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TROYA, CAMACHO $: ASOCIADOS 
ESTUDIO JURÍDICO 

Quito, abril 30 de 20135 

Doctora 

Mariela Pozo Acosta 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Abg. Vladimir Donoso Esquivel y Abg. María José Carrillo Borja, en calidad de 
Abogados patrocinadores de la SOCIEDAD ANÓNIMA “SANIMOBEL”, empresa de 
nacionalidad española, la cual ha resuelto domiciliarse o abrir una sucursal en el 

- Ecuador, cumpliendo para ello las disposiciones legales de domiciliación de compañías 

extranjeras prescritas en la sección XIHI de la Ley de compañías vigente, solicitamos 
comedidamente a usted se sirva Protocolizar los siguientes documentos, con devolución 
de originales: . 

1. Poder especial otorgado a favor de la señora Lourdes Violeta Fonseca 

Astudillo, para que, entre otras facultades, pueda realizar, todos los actos y 
negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 

nacional, y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir 
las obligaciones en el Ecuador. Escritura pública otorgada ante Domingo- 

" Carlos Paniagua Santamaría, Notario del lustre Colegio de Madrid, el día 30 

de abril de 2013. 

La documentación anteriormente referida se encuentra debidamente autenticada por 
Notario Público y debidamente apostilladas, según el Convenio de la Haya de 5 de 
octubre del año 1961. 

  

    
Abg. María José Carrillo Borja 
Mat. 17-2010-770 F.A.      

  

Mat. 17-2905-186 F.A. 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL, --"---------- 

NÚMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE. --- 

En Atganda Del Rey, mi residencia a treinta de 
abril de dos mil trece. 

Aute mi, DOMINGO-CARLOS. PANIAGUA 

SANTAMARÍA, Notario del Ilustre Colegio de Madrid. | 
=== COMPARECE === 

DON JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, 

mayor de edad, divorciado, de profesión. empresario, 

  

    

con. domicilio 4. estos efectos en Campo Real, 

proviricia de Madrid, TR. de los Cuatro Caminos, n 
1, (28510) y con D.N.1 y N.LF. número 51.054.532- 

    
DON JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS 

  

representación de la Sociedad Arónima, de 

nacionalidad española, SANIMOBEL, S.A. 

domiciliada en Campo Real (28510), Travesía de los 

Cuatro Caminos, n” 1, cóon C.LF. A+78.169.422, 

constituida. por tiempo indefinido, en escritura 
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autorizada por el notario de San Fernando de 

Henares, don Ignacio Saenz de Santa María Vierna, 

el 21 de enero de 1986, con el número 80 de su 

protocolo; adaptados sus estatutos por acuerdo de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de 1 de octubre de 1990, elevado a 

público en escritura autorizada por el mencionado 

notario, el 25 de enero de 1991, con el número 277 

de su protocolo; modificados los estatutos dándoles 

una nueva redacción, en virtud de acuerdo de Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de 

15 de octubre de 1991, elevado a público en escritura 

autorizada por el notario de Algete, don Juan Antonio 

Fernández Ciudad, para el protocolo de don Ignacio 

Sáenz de Santa Maria Vierna, el 11 de febrero de 

1992, con el número 361 de protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 2620, folio 74, 

hoja M-45544, inscripción 3%. —onnmmmconannnonccccoom- 

Tiene por objeto "la fabricación, venta y 

comercialización de todo tipo de mobiliario clínico y 

manufacturados con hierro y aluminio”. ----oo===------ 

Hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real 

que impone la Ley 10/2.010 de 283 de abril, cuyo 

“$ 
NS) 
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titular consta en acta autorizada por el Notario 

autorizada por el notario de Atga   

    
Arganda del Rey (Madrid), don Salvador Torres 

Escámez, el día 14 de ériero de 2011, tiúmero 58 de 

protocolo, y según manifiesta su representación no 

haberse modificado significativamente el contenido 

  

de la MISMA, inminente 

Lo hace eñ su condición de Administrador 

Único. cargo para. el que se le. reeligió, por un plazo de 

Extraordinatia y Universal de “accionistas de 7 de 

éñero de 2011, elevado a pública en escritura 

anda del Rey 

(Madrid), don Salvador Torres Escámez, el 14 de 

  

enero de 2011, con el número 57 de su protocolo, 

instrito en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

2620, folio 86, «sección 13% hoja M-45544, 

inscripción 13*, de cuya copia autorizada que tengo a 

la. vista resulta que el compareciente tiene facultades 

representativas suficientes pará formalizar esta 

escritura de PODER GENERAL por cuanto está 
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0000185 

facultado en razón de su cargo. Y expresamente 

facultado por acuerdo de la Junta General de la 

Sociedad celebrada el 25 de marzo de 2013, que me 

Manifiesta el citado otorgante que los datos de 

identificación de la persona jurídica que representa, 

y, especialmente, el objeto social y domicilio, no han 

variado respecto de los consignados en el documento 

fehaciente presentado. ------=>====ocnnnnonmmno=- 

Le identifico por su documento de identidad 

anteriormente reseñado. ------=======nnnanonnmo==o 

Tiene a mi juicio capacidad legal necesaria para 

otorgar esta escritura de PODER GENERAL y en 

consecuencia: o 

=OTORGA:= | 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública, en nombre y representación de la 

compañía SANIMOBEL S.A., su representante legal 

en su calidad de administrador único, JOSÉ 

ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, conforme se 

desprende del instrumento que acredita dicha 

calidad, debidamente autorizado; compañía a la cual 

para efectos de este instrumento se la podrá 

Lo) 
PeiGEsIN> 

QUITO
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   poderdante”, “la compañía” o “SANIMOBEL, 8.A.”! 

compareciente €s de «nacionalidad española, de 

ocupación empresario, domiciliado en Campo Real, 

provincia de Madtid, mayor de edad y por tartto hábil 

para esta clase de actos y contratos. ===. ar 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

-La compañía SANIMOBEL, S.A. es úna sociedad 

anónima constituida al amparo de la legislación 

española, cuyo domicilio es la ciudad de Madrid, 

España, y su actividad principal es la fabricación, 

venta y comercialización de todo. tipo de mobiliario y 

  

manufacturados en general por cuenta propia o 

ajena, entre otras actividades comerciales. que puede 

realizar según. su objeto social. Para el desarrollo de 

sus actividades y con la finalidad de extender sus 

negocios al Ecuador, la compañía necesita delegar 

facultades a un apoderado de su confiariza para que 

la represente y que tenga por tanto la facultad 

suficiente para contestar demandas, cumplir las 

—BH7297265
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obligaciones que contraiga la compañía en el 

Ecuador y en general para que represente legalmente 

a la compañía SANIMOBEL, S.A. en dicho país. ------- 

TERCERA: PODER GENERAL..- 

Con estos antecedentes la compañía 

SANIMOBEL, S.A. por medio de su representante 

legal otorga poder general, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere, a favor de la señora 

LOURDES VIOLETA FONSECA ASTUDILLO, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casada, y 

provista de la cédula de ciudadanía número 

150045251-9), para que represente legalmente en el 

Ecuador a la compañía SANIMOBEL, S.A., 

concediéndole al efecto todas las facultades 

necesarias ¡para que, de acuerdo con las 

disposiciones del Código Civil, Código de Comercio y 

la Ley de Compañías, pueda representar a su 

principal, contestar demandas y  oObligarle al 

cumplimiento de los actos y contratos que celebre. --- 

Además de las facultades y obligaciones que para 

los factores establece en forma general la sección 

cuarta del titulo segundo del Código de Comercio, la 

señora LOURDES VIOLETA FONSECA ASTUDILLO 

tendrá, en forma especial para el desempeño de sus 
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funciones, las siguientes facultades y deberes: ------- 

1) Administrar los negocios a su cargo en dic 

BH7297266 

país y cumplir con el estatuto social de la compañía y. 

con las disposiciones y. resoluciones de sus órganos - 

  directivos y administrativos.. >——"————+=nonain 

2) Suscribir la documentación que se requiera y 

réalizar todo trámiites que fuere necesario para 

domiciliar a la compañía en el Ecuador Y aperturar 

una sucursal o filial en dicho país o inclusive 

adquirir acciones o participaciones de compañías 

ecuatorianas. También podrá en caso de considerarlo 

necesario hacer alianzas, asociaciones o cuentas en 

participación y consorcios con otfas empresas 

  nacionales o extranjeras. -- e 

3) Suscribir todos los documentos que sean ' 

necesarios para los actos y contratos que necesiten 

  representación en Ecuador; ---------- Ji 

4) Podrá participar en licitaciones y concursos 

públicos o en cualquier otra modalidad de 

contratación pública representando a la compañía y 

- Fallo 4 —



0000187 

queda plenamente facultado para suscribir dichos 

contratos públicos. II > 

5) Suscribir todo acto y contrato en nombre y 

representación de la compañía; contratos de 

compraventa, de arrendamiento o cualquier contrato 

sea típico o atípico; suscribir documentos y delegar 

cualquier trámite de importación y exportación; 

realizar y firmar declaraciones impositivas y también 

pagar tributos o reclamar su devolución; obtener 

registros aduaneros, de patentes, de marcas, de 

agrocalidad, registros sanitarios; constituir prendas 

industriales o agrícolas, prendas comerciales, 

prendas especiales de comercio o cualquier gravamen 

sobre sus bienes que fuere necesario para el 

desarrollo de su actividad; librar, girar y endosar 

letras de cambio y cualquier otro efecto de comercio, 

recibir cheques, garantías bancarias, pólizas de 

seguro, letras de cambio, pagarés a la orden e 

hipotecas a favor de SANIMOBEL, S.A. así como 

emitir dichos documentos como deudor para 

garantizar obligaciones de la compañía. De la misma 

forma está absolutamente facultado para solicitar la 

inscripción de dichos actos y contratos en las 

dependencias públicas que se requiera para la plena 
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validez y eficacia de ellos, como son Registro de 

Propiedad, Registro Mercantil, Consejo Nacional 

Tránsito o Jefatura. de Tránsito y arite los Órganos 

Seccionales Autónomos, o cualquier entidad pública 
  o privada. 

6) Podrá suscribir representando a la compañía | 

en calidad de cesionaria, acciones o participaciones 

de una compañía ecuatoriana, toda cesión de 

derechos crediticios, litigiosos o hereditarios que 

sean a fayor de SANIMOBEL, S.A. y por tanto se halla 

plenamente facultado para registrar e inscribir 

dichas cesiones en los Registros Mercantiles y de la 

  Propiedad si fuere necesario, amina 

7) Celebrar a nombre y representación de la 

compañía contratos de leasing, factoring, cash 

management, titularización, Buy Back, Counter 

Trade, Swith, agencia comercial, distribución 

comercial, concesión - comercial,  confirming, 

compraventa civil o mercantil o con reserva de 

dominio oO prenda, anticresis, arrendamiento, 

-Folío S - 
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permuta, cesión de derechos, mandato, transporte, 

mutuo, comodato, fianza, prenda, hipoteca, 

transacción, comisión, además de los relacionados 

con los elementos de propiedad intelectual, entre 

- 8) Presentar a nombre y representación de la 

compañía SANIMOBEL, S.A. demandas judiciales o - ' 

arbitrales, denuncias, querellas, acusaciones 

particulares, solicitud de actos preparatorios, 

medidas 'cautelares o providencias preventivas; o 

contestar cualquiera de ellas si fueran en contra de 

la mandante; comparecer a todo proceso judicial, 

administrativo, policial o legal que se requiera en la 

defensa de los intereses de la compañía; comparecer 

a toda diligencia necesaria en dichos procesos, como 

audiencias o juntas de conciliación, audiencias 

preliminares, definitivas, mediaciones, audiencias 

arbitrales, audiencias ante la defensoría del pueblo o 

la Intendencia de Policía, confesiones judiciales, 

inspecciones judiciales, reconocimientos del lugar, 

secuestros, embargos, a rendir testimonios O 

declaraciones, informaciones sumarias, 

requerimientos judiciales o notariales, 

reconocimiento de firmas, exhibición, absolución de
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posicionés, careo, entre otras. Podrá compareter 

ante los Jueces, Tribunales y Autoridades 

  

competentes, de cualquier clase y grado, siguiendo 

en todas sus incidericias y recursos, incluso 

casación hasta obtener sentencia o resolución: firme 

y su ejecución; presentar escritos y ratificarlos, 

transigir diferencias, desistir de los procedimientos 

iniciados, ejecutar cuanto fuere necesario o 

conveniente para la defensa de los intereses de la 

  O 

9) Representará a la Mandante en toda clase de 

litigios, sean estos de carácter civil, comercial, penal, 

) laboral y cualquier otro en qué la Poderdante sea   
actora O demandada; querellarite o querellada, 

acusadora o acusada, en dichos. procesos, podrá 

firmar y suscribir escritos, podrá preseñtar reclamos 

administrativos, contenciosos, laborales y cualquier 

otro necesario para precautelar los intereses de la 

mandante; podrá intervenir en cualquier otra gestión 

que sea necesaria para el cabal cumplimiento del 

' -Follo $ -



0000189 

presente poder de factor; se le otorga todas y cada 

una de las facultades constantes en los artículos 40 y 

44 del Código de Procedimiento Civil, por lo que 

podrá desistir de acciones, derechos o instancias y 

transigir en dichos procesos. -------onronnommenoosnoonn 

10) Queda facultado para de considerarlo 

necesario otorgar procuración judicial a uno o varios 

abogados, quienes cumplirán con las instrucciones 

del mandante y a quienes podrá otorgar cualquiera 

de las facultades contenidas en los numerales 

ANTErÍOres. naco 

11) Firmar declaraciones tributarias, formularios 

de entidades públicas o privadas. ---=---====noitoo=- 

12) Informar de todos los asuntos o negocios en 

Ecuador y suministrar los datos que se le soliciten; -- 

13) Actuar a nombre y en representación de la 

compañia ante toda entidad pública y privada en 

todo el territorio nacional, sean éstas Órganos 

Seccionales Autónomos, Secretaría Nacional de 

Aduanas del Ecuador, Ministerio de Agricultura, 

Ministerio del Trabajo, Instituto Ecuatoriano . de 

Seguridad Social, Superintendencia de Compañías, 

Superintendencia de Bancos, Servicio de Rentas 

Internas, Contraloría, Procuraduría General del
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DS 

  Estado, Corporación Financiéra Nacional, Banco 

Central, y además autoridades y oficinas públicas a 

nivel nacional; -- ii emi 

14) Procurar pór todos los metios la promoción 

  

de las ventas y el éxito de los negocios en que 

| emprenda en Ecuador; ansias 

15) Someterse a las revisiones que ordene la 

principal, facilitando el trabajo de estos y acatando 

  

  sus instrucciones. --- 

16) Representar a la sociedad y actuar en su 

nombte en todos los actos y: contratos comprendidos   
) dentro de su objeto social o correspondiente a su 

  

17) Cumplir, hacer cumplir, ejevutar y llevar a 

cabo las resoluciones adoptadas por los Órganos 

  Directivos de la Compañía; ---=-=-= 

18) Realizar todos los actos de administración y 

gestión de las actividades de la Compañía, orientados: 

  - a la consecución de su objeto. --- n=n- pa 
e 

19) Abrir y cerrar cuentas cofriemtes o de 

- Folio 7 -
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cualquier otra naturaleza y designar a las personas 

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra 

orden de pago contra las referidas cuentas; --------=--- 

20) Podrá recaudar de terceras personas 

cualquier dinero que adeuden a la mandante, y 

especialmente comparecer ante Bancos O 

instituciones de crédito ¡para retirar dineros, 

depositar, abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de 

AÍLOITO. ono 

21) Administrar, dirigir, manejar y supervisar los 

asuntos diarios, negocios, operaciones, actividades y 

bienes en Ecuador. nooo 

22) Todas las demás funciones previstas en el 

Código de Comercio, la Ley de Compañías, el Código 

Civil del Ecuador y en el estatuto social de la 

compañía SANIMOBEL, S.A. y aquellas que puedan 

ser relevantes debido a la naturaleza de su cargo. ---- 

CUARTA: TERMINACIÓN DEL MANDATO..- 

Además de las causas estipuladas en la Ley, el 

presente mandato de factor terminará de pleno 

derecho en los siguientes Casos: --—=—nnoroannrocnmn-- 

1) Acuerdo entre las partes, para lo cual 

suscribirán la rescisión del presente poder, en cuyo 

caso no se requerirá de notificación judicial alguna al 
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  apoderado, ---==-- 

2) Revocáción de la mandante; =-csmememn==   

  3) Renuncia del:mandatario; 

4) Muerte del mandatario; --- 

5) Disohación de la compañia; === 

6) Quiebra o insolvencia de alguna de lás partes; 

7) Interdicción del uno o del otro; y, nm 

QUINTA; SUFICIENCIA DEL PODER.- 

lento se entenderá amplio y 

suficiente de tal forma que no pueda alegarse 

  

  

    

El preseñte insteun 

- insuficiencia o diminutez del mismo. r--oonoarocommmm 

Se autoriza por medio del presente instrumento 

para que el apoderado realice todas las gestiones 

conducentes a la eficacia y validez de este poder..----- 

== PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES == 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, de Protección de Datos, el tompareciente 

queda informado y acepta la incorporación de sus 

datos (y la fotocopia del documento de identidad, en 
los casos previstos en la Ley) al protocolo riotarial y a 

. - Follo 8 -
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los ficheros de la Notaría. Se conservarán con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que 

estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es 

formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. Puede ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la Notaría autorizante. --=-— === --- 

== OPORGAMIENTO === 

Leida reglamentariamente esta escritura, una vez 

advertido el compareciente de la opción prevista en el 

artículo 193 del Reglamento Notarial, e informado 

por mi del contenido de la misma, presta libremente 

su consentimiento y la firma. -————nrnso=---- 

=== AUTORIZACIÓN === 

De identificar al señor compareciente por su 

documento reseñado en la comparecencia que me 

exhibe y le devuelvo, y, en general, de cuanto se 

contiene en este instrumento público, especialmente 

de que este otorgamiento se adecua a la legalidad, 

extendido en nueve folios de papel de uso 

exclusivamente notarial, el presente, los siete 

POZO 
tc, O a, 

$
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anteriores y el siguiente en orden correlativo, de 

  misma serié, DOY FE. mm 

  

Está la firma del señor comipareciente, Si 

14. Rubricado y sellado. 

NAICACIÓN ARANCEL, Disposición Añicanal $ - Lay ALLAN da 13 A a 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA... > 

  

    

NOTA.- El mismo día de su otorgamiento, =xpido 
copia para el compareciente, en nueve folios de 
papel exclusivo para documentos notátla 
misma serié que el presente y de numeración 
inmediatamente anterior a esta matriz yen 
orden correlativo. Doy fe. 

  

  

SIGUEN DO! Ñí .. OS       
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JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, Administrador Único de ta sociedad 

“SANIMOBEL, S.A.” 

=CERTIFICO = 

Que en Junta General Universal de la sociedad, celebrada, el día 25 de 

marzo de 2013, con carácter de universal, an cuya Acta tigura la lista de socios y su 

firma a continuación de fos puntos aceptados como orden del día, entre los que se 

incluyen los que seguidamente se expresan, se adoptaron, en relación a ellos, los 

siguientes acuerdos: 

Los socios acuerdan por unanimidad que el orden del día de la Junta 

General será el siguiente: 

1. Aprobación de una sucursal de SANIMO8EL, S.A. 

2. Fijar domicilio social de la fillal 

3. Fijar capital social de la filial 

4. Nombrar un apoderado general 

En la reunión de la Junta se debatió sobre los puntos del orden del día y se 

adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: CREACION DE UNA SUCUASAL DE SANIMOBEL, S.A. EN 
ECUADOR 

SEGUNDO: SE FHWA El DOMICILIO SOCIAL DE LA FILIAL 
ECUATORIANA EN: MANUEL MARIA ROSALES Y ALEJANDRO PAZOS, S/N. 
TENA, NAPO-ECUADOR. 

TERCERO: EL CAPITAL SOCIAL SE FIJA EN 2.000 DOLARES 

CUARTO: SE NOMBRA COMO APODERADO A DOÑA LOURDES 
VIOLETA FONSECA ASTUDILLO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 
150045251-9, PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A SANIMOBEL, S.A. EN 
ECUADOR. 

Todos los acuerdos se adoptaron por unanimidad, 
Igualmente CERTIFICO: 

1%.- Que no se solicitó constancia de las intervenciones habidas. 

2".- Que el acta se aprobó al finalizar ta reunión. 

Y para que conste a jos fines expresados, expido la presente en 

Campo Real, a 25 de marzo de 2013.
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Fog, 

  

   
- PANIAGUA SANTAMA 
de Madrid. con renidencia.s 

pre lermas 
la presente Jegititiación     

BH7297272
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ES COPIA AUTORIZADA LITERAL de su matriz ¿aos 
con la que concuerda obrante en mi protocolo | 
general corriente de instrumentos públicos bajo 
el número al principio indicado. Y a instancia 
de DON JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS la 
libro em diez folios de papel de uso 
exclusivamente notarial, el presente y lós 
nueve anteriores en orden correlativo, de. la 
misma serie, dejando nota en su original, En. 
ARGANDA DEL REY, el mismo día de su 
otorgamiento. DOY FE.- 

  

QUITO 
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¡7 por el Decano del Colegio Notarial de Madrid o 
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Odhhimbre: : 
A het; 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA N.- 

R A Z O N DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del : Doctor 

Vladimir Donoso Esquivel, con matricula profesional 

número diecisiete guion dos mil cinco guion ciento 

ochenta y seis Colegio de Abogados de Pichincha, 

protocolizo en registro de escritura públicas a Mi Cargo 

Actualmente De La Notaria Trigésima Primera, Poder 
especial OTORGADO A FA E LA SEÑORA Lourdes Violeta 

Fonseca AStudillo. Constante de once fojas útiles 

incluida la petición del abogádo, en Quito a 02 DE mayo 

2013.- GRH 
    

   

PROTOCOLIZO, ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTAY EN FE 
DE ELLO 'CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
DEBIDAMENT ADA YNSBEARIADAGESMA NR A 02 DE MAYO DEL 
2013. GRH vé?  DELDISTRITO METROES ANOS de 

SGT 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ea ON : Por Disposición de la superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

pue: sc. 1J. DICPTE.Q.13.2296 DE FECHA 07 DE MAYO DEL 2013 Tomé nota al margen de 

"la respectiva matriz de la escritura publica de PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS, 

REPÚBLICA DEL Eqbeegada ante mi el 19 DE ABRIL DEL 2043 Y 02 DE MAYO DEL FEO Pan CALIFICA 
      

Dra. MARIELA POZO ACOSTA 

Neron 

Nerea 

Ao . ÓN NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  Viene 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON TENA PESE 6% is dE 

CERTIFICACIÓN: E A sii > 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENJE 
RESOLUCIÓN Ño. SC. IJ. DJCPTE. Q. 13. 2296, DISPUESTO POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DE FECHA 07 DE MAYO DEL 
AÑO 2013. EN LA QUE RESUELVE:--—-- “ARTICULO SEGUNDO.- 
DISPONER. b) EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
TENA, EN EL REGISTRO MERCANTIL A SU CARGO, EN CUYO 
CANTON FIJA LA COMPAÑÍA EL DOMICILIO DE SU SUCURSAL 
INSCRIBA LOS DOCUMENTOS CONSTANTES EN LA 
PROTOCOLIZACION EFECTUADA EL19 DE ABRIL DEL 2013, Y EN LAS 
DOS PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 2 DE MAYO DEL 2013, 
ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, Y LA PRESENTE RESOLUCION.--—-" 
DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “6-C” 
MERCANTIL-SECTOR PÚBLICO. CON EL NUMERO “069”, 
REPERTORIO NÚMERO “0131”, DEL AÑO 2013. 
CERTIFICO: 
Tena, a 10 de MAYO del año 2013. 

  

   

   LC CANTAS
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Doctora . 

Mariela Pozo Acosta 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Abg. Vladimir Donoso Esquivel y Abg. María José Carrillo Borja, en calidad de 
Abogados patrocinadores de la SOCIEDAD ANÓNIMA “SANIMOBEL”, empresa de 
nacionalidad española, la cual ha resuelto domiciliarse o abrir una sucursal en el 

Ecuador, cumpliendo para ello las disposiciones legales de domiciliación de compañías 
extranjeras prescritas en la sección XIII de la Ley de compañías vigente, solicitamos 
comedidamente a usted se sirva Protocolizar los siguientes documentos con devolución 
de originales: --- 

1. Acta de la Junta General Universal de la Sociedad celebrada el 25 de marzo 
de 2013, en la cual se aprueba la apertura de la sucursal en el Ecuador, fija su 
domicilio dentro del territorio ecuatoriano, nombra su apoderado y asigna un 
capital a invertirse de 2.000 USD. 

2. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañías, 
a favor de Sociedad Anónima Sanimobel, otorgada por el Consulado General 
del Ecuador en Madrid, el día 02 de abril de 2013. 

3. Certificado de Depósito de Integración de Capital en el Banco Pichincha 
C.A. 

4. Copia certificada de la Escritura constitución de la sociedad “SANIMOBEL 
S.A.”. Escritura número 80, otorgada el 21 de enero de 1986. 

5. Copia certificada de la Escritura de protocolización de acuerdos sociales, 
ampliación de capital, modificación de estatutos y adaptación de estatutos. 

_ Escritura número 277, otorgada el 25 de enero de 1991. 

6. Copia certificada de la Escritura de protocolización de acuerdos sociales y 
modificación de estatutos. Escritura número 361, otorgada el 11 de febrero 
de 1992. 

7. Copia certificada de la Escritura de elevación a públicos de acuerdos 
sociales, reeligiendo al administrador único, cambiando domicilio y 

W W. TYCABOGADOS.COOM 

   



  

  

9 
TROYA, CAMACHO 8; ASOCIADOS 
ESTUDIOJURÍIDICO 

redenominando capital social. Escritura número 797, otorgada el 12 de 
marzo de 2001. 

8. Copia de la escritura de elevación a públicos de acuerdos sociales, 
modificando objeto social. Escritura número 471, otorgada el 13 de febrero 
de 2004. 

9. Copia de la Escritura de acuerdos sociales, reelección de administrador único 
de la sociedad Sanimobel S.A. Escritura número 57, otorgada el 14 de enero 
de 2011. Mediante la cual se acredita la legitimación como representante 
legal y administrador único de la sociedad en España del señor Don José 
Antonio Cañadas Quintas, quien otorgó los poderes correspondientes. 

La documentación anteriormente enumerada se encuentra debidamente autenticada por 
Notario Público y debidamente apostilladas, según el Convenio de la Haya de 5 de 
octubre del año 1961. 

Protocolizada la documentación que nos permitimos entregar, se servirá con 
CUATRO copi ente certificadas.    

    
  

. squivel Abg. María José Carrillo 
Mat. 17-2005-186 F.A. Mat. 17-2010-770 F.A. 

W W ,., TY CA BOGA.DOS.Cco mM 
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“SANIMOBEL, S.A.” ? 
y 

=CERTIFICO = , 
E 

Que en Junta General Universal de la sociedad, celebrada, el día 25 de 

marzo de 2013, con carácter de universal, en cuya Acta figura ta lista de socios y sp - 

firma a continuación de los puntos aceptados como orden del día, entre los que se 

incluyen los que seguidamente se expresan, se adoptaron, en relación a ellos, los ' 

siguientes acuerdos: 

Los socios acuerdan por unanimidad que el orden del día de la Junta 

General será el siguiente: 

1. Aprobación de una sucursal de SANIMOBEL, S.A. 

_2. Fijar domicilio social de la fillai 

3. Fijar capital social de la filial 

4. Nombrar un apoderado general 

En la reunión de la Junta se debatió sobre los puntos del orden del día y se 

adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: CREACION DE UNA SUCURSAL DE SANIMOEEL, S.A. EN 
ECUADOR 

SEGUNDO: SE FIA EL DOMICILIO SOCIAL DE LA FILIAL 

ECUATORIANA EN: MANUEL MARIA ROSALES Y ALEJANDRO PAZOS, S/N. 
TENA, NAPO-ECUADOR. 

TERCERO: EL CAPITAL SOCIAL SE FIJA EN 2.000 DOLARES 

CUARTO: SE NOMBRA COMO APODERADO A DOÑA LOURDES 

VIOLETA FONSECA ASTUDILLO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

150045251-9, PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A SANIMOBEL, S.A. EN 
ECUADOR. 

Todos los acuerdos se adoptaron por unanimidad. 
Igualmente CERTIFICO: 

19.- Que no se solicitó constancia de las intervenciones habidas. 

2%.- Que el acta se aprobó al tinaiizar la reunión. 

Y para que conste a los fines expresados, expido la:presente en 
Campo Real, a 25 de marzo de 2013. 

JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, Administrador Único de la sociedad —%,_ 
> EN 

A 

 



Administrador Único 

LEG FFIMA A€ N SE FIRMA, 
  

Ya DOMINGA-€ CARLOS PANIAGUA SANTAMA 

RÍA. notario del tlerstze Colegio de Madrid. con residencia en 
Arganda del Roy 0002? 

DOY FE be ve la jirma que antecede ha sido puesta a 
Da Es ES mi presencia Ap G>ozArScon 

D.N.Í. e sin que la presente legitimación 

: ó del deceo. 
Nún: cds Libra 1 ra lo cel oe 23 

=> 

  

(arman 
4, Pals: Espeña 
Country/Pays 

PUMER % Cin this    

    

     
   

acting in the-cepacity of 
agissant en qualitá de 

  

a0r0o 2, ha sido firmado por 
do rod OS rn. LES 5; — | has been signed a P 
PEZIO y ENTD PRESEN cs 

S MISERA DEL CANTON a 6té signá par A 

3, quien actúa en calidad de NOTAR! 

8. en Madrid S a día 

  

  

“an de La rHaye du 3 octabre 1961 ) 

El presente documento público 

pubite document / Us prison! acte public    

   

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaria 

. bears tho.seal ¿ stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

GERTIFICADO 
Certified / Atresté 

  

7. por el Degano del Colegla Hotárial de Madrid 

36273 
  

atlá 
+ 

by / par 

mes 8.bajo el número 
Le, N? ¿sous       9.SalloHtimbre: 

! y] 

  

  

    

Don Manual Lora- Tamayo Villacieros 

  mad
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: y FLA Pra, BH BANCO PICININCHA CA. me va 
» . en A y “a, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL , í 2, » 
bl ; 

f a 7 
Quito, 19 de Abril del 2013 7 l 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): AB.MARIA JOSE CARRILLO BORJA | A 
Con Cédula de Identidad: 172010770 consignó en este Banco la cantidad de: 2000 Í  - y 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA NACIONALIDAD. - e 

ESPAÑOLA DENOMINADA SANIMOBEL S.A que actualmente se encuentra cumpliendo A” 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador ; 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

No. NOMBRE DEL SOCIO IEA PEN 
1] JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS 51051532 s. 2000 usd 
2 . * s. usd 

3 ... Ss. usd 

4 s. usd 

5 s. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 s. usd" 
9 s. usd 

10 s. usd 

11 s. usd 

12 Ss. usd 

13 s. usd 
14 s. usd 

15 s. usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1.25% anual, la misma que será'reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. " 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a aclividadas ilegales o licitas No admiirá que larcsros afecilen daposhos en mms cuentas 

¡provenientes de actividades llicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil camo penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades 

  

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguns con el cllente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser ublizado para autorizar débitos, cráditos O transacciones 

del Banco. Esta información es nte CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna bilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración, 

      

    

   
  

    EL ARTÍCULO iliccHo Ok La LE HOTARIAL, 
DOY FE DUE Ly 
CONSTANTES) DÉ... +2... FOJAIS) ÓTIL (ES) 
ES 1500) 3GUAJES AL ' 
ARTE LA NOTAS GÍA TRIS 
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a] 20      , A       
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FIRMA AUTORIZADA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID 7 
E. 

de . 

República del Ecuador . Comercio e Integración 

  

   

      

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPANÍAS 

La suscrita, María Eugenia Vélez Velásquez, Cónsul General Adjunta uador en 
Madrid, a petición del representante: legal de la Sociedad Anóni 

la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañí 
el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “* SANIMOBEL S.A. ” 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Campo Real (28510), Travesía de los Cuatro 
Caminos No.1, de la ciudad de Madrid, España, con CIF A-78.169.422, pudiendo 
establecer por decisión de la Junta General una Sucursal de ” SANIMOBEL S.A. ”, 
en el Ecuador. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Sociedad Anónima "“ SANIMOBELS.A. ” fue 
constituida por tiempo indefinido, mediante Escritura autorizada por el, Notario. de San 
Fernando de Henares, Don Ignacio Saenz de Santa María Vierna, 'el 21 de enero 
de 1986, bajo el número 80 de orden de su Protocolo. Se rige por las normas 
estatutarias y en lo que estas no se halle previsto, por la Ley de Sociedades 
Anónimas, Código de Comercio y demás disposiciones legales que le sean de 
aplicación. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: Conforme la certificación expedida por el 
Registrador Mercantil de Madrid, con fecha 11 de febrero del 2013, que consta 
en la siguiente transcripción, dice: “ Que las inscripciones practicadas en la hoja 
número M-45.544 antes 64.797-3, obrantes al folio 74 y siguientes del tomo 2.620 de 
la sección 8a, abierta en este Registro a la Sociedad denominada "SANIMOBEL 
S.A.”, no consta que la misma se encuentre en situación de DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN ni PROCEDIMIENTO CONCURSAL, continuando vigente según el 
Registro.” 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de "SANIMOBEL S.A.”, es de 72.121, 
45 euros. 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Tiene por objeto social “La fabricación, venta y 
comercialización de todo tipo de mobiliario y manufacturados en general, por 
cuenta . propia o ajena. Estudios, proyectos, construcción, reparación, 
rehabilitación, restauración, decoración, conservación y mantenimiento de toda 
clase de obras, montaje e instalaciones complementarias y accesori E 
cualquier tipo de obra incluso mecánicas en general, por cuenta propi So” ajenas 
incluso con las Administraciones Públicas. Adquisición por cualquier tits 

e 

NARÓED- 

7
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fincas, tanto rústicas como urbanas, inmuebles, pisos, locales, naves, todo ello 
para su tenencia o explotación en régimen de alquiler o venta” ¿e Ca 

ma 
i SE 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud defcertifigada > 
de existencia legal; escrituras de constitución de la compañía, escritura. de 

e 
$ 

modificación parcial de estatutos, nombramiento del representante legal... Podébr 
otorgado a favor de ciudadana ecuatoriana, domiciliada en la ciudád del Ten; Y 
Ecuador, acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante certificado 
emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; acreditación de que er capital 

0 : 
asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados : 
Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 
documentación revisada, la Sociedad denominada “SANIMOBEL S.A.” tiéne 
capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 2 de 
abril de 2013. 
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      ral Mariela Pozo Acosta 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CARTÓN QUITO
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80 : : -1- fecha 21-1-1986 
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PRIMERA 

Copía de 
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LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 
A A o, 

¡ 

¡ "SANIMOBEL,S.A."” 

Otorgada por: 

DON JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS y otros... -" 

P
c
 

e
 

De a Pp 
, 
¿ 

z 

ES 6 28) 
nz , 

o 

Totaria de 

D. Ignacio Saenz de Santa Maria WDierna 

Budo. fMoniserrat, +. entreplonts teléfono 573 2 14 

San fernando de Wrensres 5 fDadrid; 

e A A A mr a 
es 35 a? Olas 

psavo 

  

ES] 

    
   



  

   

sin profesión 

N
I
T
 

calle Pob. 

sin profesión «=speciai, 

c2087791    

li sta] 
cl a in 

--- ESCRITURA DF. CONSTTTUCION DE SOCIEDAD ANONIMA -— 

NUMERO OCHENTA . --———==— == moon nooo 

EN SAN FERNANDO DE HEHARES, mi residencia,veintiuno 

de enero de mil novecientos ochenta y seis.--—-—=--- 

TGNACTIO SAFNZ DE SANTA MARTA VTERNA, Nota- 

rio del Tlustre Colegio de Madrid, --=--==—-—==========- 

Lino COMPARECER ooo 

DON JOSE ANTONTO CAÑADAS QUINTAS, mayor de edad, -- 

casado, industrial, vecino fe Coslada (Madrid), ca- 

lle Perú, 2 y proto de D.NyY. número: 51.017.532, 

DOÑA AMPARO canas GARCTA, mayor de edad, casada, - 

special, vecina de Coslada (Madrid)- 

    
de Almagro, 4 y provisto de D.N.1. número: ----- 

Y DUÑA CARMEN ROJAS BUIZAR, mayor de edad, nasada,- 

vecina de Alcala de Henares



  

(Madrid), calle Almagro, 4 y provista de D.N.T. nú- 

mero: 644.680, noo nn 

Todos de Nacionalidad Española. --=--== ===. 

. Tdentifico a los señores comparecientes, a través 

de sus D.N.I. reseñados . Jo“ =-- 

Intervienen en su propio nombre y derecho, y tie- 

nen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura de CONSTITUCION DE SO 

CIEDAD ANONIMA, y al efecto, === e 

I.- Que es voluntad de los comparecientes, y así lo 

tienen convenido entre ellos, la constitución de una 

"sociedad mercantíl anónima, que gírará bajo la deno 

minación de "SANIMOBEL, S.A.', --=-=======mnnmmmooo- 

    

TI1.- Que no existe registrada ninguna sociedad, con 

la citada derominación, extremo que se confirma don 

de fuera mi ester, con la pertinente certificación- 

del Regist o General de Sociedades Mercantiles, ha- 

A , 

ciendo, yó el Notario, la oportuna advertencia.---- 
1 

I1T.-Que/la sociedad que se vá a constituir se regi 

ráipor 1bs Estatutos redactados por los comparecien 

tes, extendidos en nueve £oliso de cla>e vciava, se 

* 

rie OC, números: 0C 8084833, 8084843, 2084854,--- 

8084864, 8084750, 8084758, 8081722,80848£1,8084888.



      

    

j 
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A A A A 
. ¡ 

1IV.- Que dichos estatutos me los entregan los com - 

parecientes para su protocolización, una vez exami- 

nados por mi, compruebo se hallan redactados confor 

me a la Ley y dejo unidos a esta matriz para que -- 

formen parte de mi protocolo general corriente.---- 

V.- Que llevando a efecto lo que tienen convenido - 

lo solemnizan por la presente escritura con arreglo 

a las Siguientes: -———————————— 

PRIMERA.- Don Jose Antonio Cañadas Quintas, doña Am 

aro Casas Garcia, don Felipe Blanco Collado y doña 

Carmen Rojas Buizar, con la denominación de '"SANIMO 

Í SEL, S.A.", constituyen una sociedad mercantil, que 

se regirá por los Estatutos incorporados a este es- 

critura, a que se refiere el apartado 111 de la ex- 

posición, que una vez leídos por mi, a los compare 

cientes, los aprueban y ratifican en todas sus par- 

  



  

SEGUNDA. - El objeto social,. la duración de la socie 
———— . ue . 

dad, la fecha de comienzo de sus operaciones y el - 

domicilio social, son los que se exponen en los re- 

feridos estatutos.-—— mk in o 

TERCERA.- El capital social se fija en DOSCIENTAS - 

MIL PESETAS, dividido en DOSCIENTAS ACCIONES .nomina 

ativas de MIL PESETAS de valor nominal cada uná de- 

ellas, numeradas correlativamente del UNO al DOS - 

La totalidad de las acciones en que se fija el ca 

pital se hallan iritegramente suscritos y desembolsa 

dos por lós comparecientes de la siguiente forma:--' 

   

    

    

   

Al .- N JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, suscribe- 

en este ¿docto NOVENTA Y: UNA ACCTONES nominativas de- 

MIL PE AS de valor nominal cada una de ellas, nu- 

meradasj correlativamente del UNO al NOVENTA Y UNO,- 

ambas) inclusive, por un valor nominal de NOVENTA Y- 

UNA IL PESETAS, que ha ingresado con anterioridad- 

a este acto, en la Caja Social .--—=—==-====e>o 

/B/. “DOÑA AMPARO'CASAS GARCIA, suscribe en este- 

L to TAE eraDEEZ ACCIONES nominativas de MIL PE 

SETAS de valor nominal cada una de elies, numeradas
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correlativamente del NOVENTA Y DOS al CIENTO UNO -— 

      

    

- S “7 por un valor nominal de DIEZ MIL PE.,------=--- 
y 

-) . 

= . SETAS, que ha ingresado con anterioridad a este ac-— 
a] 
) 

: S to -n la Caja Social. === === noo 

Ss e 
3 Lei eje q FELIPE BLANCO COLLADO, suscribe en este 

. E É Fe ES . 

Lo ba =a 

a A Mz Plis éy, A ACCIONES nominativas de MIL PESETAS de va 
Á A 2 Ej A 

-. > 
. wm 0 Fei: einer cada una de ellas, numeradas correlati- 

LA a yA 
AS G [y mente del CIENTO UNO —--=-==-- al CIENTO NOVENTA 

E E el. ba 
A 3 S' pes inclusive, por un valor nominal de OCHENTAY NUEVE 

Las E " 
w% 11,05 ! 
A S do 2 ME PESETAS, que ha ingresado con anterioridad a este -— 
¿Ego Y 
a a     
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mn hito y DIEZ ACCIONES nominativas de MIL PESETAS de va 

EY 3 i= 
¿ lor nominal cada una de ellas, numeradas correlati- 

i i : 
i i 

¿ ¡vamente del CIENTO NOVENTA Y UNO, al DOSCIENTOS, am 

¡ y ¡bas inclusive, por un valor nominal de DIEZ MIL PE- : 
! Í f ! 

| ¿ / ¡SETAS, que ha ingresado con anteriorided a este ac- 
if : ., 

j to en la Caja Social. === 

Ss CUARTA.- “omo consecuencia de.lo anterior queda in 
  

tegremente suscrito y desembolsado el capital so -- 

is 73533



/ QUINTA. - Los comparecientes, dando a este acto el - 

 earacter de Junta Universal, adoptan por unanimidad 

el siguiente acuerdo? ———.-o-=-. mimo 

Nombrar Administrador Unico de la Sociedad a don- 

Jose Antonio Cañadas Quintas, por un periodo de cin 

co años y cuyas circunstancias personales constan en 

la comparecencia (y que en el mismo acto aceptó el- 

cargo, hanifestando no estar incurso en ninguna de- 

las causas de imcompatibilidad señadadas por la Ley 

y en especial, la Ley de 26 de diciembre de 1.983,- 

| 
bición les advierto.--=-==-==.=-—-.==.-=. 

  

Los ls ñorkes comparecientes. ' Por su elección les - 

leo integramente esta escritura y encontrandola con 

forme, la ratifican y firman junto conmigo, el Nota y - > 

1
d
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co— as1 De cuanto se contiene en esta escritura, 

mo de quedar extendida en cuatro folios de clase oc 
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Firmado: Están las firmas de los otorgantes------- 

Signado: Ignacio Saenz de Santa María Vierna.----- 

Rubricados . ----=—==o===o+=m==oo-   

  Seliado.--- mm o 

  

  

  
Dra. Mariela Pozo Acosta 

SOTARIA TRIGESIMA PRIMERA MEL CANTÍ QUITO
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERCANTIL ANONÍMA:" 

"SANIMOBEL, S.A." 

TITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION,OBJETO,DURACION y DOMICILTIO.- 
1 

[ Articulo 1.- La Sociedad se denomina:" 
i * 

4 

"SANIMOBEL, S.A. 

Artículo 2.- Su objeto es el siguiente: 

j 2 . 
¿LA FABRICACION; VENTA Y COMERCIALIZACION DE TODO TI...     
  

Articulo 3.- Su duracion es indefinida, dando comienzo 

a sus operaciones,el dia de su constitucion.- 

” 

ma 

Articulo 4Á.- La sociedad  tíene su " domicilio 

en la ciudad de Arganda dal Rey (Madrid), calle 'Brezo * DL 
ata A e) el _ MO



número 6. 

"Previo acuerdo de la Junta General, el domicilio 

social podra ser ' trasladado a cualquier otro punto del 

territorio nacional.- 

Por acuerdo del Consejo de Administracion, podra 

trasladarse el domícilio dentro de la mísma localidad 

en que se “halle establecido, asi como “crearse, tanto 

en España, como en el Extranjero, las Sucursales, agencias 

o delegaciones que el desarrollo de la actividad social 

haga convenientes.- 

TITULO SEGUNDO.» 

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES *— - - - - 

* 

” Articulo 5.- El caápifal social, se fija en la cantidad 

  

    

  

NOMINATIVAS dé Lomo — Pesetas, de valor nominal 

_ cada una de. ellas, 
, . 

ntegrántes de una sola serie y numeradas, 

¿ 

correlativaménte, parti del numero 1.- 

Í 

| i . 
Articulo 6. El capital social, en el momento de “A 

! 
| 

! 
la constitución, ha sido totalmente suscrito y se halla 

totalmente desembolsado.-—
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Artículo 7i- Cada acción, representa una parte 

alícuota del capital social, y confiere. a su legítimo 

titular la condición de socio, con atribución de los 

siguientes derechos: a). Participar en el reparto de las 

nancias sociales y en el patrimonio resultante de la 

. . liquidación. b). Suscripción preferente en caso de emi- 

si de ¡nuevas acciones. c). Votar en las Juntas - 

a 

¿ . 
” Gonerales de la Sociedad.- 

. ¡ Artículo 8%.- Las acciones serán nominativas y Í AAA 

én representación de. las mismas se expedirán títulos o 
! 
xtractos de inscripción. Unas y otros, se cortarán de 

: libros talonar expresarúnm en ellos todos los requi- 

campa sello de la Sociedad e irán firmados por 
1 . . 

sitos y apo prevenidos por la Ley; llevarán 

dos A radores o por el Administrador único en su 

caso./ Ad ás se inscribirán en un libro especial, en 
E . . . 

que/ sef “fanotarán las sucesivas transferencias y la 

constifución de derechos reales sobre las acciones.- 
. 7 , 

NN ¡ / / Artículo 9*%.- Las acciones son indivisibles con 
: . - 

espero a la Sociedad, de tal manera que ésta no 

efoñocerá. mas que un propietario de cada acción. Los 

copropietarios de una acción habrán de designar una 

sola persona para el ejercicio de los derechos de socios 

y responderán solidariamente frente a la Sociedad de 

cuantas obligaciones deriven de la condición de accio- 
SINE E Co: 
7 pb na 
2 O



pod 

en | derecho 
1 

" nistas. 

Artículo _10%.- En caso de usufructo de acciones 

la «cualidad de socio, reside en el nudo propietario, si 

bien el usufructuario tendrá derecho a' participar en 

las ganancias sociales obtenidas durante el período de 

" usufructo . y que se repartan- dentro del mismo. El 

ejercicio de los demás derechos de socio corresponden 

" al nudo propietario de las acciones. Cuando el usufruc- 

to recayere sobre acciones no liberadas totalmente, el 

usufructuario que desee conservar su. derecho, deberá 

efectuar el pago de los dividendos pasivos, sin perjui- 

cio de repetir contra el nudo propietario al término del 

usufructo; si el usufructuario incumpliere esta obliga- 

ción la Sociedad deberá” admitir el pago hecho por el 

nudo propietario.- 

Artículo 11*.- En caso de prenda de acciones, 

corresponde al propietario de éstas, 'el ejercicio de los 

e |accionist:. El acreedor pignoraticio queda 
   

   

  

     

facilitarle el ejercicio de sus derechos 

presenfando | las acciones a la Sociedad cuando este 

necesario para aquel ejercicio.- 

Artículo 12*.- La transmisión de las acciones 

  

    
realizjarse por cualquiera de los títulos admitidos 

no teniendo más limitaciones que las si- 

gulentps: A). Transmisión intervivos.- El accionista que 

desee vender, enajenar, o :en general transferir la 

  

totalidad o barte de sus acciones, O de su nuda pro-   piedad o una! porción indivisa de aquellas, lo comunica- 
. YA 

rá con un mes de antelación y por escrito, con acuse 

. de recibo a los Administradores, mediante escrito, por 

duplicado, del que quedará en su poder un ejemplar 

4
)
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debidamente cumplimentado con la fecha y sello de la 

Sociedad, que le servirá de recibo, especificando el 

número de las acctones que pretenda transmitir, el 

precio de -las mismas, las condiciones de aquéllas y el 

nombre, apellidos, residencia y ñacionalidad, en su 

casq del presunto comprador, así como fijando un 

domicilio "en: la localidad donde está establecido el 
j 

dorficilio social, para las notificaciones que sean proce- 
| , 

dentes en relación con las transferencias pretendidas. 
¡ 

1 : : ce ms 
Récibida la anterior comunicación, los Administradores, 

lentro de los quince días riguientes a contar desde la    

    
    

  

    

echa en Y) sea recibida l« comunicación, Lo comunica- 

á a losS/demás accionistas, mediante carta certificada 

on acWse/ de recibo. Los demás accionistas tendrán 

. 
Y
 

y 

eck/o/ preferente a la adquisición de las acciones que 

endan enajenar pudiendo ejercitar tal derecho en 

   

    

   

el /pl po de veinte días a contar desde la recepción de 

  

1 comunicación. Si son varios los accionistas que 

Adan ejercitar tal derecho, se prorratearán las 

age ones entre ellos en proporción al número de accio- 

pe que posean, siendo la suerte la que decida quien 

sea el adjudicatario de las fracciones de título que en 

su caso resultasen de tal prorrateo o teparto proporcio- 

nal. En caso de que ningún socio deseara adquirir las 

acciones en venta, la propia Socieda 4 podcá entar sar 

DE e
m
 

     

   



  

  

su adquisición con cargo al capital social o con cargo 

a los beneficios y reservas libres, para amortizarlas 

en todo caso, previo acuerdo de reducción del capital 

social. Esta decisión deberá ser adoptada en el plazo 

de un mes contando desde el día en que el último de 

los accionistas hubiere comunicado su decisión de no 

optar a la compra de las acciones, o desde que hubiere 

transcurrido el plazo que para. ello se fija en . el 

presente artículo, sin haber hecho manifestación algu- 

na. Caso de que ni por los accionistas ni por la 

Sociedad se ejercitase el derecho de adquisición prefe- 

rente, en los términos y plazos que se han señalado- 

anteriormente, los Ádministradores notificarán tal circus- 

tancia al accionista vendedor, el cual, consiguientemen- 

te quedará en libertad de efectuar la transmisión. EV 

precio de adquisición de las aciones, será el que 

señale en su oferta el vendedor, si en él estuviesen 

   

conformes os |socics o la propia Sociedad. En caso “de 

discrepafcia n cuanto a su fijación, se efectuará la 

hs 

valorafión ppr dos peritos, designados uno por el 

tro por el comprador o compradores. Si la 

ambos no fuera coincidente, se procederá 

m 

diomic lio la Sociedad. Si el transmitente no aceptara el 

alor fijado| con -.arreglo 'a las normas del párrafo 

nterjor, no lestará obligado a realizar la. enajenación 

Hroyectada a los demás accionistas, pero tampoco podrá 

e cthacia a favor de personas extrañas a la Sociedad. 

Si "la valoración no se aceptare por los accionistas 

compradores Cc por la propia Scciedad, el accionista 

0
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vendedor, quedará en completa libertad para la transmi- 

sión de las acciones. En todo caso la decisión adoptada 

por los socios o por la Sociedad, así como el valor 

asignado a las acciones en cada caso, deberá ser 

municado a los respectivos interesados en el plazo de 

cinto días. La transmisión de acciones que no se ajuste 

a lbs requisitos antes reseñados, se considerará nula y 

sin] valor ni efecto alguno para la Sociedad. B). Trans- 

misión Mortis Causa.- Las limitaciones a la libre trans- 
  

ustvitidad de las acciones que se establecen en el      

    

partado anterior, serán de aplicación solamente, en 

smisión intervivos, pero no:a las transmi- 

fundador, aunque no sea accionista en el 

la transmisión, así como tampoco a las 

e mortis causa. El adquirente por este con- 

Y:/ deberá comunicarlo. a la Sociedad a fin de poder 

jebe A todos los derechos inherentes a las acciones 
: d 

  

Y 

"consecuencia .de procedimientos judiciales, seguidos 

l/ 

Í igidas. C). Transmisión Judicial o Forzosa.- Si 

cóppea cualquier socio, resultasen embargadas' la totali- 

dad; o parte de las acciones de que aquél sea titular, 

los irestantes socios o la Sociedad, en su caso, podrá 
os M 

ejercitar su derecho “de preferente adquisición en los 

términos que figuran en los presentes estatutos, a cuyo 
rm; 
dut: 

e 

 



  

o
 

tas.- 

fin el accionista embargado deberá poner en conocimien- 

to del Administrador o Administradores, tal hecho en el 

más breve plazo. La Sociedad, pór su parte, comuni- | 

cará al Juez competente las restricciones establecidas 

en los presentes estatutos.- 

TITULO TERCERO. ORGANOS Y GOBIERNO DE LA 

SOCIEDAD.- 

Artículo 13%. La Sociedad estará regida por 

la Junta General de Accionistas y por los Administrado- 

res, que podrán ser uno o varios, actuando en este 

- último caso indistinta o conjuntamente. Si fueren desig-" 

nados para actuar conjuntamente, quedarán constituídos 

en Consejo de Administración. La Sociedad podrá servir- 

se de otros organos unipersonales o colectivos, según 
Po 

decida la Junta General de Accionistas o los Administra-. 

dores en el ejercicio de sus atribuciones. 

a). Sección Primera. Junta General de Accionis- 
  

   

  

culo 14%.- La Junta General se reunirá en 

sesión po una vez al año en la fecha que 

dentes 1 primer semestre del ejercicio económico, de- 

eme qs lds Administradores; y en sesión Extraordina- 

550) c “d así lo acuerden o lo exija la Ley. Tendrán 

dergch asistencia a la Junta: General los titulares 
- 

q más acciones que, con anteláción de” tinco     r na 

días, xs. fono o| mínimo, hayan solicitado de los Administra do- 

a Cc rrespondiente tarjeta de asistencia, la cual 

se a con caracter nominativo y expresando en 
io. Ñ : o 

ella Vel número de acciones propias o representadas por 

el solicitante. Los que no deseen asistir a la Junta, 

podrán hacerse representar en ella por otra persona, 

siempre” que esta sea, a su vez, también accionista; 

«
+
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un
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con excepción de las. personas jurídicas, que podrán 

designar sus propios representantes, aunque estos no 

reunan la condición de socios. Los propios Administrado- 

es, fijarán, en cuanto no se hallaren establecidas por 

la y» las normas pertinentes para el ejercicio de los 

derechos de asistencia, agrupación y representación que 

no prevean en los presentes estatutos. 

Artículo 15%.- Las cónvocatorias de las Juntas 

    

    
   

   

Generales de accionistas, ordinarias y extraordinarias, 

realizará de acuerdo con lo que, para las pri 

eramente cita 38 prevee la Ley de Sociedades Anóni- 

as, expres ngose en los anuncios, el lugar, fecha y 

hora de lá r unión en primera convocatoria, y, en su 

50, al 1 segunda. En todo caso la Junta General 
/ 

qu papá válidamente convocada y constituida, sin nece- 
| . 

ATA d previa convocatoria, siempre que esté presente 

wep ¿ capital desembolsado y los. asistentes acepten 

por! unanimidad la celebración de- la Junta. 

| / Artículo 16%. Para que la Junta pueda delibe- 

ad válidamente en primera convocatoria, se requiere 
Él - , " 

ve: 

Us 

los socios o los titulares de la mayoría de las aciones 

que integran el capital social. En segunda convocato- 

ria, se entenderá válidamente constituida, cualquiera 

  
se, hallen presentes o representados, la miyoría de. 

sea. el número de socics que concurran. La Junta 

y 

 



  

  

General, será presidida por el Presidente del Consejo 

. de Administración, cuando tal consejo exista, por el 

Administrador único o cualquiera de los Administradores 

solidarios, si se adoptara tal forma de Gobierno, y a. 

falta de éstos, por un accionista designado por la 

propia Junta. Actuará de Secretario, el que lo sea del 

Consejo, y, en su defecto, un accionistadesignado por 

la. propia Junta, con caracter general o para cada 

reunión determinada. Los acuerdos se adoptarán por 

mayoría de votos de los accionistas presentes O repre- 

sentados. Cada acción, da derecho a un voto. No 

obstante -lo ordenado en los párrafos anteriores, si la 

Ley lo exigiera, con caracter general o para determina-— 

dos supuestos, mayores requisitos será de aplicación 

preferente lo dispuesto en la misma. Los Administrado- 

res y .en su caso, la propia Junta, fijarán las normas 

que sean necesarias para aplicar y desarrollar los 

    

   
   

ículo 17*.- Son facultades de la Junta Gene- 

las que con caracter privativo le concede la 

iedades Anónimas, y, en general, todas las 
: oy: , . . 

recisas para el desarrollo normal, anormal o 
” 

fio de la Sociedad, dentro de la capacidad 

ci erar p "resolver sobre cualquier asunto de interés. 

para la Sociedad que, por iniciativa de los Adminis- 

tradores, o en su caso de los accionistas, se consigne 
o ao. - : 

en la convocatoria, cuando esta existiera, o los propios 

accionistas, caso de Junta Universal, acuerden someter- 

ésta .le corresponde en derecho. Podrá por tanto



  

si/ fueren varios, la Junta, al efectuar su' nombramien- 
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le; y-:sus acuerdos, vá válidamente adopiadós, serán obn- 

-gatorios pará todos los socios. . 

'. b), Sección Segunda. De los Administradores.- 

.. Artículo 185.-' El «número de. Administradores 
. 

a determinar por la” Junta General, a la cual correspon- 

de parabien su nombramiento. . En caso de que hubiere só- 

lo 1 Administrador, este actuará con caracter único. 

tó, determinará el caracter indistinto o conjunto con 

ue hayan de actuar. $i hubieren de actuar conjunta= 

mení7. constituirán el. Consejo de - Administración. -Las - 

vacantes que se/próduzcan en el Consejo de Administra- 

ción, si, lo biere, podrán.. ser cubiertas: provisional- 

mente por E io "Corisejo, de acuerdo con lo previsto 

n la Le asta.su cese..o ratificación por la primera 

J] pas ber: 9/'que se celebre. 

| 
de: sofa en la escritura' de. constitución de la Socie-.. 

Artículo 19*. - Los Administradores o Consejeros 

dad, ¡e iifcacán ” su: car o durante cinco años transcu- 
[e g . 
Y, Éste Plazo se renovarán, .Por. .igual “plazo, ,sien= 

do ps sible la reeleccion,al “cuarto año se renovará un 

Congejéro por sorteóz- "| 7 po 

í -- +Articulo 202 .-. Los Acdministradores y -el Con 

seja, de Administracion, en su caso, «podran percibir- 

hasta un diez por ciento de los tersficios Mquids, cane — 

“o 

1 . 

s como - mínimo - de uno y como máximo de cinco -- 
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diendo a ellos mismos, cuando fueren varios, deter- 

. minar la forma de reparto. Si no hubiera acucrdb, lo 

Ls hará. la Junta General; queda a salvo lo” dispuesto en 

el artículo 74 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 21*.- Las Personas designadas para 

=---— los cargos de Administradores y Consejeros, en : 

su Caso, - podrán desempeñar en la Sociedad, otras 

funciones distintas de lás. que son propias de la 

Administración y percibir, independientemente de la re- 

.t 

muñeración “que, - como - tal administrador se le- - asigne, 
- 

" aquellas otras señaladas ¡para . las diferentes. actívida— 

des que realicen...” * po : 

Artículo 22*.— Los Administradores cuando :sean 

varios, o el Consejo de Administración en su caso, 

establecerán las normas pertinentes para su reunión, 

convocatoria y funcionamiento, en cuanto no se hallaran 

regulados por. “la Ley. El. Consejo de "Administración, 

cuando exisig3, podrá designar de su seno; un Presiden- 
    

  

   
    

    
   

  

   

  

te, si la/| Jpnta no lo hubiere hecho previamente al 

nombrar Consejeros. En .caso de ausencia será 

sustituido] por el miembro "del Consejo' que éste designe. 

Tambi dará el Consejo, - nombrar "un Secretario que 

podrá/ ser Lpersona ajena al mismo Consejo. En defecto 
» 

- de al ombramiento o por ausencia del nombrado, 

p 
A
 

á El cargo de Secretario, . el vocal más joven dl 

als istentes' a la reunión de que'se trale. de 1 
1 

"wi - 
>. 

/ rtículo 23% .- A los Administradores, único o 

solidario, ly al Consejo de Administración, en su caso, 
. 

corresponden - : todas *las facultades: de representación, . 
» . 1 - . 

. Noe o... a : : 
. dirección y' administración de la Sociedad, y de la 

administración y disposición de--su patrimonio, salvo, 

únicamente, las' asignadas por la Ley de moda expreso



.
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EN 
a 

CLASE da 

  

a la Junta General de Accionistas. Podrá en consecuen— 

cia, y sin otra salvedad que la indicada, realizar 

todos, los actos de cualquier naturaleza que sean y 

autorizar todos los contratos que estimen convenientes a 

Ds intereses de la Sociedad. Estas facultades podrán 
y oa 

delegarlas, con las formalidades establecidas por la 

, parcialmente en cualquier persona y otorgar a 

  

   

  

fávor de ella los poderes precisos para el desempeño de 

é 
as funciones que se les atribuyan. A título meramente 

enunciativo y por lo tanto, sin que implique limitación 

alguna en las facultades asignadas al Aiministrador; 
. é 

' Consejo de Administració: correspon 
, 

., eS 

entre otras y de forma especial, las 

o, en su cáso, /a 
    

   
   

    

derán a éstos, 

siguientes acúltades que se detallan a continuación: 

. Tod cada una de las que sean necesarias para 

aceorda resolver lo conveniente a los intereses y 
7 as 

ne ocjos /socialesz pudiendo verificar y realizar cual- 

0
0
 

i n 
Eo
 

qu Í ¿Eto o contrato, ya sea de adquisición, enajena- 

, bligación y gravamen o cualesquiera otros de 

nr 

A
Q
 

—.
 

urgso dominio, sobre teda clase de bienes muebles - 

el: 

a 

uebles y derechos en las condiciones y con los' 

a
 

precios y pactos que tengan por conveniente, así como 
pu . .y 

todps los precisos para cualesquiera actuaciones deriva- 

"e: 

das del objeto social en su caso. b). Ejercitar .todos 
y es .m. . a . . 

derechos y acciones en juiéto y fuera de él, 
Do 
emy a. 

e 
109, 

Ñ t 
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ys 

de 

pudiendo sustituir parcialmente sus facultades en uno o 

varios empleados de la Sociedad, o en personas extra- 

“ñas y otorgar poderes, para pleitos, o extrajudiciales 

para conferir su representación, a la persona o perso- 
Ta 

% 

nas que estime conveniente, sin limitación alguna.yc). 

Celebrar, concertar, otorgar y autorizar toda clase de 

documentos públicos jy contratos; administrar y enajenar 

bienes muebles e inmuebles, gravarlos con hipoteca, 

venderlos, permutarlos, practicar, constituir, extin-— 

guir, aceptar, modificar, declarar y formalizar agrupa- 

ciones, agregaciones, segregaciones, divisiones materia- 

les, obras nuevas, parcelaciones, regímenes de Propie- 

dad Horizontal, servidumbres activas y pasivas y cual- 

quier otra clase de modificación hipotecaria; dar y 

tomar dinero a préstamo, operando incluso con el Banco: 

de España, Banco de Crédito a la Construcción, Banco 

de Crédito, Agrícola, Banco de Crédito Industrial, Caja 

Postal d ahorros, Institutos Nacionales, Banca Oficial 

    

   

       

y cualesquiera personas físicas o jurídicas; 

irfjy retirar fianzas y depósitos, incluso en la 

Caja [Gengral de Depósitos; asistir a subastas y concur- 

sos an del Estado, Provincia, Municipio o particu- 

las| adjiidicaciones, transigir cuestiones, sean o no 

   pas EN nombrar árbitros de equidad o de derecho; 
As 

arreldarjo tomar en arrendamiento, aunque sea median- 

te contratos inscribibles cn el Registro de la Propie- 

. A . 
dad. d). Utilizar, abrir, seguir, cerrar cuentas corrien- 

: tes, de crédito y de cualquier otra clase y concertar
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A
?
 

A
 

operaciones de banca, crédito, descuento, giro, ect. 

con el Banco de España y otros establecimientos 'banca- 

rios o de crédito y particulares. e). Fijar la plantilla 

de los empleados y sus dotaciones, nombrarlos y sepa- 

rlos «dentro de las «normas legales, conceder las... 

o. recompensas y gratificaciones ordinarias y extraordina- 

ó | las que merezcan aquellos y fijar los gastos generales - 

e administración. f). Nombrar y designar, así como - - 

separar Agentes y. corresponsales que habrá de tener la 

Sociedad. g). Determinar y pactar con toda libertad las 

operacioncs_de préstamo, crédito, cambio, giro, con sus 

  

    correspon es movimientos de fondos y demás que 

Jul ponete con el objeto social. h). Fir- 

ntar, avalar, endosar, girar, aceptar, nego- 

és ¡Protestar letras de cambio y demás documentos 

ad formalizar cuentas de resaca; requerir protes- 

os opt falta de pago, aceptación mayor seguridad o de 

ctra) laa se; liquidar, saldar y finiquitar cuentas... - 

p, . 
e obrar o percibir de quien proceda, las cantidades 

r
n
 

i 
id 
co 

A
 

a 

que correspondan o se adeuden a la sociedad por 
i; o. 

cjalquier causa, concepto o título, incluso de la Delega- 
Tr . 

ción de Hacienda, Pagaduría central y cualquier .Orga— 

nismo o- Dependencia del Estado, Provincia y Municipio, 
. y .o. z : 

dando y firmando los oportunos recibos y cartas de 
5 

pago. j). Retirar de las Administraciones de Correos y 
Sós po nas 

= 1 . . 

L SEAS:



* 
Telégrafos, cartas, certificados, giros postales y valo- 

res declarados, abrir la correspondencia y contestarla. 

- k).Contratar seguros contra tiesgos de transportes, in- 

cendios, accidentes de trabajo y/o sociales. 1). Interve- 

nic en las “suspensiones de pagos, concursos, esperas, 

nombrar síndicos o administradores, aceptar o rechazar 

las proposiciones de los deudores, las' cuentas de los 

administradores y la graduación de los créditos; admi- 

tir en pago o para pago de deudas cesiones de bienes 

de cualquier clase. m). Confesar en juicio de cualquier 

jurisdicción incluso. laboral, bajo juramento decisorio o 

indecisorio y absover posiciones, aunque el ejercicio de 

estas facultades implique o suponga actos de riguroso 

dominio sobre bienes de cualquier naturaleza y especie. 

n). Comparecer ante toda clase de Tribunales, Juzga- 

dos, Funcionafios y Autoridades, organismos sindicales,      
    
   

  

Magistraturás, [de Trabajo, para instar y seguir por 

todos su ites e instancias. los procec*:.:icntos y 

«expedientes / ghbernativos, administrativos, contencioso y    
económ: co-administrativos, civiles, sociales, criminales 

isdicción o fuero, hasta obtener sentencias 

pue an pfjercer estas "facultades y cualesquiera otras de 

las] que sgn cbrrientes en pleitos, incluso interponet 

  

recursos del casación, revisión, nulidad y otros ordina- 

rios| y ¡extr ordinarios y desistir de pleitos y procedi- 
Ñ 

¡ 
! 

1 

mient 23- ñ). Solicitar permiso para la nucva implanta— 

ción, reforma, ampliación o' modificación de -industrias 

o negocios. 0). Formalizar y suscribir los documentos 
, "e. 

públicos o privados que fueren pregqisos para la efectivi- 

a
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CLASE 85 

dad de las facultades conferidas." SES: 

TITULO' .CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO Y BENE-: 

FICIOS..- o | 
Artículo 24. z El “ejercicio económico de la 

Sociedad, será de. “doce .Meses, que se contarán desde el 

> Bunero de enero al treinta y uno de diciembre. Por 

exqepción, el ejercicio de constitución de la Sociedad, 

   
   

    

   

   

comprenderá desde la fecha de comienzo de las operario- 

nes hasta el treinta y uno de diciembre siguiente. 

Artículo  252.- Los beneficios resultantes de 

spués de deducidos todos los gastos y 

. pago de contribuciones e impuestos que 

l mismo ejercicio y practicadas las amor-— 

s.fque. los Administradores ..acuerden, se destina— 

fines que la Junta General determine, sin. 

e lo que dispone la Ley con carácter impera— 

7 ) pl , TITULO QUINTO. DISOLUCIÓN DE LA :SOCIEDAD.- 

1, / Artículo 26%. . Serán causa de disolución, las 

est! Iyfeciaas en el articulo 150 de la “Ley de S.A. En 

“4 
caso; de disolución, y salvo acuerdo en contrario de la 

Juntá General, la liquidación quedara” a Cargo de 10s 

- Administradores, que serán recesariamnte nero inpar, los ales 

prerticarán la liquidacion y stvision ox arreglo 168 merci de la Junta - 

  

  

ciedad, efectuadas las previsiones nece-_



Gencral y a las disposiciones vigentes. 

DISPOSICION FINAL.- 

dais E * Artículo 27%.- Los accionistas quedan sometidos 

para todos los asuntos sociales o relacionados con la 

Sociedad, a la jurisdicción del domicilio de la misma, 

con renuncia expresa a su fuero propio o al que 

pudiere corresponderle. Toda ¡duda o cuestión sobre la 

eficacia, inteligencia, interpretación 0 cumplimiento de 

estos Estatutos, de “los acuerdos de la Junta General o 

del Consejo de Administración, ya durante la, subsisten— 

cia de la Sociedad, ya durante el periodo de Miquida- 

ción, así como todas las cuestiones o diferencias que se 

susciten .entre los accionistas y la Sociedad, siempre 

que no p'uedá ser resuelta por la actuación estatutaria 

“de los éganos de representación y administración de la 

- Sociedad, se resolverán por las normas de arbitraje de 

derecho privado, regulado pór la Ley de 22 de diciem- 

bre .de 1953, excepción hecha "de las _motivadas por los 

acuerdos a que pueda ser «de aplicación el artículo 67 

    

  

la Ley de Sociedades Anónimas, que habrá . de 

ramjtarse y: resolverse con «sujección a los preceptos de
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ES PRIMERA COPIA de su original que, bajo el número 

al PRINCIPIO ind icado, obra en mi Protocolo Gene 

ral, en fé de lo cual y dejándola anotada, la ex- 

pido para la Sociedad "SANIMOBFL,S.A.'", en cator 

ce folios de clase octava, números: OC 8087791, - 

8087797, 8087799, 8087804, 8085907, 8085909, -—- 

8085911, 8085913, 8085915, 8085917, 8085919, --- 

8085921, 8085875 y el presente, que signo, firmo, 

rubrico y sello, en San Fernando de HEnares, el - 

siguiente dia de su otorgamíento.-> FE.- 
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  Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaria, notario del llustre Colegio” 
de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE:---------E3%-- 

Que la presente fotocopia extendida en dieciséis folios “de 

papel de los colegios notariales, el presente, el SC6175575 y los 
catorce siguientes en orden correlativo, coincide exactamente con el 

original que he tenido a la vista.   

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece.-- 
Número 85/2013 del Libro indicador. 

P 
  

PÚBLICA 
- EGTARIAL        
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( Convention de La tuye 1: E oclobre 1961 ) 

+, Pale; España 
¡| dountryidays 

; El presente documento público. 
This public document / Le prásent acte public 

¿ 2, ha sídio firmado por 23 Descises gallos 
h4s bean signed by 
a vié signó par Loria q a Sa tores E 

¡ 3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
¿tng in the capacity of 
eglasant en qualité de 

y y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
baars the seal / stamp of 
est revélu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certifiad / Attesté 

  

     

    

  

     

    

5.en Madrid 6. el día 
at/á the /le 

7. por el Decano del Colegio NotarizVde Mad 
by / par 

8.bajo el número 
149 /s0us n* 

9.Sello/timbre: 
A NS sar) rtamp: 

Sq3U / timbra: 

  

        

Don Ignacio Ságnz de Santamaría y Vierna 
Firma del Decano 

DE ACUERDO CON El NUMERAL CINCO 

e TÍCULO JIEGIOCHO DE LA LEY NOTARIA, 

95: Er GUE La COPIA(S) QUE ANTECEDE 3 

ON AUUAL(ELS Al, DOCUMENTO PRESENTADO 23 1506) IGUAL(CU; Al, DOCU 

ne LA NOTARIA TISGESIMO PRIMERA DEL CANTÓN. 

! Gjeunas «dat to. DL NAUNAANDOBLAR
UUAADODAR 

14 NOTARIA 
faind 

Dra, Mariela Pozo Acosta 

Rd. TG MUMERA DEL GANTON QUITO
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ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES, 

AMPLIACION DE CAPITAL, MODIFICACION DE ESTATUTOS, Y 

ADAPTACION DE ESTATUTOS. =============== 

0000000000000 

MERO DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE.   

Ante mí, IGNACIO SAENZ DE SANTA MARIA VIERNA, Notario 

==========COMPARECE ==========3== 

: JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, nacido el día 15 ---- 

dej mayo de 1953 , Casado, industrial, vecino de Ma- 

drid, calle Perú, 2 y provisto de D.N.I. número: 

084.532. ====================== 

RVIENE: En nombre y representación de la Compañia 

Mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", domiciliada en 

la calle Brezo, 6 de Arganda dei Rey (Madrid). == == 

Con C.I.F. número: A/78-169422. ========== 

Constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

otorgada ante mi, el día 21 de enero de 1.986, con el 

número 80 de protecolo; inscrita en el Registro Mer-



2 

cantil de esta Provincia, al tomo 375 general, 397 de 
PL 

la sección tercera del Libro de Sociedades, folio 137 

hoja numero 64.797-3 inscripción 1%. =========' 

Está facultado para este acto, en virtud de los 

acuerdos adoptados por la sociedad en su reunión de 

Junta General Extraordinaria celebrada en el domicilio 

social, el 1de octubre de 1.990, según resulta de la 

certificación expedida por el compareciente como admi- 

nistrador único, cuya firma conozco y considero legiti- 

Md. =S5============>======S5===m === 

Dicha certificación queda unida a esta matriz, y de 

la misma resultan tanto los acuerdos adoptados, como la 

autorización al compareciente para este otorgamiento. 

Conozco al señor compareciente, y tiene a mi juicio 

segun interviene, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura de PROTOCOLIZACION DE 

ACUERDOS: SOCIALES, AMPLIACION DE CAPITAL, MODIFICACION 

DE ESTATUTOS Y ADAPTACION DE ESTATUTOS, y al efecto, 

. Que eleva a escritura publica, los acuerdos adopta- 

dos por la expresada cocicdad, cm Su euujón celebrada
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en el domicilio social, el dia 1 de octubre de 1.990 en 

los mismos términos que constan en la certificación 

. unida a esta matriz, y en su virtud: ==== === == 

====== OTORGA ============ 

PRIMERO.- Se amplia el capital social en ONCE MILLONES 

CHOCIENTAS MIL PESETAS, emitiéndose al efecto ONCE MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES, nominativas, de MIL PESETAS, de 

valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativa- 

mente del 201 al 12.000 ambos inclusive. ======= 

Previa renuncia del derecho de suscripción prefe- 

rente del resto de los socios, las acciones fueron sus- 

critas' y desembolsadas en su totalidad por los socios 

en la forma descrita en la certificación unida a esta 

. - matriz. =================>2======= 

a SEGUNDO.- Se modifica el articulo 5* de los Estatutos 

Sociales, que en lo sucesivo quedará redactado en la 

forma descrita en la certificación unida a esta matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido. === === 

/ TERCERO. Se adaptan los Estatutos Sociales a la Ley 

1.564/1989 de 22 de Diciembre, y que se hallan 

redactados en once folios de clase octava, serie OS, 
, . 

 



4 

núneros: 5534516, 5533324, 5533323, 5533322, 5533321, 

_ 5533320, 5533319, 5533318, 5533317, 5533316, 5533315, 

los cuales fueron aprobados unánimemente por todos los 

asistentes, y que ¡incorporo a lla presente escritura 

para que junto con ella formen parte de mi protocolo 

  general corriente. > - 

CUARTO.-— -El señor compareciente me entrega en este acto 

el justificante bancario, expedido por la Caja de Aho- 

Xrros y Monte de Piedad de Madrid, sucursal 2480 de 

Arganda del Rey (Madrid), donde indica que se ha ingre- 

sado la cantidad objeto de ampliación. Igualmente me 

exhibe en este acto la publicación en dos periodicos de 

la provincia de Madrid, "EXPANSION" de fecha 29 de oc- 

tubre de 1.9390 y "MARCA" de 28 de octubre de 1.990 y el 

B.O.R.M de fecha 21 de noviembre de 1.990, 22 y 23, 

que se acompañarán ala copia que de la presente ex- 

  pida. --- : e 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

en particular y a efectos fiscales, advierto de las 

obligaciones y responsabilidades tributarias que incum- 

ben a llas partes en su aspecto material, formal y san- 

cionador, y de las consecuencias de toda indole que se 

derivarian de la inexactitud de sus declaraciones, y en 

espacial lo dispuesto en la disposición transitoria
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CUARTA de la Vigente LEY DE TASAS.= ========== 

A los efectos de lo dispuesto en la disposición adi- 

cional TERCERA de la Vigente LEY DE TASAS se incorpora- 

rá a esta matriz, como documento unido, factura con es- 

ecificación de la base de aplicación del Arancel, men- 

ción del número del Arancel y Honorarios, que se trans-    

  

    

  

   
   
   
   

ibirá en las copias que de la misma expida.= == = == 

Por su elección, leo esta escritura integramente al 

compareciente, y encontrandola conforme, la ratifica y 

firma junto conmigo, el Notario.= =========== 

De cuanto se contiene en la presente escritura, asi 

omo de quedar extendida en tres folios de clase octa- 

, Serie 0S número: 5534498, 5534857 y el presente, 

irmedo: Está la firma del compareciente ————-====== 

íignado: Ignacio Saenz de Santa María Vierna.--=--=-====- 

Ruaricados . -—————— SA 

  
Sellado. - -o. 

a
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CLASE 84 

JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, Administrador único de la 

compañia mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", domi- 

ciliada en Arganda del Rey (Madrid), calle Brezo, 6. 

CERTIFICO 

Que en la Junta General Extraordinaria válidamente 

celebrada en el domicilio social, el dia 1 de octubre 

- . de 1.990, estando presentes la totalidad de los socios, 

por tanto la totalidad del capital social, que acep- 

tando previamente su celebración y el orden del día, se 

omaron por unanimidad y en un solo acto los siguien- 

Ss: 

   

      

    

  

    

    

   

ACUERDOS . 
1*.- Ampliar el capital social en ONCE MILLONES 

OCHOCIENTAS MIL PESETAS, emitiéndose al efecto ONCE MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES, nominativas, de MIL PESETAS, de 

valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativa- 

mente del 201 al 12.000 ambos inclusive. 

Previa renuncia del derecho de suscripción prefe- 

rente del resto de los socios, las acciones fueron sus- 

ritas y desembolsadas en su totalidad por los socios 

e la siguiente forma: 

DON JOSE ANTONIO CAÑADAS. QUINTAS, mayor de edad, 

spañol, industrial, casado con doña Amparo Casas Gar- 

ia, vecino de Coslada (Madrid), calle Perú, 2 y con 

D.N.I. y N.I.F. número: 51.054.532, suscribe inte- 

gramente el capital social ampliado, es decir, las once 

mil ochocientas acciones, números 201 al 12.000, ambos 

inclusive, y desembolsa dicho capital, mediante ingreso 

en las cuentas corrientes N*%s;: 12.778 y 192.303, que.la socie- 

dad tiene abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Pie- 

dad de Madrid, sursal 2.480, de la Avenida del Ejérci- 

to, 3 de Arganda del Rey. 

2%.- Modificar el articulo 5* de los Estatutos So- 

ciales, que en lo sucesivo quedará redactado de la si- 

guiente forma: 

 



  

ARTICULO 5*.- El Capital social es de DOCE MILLONES 
DE PESETAS representando por DOCE MIL ACCIONES 

nominativas de MIL PESETAS de valor nominal cada un, 

integramerite suscritas y desembolsadas, y numeradas 

correlativamente del 21 al 12.000, ambos inclusive. 

3%.- Adaptar los Estatutos Sociales a la Ley 

1.564/1989 de 22 de Diciembre, que una vez redactados 

en once folios de clase octava, serie OS, múmeros: 

5534516, 5533324, 5533323, 5533322, 5533321, 5533320, 

5533319, 5533318, 5533317, 5533316, 5533315, y leidos 

los nismos a los socios, fueron aprobados por unani- 

midad de todos los asistentes. Dichos estatutos se 

incorporan a la presente certificación, como documento 

anexo. : 

4”.- Terminada la sesión, la presente acta fué 

aprobada y firmada por todos los asistentes, estando 

comprendidos los acuerdos adoptados dentro del orden 

del día. 

5*.- Facultar al administrador único don José Anto- 

nio Cañadas Quintas para que comparezca ante Notario y 

eleve a escritura pública los anteriores acuerdos, y 

pueda, por sí solo, otorgar los documentos públicos de 

rectificación de la presente escritura o de los Estatu- 

tos sociales a ella unidos, para el supuesto que los 

mismos contuvieran algún defecto que hiciera imposible 

la inscripción de la Sociedad en el Registro Mercan- 

til. 

Y para que conste, expido la presente certificación 

en Arganda del Rey a uno de octubre de mil novecientos 

noventa. 

     

  

EL ADMINISTRADOR MS, 
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. DENOMINACION, OBJETOS, DURACION Y DOMICILIO. 

. ARTICULO _1*%.- La Sociedad segulada en estos Estatutos 

gira bajo la denominación de SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONI- 

     

  

« Y se regirá por estas normas estatutarias y en lo 

e estas no se halle previsto, por la Ley de Socieda- 

s Anónimas, Código de Comercio y demás disposiciones 

egales que le sean de aplicación. 

ARTICULO _2*.- La sociedad tendrá por objeto: La fa- 

bricación, venta y comercialización de todo tipo de 

mobiliario clínico y manufacturados con hierro y alu- 

minio. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desa- 

rrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de mo- 

do indirecto, mediante la participación en otras socia- 

/ dades con objeto análogo. 

: | Quedan excluídas todas aquellas actividades para 

cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 

| no queden cumplidos por esta Sociedad. 

| SEA 
“eri 

I  



ARTICULO.- Su duración es indefinida y dió comienzo 

a sus Operaciones el día de la firma de la escritura de 

constitución. 

ARTICULO _4*.- Su domicilio social queda. fijado en la 

calle Brezo, número 6 de Arganda del Rey (Madrid). 

Podrá el organo de administración de la Sociedad es-. 

tablecer, suprimir oO trasladar cuantas sucursales, 

agencias O delegaciones tenga por conveniente, y variar 

la sede social dentro de la población de su domicilio. 

TITULO 11 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

ARTICULO _5*.- El capital social se fija en DOCE MILLO- 

NES DE PESETAS representado por DOCE MIL ACCIONES no- 

minatiívas de MIL cada una, integramente suscritás y 

desembolsadas, y numeradas cCorrelativamente del 1 al 

12.000, ambos inclusive.
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Las acciones serán nominativas y se inscribirán en 

un libro especial, en el que se anotarán las sucesivas 

"transferencias y la continuación de derechos reales 

sobre las mismas. 

_ Los títulos representativos de las acciones se ex- 

tenderán en libros talonarios y podrán incorporar una o 

más acciones. 

Tanto los títulos como los resguardos provisionales 

e, en su caso, decida emitir el Consejo de Adminis- 

ración contendrán las menciones exigidas por la Ley e 

irán firmados por el Presidente del citado organo y un 

Consejero. 

Se faculta al Consejo de Administración de la Socie- 

dad para que decida la fecha y el modo en que deba 

completarse, en uno varias veces, la parte pendiente de 

desembolso del valor nominal de las acciones, que no 

podrán superar los cinco años. 

ARTICULO  6*%.- La propiedad de una acción confiere a su 

  

titular legítimo la condición de socio, le atribuye los 

derechos reconocidos en la Ley y en los presentes Esta- 

tutos y le someta a los mismos y a los demás acuerdos 

válidos de sus órganos rectores. Las acciones son indi- 

visibles. Los copropietarios de una ación habrán de de- 

signar una sola persona para el ejercicio de los dere- 

chos de socio y responderán solidariamente frente a la 
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sociedad cuentas obligaciones se deriven de su condi- 

ción de accionistas. En caso de usufructo, la calidad 

de socio reside en el nudo propietario, pero el 

usufructuario tendrá derecho a participar en las ganan- 

cias obtenidas durante el periodo de usufructo que se 

repartar dentro del mismo. En el caso de prenda, los 

derechos de socio corresponderán al propietario de la 

acción. 

ARTICULO _7%.- Limitaciones a la transmisión de las 

acciones. 

Los accionistas tienen derecho preferente para la ad- ' 

quisición de las acciones que cualquier otro accionista - 

desee transmitir inter vivos. 

El accionista que desee transmitir todas o parte de sus 

“acciones, deberá comunicarlo por escrito al Presidente 

del Consejo de Administración, indicándole el numero de 

lascciones que desea vender y el nombre de la persona o 

personas a quienes venderá sus acciones si los demás 

accionistas no hacen uso de su derecho preferente. En 

el supuesto de ser más de una las personas interesadas 

en Comprar, deberá señalarse la cantidad de accicnes 

que se vendería a cada uno de ellos. 

Tio Pizsidente, en ua piazo de siete alas nábiles, lo 

comunicará a los demás accionistas y titulares de obli- 

.gaciones convertibles en acciones, quienes en un nuevo 
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plazo de quince dias hábiles contados a partir del 

4 
gr sr 

siguiente al que recibieron la comunicación, manifes- 

tarán su deseo de adquiriro no las acciones y en caso 

afirmativo la cantidad que desee adquirir. 

Recibidas por el Presidente las contestaciones de los 

akecionistas, o transcurrido el plazo de los quince dias 

habiles señalados y cinco dias mas sin recibir dichas 

respuestas, el Presidente actuará en la forma que re- 

ulte procedente. 

Si la intención de compra de los accionistas preferen- 

tes alcanza a un número de acciones superior al que se 

desee transmitir, se formalizarán éstas en proporción 

1 numero de acciones que cada accionista tenga en ese 

omento. 

n-el supuesto de que la opción preferente de compra se 

ejercite sobre un número de acciones inferior al que se 

desea transmitir, 

- 

se adjudicarán las acciones que co- 

rrespondan a los accionistas que las pidieron, quedando 

el accionista que deseaba transmitir sus acciones en 

libertad de vender las que le queden a las personas que 

indicó en su comunicación al Presidente. 

El precio de las acciones edquiridas por lcs accionis- 

tas con derecho preferente será: 

1) El que libremente acuerden entre las partes, o en 

caso de desacuerdo, 
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2) El 110% del valor teórico de las acciones que 

resulte del Balance de la Sociedad cerrado al último 

dia del mes anterior al de la fecha en que se efectúe 

la transmisión. 

Para la determinación del valor teórico de las acciones 

se seguirán estos criterios: 

Del ¡paso no exigible (capital, reservas y Remanentes 

de ejercicios anteriores) se deducirán las perdidas 

existentes, si las hay, del ejercicio corriente o ante- 

riores, y las partidas que representen activos ficti- 

cios (Gastos de constitución, de primer establecimien- 

to, publicidad, etc.) todavía no amortízados en su 

totalidad. 

No se computarán como Reservas las partidas que con 

el caracter de Provisiones o Previsiones, esten dedica- 

das al pago de deudas aun no vencidas, o a cubrir ries- 

gos diversos cuya Cuantía exacta no se pueda determinar 

(insolvencias, diferencias de cambio, etc.) 

Si la cuenta de resultados del ejercicio arrojan be- 

neficios, solo se computarían para añadirlos a la suma 

de Capital, Reservas y Remanentes, la mitad de los 

mismos, para ¡poder atender con la otra mitad a los 

Zpuistiovs yue habrán ae gravar dichos beneficios y a 

las desviaciones que puedan producirse en el resto del  
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Las partidas de Activo inmaterial (programas infor- 

máticos, .marcas, etc.) se computarán por el menor de 

los valores siguientes: 

1) El que figure en el Balance. 

2) El que resulte de aplicar una amortización fija 

ensual del 1/36, computable desde el momento de su 

adquisición, o desde la fecha en que se texminó y pudo 

er utilizable si se tratara de programas Oo activos    
   
   
   
    

  

    

   

similares de propia elaboración. 

ARTICULO  _8%.- Transmiciones mortis-causa. 

Si se prudujera el fallecimiento de alguno de los 

accionistas, se reconoce a los demás accionistas un 

erecho preferente para adquirir las acciones de las 

e fuera titular el faliecido o los herederos, aplica- 

le aun en el caso de que éstos no desearan venderlas, 

expuesta para las transmisiones inter-vivos y basándose 

en el Balance del último dia del mes anterior y a aquel 

en que hubiera tenido lugar el fallecimiento. 

si habiendo manifestado alguno o varios de los accio- 

nistas su deseo a adquirir las acciones del fallecido, 

la transmision de las acciones no pudiere formalizarse 

de manera inmediata, sea por la causa que sea, los 

“derechos atribuibles a tales acciones quedarian en 

suspenso desde ese: mismo momento, pudiendo unicamente 

mag 
AS 

   

eterminandose el precio de la misma forma que la.
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reclamar los herederos cuando las transmision se lleve 

a cabo, los intereses legales que correspondieran 

ademas del precio resultante. Todo ello sin perjuicio 

de que si no estuvieran conformes los herederos con el 

precio resultante, se daría cumplimiento de forma 

estricta a lo previsto en et-articulo 64 de la vigente * 

Ley de Soriiedades Anónimas. 

2 O A OS O A A A O O CC O CC 

TITULO XII 

== TZ 27 ] 27 222 TX] 27 XX ZII CA IZA AAA ZA ZA AZ CS 

ORGANOS DE_LA SOCIEDAD 

ARTICULO _9%.- La sociedad estará regida por la Junta 

General de Accionistas y el órgano de Administración. 

El Organo de Administración estará formado por un Con- 

sejo de Administración. 

ARTICULO _10%*.- La Junta General estará integrada por 

los accionistas que, poseyendo una o varias acciones 

inscritas en el libro registro de accionistas nomina- 

tivas con cinco días al menos de antelación al señalado 

nava la Tunta, concurran 2 la soción convocada al eiec- 

to. 

Se convocará en la forma establecida por la Ley y 
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sus decisiones serán obligatorias para todos los ac- 

cionistas, incluso los disidentes o ausentes. A cada 

acción corresponderá un voto y los acuerdos se adopta- 

rán con las asistencias y mayorías previstas, según los 

casos, por la legislación vigente. o 

Los * accionistas podrán delegar su representación en 

ra persona física, accionista de la sociead. La re- 

présentación deberá conferirse por escrito y con carác- 

tef especial para cada Junta, con los demás requisitos- 

exigidos en su Caso en la normativa vigente. 

  

- En el primer semestre de cada ejercicio 

se celebrará Junta General Ordinaria para censurar la 

gestión social y aprobar en su caso, las cuentas del 

ejercicio anterior y documentación complementaria de 

as mismas exigida en la normativa vigente, asi como: 

resolver lá aplicación del resultado. 

Dicha Junta podrá deliberar y decidir ademas sobre 

vualquier asunto que figure en el orden del dia de: la 

onvocatoria, sin perjuicio de la facultad del Consejo 

de Administración de convocar Junta General Extraor-' 

dinaria cuando lo estime. conveniente para el interés: 

social, o de la obligación de hacerlo cuando proceda 

con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

ARTICULO  2127.- No obstante lo dispuesto en los articu- 

. los anteriores, la Junta se entenderá y quedará 

ELATORE RI rio, Í A 4
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válidamente constituida para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital desembolsado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. 

ARTICULO _13*.- La mesa de las Juntas Generales estará 

integrada por todos los miembros del Consejo de Admi- 

nistración y actuarán en ellas como Presidente y como 

Secretario quíenes lo sean en aquél organo social o, en 

su defecto.se estará a lo previsto en el artículo 110 

de la Ley de Sociedades Anónimas. 

ARTICULO _14*. La Junta General es el óorgano soberano 

de la Sociedad, con poder decisorio sobre todos los 

asuntos de la misma, sin mas limites que el respeto 

debido a los derechos individuales de los accionistas y 

a los acuerdos adoptados por los demas organos sociales 

dentor de sus respectivas facultades. 

Corresponderá en particular a la Junta, la decisión 

sobre aumento y disminucion del capital social, emisión 

de obligaciones, transformación, fusión o disolución de 

la sociedad, modificación de sus Estatutos, censura de 

la gestión social y aprobación del balance y cuentas 

del ejercicio, resolver sobre la distribución de bene- 

fSicios, nmuils.awuienio y separacion de los miembros del 

Consejo de Administración, señalamiento de la retribu- 

ción que hubieren de percibir éstos, si se estimase
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procedente, nombramiento de los auditores de cuentas 

que deban en su Caso revisar las cuentas anuales e 

informe de gestión de Sociedad y el ejercicio de las 

demás facultades que la Ley considere propias de la 

Junta. 

El Consejo de Administración es el órgano 

   

  

     

   
   

ehcargo de dirigir, administrar y representar a la 

Ss ciedad, sin perjuicio de las atribuciones que corres- 

onda a lla Junta General de Accionistas. 

El Consejo de Administración estará compuesto por un 

número de Consejeros, accionistas o no de la Sociedad, 

elegidos por la Junta General de Accionistas que no 

odrá ser inferior a tres, ni superior a siete. 

Para ser Consejero se requiere no estar incurso en 

as incompatibilidades contenidas en la Ley de 26 de 

iciembre de 1.983 y demás disposiciones vigentes. 

ARTICULO 16%.- Los Consejeros desempeñarán su cargo por 

el plazo máximo de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

una oO más veces por periodos de igual duración máxima, 

y sin perjuicio de que la Junta General pueda acordar 

en cualquiér momento su revocación. 

El ¡propio Consejo de Adrinistración podrá cubrir las 

vacantes que se produzcan entre sus miembros hasta que 

se reúna la primera Junta General. 

ARTICULO 17%.- El Censejo, si no lo hiciera la Junta 

p
t
 
eb
 

ra
 

te s
q
 Z n

o
 a  



  

  

12 

General, elegirá de su seno un Presidente y designará 

asimismo la persona que hubiere de ejercer las funcio- 

nes de Secretario del Consejo y que podráa no ser Con- 

sejero, en cuyo caso asistirá a las reuniones pero ca- 

recerá de voto en los asuntos que se traten en ellas. 

En los casos de ausencia, al Presidente le sustituirá 

en sus funciones el Consejero de más edad y al Secreta- 

rio, el de menos años. 

ARTICULO  _18*.- El Consejo de Administración se reunirá 

tantas veces como lo exija el interés de la sociedad, 

por iniciativa del Presidente o a petición de un tercio 

de los Consejeros. 

Las citaciones se harán personalmente y por escrito a 

todos los miembros del Consejo, con tres días de ante- 

lación, por lo menos, a la fecha señalada, salvo en los 

casos de exrema urgenica en que podrán efectuarse las 

citaciones con la anticipación que pernmitan las 

circunstancias. 

No será necesaria la convocatoria cuando estuviesen 

reunidos todos lo Consejeros y acordasen unáninemente 

celebrar la reunión. 

ARTI 19t.- Se considerará válidamente constituido 

cl Consejo cuando cuucucLdil, Presentes o representados, 

la mitad mas uno de sus componentes. 

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los Conse- 
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jeros concurrentes a la reunión, salvo en los supuestos 

en que por la Ley se exija el voto favorable demás 

personas. 

Cada Consejero podrá conferir su representación y 

voto a cualquier otro Consejero.' La representación 

   

     
    

  

berá otorgarse por escrito y con caracter especial 

para Cada reunión. 

s discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a 

libro de actas que serán firmadas por el Presidente 

el Secretario o quienes hubieran hecho sus veces. 

Corresponderá al Secretario con el visto bueno del 

Presidente, al expedición de certificaciones acredita- 

tivas de los acuerdos adoptados por el Consejo. 

TICULO 20*.- El Consejo de Administración establecerá 

as normas y directrices para la organización y régimen 

interior y ostentará las más amplias facultades para 

el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obliga- 

ciones de la sociedad a la que representará en juicio y 

fuera de él en todos los asuntos y negocios relaciona- 

A
 

dos con el giro o trafico de la empresa, con la unica 

excepcion de aquellas facultades que segun la Ley o lo 

presentes estatutos correspondan a la Junta General de 

Accionistas. 

a título meramente enunciativo se señalan, en concre- 

to, como facultades del Consejo de Administración las
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siguientes: 

a).- Nombrar y separar todo el personal al servicio 

de la sociedad, asi como fijar su retribución y fun- 

ciones. 

b).- Establecer y suprinir delegaciones,. sucursales 

y agencias. - 

C).- Comprar, vender, permutar o, por cualquier otro 

titulo, adquirir y enajenar materias primas, mercade- 

rías, bienes muebles y derechos en general, asi como 

inmuebles, por los precios, condiciones o garantias que 

estime convenientes. 

d).- Concertar préstamos y créditos para la socie- 

dad, con las garantías y condiciones que fueren pre- 

cisas para su obtención, con el Banco de España y cual- 

quier otro Banco, oficial o privado, Cajas de Ahorro y 

demás entidades o instituciones de crédito o financia" 

ción, nacinales o extranjeras. 

e).- Abrir y cancelar cuentas corrientes y de crédi- 

to, a nombre de la sociedad, en el Banco de España o 

cualesquiera otros Bancos, oficiales o privados, Cajas 

de Ahorros y demás entidades de crédito o privados o 

análogas; disponer del metálico de las mismas y reti- 

rarlo, mediante la firca de chemes, nrdenze de trans 

ferencia, autorizaciones de cargo oO cualquier otro 

procedimiento, practicar y aprobar O rechazar sus 
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liquidaciones periódicas oO definitivas y, en suma, 

relizar todas las operaciones, cumplir las obligaciones 

. y ejercitar los derechos y acciones que se deriven de 

las mismas. 

. £).- Librar, aceptar, endosar, descontar y negociar, 

. hacer indicaciones, intervenir, cobrar, avalar, pagar y 

rotestar letras de Cambio, pagarés a la orden y otros 

dpcumentos análogos de crédito y giro; ejercitar y 

uwplir cuantos derechos, acciones y obligaciones co- 

respondan oO se deriven de los mismos. 

g).- Cobrar las cantidades que se  adeuden a la 

ociedad por cualquier titulo y por cualquier persona, 

ntidad, organismo u oficina, asi pública como privada; 

percibir rentas, cobrar intereses, dar recibo y otorgar 

.. artas de pago; admitir para pago, o en pago de deudas 

jenes de cualquier clase por el vlaor que estime 

conveniente; requerir, judicial o extrajudicialmente, 

el pago de deudas; hacer y retirar consignaciones en 

favor de la sociedad, judicial o extrajudicialmente. 

h).- Tomar parte en toda clase de concursos, 

subastas, Concurso-subasta y licitaciones, cualquiera 

que fuera la clase de las mismas, presentar proposi- 

ciones Y Mejorias en su Caso, poz pujas a la llana u 

otro procedimiento legal, hacer las consignaciones 

necesarias, formular protestas, aceptar adjudicaciones 
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o cederlas a terceros, asi como constituir fianas y 

retirarlas. 

i).- Constituir, modificar y Cancelar prendas, 

hipotecas y demás derechos reales, asi como afianzar 

operaciones mercantiles. 

3.- Concurrir a la constitucion de sociedades, agru- 

paciones y uniones temporales de empresas, asociaciones 

y demás entidades nercantiles o de cualquier otra 

naturaleza; aprobar los pactos y estatutos que regulen 

su constitución y funcionamiento; suscribir las aciones 

o títulos que representen su participación en el capi- 

tal social, tanto en la constitución como en las 

ampliaciones de capital que se acuerdne; ejercitar, en 

fin, todos lo derechos que Como socio o participe 

correspondan a la sociedad, designando al efecto las 

personas físicas que representarán a ésta para el 

ejercicio de los derechos de asistencia y voto para el. 

desempeño de los cargos que en ella hubieran recaido. 

X).- Formarlizar escrituras de declaración de obra 

nueva, agrupaciones de fincas o servicios, parcelacio-. 

nes, segregaciones y divisiones; y constituir regimenes 

de propiedad horizontal, estableciendo participaciones 

par la 

que ha de regirse la comunidad de futuros propieta- 

rios.
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1).- Celebrar todo género de contratos, tanto de do- 

minio como de administración, y ratificarlos, modi- 

ficarlos, resolverlos, anularlos, revocarlos 0. res- 

. cindirlos, otogando los documentos publicos o privados 

que sean necesarios. 

“- . m).- Intervenir en suspensiones de pagos, quiebras y 

cóncursos de acreedores, asistir a las Juntas judicia-' 

lés y extrajudiciales que se celebren, aceptar o recha- 

ar proposiciones de convenios; nombrar interventores y ' 

ceptar este cargo si fuera nombrada la sociedad. 

n).- Comparecer ante toda Clase de Autoridades y 

ribunales, de cualquier grado y jurisdicción, ejer- 

    

   

citando cuantas acciones, excepciones y recursos 

c rrespondan a la sociedad, tanto ordinarios como 

extraordinarios, incluso el de casacion y el extraor- 

inario de revisión, emprendiendo actuaciones civiles, 

criminales, administrativas, contencioso-administrati- 

vas, laborales, de Jurisdicción voluntaria o de cual- 

quier otro orden, designando Letrados, Procuradores y 

Peritos y otorgando los poderes necesarios; desistir de 

l pleitos y "actuaciones; pedir la- suspensión del proce- 

dimiento y transigir cuestiones o diferencias, o some- 

terlas a la decisión de Arbitros de Derecho o de Equi- 

dad. 

ñ).- Ejecutar los acuerdos válidos de la Junta 

67
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General y resolver las dudas que en la interpretación 

de estos Estatutos se susciten, asi como en la de los 

Reglamentos : de régimen interior que puedan dictarse. 

0).- Y en general, hacer cuanto estime conveniente 

a los intereses sociales con las más amplias faculta- 

des, sin otra excepción que los asuntos cuya resolución 

esté reservada por la Ley o los Estatutos a la Junta 

General de Accionistas. 

ARTICULO 21*%.- El Consejo de Administración, con los 

requisitos exigidos por la. Ley, podrá constituir y 

organizar Comisiones ejecutivas o nombrar Consejeros 

Delegdos, con las facultades que, pudiendo ser objeto 

.de delegación, se les encomienden en el momenot de su 

nombraniento O constitución. 

Igualmente el Consejo de Administración podrá desig- 

nar Gerentes O Apoderados que, con caracter general o 

para determinados asuntos o negocios, ostentarán las 

facultades válidamente delegables que en cada caso se 

les atribuyan. 

No podrán ocupar los referidos cargos las personas 

incompatible segun la Ley de 26 de diciembre de 1.983 y 

la Ley 7/84 de la Autonomía de Madrid. 

Las anteriores designaciones podrán ser herbas dizer- 

tamente por la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO  _22*.- El cargo de Consejero será retribuido. 
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Su retribución podrá consistir tanto en una cantidad 

- fija Ccomo'en una participacion en las ganancias de has 

ta un diez por ciento, después de estar cubiertas las 

retenciones de la reserva legal y estatutaria y de 
     

  

   
   
   
   

    

erse reconocido a los accionistas un dividendo del 

cuatro por ciento. 

n independencia de la retribución que se señale, de 

cohformidad con lo dispuesto en el parrafo precedente, 

a Junta General podrá fijar dietas por asisténcia a 

las reuniones del Consejo. 

Si alguno de los Consejeros prestase a la sociedad 

servicios, por cargos para los que hubiera sido nom- 

brado, como Gerente, apoderado o por trabajos profe- 

ionales oO de cualquier otra indole que para la misma 

réalice, la remuneración que por este concepto reciba, 

lb será en función del trabajo que desrrolle, es decir, 

don independencia de las actividades y retribución que 

. correspondan a su condicion de Consejero. 

TITULO IV 

EJERCICIO GSICIAL. CUENTAS ANUALES Y DISTRIBUCION DE 

BENEFICIOS. 

ARTICULO _23* El ejercicio social se extiende desde el 

dia primero de enero hasta el dia 231 de diciembre de 

cada año, con excepcióh “del primer ejercició; “que 

comenzará el dia del otorgamiento de la escritura 

L
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pública de su constitución y finalizará el último dia 

del mismo año natural. 

ARTICULO 24*%.— Anualmente, Con referencia al 31 de 

diciembre, el Consejo de Administración formulará el 

balance del ejercicio que, junto con la Cuenta de 

Perdidas y fanancias, Memoria, propuesta de aplicación 

del resultado y demas documentación exigida, en su 

caso, en la normativa vigente, someterán a la aproba- 

ción de la Junta General Ordinaria. 

ARTÍCULO  _25*%.- Sin perjuicio de la observancia d los 

preceptos legales sobre disponibilidad de beneficios y 

constitución obligatoria de reservas, los beneficios 

líquidos se distribuirán en la forma 1que acuerde la 

Junta General a propuesta del Consejo de Administra- 

ción. 

TITULO V 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

ARTICULO _26*.- En cuanto a la liquidación y disolución 

de la Sociedad se estará a lo prevenido en los articu- 

los 260 y 281 de la vigente Ley de Sociedades Anóni- 

mas 

TITULO VI 

APODITRAAZE 

ARTICULO _27*%*.- Todas las deudas, cuestiones o diver- 
  

  

gencias que se susciten entre los accionistas y entre
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éstos y la Sociedad, como consecuencia de la interpre- 

tación, ejecución o cumplimiento de los presentes 

estatutos, serán resueltas mediante arbitraje de equi- 

dad, conforme al procedimiento establecido en la legis- 

"lación vigente en materia de arbitrajes, y con arreglo, 

en todo caso, a las siguientes bases: 

a): El arbitraje se desarrollará en Madrid. 

b) La parte que promueve el arbitraje requerirá a la 

otra para que comparezca 'ante un Notario del domicilio 

social, con fijación de dia y hora, en el plazo que 

mediante entre los cinco y los ocho dias siguientes a 

la notificación del requerimiento, con el objeto de que 

quede otorgada dentro de él la escritura de compromi- 

so. 

Cc) la parte que no compareciera al otorgamiento de 

esta escritura o de forma injustificada imposibilitar ph
 

su formalización, incurrirá en la sanci;¿on penal de que 

sean de su cuenta todos los gastos, judiciales, extra- 

judiciales, incluso los honorarios de Abogado y Procu- 

rador, que motive la formalización judicial del arbi- 

d) El Arbitro o Abitros deberá dictar el laudo dentro 

ción de su cargo. 

e) Quedan excluidas del arbitraje previsto en este 
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articulo las materias exceptuadas legalmente de este 

procedimiento y, en particular, las acciones de impug- 

  nacion de acuerdos sociales, __--- 

Firmado: Está la firma del Administrador Unico de la -- 

Sociedad.   

ES PRIMERA COPIA de su original que, bajo el 

número al principio indicado, obra en mi Protocolo Gene 

ral, en fé de lo cual y dejándola anotada, la e xpido — 

para la Sociedad constituída, en quince folios de clase 

octava, números: OS 5545370, el anterior, 5545166, ---- 

5545371, 5545381, los nueve anteriores en orden y el -- 

presente, que signo, firmo , rubrico y sello, en San -- 

Fernando de Henares, en unión del documento incorporado 

a la matriz de la presente copia, el siguiente día há- 

bil de su otorgamien.-DOY FE. 7 
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CAJA DE MADRIO 

CAJA DE ABORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID 

  

SUCORSAL 2480 

Avda. del Ejército, 3 

28500 Arganda del Rey (Madrid) 

CERTIFICA: 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que en 

esta Oficina y en la cta. a nombre de SANIMOBEL, S.A.,: n2. 

-24809700012778 se ha ingresado hoy en concepto de AMPLIACION 

DE CAPITAL el importe de SIETE MILLONES NOVECIENTAS SESENTA 

Y DOS MIL OCHENTA Y CINCO PESETAS. 

En Arganda del Ray,a diez de enero de 1991    



TESTIMONIO DE IDENTIDAD : IGNACIO SAENZ DE 

SANTA MARIA VIERNA, Notario del Ilustre Co 

legio. de Madrid, con residencia en San Fer 

nando de Henares, DOY FE Y TESTIMONO, que-— 

el presente documento coincide exactamente 

con el unido a la matriz número 277 de 

mi Protocolo del corriente año. 

  

San Fernando de Henares, a vein 

tiseis de enero de mil novecientos n o ven 

ta y uno. 
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CAJA DE MADRID 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID 

SUCURSAL 2480 

Avda. del Ejército, 3 

28500 Arganda del Rey (Madrid) 

CERTIFICA: 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del 
: 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que en 

esta Oficina y en la cta. a nombre de SANIMOBEL, S.A., n2 

24803000192303 se ha ingresado hoy en concepto de AMPLIACION 

DE CAPITAL el importe de TRES MILLONES OCHOCIENTAS TREINTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTAS QUINCE PESETAS. 

En Ajganda del Rey,a diez de enero de 1991 

 



TESTIMONIO DE IDENTIDAD : IGNACIO SAENZ DE 

SANTA MARIA VIERNA, Notario del Ilustre Co 

legio de Madrid, cón residencia en San Fer 

nando de Henares, DOY FE Y TESTIMONO, que-— 

el presente documento coincide exactamente 

con el unido a la matriz número 277 de 

mi Protocolo del corriente año. 

San Fernando de Henares, a vein-— 

tiseis de enero de mil novecientos noventa 

y uno. 
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lo IE REGISTRO MERCANTIL DE MADRID =- 
*) de j Principe de Vergara, 94 - 28006 MADRID 
Z YA 

E El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
DOCUMENTO y calificación del documento precedente de conformidad con 

PRESENTADO — [5- 4997 los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 

to del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción 
DIARIO 

en el: Tono 2620, folio 74, hoja M-45544, inscripción 
ASIENTO 1136 35, en unión de la escritura otorgada en San Fernando 

de Henares el 11 de febrero de 1.992, ante su Notario 
Don Juan Antonio Fernandez Ciudad, como sustituto de * 

. Con Ignacio Saenz de Santa Maria Vierna, número 631. 
OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

, No inscribiendose las palabras "en caso de ausencia de este lo será el que elijan los 

socios asistentes.”, del artículo 142, en virtud de lo dispuesto en el artículo 63 -- 

del vigente Reglamento del Registro Mercantil. 

En el plazo de 2 meses a contar de esta fecha se puede interponer recurso Gubernativo de 

acuerdo con los Articulos 66 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 

Madrid, ....25 ..... de .....Jayo-—-== ==. de 19.92... 

EL REGISTRADOR, 

PASE:Declarada.Honos.s/m 33.450 pesetas. 

 



Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaria, notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en diecinueve folios de 
papel de los colegios notariales, el presente y los dieciocho 

siguientes en orden correlativo, coincide exactamente con el original 
que he tenido a la vista. 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece. 
Número 85/2013 del Libro indicador. 
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a A, 
A 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIÓ NOTARIALA Al 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Domingo Paniagua Santamaría, Notario de Arganda del Rey . 

El día 21/03/2013. 

5 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

. 1. Pais: España 
5 Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

i 2. ha sido firmado por D. Domingo Paniagua Santamaria 
. ¿ has been signed by 
nos? a été signé par 

A 3. quien actua en calidad de NOTARIO 
pan” acting in the capacity of 

: : | agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
0 bears the seal / stamp of 

est revátu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
? Certified / Attesté 

: 5.en Madrid 6. el día 22 de Marzo de 2013 
a/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par TA 

8.bajo el número 
N? / sous n* 

    

  

  
    

*
 

o 
S
S
 

    

   
         

     
     

     

  

   

Ie 4 A Don Ignacio Sáenz de Santamaria y Vierna 

€ y 
Firma eofegada del Decano 

6 / 

; / 
¿ ERQO ; HUMERAL CINCO 

RAZON. - n SERQO Ni El A AS DO TARIAL, 

Lt p14(5] QUE AN ITECUDE(R) 
FOJ/4S) 670. € ES) 

A si37 IGUALES; 4 ROCUAENTO PRESENTADO 

0 1 907189 
AECE cen AU BESO PR SUMERA DEL CANTÓN. 

wr, 

  

Pa Mariela Paz Acosta 

ÁS RIGESIMA PRMERAD DEL CANTON QUITO    
559764807
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ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES, Y 

MODIFICACION DE ESTATUTOS. "—"="—"=-"====—=============-- 

0000000000000 

  

NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y UNO. 

EN SAN FERNANDO DE HENARES a once. de. febrero de. mi l--——— 

  novecientos noventa y dos. 

Ante mi, JUAN ANTONIO FERNANDEZ CIUDAD, Notario del 

Ilustre Colegio de : Madrid, con residencia en Algete, 

como sustituto de mi compañero de San Fernando de Hena- 

res DON IGNACIO SAENZ DE SANTA MARIA VIERNA, del mismo 

Colegio Notarial, con licencia y para su protocolo.---- 

A COMPARECE == 

DON “JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, nacido el día 15 de 

mayo de 1.953, casado, industrial, vecino de Madrid, 

calle Perú, 2 y provisto de D.N.I. número: 51.084.532. 

INTERVIENE: En nombre y representación de la Compañia 

Mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", domiciliada en 

la calle Brezo, 6 de Arganda del Rey (Madrid). ---=-=--- 

Con C.1I.F. número: A/78-169422. "== —====n===o=o- 

Constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

otorgada ante mi, el día 21 de enero de 1.986, con el
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número 80 de protocolo; inscrita en el Registro Mer- 

cantil de esta Provincia, al tomo 375 general, 397 de 

la sección tercera del Libro de Sociedades, folio 137 

hoja numero 64.797-3 inscripción 1%. ——— "===. 

'Está facultado para este acto, en virtud de los 

acuerdos adoptados por la sociedad en su reunión de 

- Junta General Extraordinaria celebrada en el domicilio 

social, el 15 de octubre de 1.991, según resulta de la 

certificación expedida por el compareciente como admi- 

nistrador único, cuya firma conozco y considero legíti- 

Dicha certificación queda unida a esta matriz, y de 

la misma resultan tanto los acuerdos adoptados, como la 

autorización al compareciente para este otorgamiento. 

Conozco al señor compareciente, y tiene a mi juicio 

segun “interviene, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura de PROTOCOLIZACION: DE 

ACUERDOS SOCIALES, Y MODIFICACION DE ESTATUTOS, y al 

efecto, === o--- A 

a e e e e Lom EXPONE e e e e e 

Que eleva a escritura publica, los acuerdos adopta-
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CLASE 32 
€ =---— - 

“o Br mo ao numa 
Subidas! 

PO00143 
a     

dos por la expresada sociedad, en su reunión celebrada 

en el domicilio social, el dia 16 de octubre de 1.991 

en los mismos términos que constan en la certificación 

unida a esta matriz, y en su virtud: € 

A e a OTORGA q q q 

PRIMERO. - Se modifican totalmente los Estatutos Socia- 

les iy se adaptan a la Ley 1,564/1989 de 22 de Diciem- 

bre, los cuales se hallan incorporados a la certi- 

ficación incorporada, como anexo, y extendidos en diez 

folios de clase octava, serie OY, números: 1359453, 

1259452, 1359451, 1359450, 1359449, 1359448, 1364576,, 

1359446, 1359445, 1359444, los cuales fueron aprobados 

unánimemente por todos los asistentes, y que incorporo 

a la presente escritura para que junto con ella formen 

parte de mi protocolo general corriente. ——=--======-=--- 

SEGUNDO.- Se solicitan las exenciones correspondientes 

aplicables a la presente escritura, así como su ins- 

cripción parcial. ——————— o 

Hago de palabra las oportunas reservas y adverten- 

cias legales, haciendose constar que el presente docu- 

mento no se halla sujeto a la Ley de TASAS, por ser un 

documento sin cuantia.— mo
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Por 'su elección, leo esta escritura integramente al 

compareciente, y encontrandola conforme, la ratifica y 

firma junto conmigo, el Notario. e 

De cuanto se contiene en la presente escritura, asi 

como de quedar extendida en dos folios de clase octa- 

va, serie OY números: 1359443, y el presente, DOY FE. — 

Firmado: Está lá firma del compareciente .-——--====- == 

Signado: Juan Antonio Fernández Ciudad. -—------=--"==-=-=- 

Rubricado. -—   

Sellado.   

  

  

  

  

  DOCUMENTO UNIDO ( 1 ) -----------



  EaG1ITA TA: 
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JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, Administrador único de la 

compañia mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", domi- 

ciliada en Arganda del Rey (Madrid), calle Brezo, 6.:: 

CERTIFICO 

Que en la Junta General Extraordinaria válidamente 

celebrada en el domicilio social, el dia 15 de Octubre 

de 1.991, estando presentes la totalidad de los socios, 

por tanto la totalidad del capital social, que acep- 

tando previamente su celebración y el orden del día, se 

tomaron por unanimidad y en un solo acto los siguien- 

tes: o 

ACUERDOS os ÓN 
1*.- Que debido a la diversas objeciones, indicadas 

por el Señor Registrador Mercantil para la inscripción 

de los Estatutos Sociales aprobados en la Junta General 

Extraordinaria celebrada el día 1 de Octubre de 1.2990, 

y protocolizados ante el Notario de San Fernando de 

Henares, don Ignacio Saenz de Santa María Vierna, el 

día 25 de Enero de 1.991, con el número 277: de su pro- 

tocolo, los comparecientes proceden a sustituir total- 

mente dichos estatutos por los que se incorporan a la 

presente matriz como Anexo, los cuales fueron aprobados 

por unanimidad, hallandose redactados en diez folios de 

pepel timbrado, de la serie OY, números: 1359453, 

1259452, 1359451, 1359450, 1359449, 1359448, 1364576, 

1359446, 1359445, 1359444. . o . 

2%.- Terminada la sesión, la presente acta fué 

aprobada y firmada por todos los asistentes, estando 

comprendidos los acuerdos adoptados dentro del orden 

del día. 

3*%.- Facultar al administrador único don José Anto- 

nio Cañadas Quintas para que comparezca ante Notario y 

aleve a escritura pública los anteriores acuerdos, y



pueda, por sí solo, otorgar los documentos públicos de 

rectificación de la presente escritura o de los Estatu- 

tos sociales a ella unidos, para el supuesto que los 

mismos contuvieran algún defecto que hiciera imposible 

la inscripción de la Sociedad en el Registro Mercan- 
til. . 

. Y para que conste, expido la presente certificación 

. en Arganda del Rey a quince de octubre de mil novecien- 

tos noventa y uno. 

  

  — DOCUMENTO UNIDO (11) ---------- 

y
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, ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 1*.-= DENOMINACION.-= La Sociedad girará bajo 

la denominación de "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA". 

ARTICULO * 2*.- OBJETO.- La sociedad tendrá por obje- 

to: La fabricación, venta y comercialización 'de:“todo- 

tipo de mobiliario clínico y manufacturados con hierro 

> y aluminio. 

La Sociedad podrá desarrollar las actividades que 

' integran el objeto. social de modo indirecto, mediante 

la titularidad de acciones o participaciones en Socie- 

dades con objeto idéntico o análogo. 

ARTICULO :*3%*%.- DURACION.- Su duración es indefinida 

y dió comienzo sus operaciones el día del otorgamiento 

“de la escritura de constitución. 

ARTICULO _4*%.- DOMICILIO.- El domicilio social está 

fijado en la calle Brezo, número 6 de Arganda del Rey 

(Madrid). 

Corresponde al órgano administrativo decidir acerca 

de la creación, supresión o traslado de sucursales. 

súbisasot
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ARTICULO _5%.- CAPITAL.- El capital social se fija 

DOCE MILLONES DE PESETAS, representado por DOCE MIL AC- 

CIONES, nominativas de MIL PESETAS cada una, integra- 

mente suscritas y desembolsadas, y numeradas correla- 

tivamente del l al 12.000, ambos inclusive. 

TITULO IYtT: GOBI O_DE LA SOCIEDAD. == mo e e a e ” 

e : : Los 
Í ARTICULO 6*%.- La Sociedad estará regida y adminis- 

s. 

trada por la Junta General de Accionistas y por un Ad- 

SA, 

ministrador único. 
A 

CAPITULO l.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

ARTICULO 72.- La Junta General legalmente constitui- 

da es el.órgano supremo de la sociedad y sus acuerdos 

serán obligatorios para todos los socios, incluso los 

ausentes y disidentes, en cuanto no contravengan las 

Leyes y los presentes Estatutos. 

ARTICULO 82.- Las Juntas Generales pueden ser ordi- 

narias y extraordinarias. 

ARTICULO 9%2.- La Junta General Ordinaria se celebra- 

rá dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio 

social, y será objeto principal de ella censurar la 

gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del
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ejercicio anterior y resolver sobre la apliación del 

resultado. 

El resto de las Juntas serán extraordinarias. El 

órgano de administración las convocará siempre que lo 

estime conveniente a los intereses sociales o cuando lo 

pida un número de socios titular de, al menos, un cinco 

por ciento del capital social, expesando en la solici- 

tud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la 

Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha en que se hubie- 

“se requerido notariailmente a los administradores. para 

convocarla y en el orden del día se incluirán necesa-' 

riamente los asuntos que hubiesen sido objeto de la 

solicitud. 

ARTICULO  _10%.- La convocatoria, tanto para las Jun- 

tas Generales Ordinarias como las Extraordinarias, .se 

realizará mediante anuncio publicado en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil y en uno de los Diarios 

de mayor -circulación en la Provincia, por lo menos 

quince días antes de la fecha fijada para la celebra- 

ción de la Junta.
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El anuncio expresará la fecha de la reunión en pri- 

nera convocatoria, todos los asuntos que han de tra- 

tarse y, cuando así lo exija la ley, el derecho de los 

accionistas de examinar en el domicilio social y, en su 

caso, de obtener de la sociedad, de forma gratuita e 

inmediata, los documentos que han de ser sometidos a la 

aprobación de la Junta. y los informes técnicos estable-_ 

cidos en la Ley. Podrá, asimismo, hacerse constar la 

fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en 

segunda convocatoria. 

Entre la primera y la segunda deberá mediar, por lo 

menos un plazo de veinticuatro horas. 

Lo dispuesto en este articulo queda sin efecto cuan- 

do una disposición legal exija requisitos distintos 

para Juntas que traten de asuntos determinados, en cuyo 

caso deberá observarse lo específicamente establecido. 

ARTICULO 11*.- Cuando las acciones sean nominativas 

el órgano de administración podrá, en los casos permi- 

tidos por la Ley, suplir las publicaciones establecidas 

por la Ley por una comunicación escrita a cada accio- 

nista o interesado, cumpliendo en todo caso lo dispues-
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to por la ley. 

ARTICULO 12%.- No obstante lo dispuesto anteriormen- 

te, la Junta se entenderá convocada y quedará válida- 

_mente constuida para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente o representado todo el capital social 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. 

: . ARTICULO  _13*%.- Todo accionista con derecho de asis- 

. tencia podrá hacerse representar en la Junta General 

por medio de otra persona en los términos previstos por 

la Ley. A 

Tendrá derecho de asistencia quienes con cinco días 

de antelación al de la celebración de la Junta tengan 

inscritas las acciones en sus respectivos registros o' 

bien, cuando las acciones fueran al: portador, quienes, 

con “igual antelación hayan depositado en el domicilio 

social sus acciones o, en su caso, el certificado acre- 

ditativo de su depósito en una entidad autorizada, 

siendo de observancia siempre lo dispuesto en el artí- 

culo 104 de la Ley. 

ARTICULO _14*.- La Junta General será presidida por
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el accionista que. en cada reunión elijan los socios 

asistentes a la reunión y será Secretario otro elegido 

por sorteo; (en-caso-de-ausencia-de-éste-Lo-será-el-que 

slijan-Los-socios-asistentes) 

ARTICULO -15*.- La Junta General, saldo lo dispuesto 

en el artículo 103 de la Ley y cualquier otra exigencia 

legal de quorum especial, quedará válidamente consti- 

tuida en primera convocatoria cuando los accionistas 

presentes oO representados posean, al menos, el veinti- 

“cinco por ciento del caital suscrito con derecho de 

voto. | | 

En segunda convocatoria será válida la constitución 

de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a 

la misma. o 

ARTICULO _16*%.- Los acuerdos de la Junta General 

váliamente constituida se tomarán por mayoría relativa 

salvo disposición legal en contrario. 

ARTICULO 17%.” Corresponde a la Junta, además de lo 

antes señalado: 

a).- La elección, renovación o remoción de los miem- 

bros del órgano de administración.
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b).- El aumento o reducciones del capital social. 

c).- La emisión de obligaciones. | 

d).- La transformación, fusión, escisión o disolu- 

ción de la Sociedad. o ss 

e).- Cualquier asunto que entrañe modificación esta- 

tutaria o que por disposición legal se confíe a la Jún= 

ta y los que no pueda acometer el órgano de administra- 

ción. 

ARTICUL _18*.- Los acuerdos de la Junta General cons- 

tarán en un Acta extenida y aprobada conforme a las 

disposiciones legales. 

ARTICULO _19*%.- Para acreditar los acuerdos de la 

Junta se expedirán certificaciones expedidas por el. 

órgano de Administración. 

ARTICULO _20%*%.- Será función Presidente dirigir las 

deliberaciones, conceder el uso de la palabra, determi- 

nar el tiempo de duración de las sucesivas intervencio- 

nes y decidir cuando un asunto está suficientemente 

debatido y proceder a la votación resolviendo las inci- 

dencias que se produjeren. 

CAPITULO II.- ORGANO DE ADMINISTRACION. 
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ARTICULO  21*.- El nombramiento del órgano de admi- 

nistración lo será por plazo de CINCO AÑOS, pudiendo 

ser reelegido cuantas veces asi se acuerde, por perio- 

dos de igual duración y no se requerirá la cualidad de 

accionista. 

el ARTICULO  22*.- Corresponde al órgano de Administra- 

| ción la gestión, administración y representación de la 

Sociedad y tendrá las más amplias facultades. En parti- 

cular, y sin que la enumeración sea limitativa, sino 

meramente enunciativa, le corresponde, la representa- 

ción de ésta en juicio y fuera de él, la administra- 

ción y disposición de su patrimonio y la decisión en 

toda clase de negocios, actos y contratos comprendidos 

en el objeto social y las siguientes: ./ 

Za).- Todas y cada una de las que sean necesarias pa- 

ra acordar y resolver lo conveniente a los intereses y 

negocios sociales; 7) pudiendo verificar y realizar cual- 
“ 

quier acto o contrato, ya sea de adquisición, enajena- 

ción, obligacion y gravámen o cualesquiera Otros de ri- 

guroso dominio, sobre toda clase de bienes muebles e 

inmuebles y derechos en las condiciones y con los pre-
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cios y pactos que tengan por convenientes, así como .to- 

dos los precios para cualesquiera actuaciones derivadas 

del objeto social en su caso. 

b).- Ejercitar todos los derechos y acciones en jui- 

cio y fuera de él, pudiendo sustituir parcialmente sus 

facultades en uno o varios empleados de la Sociedad, o 

en personas extrañas y otorgar poderes, para pleitos, o 

extrajudiciales para: .conferir su representación, a la 

persona o personas que estime convenientes,'sin'limita- 

ción alguna, así como revocarlos. 

Y 
£.c).- Celebrar, concertar, otorgar y autorizar toda 

clase de documentos públicos y contratos) y administrar e 
e 

y enajenar bienes muebles e inmuebles, gravarlos con 

hipoteca, venderlos, arrendarlos, permutarlos, practi- 

car, constituir, extinguir, aceptar, modificar, decla- 

rar y formalizar agrupaciones, agregaciones, segrega- 

-Ciones, divisiones materiales, obras nuevas, parcela- 

ciones,regiímenes de Propiedad Horizontal, servidumbres 

activas y pasivas y cualquier otra clase de modifica- 

ción hipotecaria; dar y tomar dinero a prestamo, ope- 

rando incluso en el Banco de España, Banco de Credito
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a la Constucción, Banco de Credito Agricola, Banco de 

Crédito Industrial, Caja Postál de Ahorros, Institu- 

tos Nacionales, Banca Oficial o privada y cualquiera 

personas fisicas y Juridicas; constituir y retirar 

fianzas y depósitos, incluso en la Caja General de 

Depósitos; asistir a subastas y concursos ya sean del 

Estado, Provincia, Municipio o particulares, presen- 

tar pliegos, resolver los empates por medio de pujas a 

la llana u otro medio legal; plantear incidentes, que- 

jas O reclamaciones, aceptar, en su caso las adjudica- 

ciones, transigir. cuestiones, sean ono judiciales, 

nombrar árbitros de equidad o de derecho; arrendar o 

tomar en arrendamiento, aunque sea mediante contratos 

inscribíbles en el Registro de la Propiedad. 

d).- Utilizar, abrir, seguir, cerrar cuentas co- 

rrientes, de credito y de cualquier otra clase, avalar 

letras, firmar polizas de préstamos o crédito, avalar 

pólizas de ¡préstamo o crédito, firmar pólizas y otros 

documentos de pignoración de efectivo, valores -y efec- 

tos, firmar talones de cuentas de crédito, comprar, 

vender, negociar, endosar efectos y valores públicos y 
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privados, solicitar avales y fianzas, garantizar avales 

y fianzas prestados por el Banco, constituir hipotecas 

de pago, transigir, abrir y disponer de cajas de alqui- 

ler, con el Banco de España y otros establecimientos 

bancarios o de crédito y particulares. | | 

-€e).-Fijar la plantilla de los empleados y sus dota- 

ciones, nombrarlos y separarlos dentro de las normas 

, legales, conceder las recompensas y gratificaciones or- 

. dinarias y extraordinarias que merezcan aquellos y fi- 

jar los gastos generales de administración. 

).- Nombrar y designar, así como separar Agentes y 

corresponsales que habrá de tener la Sociedad. 

g).- Determinar y pactar con toda libertad las ope- 

raciones de préstamo, crédito, cambio, giro, con sus 

correspondientes movimientos de fondos y demás que es- 

tén relacionados con el objeto social. 

h).- Firmar, descontar, avalar, endosar, girar, 

aceptar, negociar y protestar letras de cambio y demás 

documentos de giro; formalizar cuentas de resaca; re- 

querir protestos por falta de pago, aceptación, mayor 

seguridad, o de otra clase; liquidar, saldar y fini-
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quitar cuentas. 

i).- ' Cobrar o percibir de quien proceda, las canti- 

dades que correspondan o se adeuden a la sociedad por 

cualquier causa, Concepto o título, incluso de la De- 

legacion de Hacienda, Pagaduría central y cualquier 

Organismo o Dependencia del Estado, Provincia y Munici- 

pio, dando y firmando los oportunos recibos y cartas de 

pago. | 

j).- Retirar de las Administraciones de Correos y 

Telégrafos, cartas, certificados, giros postales y va- 

lores declarados, abrir la correspondencia y contestar- 

la. 

k).- Contratar seguros contra riesgo de transportes, 

incendios, accidentes de trabajo y/o sociales. 

1).- Intervenir en las suspensiones de pagos, con- 

cursos, esperas, nombrar síndicos o administradores, 

aceptar o rechazar las proporciones de los deudores, 

las cuentas de los Administradores y la graduación de 

los créditos; admitir en pago o para' pago de deudas 

cesiones de bienes de cualquier clase. 

m).- Confesar en juicio de cualquier jurisdicción,
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incluso laboral, bajo juramento desisorio o indecisorio 

y absolver posiciones, aunque el ejercicio de esta fa- 

cultades implique o suponga actos de riguroso dominio 

sobre bienes de cualquier naturaleza y especie. 

n).- Comparecer ante toda clase de Tribuhales, Juz- 

gados, Funcionarios y Autoridades, organismos sindica- 

les, Magistraturas de Trabajo, para instar y seguir por. 

todos sus trámites e instancias los procedimientos y 

expedientes gubernativos, administrativos, contencioso 

y económico-administrativos, civiles, sociales, crimi- 

nales o de otra jurisdicción o fuero, hasta obtener 

sentencias y resoluciones firmes, y conferir poderes a 

Letrados y Procuradores para que éstos cuando.ello sea 

preciso puedan ejercer estas facultades y cualesquiera 

otras de las que son corrientes en pleitos, incluso in- 

terponer recursos de casacion, revisión, nulidad y- 

otros ordinarios y extraordinarios y desistir de plei- 

tos y procedimientos. 

ñ).- Solicitar permiso para la nueva implantación, 

reforma, ampliación o modificación de industrias o ne- 

gocios.
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0).- Formalizar y suscribir los documentos públicos 

o privados que fueren precisos para la efectividad de 

las facultades conferidas. 

ARTICULO _23*%.- Asimismo corresponde al órgano de 

aáministración el uso de la firma social y la 

formalización de los acuerdos de la Junta General. 

ARTICULO 24*%.- La retribución del órgano de adminis- 

tración consistirá en una participación del cinco por 

ciento de los beneficios líquidos, participación que 

solo podrá detraerse después de cumplir lo establecido 

en las disposiciones legales. 

TITULO IV: EJERCICIO SOCIAL, BENEFICIO. 

ARTICULO  25*.- El ejercicio comenzará el día uno de 

Enero y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada 

año, excepto el inicial que comenzará el día de la 

firma de la escritura fundacional. | 

ARTICULO 26*.- El órgano de administración, dentro 

  

de los tres primeros meses a partir del cierre del 

ejercicio social, está obligado a formular las cuentas 

anuales, el informe de gestión y la propiesta de apli- 
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cación del resultado, así como, en su caso, las cuentas 

y el informe de gestión y la propuesta de aplicación 

del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el 

informe de gestión consolidados.. 

El órgano de Administración deberá observar los 

requisitos fijados por la ley de sociedades anónimas y 

disposiciones complemenarias en orden a los documentos 

y operaciones contables. Asimismo deberá someterlos, en 

su caso, a las verificaciones previstas por la normati-: 

va en cada momento y supuesto y realizar los depósitos 

señalados en la misma. 

ARTICULO__27*%.- La Junta General resolverá sobre la 

aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo con 

las cuentas aprobadas, debiendo observar en'todo caso 

las prescripciones legales. 

TITULO V. DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

ARTICULO 28%.- La disolución de la sociedad tendrá 

efecto en los casos señalados por la Ley. 

ARTICULO 29%.- El nombramiento de Liquidadores co- 

rresponderá a la Junta General de Accionistas, la cual 

deberá designar siempre un número impar de .1os mismos. 

a
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ARTICULO _30*.- La disolución y la liquidación de la 

sociedad se ajustará a las disposiciones contenidas en 

la Ley de sociedades anónimas y disposiciones comple- 

mentarias. , 

TITULO VI: TRANSMISION DE ACCIONES. 

ARTICULO _3]1*.- El socio que quiera transmitir inter 

vivo y a titulo oneroso alguna acción deberá ponerlo en 

conocimiento del órgano de administración. Este deberá 

comunicar el hecho a los restantes socios en el último 

de los domicilios que conste en los archivos de la so- 

ciedad, en el plato de 5 días naturales a contar desde 

haber recibido la notificación; los socios podrán du- 

rante los veinte dias naturales siguientes al envío de 

la comunicación, optar por la adquisición de la acción 

o acciones, y si son varios los que lo desean se dis- 

tribuirá entre todos ellos la acción o acciones ofre- 

cidas, a porrata de su respectiva participación so- 

cial... 

Transcurrido el plazo mencionado sin que ninguno de 

los socios haya hecho uso del citado derecho, o recha- 

zado expresamente el mismo por todos los accionistas,
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podrá la sociead adquirir esa ación o acciones cumpli- 

miento los requisitos legales durante los treinta días 

naturales siguientes al transcurso del plazo del párra”- 

fo anterior o desde la recepción del rechazo expreso al 

ejercicio del derecho señalado en este párrago por par- 

te del último socio. o. 

Será precio de la transmisión, en caso de discrepan- 

] cia, el fijado por el auditor de la sociedad y, si ésta 

no estuviera obligada a la verificación de las cuentas 

anuales, el auditor que nombre el Registro Mercantil 

del domicilio social. 

Transcurridos los plazos, o men su caso de rechazo 

expreso por los socios y la sociedad a ejercitar el 

derecho de adquirir las acciones, podrá el acionista 

transmitir libremente sus acciones a quien tuviese por 

conveniente, debiendo poner en conocimiento de la so- 

ciedad el nombre, apellidos, y domicilio del adquiren- 

te. | 

Toda enajenación verificada sin ajustarse a lo dis- 

puesto en los párrafos anteriores será nula frente a la 

sociedad. 

y
r
 a . 

Fa
n 

no
 n 

m
3
 

N
i



18 

No obstante lo anterior, serán válidas y no tendrán 

limitación alguna la transmisión efectuada en favor del 

cónyuge o descendientes. 

En caso de transmisión como consecuencia de un pro- 

cedimiento ¿judicial o administrativo de ejecución la 

sociedad podrá rechazar la inscripción de lla transmi- 

sión en el líbro de acciones nominativas si presente al 

adquirente en dicho procedimiento otro adquirente o se 

ofrece a adquirirlas ella misma, aplicando por ello lo 

dispuesto en los párrafos anteriores por su valor real 

en el momento en que solicitó la inscrición, y con su- 

jeción en todo caso conlo dispuesto en la ley para tal 

supuesto de transmisión. 

A los efectos prevenidos en este artículo los socios 

deberán comunicar a la sociedad cualquier veriación de 

su domicilio, surtiendo efecto desde su recepción y 

para futuras comunicaciones - de ofertas de ventas. No 

obstante los socios podrán interesarse, personalmente, 

si durante su cambio de domicilio se han producido 

comunicaciones a los socios dando cuenta del deseo de 

transmitir a algún socio.
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Las comunicaciones que, conforme'al párrafo primero, 

ha de realizar el órgano de administración a los socios 

deberán hacerse por telegrama y también por correo cer- 

tificado urgente quedando liberada de responsabilidad 

la sociedad en caso de rehuse, extravío o cualquier 

causa de no entrega por motivo no imputable a la socie- 

dad. Podrá suplirse este procedimiento por un escrito 

por duplicado si los socios devuelven el ejemplar du- 

Pplicado debidamente firmado. 

ES COPIA de su original que bajo el número al 
principio indicado, obra en el Protocolo General de es- 

ta Notaría, en fe de lo cual y dejándola anotada.la ex- 

. pido para " SANIMOBEL,S.A.", en trece folios de clase 

octava serie OY, números: 1365947, 1365571, 1365946, -—— 

los nueve anteriores en orden y el presente, que signo 
firmo, rubrico y sello, en San Fernando de Henares, al- 

siguiente día hábil de su otorgamiento.-DOY FE.- 
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DOCUMENTO 
PRESENTADO 

DIARIO 

ASIENTO 

. 

  

        

(Tre 
e E 

MAA 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID Do pá 

Príncipe de Vergara, 94 - 28006 MADRID ST 
. . Lido 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscrib i 
pe .. e 

y calificación del documento precedente de Conformidad con 
os artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 

  to del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción 

5- 4997 en el:Tomo 2620, folio 74, hoja M-45544, inscrip- 
  

  ción 32, en unión de la escritura de Adaptació - 
238 | fecha 25 de enero de 1.991. Pe “e 
  

  

  1136     

Madrid, 26 de mayo de 1.992 

EL REGISTRADOR, 

  

a 

- SON 

Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del Jlustre Colegio 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: 

Que la preserite fotocopia extendida en catorce folios de papel 

de los colegios notariales, el presente y los trece siguientes en orden 

correlativo, coincide exactamente con el original que he tenido a la 

* 

vista. nd 

' Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece. 

Número 85/2013 del Libro indicador. . 
PÚBLICA 
OTARIAL 

sE     
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TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Domingo Paniagua Santamaría, Notario de Arganda d del Rey 
A o 

El día 21/03/2013. : L >” ml 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961) -. 

1. Pais: España 

  

Country/Pays . 

El presente dotumento público 
. This public document / Le présent acte public 

7 2. ha sido firmado por D. Domingo Paniagua Santamaría 
has been signed by 
a été signé par 

13. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

        

    

    

. CERTIFICADO 
; Certified / Attesté 

A, 5. en Madrid 6. el día 22 de Marzo de 2013 
A at/á the / le 

E ¿ a 7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
ot : by / par . 

La] 8.bajo el número 
De or No/ Sou ne 2 4 2 8 0 A 

A - 1 9.Sello/timbre: 10.pifma: Es 
pa Seal / stamp: Signatura: IGARIÉ: 

Sceau / timbre: .           

Don Igfacio Sáenz de Santamaria y Vierna 
Fl rma delegada del Decano 

SB9764810.



| | 
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| 

| | 
| 
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ESCRITURA DE  “ÑCUERDOS SOCIALES, 
REELECCIÓN DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA 
SOCIEDAD SANIMOBEL, S.A. —---- rn 

NÚMERO CINCUENTA Y SIEVE ola -- 

En Arganda Del Rey, ico ciasa catorce de 

enero de £0s mil once. --- o 

Ante mi, SALVADOR. TORRES ESCAMEZ, 

Notario del Tustre Colegio dh Madrid, -—————¿f-- 

SALVADOR TORRES ESCÁMEZ 

NOTARIO 

bo: er JUE in 
SOPIOTAS (6S] DE. 
ES (sun IGUALES, AL DO) 

   

ABrE LA NOTOR!    
Que O.» 0 

AS    

        

KIGES 

   

         

       

- DE ACUERDO CON El NUMERAL CINCO 

ARTÍNULO CCE ECHO DE 

( DPIA(S) 
A LEY HOTARIAL, 
UE ANTECEDEN) 

15 ÚTIL 129) 

  

  

Gr Mariela Pozo Ácost 
NOTilus TRIGESIMA PRIMERA DEL CARTÓN QUITO 

reos 

EUR” Reg MERCANTIL DE MADRID(158)  7.2620F 85 
SANIMOBEL SA 

Prot : 2011/57 /N/1 4/01/2011 
Fecha. 08/02/2011 Hora: 09:46 
N.Entrada: 1/2011 02/ 

  

Rejy mn kCARTI DE MADRÍN (18) A or SANIMOBEL SA ] 
- Asiento: '1/2170/43 Folio: 7 EP. 20/04/1245 1 Prof. 2011/57 AN /14/01/2041 
Fecha. 20/01/2014 Hora 10:23 
N:Entrada: 1/2011 01! 
Pres: SALVADOR TORRES ESCAf. 

Pra 1 

.. 
>.

 e]
 

¿
e
 

un
 

e
 
a
 

Suwda. de Madrid, 120 - local 30 
Vol 07 000 00 TR. ow. 07 20 29 20 

Asiento: 1/2170/43 Folio: 7 FP. 20/01/2011... 

15.663,0 
Pres:SALVADOR TORRES ESCAMEZ-918729878 ' * 

Toteos Ys 35 
2d, * 

6.878,0. 
4 Z-918729878 

o Acosta
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LAA AS IR ASAS AS AS ISS 

AÑO NUM RA 

e e gp 

e 

NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO. ---------- 

ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES MO- 

      

DIFICANDO OBJETO SOCIAL de la mercantil "SANIMO- 

BEL, SOCTEDAD ANONIMA" > lor -- 

EN ARGANDA DEL REY, mi residencia, a diecio- 

. cho de febrero de dos mil cuatro. - A -- 

Ante mí, RAFAEL ESTEVAN ARAEZ, Notario del 

D.JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor. de 

edad, divorciado y vecino de Campo-Real (Ma- 

drid), Urbanización "Monte Hermoso", Avenida Pi- /     
NOTARIA 

DE 
  

- $ R REGIEN vr MeRCall HL LE MADE) 

. SAMIRMOEEL SA o 

Prol. EUA TUINBIOZ oa 
Fecna: 25/02/2084 Hora; 16:51 
N Entrada: 112008 02 

    

       NO AA 
PAZ En

 

  

Te 

resi ARTONIO CANADAS-1873 4094 

Me  
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-" . Testimonio por exhibición de documento: Y, 

Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del Ilustre Colegio 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: -----=========- 

Que la presente fotocopia extendida en el presente folio de 

papel de los colegios notariales, coincide exactamente con el original 
que he tenido a la vista. 2. 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo de dos mil trece.-------- 
Número 85/2013 del Libro indicador. == ——=-=====--- 

er 

  

EE PÚBL, 

rs 
o 

  

  

: O. <> O -P. 

APOSTILLE 789272708 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) . 

1. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
. This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Domingo Paniagua 
has been signed by / a été signé 
Santamaría 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting In the capacity of / agissant en quaiitó de . 

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
_ Certiled/ Attestó 

5. en Madrid 6.el día 22.marzo . 2013 
atía the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Eo . 24274 
    

    

8. bajo el número 
N?/ sous n? 

9. Sello / timbre: 
Seal 'stamp 1 Soeau / timbre 

      
    Don Ignacio SágaZ de Santamaria y Vierna 

-——— Elrma delegada del Sera
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El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

“+ ¿je firmado por VYV 
van signed by 

ñaté signé par 
P
T
I
,
            

  

     
   

  

  

    

3, guien actúa en calidad dé NOTARIO 
¡ng in the capacity of 
¡pitsant en qualité de 

¿. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
hezrs the seal / stamp of : 
cul revétu du sceau f timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

3. en Madrid 6. el día 2 2 MAR. 2013 
  

P
O
E
 
A
 

A
 

E
 

si/á the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
>y!par.    

   

    

  

¡.hajo el número 
N* / sous n* 

2 Sellto/timbre: 
Seal / stemp: 
Sceau / timbre: 

  

A
 

    

Don Ignacio Sáenz de ntamari ( 
Firma delega. a y Viera del Decano
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SANIMOBEL SA - A781569422 

Reelección Miembro Org. Administración 

Sujeto Nombrado : CAÑADAS QUINTAS JOSE ANTONIO 
Cargo o Función : Administrador Único 
Fecha de nombramiento: 07/01/2011 - Fecha de terminación (*”) : 07/01/2016 
NIF/CIF: 51054532 

Datos Registrales: 
Tomo: 2620,Libro: 0,Folio: 86, Sección: 8, Hoja: M 45544 

Inscripción o anotación : 13 / Fecha: 09/02/2011 Año Pre.: 2011 

importe de publicación en BORME : 26,52 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 

Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del Ilustre Colegio 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en nueve folios de papel 

de los colegios notariales, el presente y los ocho siguientes en orden 

correlativo, coincide exactamente con el original que he tenido a la 

vista. 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece. 

Número 85/2013 del Libro indicador. 
r FE Púa, eL, 

mm NOTA ARlajt     
CEN Er 5572 Aso 222981
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo * 
examen y calificación del documento precedente de 

  

  

  

      

Did iS conformidad con los artículos 18 ciel Código de Comercio y 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

E DE LA CASTELLANA, 44 proceder a su inscripción en el: 

20111 . . e or ss , 0 MIA Dr 

¿DIARIO 2.170 
INSCRIPCION: 13 

reo 

Entidad: SANIMOBEL SA 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a: cue se refiere 
la inscripción vracticada en este Reaistro en virtud de este documento. en el 

-. Reaistro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 6l bis 
1 Reglamento del Registro Mercantil 

En E 

4 Madrid, 09 de 

0 y : y
,
 

v
o
 

de 
c
d
     

= 2 
q 

fl BRERO de 2.011 
silla 

«e
 

  

3 E | 

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
BASE: SIN CUANTIA 

CIENTO SIETE CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 
dee, 27 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RAM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro (artículos 12 y 79 REM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierre registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

“ A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
LC Personal, se hace constar que los datos personales expresados en 21 título inscribible y los de su 

presentante, han sido incorporados -a los libros de 2aste Registro y a los ficheros informatizados que 
se llevan en base a díchos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación especílica del Registro Mercantil, 3e reconoce a los interesados los decechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito 2 la dirección 

_que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

No consta identificado el titular real. Ley 10/2010
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_ TA: En la matriz de esta escritura figura la 
Siguiente: nro 

"DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN: ronca 
Que pongo yo, el notario, para hacer constar que 

por error, se omitió.--comsignar que los acuerdos 
adoptados por lá Junta Generat.Universal de la 
sociedad, lo fuerón por unanimidad, ) 

Del contenido de la-presente diligencia, extendida 
en el último folio de la escritura que la motiva, yo, el 
notario, doy fe. Signado: Salvador Torres Escámez. 
Rubricado y sellado." : 

Queda extendida esta nota en el último de los 
folios de la copia de la escritura que la motiva, que es 
a número AG3959334 y termina en el presente. Doy 
e.---     
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Aaa REGISTRO MERCANTIL DE MADRID P? de la Caslellana, 44” 

dl 5 ———— EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calitica 
DOCUNENTE 2.011/01 | documento precedente de conformidad con los articulos 18 del Código de Fo 
Presentano 1 6.878,0 y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dada cumplimig 

pu — — - dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no pra 
DIARIO [2170 ] inscripción solicitada por haber observado ellos siguiente/s defectos que i 

práctica: 
ASIENTO | 43 | Entidad: SANIMOBEL SA 

- No constan las mayorias ó unanimidad con las que fueron adoptado 

acuerdos -Artículo 97 RRM-. 

Defecto subsanable. 

6 a Le
 a 

N.
[.

F.
 

- 
E-
81
45
85
56
 

Sin perjuicio de procecer a la subsmmación de 12 uetfectos anteriores y a obtener sa inscripción del documento, e) 
relación con la presente calificación: A) Pusds insrarse la aplicación del cuadro ds avatitucionss conforme a los arts. 
18 del código de Comercio, 275 bis de la Ley Hipotevaria y al Resl Decreto 1039/2003, «en el plazo de quinca días a 
contar desde la fecha de notiriceción, o tion sin perjuicio de lo antacrion, B) Impugnsyse directamente ante el Juzgado 
de lo Mexcantil ce esta capital uediante deranda que deberá interponerse dentro del plazo de dos mw4s, contados 
desde la notificación de ezta calificación, siendo de splicación las nomas del juicio vachal conforms a lo previsto 
en los arts. 321 y 328 de la Ley Mipotecaria o C) Alternativamente interponer recurs en este Registro Mercantij para 
la Divección Gensral de los reglstica y del Notesiedo en 91 piaro de un yg pos facha de notificación en los 
términos de los articulos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria. Ca 

     
   



    

  

  

ES COPIA AUTORIZADA LITERAL de su matriz 
con la que concuerda obrante en mi protocolo 
general corriente de instrumentos públicos bajo 
el número al principió indicado. Y a instancia 
de SANIMOBEL S.A. la libro en cinco folios de 

papel de uso exclusivamente notarial, el 
presente y los cuatro anteriores en orden 
correlativo, de la misma serie, dejando nota en 
su original. En ARGANDA DEL REY, el mismo 
día de su otorgamiento. DOY FE.- 

FE PÚBL; 
NOTARI4¿*     

- Fotia 5 -  
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Único de la sociedad, para que comparezca ante 

Notario y eleve a escritura pública los presente 
acuerdos, firmando y otorgando los documentos 
públicos o privados que sean o consideren 
necesarios, inchaso subsanatorios o rectificatorios de 

los mismos, siermpre que éstos vengan impuestos por 

calificaciones verbales oO' escritas” del Registro 

Mercantil, hasta su inscripción en dicho Registro. 

EIGCH 5d Srobada por todos los asistentes por 
unanimidad, al final de la reunión y en ella figura el 

nombre y la firma de los asistentes. 

Y para que conste a todos los efectos procedentes 
libro la presente certificación a 14 de enero de 2011. 

  

Fdo. José Antonio Cañadas Quintas: 
Administrador Único. 

  

a
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JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, 
Administrador Único de la sociedad "SANIMOBEL, 
S.A.", domiciliada en Campo Real (Madrid), Travesía 
de los Cuatro Caminos 1, n” 1, y con C.IF. A- 
78169422, 

=CERTIFICO= 

Que en la Junta General Universal de la 
sociedad, acordada por unanimidad Su celebración el 
dia 7 de enero de 2011, en el domicilio social, con el 

carácter de universal figurando la listarde socios y su 
firma a continuación de los puntos aceptados como 
orden del día, entre los que se incluyen los que 
seguidamente se expresan, se adoptaron, en relación 

a ellos los siguientes acuerdos: 

1%.- Reelegir por un muevo plazo legal y 
estatutario, de CINCO AÑOS, al anterior 
Administrador Único, DON JOSÉ ANTONIO 
CAÑADAS QUINTAS, mayor de edad, separado, 

vecino de Campo real (Madrid) Avenida Pinar 48, 
Tirheniración "Mante Hermasr” y con DNT/NTR 

número 51.054.532-Y, quien acepta el cargo y 
declara no incurrir en causa alguna de 

incompatibilidad estatal o autonómica. 

29.- Factultar expresamente al Administrador 

- Folio 1 -   
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exhibe y le devuelvo, y, en general, de cuanto se 

contiene en este instrumento público, especialmente 

de que este otorgamiento se adecua a la legalidad, 

extendido en tres folios de papel de uso 

exclusivamente notarial, el presente y los dos 

siguientes en orden correlativo, de la misma serie, yo, 

el Notario, DOY FE.Está la firma del señor 

compareciente. Signado. Salvador Torres Escámez. 

Rubricado y sellado. -----ononnocccnn ccoo nono 

APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 

3” - Ley 8/1.989- de 13-04-89. >oooconnonnaccncccciamoo=- 
| DOCUMENTO SIN CUANTÍA. 1 
  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a 

los ficheros de la Notaría. Se conservarán con 

carácter confidencial, sin  ¡peruicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que 

estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es 

formalizar la presente escritura, realizar su 

) facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. Puede ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la Notaría autorizante. o. --- 

=== OTORGAMIENTO === 

Leida reglamentariamente esta escritura, una vez 

advertido el compareciente de la opción prevista en el 

artículo 193 del Reglamento Notanal, e informado 

por mi del contenido de la misma, presta libremente 

su consentimiento y la Fr MAa. ooo. 

=== AUTORIZACIÓN === 

De identificar al señor cormmpareciente por su 

documento reseñado en la comparecencia que me 

- Folio 3 -    
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OTORGAN 

PRIMERO.- ELEVACIÓN A PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES. === 2noooannconocosmemimo 

DON JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS eleva 

a público mediante la presente los acuerdos 

adoptados por la Junta General Universal de la 

sociedad denominada "SANIMOBEL, S.A.", celebrada 

el dia 7 de enero de 2011, según certificación que 

obra incorporada a esta matriz, expedida por el 

Administrador Único, aquí compareciente, cuya firma 
_— 

legitimo, y en cuya virtud, se procede a la reelección 

del anterior Administrador Único, DON JOSÉ 

ANTONIO CAÑADAS QUINTAS. === nronoitnnoon-- 

SEGUNDO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL.- De 

conformidad con lo establecido en el Reglamento del 

Registro Mercantil, el compareciente, según 

interviene, Solicita expresamente | la inscripción, 

incluso parcial de la presente escritura, de lo que yo 

el notario, advierto. ----==onncnnmaococnnncoancmoo- 

== PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES == 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, de Protección de Datos, el compareciente 

queda informado y acepta la incorporación de sus 

datos (y la fotocopia del documento de identidad, cn
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según certificación expedida por el Administrador 
  a 

Único, aquí compareciente, y en la que expresamente 
rn 

se acuerda facultarle para que eleve a público dichos 

acuerdos. Documento que tengo a la vista y del que 

resulta que el compareciente tiene facultades 

representativas suficientes para formalizar esta 

escritura de ESCRITURA DE ACUERDOS 

SOCIALES, REELECCIÓN DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO por cuanto está facultado para ello. ----------- - 

Manifiesta el citado otorgante que los datos de 

identificación de la persona jurídica que representa, 

y, especialmente, el objeto social y doxmicilio, no han 

variado respecto de los consignados en el documento 

fehaciente presentado. o 

Le identifico por su documento de identidad 

anteriormente reseñado. A 

Tiene a mi juicio capacidad legal necesaria para 

otorgar esta escritura de ESCRITURA DE 

ACUERDOS — SOCIALES,' REELECCIÓN — Dk 

ADMINISTRADOR ÚNICO y en consecuencia:------=-- 

5061755 “ : - Fabio 2 - 
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el 21 de enero de 1986, con el número 80 de su | 

protocolo; adaptados sus estatutos por acuerdo de UN 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de 1 de octubre de 1990, elevado a 

público en escritura autorizada por el mencionado 

notario, el 25 de enero de 1991, con el número 277 

de su protocolo; modificados los estatutos dándoles 

una nueva redacción, en virtud de acuerdo de Junta. 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de 

15 de octubre de 1995, elevado a público en escritura 

autorizada por el notario de Algete, don Juan Antonio 

Fernández Ciudad, para el protocolo de don Ignacio 

Sáenz de Santa María Vierna, el 11 de febrero de 

1992, con el número 361 de protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 2620, folio 74, 

hoja M-45544, imscripción 3%. ono 

Tiene por objeto "la fabricación, venta y 

comercialización de todo tipo de mobiliario clínico y 

manufacturados con hierro y aluminio". ----=-==--=--- 

Lo hace en su condición de Administrador 

Único cargo para el que se le reeligió, por un plazo de 

cinco años, por acuerdo de la Junta General 

Extraordinanma y Universal de accionistas de Y de 
A 

enero de 201), que se protocoliza por la presente,
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AG3959330 
  

. NOTARIO 
a Avda de Madrid, 120 Nave 30 

  

E: storresBnotariado.org   

SALVADOR TORRES ESCAMEZ 

28500 ARGANDA DEL REY (MADRID) 
TH: 913 729 373 S: 918 706 249 

    

ESCRITURA DE ACUERDOS SOCIALES, 
REELECCIÓN DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA 
SOCIEDAD SANIMOBLL, $. A. 

NÚMERO CINCUENTA Y SIETE. === 

  

En Arganda Del Rey, mi residencia a catorce de 

enero de dos mil once. -------=----=.oomoconmmooo- -   

Ante mi, SALVADOR TORRES ESCAMEZ, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid. ---- o -=-==-=-=-=-- 

=== COMPARECE === 

- DON JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, 
O e IATA yu 

mayor de edad, divorciado, de profesión empreario, 

  

con domicilio a en Campo Real, provincia de Madrid, 

Avenida Pinar 48, Urbanización Monte Hermoso, 

(28510) y con D.N.I y N.1.F. número 51.054.532-Y. -- 

=== INTERVIENE === 

En representación de la Sociedad Anónima, de 

nacionalidad española, SANIMOBEL, S.A. 

domiciliada en Campo Real (28510), Travesia de los 

Cuatro Caminos, n” 1, con C.LF. A-78.169.422, 

constituida por tiempo indelirmuido, «en escritura 

autorizada por el notarmo de San Fernando de 

Henares, don Ignacio Saenz de Santa María Vierna, 

- Folin 1 - 
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10/2003    
NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO. -------=--- 

ELEVACION Á PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES MO- 

DIFICANDO OBJETO SOCIAL de la mercantil "SANIMO- 

. e EN ARGANDA DEL REY, mi residencia, a diecio- 

. cho de febrero de dos mil cuatro.---=-=-==-=-===---- 

Ante mí, RAFAEL ESTEVAN ARAEZ, Notario del 

_
—
—
 

D.-JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor de 

edad, divorciado y vecino de Campo-Real (Ma- 

drid), Urbanización "Monte Hermoso", Avenida Pi- 

€
 
T
N
 

: nar, 48, con DNI/NIF 51.054.532-Y, por el que le”' 

identifico. === hon. --- 

.- : INTERVIENE en nombre y representación de la 

mercantil, "“SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", cor 

CIF número A-78/169422, domicilida, en Campo Real 

(Madrid), Travesía de los Cuatro Caminos, 1; 

constituída, por tiempo indefinido, mediante es- 

critura de 21 de enero de 1.986, autorizada por



  

el Notario de San Fernando de Henares (Madrid), 

D.Ignacio Sáenz de Santa María Vierna, con el 

número 80 de su protocolo; adaptada a la Legis- 

lación vigente, en virtud de escritura de 25 de 

enero de 1.991, ante el nombrado Notario, Sr. 

Sáenz de Santa Maria, con el número 277 de or- 

den; y modificados sus Estatutos, mediante otra 

escritura de 11 de febrero de 1.992, ante el No- 

tario de Algete (Madrid), D.Juán-Antonio Fernán- 

dez Ciudad, como sustituto de su nombrado compa- 

fiero. de San Fernando de Henares, Sr.Sáenz de 

Santa María, con el número 361 del protocolo de 

éste; ¡inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 

drid, al tomo 2.620, folio 74, sección 8, hoja 

número M-45544, 3*; habiendo reelegido al órgano 

de administración, cambiado su domicilio y rede- 

nominado su capital social al euro, en virtud de 

escritura ante mí, de 12 de marzo de 2.001, nú- 

mero 797 de protocolo, que causó la inscripción 

registral 7" de referida hoja; y, nuevamente, 

cambiado su domicilio social al actual mediante 

escritura ante mí, de 20 de octubre de 2.003, 

número 2.845 de protocolo, que causó la inscrip- 

ción registral 8* de repetia hoja. -----=--===-=--- 
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A E E O    
Su capital social actual es de 72.121,45 eu- 

Lo hace en su condición de Administrador Uni - 

co de la Sociedad, estando facultado, especial- 

mente, ¡para este acto, por acuerdo de la Junta 

General Extraordinaria, celebrada el 5 de febre- 

ro de 2.004, según resulta de la certificación 

expedida por el propio compareciente, cuya firma 

he legitimado, y cuya certificación, de igual 

fecha, queda unida a la presente para documenta- 

rla y ser transcrita en sus Ccopias.----=-=-==-=--- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capaci- 

dad para este acto, Y, on --- 

Que la Junta General Extraordinaria de la So- 

ciedad, en su mentada reunión del día 5 de fe- 

brero de 2.004, adoptó determinados acuerdos re- 

lativos a la modificación del objeto social con 

la consiguiente modificación estatutaria. ------- 

Y con el fin de que tales acuerdos tengan ac-



  

A).- Que los eleva a públicos, tal y como 

constan en la certificación unida a la presente, 

los términos de cuyo documento se dan aquí pox 

reproducidos para evitar inútiles repeticiones. - 

B).- El acuerdo del cambio de domicilio so- 

cial ha sido debidamente publicado en los perió- 

dicos "MARCA", página 40 y "EXPANSION", página 

35, ambos de fecha 14 de febrero de 2.004, cuyas 

páginas me exhiben y se acompañarán a la copia 

de la presente para su depósito en el Registro 

Mercantil. ---- nn -- 

Hago las reservas y advertencias legales y, 

entre ellas, la de la obligatoriedad de inscri- 

bir esta escritura en el Registro Mercantil y, 

en especial, las relativas al artículo 5 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 

carácter Personal. -- === non. -=-- 

“Cumplidos los requisitos de lectura conforme 

a lo dispuesto en el párrafo 1”? del artículo 193 

del vigente Reglamento Notarial, el comparecien- 

te presta su consentimiento al contenido de la 

presente y firma. - === nos. - 
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| De la identidad del compareciente, de que a 

mi juicio tiene capacidad y legitimación sufi- 

cientes para este acto, de que el consentimiento 

/ ha sido libremente prestado por el mismo, de que 

. el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 

. ; voluntad debidamente informada del intervinien- 

te, del contenido de este instrumento público y 

de que queda extendido en tres folios de papel 

exclusivo ¡para documentos notariales, serie 4H, 

números 2.386.830, el siguiente de orden y el 

presente, yo, el Notario, doy fe.- Están las 

firmas de los comparecientes.- Signado.- Rafael 

Estevan.- Rubricados.- Sellado.--=========-==-=-=-=--



BD. JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS como Administrador Único de la ' 
sociedad “SANIMOBEL S.A” domiciliada en Campo Real (Madrid), Travesía de los 
Cuatro Caminos 1, con C.LF.: número A-78169422 : 

1.- Que según resulta del Libro de Actas de esta sociedad, su Junta General y 
Extraordinaria celebró reunión en su domicilio social el dia 5 de febrero de 2004, a la 

* que asistió personalmente todos los accionistas titulares de todas las acciones en que se 

divide el capital social, que firmaron al margen de su nombre expresado en la lista de 
asistentes, y después de aceptar imánimemente la celebración de la rewnión con el 
carácter de Junta Universal y el orden del día en el que figuran los puntos referentes a 

los acuerdos, que aquí se certifican, se adoptaron por unanimidad los. siguientes 
acuerdos que se transcriben literalmente: 

1.) Modificar el objeto social de la sociedad. 

En consecuencia se modifica el artículo 2? de los estatutos sociales, que en 
adelante tendrá la siguiente redacción: 

“ARTICULO 2” OBJETO.- La sociedad tendrá pór objeto: la fabricación, ' ' 
venta y comercialización de todo tipo de mobiliario y manufacturados en 
general, por cuenta propia o ajena. 

Estudios, proyectos, construcción, reparación, rehabilitación, restauración, 

decoración, conservación y mantenimiento de toda clase de obras, montaje e 
instalaciones complementarias y accesorias para cualquier tipo de obra 

incluso mecánicas en general, por cuenta propia o ajena, incluso con las 

Administraciones Públicas. 

Adquisición por cualquier título de fincas, tanto rústicos como urbanas, 
inmuebles, pisos, locales, naves, todo ello para su tenencia o explotación en 
régimen de alquiler o venta. 

2.) Facultar al Administrador único, para que eleve a públicos los precedentes 
acuerdos. 

Así resulta de la correspondiente acta que fue- aprobada por unanimidad por la propia 
Junta que adoptó los acuerdos al final de la sesión y el mismo día, firmada por el 

Administrador único. * 

Y para que así conste expido la presente certificación - Madrid, a cinco de febrero de 

dos mij cuatro. Ae _—— 

AT 

EL ADMINISTRADOR UNICO 
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10/2003    
Yo, RAFAEL ESTEVAN ARAEZ, Notario del Ilustre Cole- 

gio de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY 

. FE: Que, considero legítima la firma que antecede, de 
! D.JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS por ser la que acostum- 

- bra a ilizar, habitualmente, en los documentos que 
Co autorizp En Arganda del Rey, a dieciocho de febrero 

  
        Doom ra Sta GU 

   



  

ES PRIMERA COPIA de su matriz, donde queda anotada. 
Para la mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", la expi- 
do en cuatro folios de papel exclusivo para documentos 
ñotariales, serie SH, números 2.384.986, los dos siguien- 
tes de orden y oel presente, en Arganda del Rey, al si- 
guiente día de su otorgamiento. Se agrega a ésta otro fo- 
lio timbrado, de igual serie, número 2.384.984, rubricado 
y sellado, para la consignación de notas por los Regis- 
tros y Oficinas Públicas.- DOY FE. - 

€ PÚBLICA . A . 
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10/2003 

      

  

      

¡ - 

el s 

e REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
e P.* de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
= y calificación del documento precedente de conformidad con 

DOCUMENTO o los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 
2 PRESENTADO Ao. £l to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 

5 ” TOMO: 2.620 LIBRO: O FOLIO: 85 
“Y 

5 DIARIO . SECCION: 8 HOJA: M-45544 

w INSCRIPCION: 9 
u: ASIENTO | 1.120 | . - 
Z : Madrid, 27 de FEBRERO de - (04 

EL REGISTRADOR, 
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    JORNADA 22* 
AVER RES 
Cantabria -C.B, Tarragona — 76-75 
Dilbao - León Caja España — 91-83 

  

A a es 

solución alas deudas que tiene 

contraidas con toda la plantilla”. 
Además, añadían que “hemos de- 

mostrado sobradamente nuestra 

"Consejo que Paco Gar: 

cía estaba detrás de su co- 
municado del miércoles. 

El técnico lo desmintió 

que aprobaron por unanimidad 
ejercer el derecho a la huelga, 5e- 
ñalaba que “han aguantado mu- 

chos meses y han demostrado su 

  

    

  

    
  

  

Caceres - Drac inca 86-77. profesionalidad y compromiso contestando con dureza en profesionalidad pese a no cobrar. Santiago Martin 

osa 107 con Tenerife y sólo pedimos que | una nota que reproduci- | .La situación era ya insostenible y a E TREMAMER 

klanorca - Cludad de Huelva 91-69 .el club cumpla asimismo sus mos bajo estas líneas. la ABP les va a dar todo su apoyo”. Paco Garcia Casadevall 

Plasencia -C.8. Los Barrios — 69-74 compromisos para con nosotros”. TE Mopidas Fl E 

Algeciras Cepsa - La Palma ar Las deudas a las que se refiere Fi SA Py E a ya 5.N. Yáñez Al8.0.Lewis 5 

Granada - Mella 16:30 el plantel blanquiazul tienen que ant cp 
or ver con las dos últimas nóminas, o aa! id 20.R Guillón M5 Biota A 

ee " LEIA además de cantidades relativas a Vo no soy el que debe dinero 11. S. Toledo P 14. R Gonzáles » 

- JORNADA 19 la prima del ascenso de la pasada ye , 12. D, Sánchez Alda Rogurces » 
E : AYER ES da, i lauil Yo no soy el que firmó un contrato y no lo cumplo 14,L Paltadin E 17%) Racca £ 

e] A.F. Burgos -Cerámicateoni 78-94 temporada, ¿mp agos en aíquile- Ya no soy al que le embarga una Caja de ahorros 15.1. Rodriguez alu P.Femátuez r 

o . + — SaLaguna-Cornellá 16-18 res de las viviendas de algunos y, po goy el que debe dinero a una agencia de vlaJes y a otra de autobuses 19.1. Corrales 817.1 Gomis 5 

a E Salicia- Doncel e Jugadores, contratos de imagen y Yo no soy el que debe alquileres de pisos 20. P. Robles E [ 42,0. Davis r 

ao : A tna o A Conga la enti- Yo no soy el que intenta manipular a la plantilla EN LA VISITA DEL BREOGÁN 

o la na da AS nr SOL, Yo no soy el que quiere despedir jugadoras o reclamar sus derechos : 1 

: _ _ _ _ _»mE_P—— 7 " Yo no soy el que esconde Información al entrenador sobre actos del club que : bli lay AS 5 
P. Avenida- Exirugasa 18:00 el u 

: ArranzAcinas - Yaya María — 18:00 mino > e pe postura adoptada afectan directamente a su trabalo El público : al a > 7 

Ros Casares » Barcelona 19:00 por la plantilla que sa situación yo ng soy el que no permite al entrenador acudir a actos a los que es invitado opmión de la crIs(+ 
Puig d'en Valls - CajaCanarias 19:10 
Rivas Futura - Seu D'Urgell 19:30 
8. Simeón - Mann filter 2030 

“es muy preocupante, pero segui- 
- mos trabajando para encontrar 

Atos P una solución a corto plazo”. 

ME Sin embargo, el arreglo no se 
Chicago Bus - Boston Celtics, 107.87 antoja precisamente sencillo. Al 
Portland T. Blazers -Denwer 58-107 
Seattle - Toronto Raptors 94-74 lastre que supuso para la tesore- 

Yo no soy el que llama 'godo de mierda! al entrenador 

Yo no soy el que amenaza " 

Yo no soy el que intenta coartar la libertad de expresión 

Yo no soy el que miente relteradamente y públicamente 

Los ulicionarnios tinerfeñistas bie 

nen esta tarde dz roll 
co Tenerile recibe al Preogán y 
habrá que v:.r cómo reacciona el 

Santiaso Martín ante Ja cri 
sis vrción desatada. Los 

AN lucenses. por su parla. 
e esseran sacar provecho 

- qe 
%- de la situación de su rival y 

"£ obtener un valioso triunfe. 
> 223 a 

" Ya se sabe, a 'riv revuelto"... 

    

   

      

    

    

  

    

  
  
  

  

Con fecha 21 de enero de 2004 la 
Comisión Nacional del Mercado 

de Valores ha autorizado la trans- 
P a acordas ado modifica: A obleto formación de INTERFONDOS, S. A., 

venta y comercialización Ue tudo Upo de SGINC en una empresa de servi- 
mobiliario y manufacturados en pene por cios de inversión hajo la denomi- 
cuenta propia o ajena, Estudios: nación de SKANDIA MULTIGES:- construcción. roparación, tehabultación. res: 
tauración, decoración. conservación y y mate- TIÓN AGENCIA DE VALORES, S. A. 

nimiento montaje e 
stalacionts complementarias y acce: s 
para cualquier tipo de obra, incluso mecáni- 

SANIMOBEL, S. A. 
Por acuerdo de la Junta Extraordinaria de esta 
Sociedad, celebrada el día 5 de lebrero de 

se 

Paco García, durante la 
rueda de Prensa de ayer 

  

  

Adquisición por cualquier lítulo de fincas, 
tanto rústicas cómo urhanas, inmuebles, 
pisos, locales, naves, loco ello para 5u tenen- 
cia c explotación en régimen de alquiler o 

  

En consecuencia, se modifica el articulo 20 de 
los Estatutos Sociales. -"e/ Barcaló 13 1* izq, 28004 Madrid - Ñ 

Aagrió, 45 de teurero de 2004 | al Tlf. (91) 593 90 00 ? el 
El Administrador Único él. (A 

D. JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS >                 
2
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FO MOLÁRCAS 80 oi, por Cena Pro- 
Pia O Mjena, cursó COn 35 Acimvsiia- 
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List 00 por Cual: 

. a SITAS cOmO 
WOros muy Dri havny, todo 
£0 cat o 2er ación en 

csones Públicas.     
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ATENCIÓN INVERSOR 
Madrid - Plaza España 

-Oficinas ya alquiladas- 

- Entresuelo comercial de 726 m2 + 37 m2 de terrazas 

* Alquilado a firma de reconocido prestigio 

» Contrato a término (2.911) 

« Rentabilidad: 5% 

+ PVP: 3,4 Mill, €   

  

  

  

CARNICAS KURYFZ TUDELA, $. L. 
ANUNCIO DE ESCISIÓN PARCIAL 

En cumplimiento de le dispuesto en los articulos 34 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, y 242, 254 y concordentes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la compañía mercantil “Cárnicas Kuriz Tudela, Sociedad Limitada”, 
celebrada el dia 9 de enero de 2004, na acordado la escisión parcial de la socie- 
dad mediante el traspaso en bloque de una “rama de actividad o unidad econó- 
mica aulónorna” a una sociedad de ayeva creación que se denominará “Grupo 
Arago-Acci, Sociedad Limiada”; todo ello de acuerdo con el proyecto de escisión 
deposilado en el Registro Mercantil de Navarra en lecha ? de enero de 2004, 

Se hace constar al derecho de los s0cw03 y acreedores de la sociedad escindida 
de oblener el texlo integro de ios acuerdes aunplados y del batance de escisión 
Asimismo, se hace conslar que durante el piazo de un mes, a contar desde la ler- 

cera y Última publicación del anuncio de escisión los acreedores de la sociedad 
escindida, de acuerdo con lo estaniecido en el articulo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónwnas, pedrán oponerse a la escisión en los lérminos previslos 

£n el articulo 166 de la Ley Je Sociedades Anónimas. 

En Tudela (Navarra). a 5 de lobrero de 2004 
LA ADMINISTRADORA UNICA OE Cárnicas Kurtz Tudela, S, L. 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA : 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 1/2004/25.972,0) 

  
. SANIMOBEL SA - A73169422 

  Cambio del Objeto Social ! 
Objeto Social: Fabricación, venta y comercialización de todo tipo de mobiliario y 

manufacturados.Estudios, proyectos, construcción, reparación, rehabilitación, 

conservación....de cualquier tipo de obra incluso mecánicas en general. Adquisición por 
cualquier título de fincas, tanto rústicas como urbanas, inmuebles... * 

Datos Registrales: ME 
. Tomo: 2620,Libro: 0,Folio: 85, Sección: 8, Hojá : M 45544. 

Inscripción : 9 / Fecha: 27/02/2004 Año Pre.: 2004 o 

: Importe de publicación en BORME : 29,45 Me 

- La presente información se facilita a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 
: (rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 
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JORNADA 22 

Saniabria” C.B, Tarragona — 76-75 
Bilbao - León Caja España 91-83 
Caceres - Drac inca 86-17 
C.Farho - CAI Zaragoza 70-70 
C.B. Aracena - Qurense 79-78 
Menorca - Ciudad de Huclva 31-69 
Plasencia - C.B. tas Barrios 69-74 
Algeciras Cepsa - La Palma — 72-76 
HOY 

  

HORA 
Granada - Melilla 18:30 

JORNADA 19* 
AYER RES 
A.F.Burgos - Cerámica Leoni 74-94 
La Laguna - Comeilá 76-18 
Galicla - Doncel La Serena 78-69 

  

con qa” 

AA RE 

JORNADA19' 

HORA 
E OTE -Extrugasa 18:00 
Arranz Acinas - Yaya María 18:00 
Ros Casares - Barcelona 19:00 
Pulg d'en Valis - CajaCanarlas 19:30 
Rivas Futura - 58u D'rgell 19:30 
B. Simeón - Mann Filter 20:30  - 

abras 

Chicago 8ul!s - Boston Collics 107-87 
. PorttandT.Blazers- Denver 98-107 

Suatile - Toronto Raplors 74 

solución a las deudas que tiene 
contraídas con toda la plantilla”. 
Además, añadían que “hemos de- 
mostrado sobradamente nuestra 
profesionalidad y compromiso 
con Tenerife y sólo pedimos que 
el club cumpla asimismo sus 

compromisos para con nosotros”, 

Las deudas a las que se refiere 
el plantel blanquiazul tienen que 
ver con las dos últimas nóminas, 

además de cantidades relativas a. 
la prima del ascenso de la pasada . 
temporada, impagos'eA alquile- . 
res de las viviendas de: álgunos, 
jugadores, contratos de imagén y 
dietas. El presidente de la enti- 
dad, José Manuel González, reco- 

nocía nada más tener conoci- 

miento de la postura adoptada 
por la plantilla que la situación 

“es muy preocupante, pero segui- 
mos trabajando para encontrar 
una solución a corto plazo”. 

Sin embargo, el arreglo no se 
antoja precisamente sencillo. Al 
lastre que supuso para la tesore- 

! "Consejo que Paco Gar- 
cía estaba detrás de su co- 
municado del miércoles. 
El técnico lo desmintió 
contestando con dureza en 
una nota que reproduci- 

que aprobaron por unanimidad 

ejercer el derecho a la huelga, se- 
ñalaba que “han aguantado imu- 
chos meses y han demostrado su 
profesionalidad pese a no cobrar. 
La situación era ya insostenible y 
la ABP les va a dar todo su apoyo”. 

  

  

  

SANIMOBEL, S. A. 
Por Acusa de la de la Junta Extraer de asta 
Sociedad, celebrada el día ero de 
2064, se ha acordado modificar e el objelo 
sociol que en la sucezivo será la dabricación, 
venta y comercialización de todo 
mobiliario y manufatturados en ener, por 
cuenta propia o ajena. Estudios, proyectos, 

instrucción, reparación, rehabilitación, res- 
tauración, pecoración. conservación Y, mate, 

nimiento se de obras, 
instalaciones a complementa, arias y accesos 
para cualquier tipo de abra, inctuso mecáni: 
cas en general, por cuenta propia o ajena, 
incluso con las Administraciones públicas 
Adquisición por cualquier 
tanto rústicas como urbanas, Inmuebles, 
pisos, locales. naves, todo ello para su tenen: 
cia, 2 _plotaci ¡ón en régimen de alquiler a 

secuencia, se modifica el artículo 20 de 
Ls Estatutos Sociales. 

Madrid.'a 5 de febrero de 2004 
El Administrador Único 

D. JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS     

Con fecha 21 de enero de 2004 la 
Comisión Naclona! del Mercado 
de Valores ha autorizado la trans- 
formación de INTERFONDOS, S. A., 

SGIIC en una empresa de serví- 
cios de inversión bajo la denomi- 
nación de SKANDIA MULTIGES- 
TIÓN AGENCIA DE VALORES, S. A. 

  

"Y Borceló 13 1* izq. 28004 Madrid 
TIF. (91) $93 90 00 

co EnatralFibipe 
AE ER ASISTE) 
   
   

  

mos bajo estas lineas. 

Mp ROT po o e ER a le e pr 

A 0 GARCIA, : 
TEM 

. EXrÉCAlCO ás 
Yo no soy el que debe nero 

Yo no soy el que firmó un contrato y no lo cumplo 

* Yono soy al que le embarga una Caja de ahorros 

    

   

  

Yo no soy el que debe dinero a una agencia de viajes y a otra de autobuses 

Yo no soy el que debe alquileres de pisos 

Yo no soy el que intenta manipular a la plantilla 

Yo no soy el que quiere despedir jugadores o reclamar sus derechos 

Yo no soy el que esconde información al entrenador sobre actos del club que 

afectan directamente a su trabajo 

Yo no soy el que no permite al'enttrenador acudir a actos a los que es invitacio 

Yo no say el que llama 'godo de mierda' al entrenador 

Yo no soy el que amenaza 

Yo no soy el que intenta coartar la libertad de expresión 

Yo no soy el que miente reiteradamente y públicamente 
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Santiago Martír. 

Pl A Urales 

Paco Garcia A. Casadevall 
4.8. Hopkins P¡1.1J.Terén Ú 
5.H, Yáñez A] 8.2. Lewis 5 

6. D. Gl) B| 9. C. Senmartin Á 
2.5. Savane P|13.E.López B 
10.R. Guillén P [19.8 biota Á 
11.5. Toledo P | 14. ki, González . 
12. D. Sánchez Á A BR. Garcés P 
14. L Palladino F [25.2 Racca £ 
15.1 Rodríguez ñ ?. fernández F 
19.1. Corrales 6 | 32 ¡Gomis A 

20.P. Robles E 147.0. Davis F 

EN LA VISITA DEL BREOGÁN 
y Eg + . 1 4 . 

El público dará! su 
opinión de la crisis 
Los aficionados tinerfeñistas tie- 
nen esta tardo la palabra. El Unei- 
co Tenerife r>cibr a] Breogán y 

habrá que ver cómo reacciona el 
Santiugo Marin ante la cri 

sis rución desatada. Luz 
lucenses, por su parte, 

espiral sacar pruvecho 
de la situación de su riva: y 

oso obtener im valioso triunfe. 
Ya se sabe, a “rio revnelto"... 

Paco García, durante la 
rueda de Prensa de ayor   
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FANIMOBEL, 3. A. 
Pe vcido de ia Junie E "rota e 
ena Ad, veais al ma E Ce 
cuna de 2004, $3 dd AHAIO MOD 
CY E ollo LIRA, ac ¿a GUEeSimO 
a DADO a, CA, ENCIMA 
2 de dodo pe Je ao y ur 

ASALTO, EN AE, 2.7 LLENA POP 
2 ara, Elbe), Dita, COMAS 

E TA IA 
m0 AOCUFACIÓN, 29 VECI- PIDO y BNO 

  

paja 9 ra torla JC de 0709, MOE 
ASIN ELMPITTEOIIES y ECCR- 

so DBA CUA ACY 500 16 CNI, PTU 
30 MECÁNICAS EN JESO/a, Y CUENÍO plo» 
DO O Bana, inclño COn lis Acrrantnara> 
ciones PUDACan AQUIICON por Cual 
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AT ENCIÓN INVERSOR 
Madrid - Plaza España 

-Oficinas ya alquiladas- 
- Entresuelo comercial de 726 m2 + 37 m2 de terrazas 
« Alquilado a firma de reconocido prestigio 

- Contrato a término (2.011) 

- Rentabilidad: 5% 

- PVP: 3,4 MIIl. € 
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CÁRNICAS KURTZ TUDELA, $. L. 
ANUNCIO DE ESCISIÓN PARCIAL 

En campimienio de lo dispuesto vn los aríulos 94 dela Ley de Sociedades do 
Responsabilidad Limitada, y 242, 254 y concordanies de ta Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la compañia mercontil Cómicas Kuríz Tudsía. Sociedad Limilada”, 

eslebrada el día 9 Je ensro de 2004, ha acordado la ascisión parcial de la socia- 
dad modianie el lraspaso en bloque de una “rama de actividad o unidad econó- 
mica aulónoma” a una sociedad de nueva creación que se denominará "Grupo 
lectora todo aa de acuerdo con y proyecio de escasión 

pr dir 2004. 

dar llo ego de o uri ario yd nad excl. 
desde la ler- 

coa y Úlima publicación del aruncio de soci los acroodones de l socio 
a e acuer con, lo estaleción en el articulo 243 On la Ley de 

Sociedades Anónimas, podrán oponerse a la asciuión en los lérminos previstos 
en el alu 166 de le Lay de Sociedades Andinas, 

En Tucsla (Navarra). a 5 de febrero de 2004 
LA ADMINISTRADORA ÚNICA DE Cámicas Kurtz Tudela, S. L. 
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Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaria, notario del Ilustre Colegio 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: -----=-=====-- 

Que la presente fotocopia extendida en DIEZ folios de papel de 
los colegios notariales, el presente y los nueve siguientes en orden 

correlativo coincide exactamente con el original que he tenido a la 

vista. -- 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo de dos mil trece.-------- 

Número 85/2013 del Libro indicador. - 

  

  

    
- Folio 1  



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

     

  

NUMERO SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE.---------- 

ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES 

  

REELIGIENDO AL ADMINISTRADOR UNICO, CAMBIANDO 

  

356891395 Da 
y 

DOMICILIO Y REDENOMINANDO CAPITAL SOCIAL. ------- NN 

EN ARGANDA DEL REY, mi residencia, a doce de 

marzo de dos mil UNO 

Ante mí, RAFAEL ESTEVAN' ARAEZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid. ---=-===========-=====-- 

a COMPARECE: === 

D. JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor de 

edad, divorciado y vecino de Campo-Real '(Ma- 

drid), Urbanización "Monte Hermoso", Avenida Pi- 

- nar, 48, con DNI/NIF 51.054.532-Y.-------=----=-- 

INTERVIENE en nombre y representación de la 

mercantil denominada, "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANO- 

NIMA", con CIF número A-78/169422, domicilida en 

Arganda del Rey (Madrid), calle Haya, 10; cons- 

tituída, por tiempo indefinido, mediante escri- 

tura de 21 de enero de 1.986, autorizada por el 

Notario de San Fernando de Henares (Madrid),
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D.Ignacio Sáenz de Santa María Vierna, con el 

número 80 de su protocolo; adaptada a la Legis- 

lación vigente, en virtud de escritura de 25 de 

enero de 1.991, ante el nombrado Notario, Sr. 

Sáenz de Santa Maria, con el número 277 de or- 

den; y modificados sus Estatutos, mediante otra 

escritura de 11 de febrero de 1.992, ante el No- 

tario de Algete (Madrid), D.Juán-Antonio Fernán- 

dez Ciudad, como sustituto de su nombrado compa- 

ñero de San Fexnando de Henares, Sr.Sáenz de : 

Santa María, con el número 361 del protocolo de 

éste; inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 

drid, al tomo 2.620, folio 74, sección 8, hoja 

número M-45544, 33% === ooo ----- 

Lo hace en su condición de Administrador Uni- 

co de la Sociedad, estando facultado, especial- 

mente, para este acto, por acuerdo de la Junta 

General Extraordinaria, celebrada el 19 de fe- 

brero de 2.001, según resulta de la certifica- 

ción expedida por el propio compareciente, firma 

que considero legítima, y cuya certificación, de 

igual fecha, queda unida a la presente para do- 

cumentarla y ser transcrita en sus copias.---=--- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capaci- 
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356891396        

dad para este acto, Yo ooo o---- 

ooo -- mn EXPONE: o ----- 

Que la Junta General Extraordinaria de la So- 

ciedad, en su mentada reunión del día 19 de fe-   Y brero de 2.001, adoptó determinados acuerdos re- 

lativos a la reelección del cargo del Adminis- 

trador Unico de la Sociedad, al cambio del domi - 

cilio social, y a la redenominación del capital 

social para su conversión en euros, con la con- 

siguiente modificación estatutaria.---=-===-=-=-=-=-=-=- 

Y con el fin de que tales acuerdos tengan ac- 

ceso al Registro Mercantil, -------=======-===-=--=-=- 

A) .- Que los eleva: a públicos, tal y como 

constan en la certificación unida a la presente, 

los términos de cuyo documento se dan aquí por 

reproducidos para evitar inútiles repeticiones. - 

B).- El acuerdo del cambio de domicilio so- 

cial ha sido debidamente publicado en los perió- 

dicos "LA RAZON", página 75 y "LA GACETA DEL



VIERNES", página 37, ambos de fecha 23 de febre- 

ro de 2.001, cuyas páginas se acompañarán a la 

copia de la presente para su depósito en el Re- 

gistro Mercantil. ii 

C).- El compareciente, según interviene, so- 

licita se apliquen a esta escritura las exencio- 

nes fiscales y bonificaciones arancelarias le- 

galmente establecidasS.---=-=-==-===== += ------ 

Asímismo, solicita y consiente, expresamente, 

la inscripción parcial de la presente escritura, 

en el supuesto de que, cualquiera de sus cláusu- 

las adoleciese de algún defecto a juicio del 

Sr.Registrador Mercantil. ------- is 

Hago las reservas y advertencias legales y, 

entre ellas, las fiscales, además de las dichas, 

así como la de la obligatoriedad de inscribir 

esta escritura en el Registro Mercantil.-------- 

Cumplidos los requisitos de lectura conforme 

a lo dispuesto en el párrafo 1” del artículo 193 

del vigente Reglamento Notarial, el comparecien- . 

te presta su consentimiento al contenido de la 

presente y E AIM. ono 

De conocerle y del contenido de este instru- 

mento público, extendido en tres folios de papel 
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0000177 
JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, en calidad de ADMINISTRADOR - 
ÚNICO de la mercantil “SANIMOBEL, S.A.” con domicilio en Argaridá el” 
Rey (Madrid) calle Haya n” 10, constituida como Sociedad Anónima por. ”. 
tiempo indefinido el 21 de enero de 1986 ,mediante escritura otorgada arte el Ñ 
Notario de San Fernando de Henares (Madrid), D. Ignacio Saenz de Santá 
María Vierna, bajo el número 80 de orden de su protocolo; adaptados. 'sus e 
Estatutos Sociales a la Ley 1564/1989, el 25 de enero de 1991, mediáhte”=N 
escritura otorgada ante el Notario de San Fernando de Henares (Madrid), D.*- ] 
Ignacio Saenz de Santa María Vierna, bajo el número 277 de orden de su 
protocolo, posterior modificación de los Estatutos Sociales por subsanación el 
11 de febrero de 1992, mediante escritura otorgada ante el Notario de San y 
Fernando de Henares (Madrid), D. Juan Antonio Fernández Ciudad, bajo el 
número 361 de orden de su protocolo; e inscrita en el Registro Mercantil dé 
Madrid, al tomo 2620, libro 0, folio 74, sección 8, hoja M-45544, inscripción 3%, * 
y con C.!.F. A-78169422 

    

    

    

CERTIFICA: 

1. Que la Junta General y Extraordinaria de Accionistas, celebrada en el 

domicilio social, el día diecinueve de febrero de dos mil uno, tuvo carácter 

Universal, conforme establece el artículo 99 de la Ley de Sociedades de 
Anónimas. 

2. Que todos los accionistas asistentes a la misma lo hicieron personalmente. 

3. Que el Orden del Día aceptado por todos los accionistas asistentes, fue el 
siguiente: 

- Reelección del cargo de Administrador Único. 
- . Traslado de domicilio social. Modificación del artículo 4 de los 

Estatutos Sociales. 

- —Redenominación y redondeo del capital social en Euros. Modificación 
del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

- —Apoderamiento para ejecutar los acuerdos de la Junta. 

- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la presente Junta. 

4. Que todos los accionistas firmaron, a continuación de sus nombres en la 

Lista de Asistentes transcrita en el Acta, en su calidad de asistentes a la 
Junta, conforme establece el artículo 97.4 del Reglamento del Registro 
Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. 

5. Que en dicha Junta se adoptaron por unanimidad, entre otros, los 
siguientes acuerdos, los cuales se transcriben a continuación: 

. PRIMERO.- Reelegir el cargo de Administrador Único en la persona de D. José 
Antonio Cañadas Quintas por periodo de cinco años, (no se procede a su 

identificación por constar debidamente inscrito en el Registro Mercantil).



  

  

PAPEL EXPLUSIVO FAGRA DOCUMENTOS NOTARIA ES 

y. Mata 
         

356891397         
A 

exclusivo para documentos notariales, serie 365, 

números 6.890.155, el siguiente de orden, y el 

, presente, y0, el Notario, doy fe.- Están las 

firmas de los comparecientes.- Signado.- Rafael 

Estevan.- Rubricados.- Sellado.-=-=======-=======-- 
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que ha eps reelegido, manifestando! 
incompatibilidades previstas legal ente ncretamente las recogidas en ¡la toy o > 
1211. 995, de 11 de mayo, ni en las de Ta Comunidad Autónoma “dé, Madrid Á ES 
númer p14/1. 995 de 21 de abril, Texto Refundido de la Ley de Sociedades, . 
Anónimas, ni en ninguna otra norma general o especial. e, NN 

   

    

       Haya número 10, ambas en Arganda del Rey (Madrid). : 

En consecuencia, se aprueba la modificación del artículo 4 de los Estatutos 
Sociáles, quedando redactado como a continuación se transcribe: 

"Artíqulo 4: DOMICILIO.- El domicilio social está fijado en la calle Haya, 
número 10 de Arganda del Rey (Madrid). 
Corresponde al órgano administrativo decidir acerca de la creación, supresión o 
trasla ofse sucursales.” | 

TERCERO.- Redenominar la cifra del capital social en 72.121,45 Euros, así 
como el valor nominal de cada acción en 6,010121 Euros. 

-_ El Administrador Único de la Sociedad, D. José Antonio Cañadas Quintas, 
presente en este acto hace constar fehacientemente que la redenominación 
tanto del capital social como del valor nominal de cada acción, se ha efectuado 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 21 de la Ley 46/1998, de 17 
de diciembre. 

Se acuerda la reducción del capital social en 1,45 Euros, para situarlo en la 
cifra de 72.120 Euros, con la finalidad única de redondear, en la forma prevista 
en el artículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, el valor de cada una de 
las acciones nominativas; en consecuencia, queda disminuido el valor nominal 
de cada acción en 0,000121 Euros, quedando valoradas nominalmente, cada 
una de ellas, en 6,01 Euros. 

El Administrador Único declara a los efectos de lo preceptuado en el art. 28, 
apartado uno de la Ley 46/1998, que ha quedado constituida una “Reserva 
indisponible”, por el importe de 1,45 Euros en que ha quedado reducido el 
capital social. 

Como resultado de la redenominación y reducción del capital social producidas, 
se acuerda modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales, que de ahora en 
adelante quedará redactado tal y como se transcribe a continuación: 

“Artículo 5.- CAPITAL. El capital social se fija en 72.120 Euros, representado 
por doce mil acciones nominativas de 6,01 Euros cada una, integramente 
suscritas y desembolsadas, y numeradas correlativamente del 1 al 12.000, 
ambos inclusive.” 

CUARTO.- Facultar expresamente al Administrador Unico, D. José Antonio 
Cañadas Quintas, para elevar a público los acuerdos adoptados inscribibles,



  

  

otorgando y suscribiendo cuantos documentos sean necesarios hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo, en su caso, subsanar la 

correspondiente escritura, siempre que tales subsanaciones se limiten a 
aceptar la calificación verbal:o escrita del Sr. Registrador; y todo ello aun 
cuando el apoderadado incidiera en supuestos de autocontrato, representación 
múltiple, yuxta y/o contraposición de interés. 

QUINTO.- A continuación se da lectura del Acta de la presenta Junta, 
aprobándose por unanimidad de todos los asistentes. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación, en Madrid a diecinueve de febrero de dos mil uno. 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

       t pi, 

Edo.: D. José Ántariio-0 añadás Qu intas - 

  
ES... 
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. - COPIA de su matriz, donde queda anotada. Para la 
sociedad otorgante, la expido en cinco folios de papel 
exclusivo para documentos notariales, serie 3S, números 

6.891.395, los tres siguientes de orden y el presente, en 

Arganda del Rey, al siguiente día de su otorgamiento. - 
DOY FE.- 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por D. Rafael Estevan Araez 
has been signed by / a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de el de su Notaría 
bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attestá 

5. en Madrid 6. el día 02,abril. 2013 
atla the /le 

7. porel Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by ! par 

8. bajo el número 2 6 5 6 6 
  

N*/ sous n* 
9. Selio / timbre: 

Seai/ stamp / Sceau / timbre   
  

  
  

Doña M! Eugenia Revirlego Picón 

Firma delegada del Decano
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DOCUMENTO 
PRESENTADO 

DIARIO 

ASIENTO 

Aplicada la Reduccion de los R.D.L. 
6/1999 y 6/2000. 

S1N CUANTILA 33.44 Euros. 
¿HNOS SfM: CANCO MIL QUINIENTAS SESEÑIA Y Cy 
BASÉ : 

   

A 

a d 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
PX de la Castellana 44 - 23046 MAURID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
y calificación del documento precedente de conformidad con   

  

  

  

        

o, los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 
NARA to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 

JUMO 2  ¿.60 LIBRO : O FOLIO 2,84 

1.06» SECULON: 8 HOJA ; M- 4b54A 
INSUKIPCION 2 7 

528 
Madrid, 23 de ABR de 2.001    

   

  

    
   

      
      

EL REGISTRAYO 8] 

Mala Yez. 

- z coi 
Moo 2D ÚTIL 35) 

. 0 0 PRESENTA O 

Fl, CANTrIi 

OMAN TEO 
“add; UA 
ANOTA?!    

     
ld DEE: 

ria 

lila ESA LAEL CARTON QUITO 

   
Ras



  

A 

A ron 

0000180 

Dra. Mariela Pozc Acosta Qro, 
| S 

ESCRITURA N.-. 

RA ZO N_ DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Docto 

Vladimir Donoso Esquivel, con matricula profesional... 

número diecisiete guion dos mil cinco guion «ciento 

ochenta y seis Colegio de Abogados de Pichincha, 
protocolizo en registro de escritura públicas a Mi Cargo 
Actualmente De La Notaria Trigésima Primera, 1.- Copia 
Certificada del acta de Junta General Universal de la 
Sociedad Celebrada el 25 de marzo del 2013; 2.- Copia 
Certificada del Certificado de existencia legal y 
funcionamientób de ': compañías a favor de la sociedad 
anónima Sanimobel; 3.- Copia Certificada dewl certificado 
de deposito de ¡integración de capital en el Banco 
Pichincha S.A. 4.- Copia Certificada de la escritura de 
constitución de la compañía  SANIMOBEL; 5.- Copia 

Certificada de la escritura de protocolización de 

acuerdos sociales escritura  n.- 217, 6.- Copia 
Certificada de la escritura de acuerdos sociales y 
modificación de estatutos escritura numero 361, 7.- Copia 

Certificada de la escritura de elevación a públicos de 
los acuerdos sociales reeligiendo al administrador, 8.- 

Copia Certificada de la escritura de elevación a- públicos 
de acuerdos sociales modificando objeto social; 9.- Copia 
Certificadade la escritura de acuerdos sociales, 

reelección de administ %nico.- Constante de ochenta 
y tres fojas útidés incluida Ya petición del abogado, en 

   

   

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO . 

   



CN ..- :"*"*SC.1J. DJCPTE.Q.13.22906 DE FECHA 07 DE MAYO DEL 2013 Tomé nota al margen de 

Ka 

Ka 

  

RAZON : Por Disposición de la superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

la respectiva matriz de la escritura publica de PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS, 
otorgada ante mi el 19 DE ABRIL DEJ_-2043-Y_02 DE MAYO DBL 2013, SE CALIFICA 

DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS Ett EXTERIOR, Para los fines 

  

      

LA NOTARIA.- 

Pasa. o  
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¡ SEUA P Viene rr rar rro rra nono nrnrononanosonss ¡STO 2%, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERC EL CANTON TEÑNÁ Peiaioo: > 
4 AA + 

CERTIFICACIÓN: eg 

   
E PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS, EFECTUADA 

EN FECHA 19 DE ABRIL DEL 2013, JUNTO CON LAS DOS 

PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 2 DE MAYO DEL 2013, ANTE 

EL NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DEL DISTRITO . 

METROPOLITANO DE QUITO. MEDIANTE RESOLUCIÓN No. SC. JJ. 

DJCPTE.Q.13. 2296, DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, DE FECHA 07 DE MAYO DEL AÑO 2013., EN LA QUE—- 

RESUELVE: “ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER. b) EL REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA, EN EL REGISTRO 

MERCANTIL A SU CARGO, EN CUYO CANTON FLJA LA COMPAÑÍA EL 

DOMICILIO DE SU SUCURSAL-———*“, DE ACUERDO AL DERECHO 

  

REGISTRAL EN EL TOM “ES” MERCANTILSECT OR PÚBLICO. CON 
o Tr — o : 

EL NES “e Jarmnaonio NÚMERO “0132”, DEL AÑO 2013. 

CERTIFICO: 

Tena, a 10 de MAYO del año    
A, 

REGISTRO DELA! 
 PEGISTÍ r | PROPIEDAD DEL 

DEL CANTOMTENA _ CANTON TENA ¿qu AS AAA
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TROYA, CAMACHO €: ASOCIADOS 97 
ESTUDIO JURÍDICO ¿ de o 

SEÑOR NOTARIO: 

E 
7, 

Abg. Vladimir Donoso Esquivel y Abg. María José Carrillo Borja, en calidadwdex o 
Abogados patrocinadores de la SOCIEDAD ANÓNIMA “SANIMOBEL”, empresa d8%""2 
nacionalidad española, la cual ha resuelto domiciliarse o abrir una sucursal en el 
Ecuador, cumpliendo para ello las disposiciones legales de domiciliación de compañías 
extranjeras prescritas en la sección XIII de la Ley de compañías vigente, solicitamos 
comedidamente a usted se sirva Protocolizar los siguientes documentos, con devolución 
de originales: 

De mi consideración: 

QA
vL
ON
 

SU
PL
EN
TE
 

1. Poder especial otorgado a favor del señor Fernando Alcorisa Ganuza y de la 
señora Lourdes Violeta Fonseca Astudillo, para que, entre otras facultades, 
puedan realizar, de manera individual o conjunta, todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y 
especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones en el Ecuador. Escritura pública otorgada ante Domingo-Carlos 
Paniagua Santamaría, Notario del lustre Colegio de Madrid, el día 15 de 
abril de 2013, que contiene el Acta de la Junta General Universal de la 
Sociedad celebrada el 25 de marzo de 2013, en la cual se aprueba la apertura 
de la- sucursal en el Ecuador, fija su domicilio dentro del territorio 
ecuatoriano, nombra a los dos apoderados antes mencionados y asigna un 
capital a invertirse de 2.000 USD. 

La referida escritura de poderfue rectificada o subsanada mediante Acta 
Artículo 153 R.N., número 503, con fecha 17 de abril de 2013según 
constancia de Domingo-Carlos Paniagua Santamaría, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, que se adjunta,respecto a la identidad de uno de los 
apoderados; el señor Fernando Alcorisa Ganuza. 

2. Poder especial otorgado a favor dela señoraLourdes Violeta Fonseca 
Astudillo, para que, entre otras facultades, puedan realizar, de manera 
individual o conjunta, todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 
celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente para que 
pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones en el Ecuador. 
Escritura pública otorgada ante Valerio Pérez de Madrid y Palá, Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, el día 1 de abril de 2013, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Tena el 11 de abril de 2013. 

3. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañías, 
a favor de Sociedad Anónima Sanimobel, otorgada por el Consulado General 
del Ecuador en Madrid, el día 02 de abril de 2013. 

W W. TY CA BOGA DOS.COOM 
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BUENOS AIRES - Av. Jorge Newbery 3331, Edif. JNEW -Piso7 - Of. 7B/ Telf. (54-11) 45556587 / 

 



    

9) 
TROYA, CAMACHO 4 ASOCIADOS 
ESTUDIO JURÍDICO 

Certificado de Depósito de Integración de Capital en el Banco Pichincha 
C.A. 

Copia certificada de la Escritura constitución de la sociedad “SANIMOBEL 
S.A.”, Escritura número 80, otorgada el 21 de enero de 1986. 

Copia certificadade la Escritura de protocolización de acuerdos sociales, 
ampliación de capital, modificación de estatutos y adaptación de estatutos. 
Escritura número 277, otorgada el 25 de enero de 1991. 

Copia certificadade la Escritura de protocolización de acuerdos sociales y 
modificación de estatutos. Escritura número 361, otorgada el 11 de febrero 
de 1992. 

Copia certificadade la Escritura de elevación a públicos de acuerdos sociales, 
reeligiendo al administrador único, cambiando domicilio y redenominando 
capital social. Escritura número 797, otorgada el 12 de marzo de 2001. 

Copia de la escritura de elevación a públicos de acuerdos sociales, 
modificando objeto social. Escritura número 471, otorgada el 18 de febrero 
de 2004. 

10. Copia de la Escritura de acuerdos sociales, reelección de administrador único 
de la sociedad Sanimobel S.A. Escritura número 57, otorgada el 14 de enero 
de 2011. Mediante la cual se acredita la legitimación como representante 
legal y administrador único de la sociedad en España del señor Don José 
Antonio Cañadas Quintas, quien otorgó los poderescorrespondientes. 

La documentación anteriormente enumerada se encuentra debidamente autenticada por 
Notario Público y debidamente apostilladas, según el Convenio de la Haya de 5 de. 
octubre del año 1961. : 

Protocolizada la documentación que nos permitimos entregar, se servirá concedernos 

QUITO - 

Abg. VI 
Mat. 17... 
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imir Donoso.Esquivel Abg. María José Car 
005-186 F.A. Mat. 17-2010-770 F.A. 

W W . TY ACA BOGA DOS.CCcOoOo Mm 

Av. do los Shyris y Suecia (esq) Edif. Renazzo Plaza - Piso 3 - Of. 3047 Telf (592-2)600 57251 26 - 3330103/ 

BUENOS AIRES - Av. Jorge Newbery 3331, Edif. JINEW -Piso7 - 01. 7B/ Volt (54-14) 45556587 ¡ 
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DOMINGO PANIAGUA SANTAMARIA 

NOTARIO 

Avda de Madrid, 120 Nave 30 

28500 ARGANDA DEL ¿aa pr 
RX: 918 729 878 

2: dpania, adi o 
e   HA 

5 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. san 
QUITO 

NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

TRES. 

En Arganda Del Rey, mi residencia a quince de 

abril de dos mil trece. 

Ante mí, DOMINGO-CARLOS PANIAGUA 

SANTAMARIA, Notario del Ilustre Colegio de Madrid. 

=== COMPARECE === 

DON JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, 

mayor de edad, divorciado, empresario, con domicilio 

a estos efectos en Campo Real, provincia de Madrid, 

TR. de los Cuatro Caminos, n” 1, (28510) y con D.N.I 

y N.I.F. número 51.054.532-Y. 

=== INTERVIENE === 

En representación de la Sociedad Anónima, de 

nacionalidad española, SANIMOBEL, S.A. 

domiciliada en Campo Real (28510), Travesia de los 

Cuatro Caminos, n” 1, con C.IF. A-78.169.422, 

constituida por tiempo indefinido, en escritura 

autorizada por el notario de San Fernando de 

- Folio 1 -



Henares, don Ignacio Saenz de Santa María Vierna, 

el 21 de enero de 19836, con el número 80 de su 

protocolo; adaptados sus estatutos por acuerdo de la 

Junta General Extraordinaria y .Universal de 

-accionistas de 1 de octubre de 1990, elevado a 

público en escritura autorizada por el mencionado 

notario, el 25 de enero de 1991, con el número 277 

de su protocolo; modificados los estatutos dándoles 

una nueva redacción, en virtud de acuerdo de Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de 

15 de octubre de 1991, elevado a público en escritura 

autorizada por el notario de Algete, don Juan Antonio 

Fernández Ciudad, para el protocolo de don Ignacio 

Sáenz de Santa María Vierna, el 11 de febrero de 

1992, con el número 361 de protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 2620, folio 74, 

hoja M-45544, inscripción 3?. Modificado su objeto 

social al actual en virtud de acuerdo de Junta 

General Extraordinaria celebrada el 5 de febrero de 

2004, elevado a publico en escritura autorizada por 

el notario de Arganda del Rey, Don Rafael Estevan 

Araez, el día 18 de febrero de 2004, con el número 

A'71i Aa rnermtamnl 
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Registro Mercantil de Madrid, al tomo 2620, folio 85, 

nn
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hoja M-45544, inscripción 9?. 

Tiene por objeto "la fabricación, venta y 

comercialización de todo tipo de mobiliario y 

manufacturados en general, por cuenta propia o 

ajena. 

Estudios, proyectos, construcción, reparación, 

| rehabilitación, restauración, decoración, 

conservación y mantenimiento de toda clase de 

obras, montaje e instalaciones complementarias y 

accesorias para cualquier tipo de obra incluso 

mecánicas en general, por cuenta propia o ajena, 

OO
 

incluso con las Administraciones Públicas. 

/ Adquisición por cualquier titulo de fincas, tanto 

rústicas como urbanas, inmuebles, pisos, locales,   naves, todo para ello para su tenencia o explotación 

AS en régimen de alquiler o venta". 

Hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real 

que impone la Ley 10/2.010 de 28 de abril, cuyo 

titular consta en acta autorizada por el Notario de 

- Folio 2 —



Arganda del Rey (Madrid), don Salvador Torres 

Escámez, el día 14 de enero de 2011, número 58 de 

protocolo, y según manifiesta su representación no 

haberse modificado significativamente el contenido 

de la misma. 

Lo hace en su condición de Administrador 

Único cárgo. para el que se le reeligió, por-un plazo de 

cinco años, por acuerdo de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de “7 de 

enero de' 2011, elevado a público en -escritura 

autorizada. por el- notario :de Arganda del Rey 

(Madrid), don Salvador Torres -Escámez, el 14 de 

enero de 2011;-ctoñn el tiúmero 57 de sú protocolo, 

inscrito en el-Registro- Mercañtil-de Madrid,-:al torno 

2620,- folio- 86,-».sección 13%, hoja M-45544, 

inscripción 13*%; de duya copia autorizada que tengo a 

la vista resulta que el tompareciente tierie facultades 

repiesentativas suficientes “para” formalizar” esta 

esctiturá;-de * PODER ' ESPECIAL' por cuanto “está 

facultado en razón de sútaigo. + mE — 

Y. «especialmente facúltádo en ejecución de los 

acuerdos'de la Junta General de lá Sociedad'de fecha: 

- a ¡wr —tbifian ns JA ardor tu 295 de marzo de 2012, cuyo cortibcado ui cutidga 

incorporo: a: “lá **presénte 'éxpedido  por- el
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compareciente cuya firma legitimo. 

Manifiesta el citado otorgante que los datos de 

identificación de la persona jurídica que representa, 

y, especialmente, el objeto social y domicilio, no han 

) variado respecto de los consignados en el documento 

fehaciente presentado. 

Le identifico por su documento de identidad   anteriormente reseñado. 

Tiene a mi juicio capacidad legal necesaria para 

otorgar esta escritura de PODER ESPECIAL y en 

consecuencia: 

  

===0OTORGA=== 

a) Apoderamiento. Que confiere poder en favor 

de DON FERNANDO ALCORIZA GANUZA, mayor de 

edad, de “nacionalidad español, con pasaporte 

número AAG 391832 y DOÑA LOURDES VIOLETA 

FONSECA ASTUDILLO, de nacionalidad ecuatoriana,   ] con Cedula de Ciudadanía número 150045251-9 

_ ambos con domicilio en Tena Napo (Ecuador), Calle 

Manuel Maria Rosales y Alejandro Pazos, s/n, para 

- Folio 3 -



que, solidariamente, en su nombre y representación, 

ejercite las siguientes, 

FACULTADES 

a) Constituir sociedades anónimas O de 

responsabilidad limitada o sucursales de la sociedad 

en Ecuador; hacer aportaciones, dinerarias o no 

dinerarias, y recibir en  pago- acciones O 

| participaciones sociales; valorar aportaciones no 

inerarias; aprobar Estatutos sociales; conferir 

apoderamientos dentro del contrato de sociedad; y, 

en suma, ejercitar y cumplir en la forma y 

condiciones que tenga por conveniente, cuantos 

erechos y obligaciones deriven de la cualidad de 

sbcio fundador de las citadas entidádes. 

A tales fines, suscribir y firmar los documentos 

púllicos o privados” qué- fueren preparatorios, 

" TT—aecesarios, convenientes o complementarios: 

- La: representación legal dela sociedad “en todos 

los asuntos judiciales y extrajudiciales de la sucursal 

ehEcuador corresponderá a los propios 'apoderados, 

solidariamente, con las siguientes 

. FACULTADES: 

MD 

dministrar los negocios a su cargo en dicho país
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y cumplir con el estatuto social de la compañía 

y con las disposiciones y resoluciones de sus 

órganos directivos y administrativos. 

  2) S 

uscribir la documentación que se requiera y 

realizar todo trámites que fuere necesario para 

domiciliar a la compañía en el Ecuador o 

| aperturar una sucursal o filial en dicho país o 

| previa autorización expresa y escrita por parte 

del Administrador único de Sanimobel: adquirir 
| 

| acciones 0 participaciones de compañías 

ecuatorianas, hacer alianzas, asociaciones oO 

cuentas en participación y consorcios con otras 

empresas nacionales o extranjeras. 

  3) S   uscribir todos los documentos que sean 

—__— necesarios para los actos y contratos que 

necesiten representación en Ecuador. 

  4) Pp 

odrá participar en licitaciones y concursos 

- Folio 4 —



    

   
   

públicos o en cualquier otra modalidad de 

contratación pública representando a la 

compañía y queda plenamente facultado para 

suscribir dichos contratos públicos. 

uscribir todo acto y contrato en nombre y 

representación de -la: compañía; contratos de 

compraventa, de arrendamiento o cualquier 

contrato “sea típico oO atípico; suscribir 

documentos y delegár cualquier trámite de 

-iniportación y exportación; realizar y” firmar 

declaraciones impositivas y también pagar 

tribútos "o reclamar su devólución; obtener 

Sr or” 

agrocalidad, registros * sanitarios; * constituir 

-prendás- industriales o agrícolas, * prendas 

comerciales; prendas especiales de. comercio o 

cualquier gravamen sobre sus bienes' que fuere 

necesario para el desarrollo de su actividad; 

- mediánte “autorización expresa y 'éscrita por 

parte “del: administrador único de Sanimobel, 

podrá: librar, girar y éndosar letras de cambio y 

om alniier nvbran efenrtna ra ON arnio rnnihir 
N - PE == RÁ A a NAAA y A UA ALA 

cheques, garantías bancarias, pólizas de seguro,



A BH7293572 

99/2012      
> 

ma PRE 
. z . QUITO 

letras de cambio, pagarés a la orden e hipotecas 

a favor de SANIMOBEL S.A. así como emitir 

dichos documentos como deudor para 

garantizar obligaciones de la compañía. De la 

misma forma está absolutamente facultado para 

solicitar la inscripción de dichos actos y 

, contratos en las dependencias públicas que se 

| requiera para la plena validez y eficacia de ellos, 

| como son Registro de la Propiedad, Registro 

| Mercantil, Consejo Nacional de Tránsito o 

| Jefatura de Tránsito y ante los Órganos 

| Seccionales Autónomos, o cualquier entidad 

| pública o privada. Para aquellos actos y 

) contratos en los cuales se necesite enajenar, 

ceder, entregar, transigir O gravar bienes   
o tangibles e intangibles pertenecientes al 

patrimonio de la compañía se requerirá de una 

autorización expresa y escrita por parte del 

Administrador Único de la compañía. 

6) Pp   
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odrá suscribir representando a la compañia en 

calidad de  cesionaria, previa autorización 

expresa y escrita por parte del administrador 

único de Sanimobel, acciones o participaciones 

de una compañía ecuatoriana, toda cesión de 

derechos crediticios, litigiosos o hereditarios que 

sean a favor de SANIMOBEL S.A. y por tanto se 

halla plenamente facultado para registrar e 

inscribir dichas cesiones en los Registros 

Mercantiles y de la Propiedad si fuere necesario. 

  
M 

ediante autorización expresa y escrita por parte 

del Administrador Único de la compañía, podrá 

celebrar a nombre y representación de ésta, 

contratos de agencia comercial, distribución 

comercial, concesión comercial, confirming, 

compraventa civil o mercantil o con reserva de 

dominio o prenda, anticresis, arrendamiento, 

permuta, cesión de derechos, mandato, 

transporte, mutuo, comodato, fianza, prenda, 

hipoteca, transacción, comisión, además de los 

relacionados con los elementos de propiedad 

intelectial, entre otros. 
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ESIMA Y eS 
resentar a nombre y representación nas 

compañía SANIMOBEL S.A. demandas 

judiciales o arbitrales, denuncias, querellas, 

acusaciones particulares, solicitud de actos 

preparatorios, medidas cautelares o 

providencias preventivas; o contestar cualquiera 

de ellas si fueran en contra de la mandante; 

comparecer a todo proceso judicial, 

administrativo, policial o legal que se requiera 

A
 
i
r
 

e
 

en la defensa de los intereses de la compañia; 

comparecer a toda diligencia necesaria en 

| dichos procesos, como audiencias o juntas de 

conciliación, — audiencias preliminares, 

definitivas, mediaciones, audiencias arbitrales, 

audiencias ante la defensoría del pueblo o la 

_ Intendencia de Policía, confesiones judiciales, 
  

inspecciones judiciales, reconocimientos del 

lugar, secuestros, embargos, a rendir 

testimonios o declaraciones, informaciones 

sumarias, requerimientos judiciales o 
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notariales, reconocimiento de firmas, 

exhibición, absolución de posiciones, careo, 

entre otras. Podrá comparecer ante los Jueces, 

Tribunales y Autoridades competentes, de 

cualquier clase y grado, siguiendo en todas 

sus incidencias y recursos, incluso casación 

hasta obtener sentencia o resolución firme y 

su ejecución; presentar escritos y ratificarlos, 

transigir diferencias, desistir de los 

procedimientos iniciados, ejecutar cuanto 

fuere necesario o conveniente para la defensa 

de los intereses de la mandante. 

) R 

epresentará a la Mandante en toda clase de 

litigios, sean estos de carácter civil, comercial, 

penal, laboral y cualquier otro en que la 

Poderdante sea actora O demandada; 

querellante o querellada, acusadora o acusada, 

en dichos procesos, podrá firmar y suscribir 

escritos, podrá . presentar reclamos 

administrativos, contenciosos, laborales y 

cualquier otro necesario para precautelar los 

intereses de la mandante; nodrá intervenir en 

cualquier otra gestión que sea necesaria para el
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factor; se le otorga todas y cada una de las 

facultades constantes en los artículos 40 y 44 

del Código de Procedimiento Civil, por lo que 

podrá desistir de acciones, derechos O 

instancias y transigir en dichos procesos. 10) 

Queda facultado para de considerarlo necesario 

otorgar procuración judicial a uno o varios   abogados, quienes cumplirán con las 

instrucciones del mandante y a quienes podrá 

otorgar cualquiera de las facultades contenidas     en los numerales anteriores. 11) Firmar 

declaraciones tributarias, formularios de 

entidades públicas o privadas. 12) Informar de 

o] todos los asuntos o negocios en Ecuador y 

suministrar los datos que se le soliciten. 13) 

Actuar a nombre y en representación de la 

compañía ante toda entidad pública y privada 

en todo el territorio nacional, sean éstas 

Órganos Seccionales Autónomos, Secretaría 
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Nacional de Aduanas del Ecuador, Ministerio de 

Agricultura, Ministerio del Trabajo, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Superintendencia | de Compamñías, 

Superintendencia de Bancos, Servicio de Rentas 

Internas, Contraloría, Procuraduría General del 

Estado, Corporación Financiera Nacional, 

Banco Central, y además autoridades y oficinas 

públicas a nivel nacional. 14) Procurar por todos 

los medios, la promoción de las ventas y el éxito 

de los negocios en que emprenda en Ecuador. 

15) Someterse a las revisiones que ordene la 

principal, facilitando el trabajo de estos y 

acatando sus instrucciones. 16) Representar a 

la sociedad y actuar en su nombre en todos los 

ctos y contratos comprendidos dentro de su 

objeto social o correspondiente a su desarrollo. 

17) Cumplir, hacer cumplir, ejecutar y llevar a 

cabo las resoluciones adoptadas por los 

Órganos Directivos de la Compañía. 18) Realizar 

todos los actos de administración y gestión de 

las actividades de la Compañía, orientados a la 

.. . . e 

consecución de <a nbietn 101 Drawia 
mr nr a. der va 

0 So a 

autorización “expresa y escrita por parte del 
A 

_ 

  

o
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Administrador Único de la compañía podrá: “"” 

abrir cuentas corrientes o de cualquier otra 

naturaleza para efectos de depósitos de los 

Y dineros que ingresen a la compañía, retirar 

fondos, recaudar de terceras personas 

cualquier dinero que adeuden a la mandante, 

/ y especialmente comparecer ante Bancos o 

instituciones de crédito para retirar dineros, 

depositar, abrir y/o cerrar cuentas corrientes   o de ahorro. 20) Administrar, dirigir, manejar y 

supervisar los asuntos diarios, negocios, 

Operaciones, actividades y bienes en Ecuador.   21) Todas las demás funciones previstas en el 

) Código de Comercio, la Ley de Compañías, el 

Código Civil del Ecuador y en el estatuto social 

de la compañía SANIMOBEL S.A. y aquellas que   
puedan ser relevantes debido a la naturaleza de 

su cargo. 

PROHIBICIONES.- 

Le está expresamente prohibido al Apoderado, 
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sin tener una autorización expresa de la Junta 

General de Accionistas: 

1) Cc 

omprometer el nombre de la compañía en 

garantías a favor de terceras personas; 

  T : 

omar préstamos a mutuo a nombre de la | 

compañía; 

  
D 

elegar las facultades que se le otorgan por 

medio del presente instrumento, salvo el caso 

previsto de el numeral 9) de la cláusula 

anterior; y 

  
D 

epositar los cheques y dineros de la compañía 

en otras cuentas que no sean las señaladas por 

la Compañía. 

TERMINACIÓN DEL MANDATO..- 

Además de las causas estipuladas en la Ley, el 

presente mandato de factor terminará de pleno 

derecho en los siguientes casos: 

1) A 

cuerdo entre las partes, para lo cual suscribirán 

la rescisión del presente poder, en cuyo caso no
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e 
se requerirá de notificación judicial alguna al 

apoderado. 

2) R 

evocación de la mandante; 

3) R 

enuncia del mandatario; 

4) M 

uerte del mandatario; 

5) D 

isolución de la compañia; 

6) Q 

uiebra o insolvencia de alguna de las partes; 

7) I 
  
nterdicción del uno o del otro; y, 

SUFICIENCIA DEL PODER..- 

El presente instrumento se entenderá amplio y 

suficiente de tal forma que no pueda alegarse   
insuficiencia o diminutez del mismo. 

Se autoriza por medio del presente instrumento 

para que el apoderado realice todas las gestiones 
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conducentes a la eficacia y validez de este poder. 

b)  Autocontratación. Las facultades se 

.. confieren aun cuando exista conflicto de intereses o 

aparezca la figura jurídica de la autocontratación. 

c) Copias. Se faculta, asimismo, al apoderado a 

fin de solicitar copias de este poder. 

. == PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES == 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, de Protección de Datos, el compareciente 

queda informado y acepta la incorporación de sus   datos (y la fotocopia del documento de identidad, en 

los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a 

los ficheros de la Notaría. Se conservarán con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que 

estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es 

formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. Puede ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la Notaría autorizante. 

=== OTORGAMIENTO === 

Leída reglamentariamente esta escritura, una vez
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NA “e, 

7, E 
Si MA pra 

advertido el compareciente de la opción prevista en el uo 

artículo 193 del Reglamento Notarial, e informado 

por mi del contenido de la misma, presta libremente 

su consentimiento y la firma. 

=== AUTORIZACIÓN === 

De identificar al señor compareciente por su 

documento reseñado en la comparecencia que me 

exhibe y le devuelvo, y, en general, de cuanto se 

contiene en este instrumento público, especialmente 

de que este otorgamiento se adecua a la legalidad, 

extendido en diez folios de papel de uso 

exclusivamente notarial, el presente y los nueve 

anteriores en orden correlativo, de la misma serie, 

DOY FE. 

Está la firma del señor compareciente. Signado.   D. Paniagua. Rubricado y sellado. 
APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 3* - Ley 8/1.989- de 13-04-89. 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. 

  

    
  

NOTA.- El mismo día de su otorgamiento, expido 

copia para el compareciente, en folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, de la 
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misma serie que el presente y números 

y siguientes en orden correlativo. Doy fe.SIGUE 

DOCUMENTO UNIDO 
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JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, Administrador Único de la 

sociedad "SANIMOBEL, S.A.” 

=CERTIFICO= 

Que en la Junta General Universal de la sociedad, celebrada, el día 

25 de marzo de 2013, con carácter de universal, en cuya Acta figura la 

lista de socios y su firma a continuación de los puntos aceptados como 

orden del dia, entre los que se incluyen los que seguidamente se expresan, 

se adoptaron, en relación a ellos, los siguientes acuerdos: 

Los socios acuerdan por unánimidad que el orden del día de la Junta 

General será el siguiente: 

1. Aprobación de una sucursal Sanimobel. 

2. Fijar domicilio social de la filial. 

3. Fijar capital de la filial. 

4. Nombrar un apoderado general. 

En la reunión de la Junta se debatió sobre los puntos del orden del 

día y se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- CREACION DE UNA SUCURSAL DE SANIMOBEL EN 

ECUADOR. 

SEGUNDO .- SE FIJA EL DOMICILIO SOCIAL DE LA FILIAL 

ECUATORIANA EN: MANUEL MARIA ROSALES Y ALEJANDRO PAZOS, 
S/N, TENA NAPO- ECUADOR. 

TERCERO.- EL CAPITAL SOCIAL SE FIJA EN 2000 DOLARES. 

CUARTO.- SE NOMBRAN COMO APODERADOS GENERALES 

SOLIDARIOS A DON FERNANDO ALCORIZA GANUZA CON PASAPORTE 

AAG 391832 Y DOÑA LOURDES VIOLETA FONSECA ASTUDILLO CON 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 150045251-9, PARA REPRESENTAR 

LEGALMENTE A SANIMOBEL EN ECUADOR. 

Todos los acuerdos se adoptaron por unanimidad. 

Igualmente CERTIFICO: 

1”. Que no se solicitó constancia de las intervenciones habidas. 

2”. Que el acta se aprobó al finalizar la reunión. 

Y para que conste a los fines expresados expido la presente en 

Campo Real, 25 de marzo de 2013. 

Administrador Único. y 
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ES COPIA AUTORIZADA LITERAL de su matriz 
con la que concuerda obrante en mi protocolo 
general corriente de instrumentos públicos bajo 
el número al principio indicado. Y a instancia 
de SANIMOBEL S.A. la libro en once folios de 
papel de uso exclusivamente notarial, el 
presente y los diez anteriores en orden 
correlativo, de la misma serie, dejando nota en 
su original. En ARGANDA DEL REY, el mismo 
día de su otorgamiento. DOY FE.- 

PÚBLICA 
E OTARIAL 

    

  

AA — 

  

  

APOSTILLE 

| 
( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

| 

| 
4. Pais: España 
Country/Pays 

1        
    

    

    

      

  

: RAZON:- DE CONFORMIDAD CON EL NUME CINCO DEL ARTÍCULGEI| presente documento público 
í DIECIOCHO, DOY FE QUE EL DOCUMENTO Q EN COPIAS ANTECHDES gubfic document / Le présent acte public 
: CONSTANTE DE DOCE FOJA IGUAL AL » 

: 7 o Ardo [por 
! PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERASÍDOS, NA 
| COPIA EN ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DELÍA PA 7 

1 
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cing in tha capacity of 
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ACTA ARTICULO 153 RN... ------—=--======<===-- 

NÚMERO QUINIENTOS TRES 

A
 

A
]
 

En Arganda Del Rey, mi residencia a diecisiete 

de abril de dos mil trece. oonononnanonnormcmmo-- 

Yo, DOMINGO-CARLOS PANIAGUA 

SANTAMARIA, Notario del Ilustre Colegio de Madrid. 

=== HAGO CONSTAR === 

1.- Escritura que se subsana. ------=—==-=-====---- 

Es la autorizada por mi el día quince de abril de 

dos mil trece, número 483 de protocolo; en ella se 

confiere un poder con las facultades que en el mismo 

se relacionan. nro 

11.-Error o defecto. que se subsana. -------=-=------ 

El apoderado aparece como DON FERNANDO 

ALCORIZA GANUZA. -- 2 onononcocccnconcocommmmo-   
IIL.- Subsanación. ---- nooo 

El señalado error o defecto se subsana en el 

sentido de que el nombre correcto es DON   FERNANDO ALCORISA GANUZA. -------—----==========- 

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN== 

02130503.doc - Folio 1 — 

rr



  

  

  

De cuanto se contiene en este instrumento 

público, especialmente de que este otorgamiento se 

adecua a la legalidad, extendido en el presente folio 

de papel de uso exclusivamente notarial,, yo, el 

Notario, DOY FE. A ¿XXX XMPXKXMXVYX XXX 1 e A A 0 O a e 2 2 

  APLICACIÓN ARANCEL, Disposición Adicional 3* - Ley 8/1.989- de 13-04-89, ---oooremmcanon 
PORUMENTO SIN CUANTÍA. 
    
  

S COPIA AUTORIZADA LITERAL de su matriz 
con la que concuerda obrante en mi protocolo 

general corriente de instrumentos públicos bajo el 
número al principio indicado. Y a instancia de 
SANIMOBEL S.A. la libro en este solo folio de 
papel de uso exclusivamente notarial, dejando 
nota en su original. En ARGANDA DEL REY, el 
mismo día de su otorgamiento. DOY FE.- 

  

  

  

    
 



6000014 

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTA! 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

D. Domingo Paniagua Santamaría, Notario de Arganda del Rey 

El día 17/04/2013 con el número 503 de su protocolo. 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Domingo Paniagua Santamaría 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Altesté 

5. en Madrid 6. el día 17 de Abril de 2013 
at/á the / le 

    

        

    

           

    

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

e 31871 
8.bajo el número 
N? / sous n* 

9.Sello/timbre:   10.Firma: 
Signature: Sig       

o 
t
l
 

r
a
m
o
 

doña M? Nieves González de Echávarr Díaz 
Fítma deleguda del Decana 

10023306931 

 



  

PODER ESPECIAL. - 
  

Otorgante: la sociedad 

unipersonal “SANIMOBEL, S.A.”.- 

NUMERO NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES. ——=========-- 

) EN MADRID, mi residencia, a uno de Abril de dos 

mil trece. 

Ante mí, VALERIO PÉREZ DE MADRID Y PALÁ, Notario 

Valerio Pérez de Madrid y Palá 
0) 

  

Serrano, 41 

28001 MADRID 
Telfs.: 91 575 51 13 - 91 575 31 07 
Fax: 91 577 09 43 - 91 578 29 64 

E-mail: valerio O iganval.es   
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VALERIO PÉREZ DE MADRID Y PALÁ 

NOTARIO 

  

PODER ESPECIAL.- Otorgante: la 

  

unipersonal “SANIMOBEL, S.A.”.- 

NUMERO NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES. --—-—-----=-=-=-- 

EN MADRID, mi residencia, a uno de Abril de dos 

mil trece. ———————— 

Ante mí, VALERIO PÉREZ DE MADRID Y PALÁ, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con vecindad y 

residencia en la Capital, ——-—-————— 

COMPARECE : 
DON JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor de edad, 

de nacionalidad española, divorciado, empresario, con 

domicilio a estos efectos en  28510-Campo Real 

(Madrid), Travesía de los Cuatro Caminos, número 1, 

provisto de D.N.I. y N.I.F. número 51.054.532-Y. -=--- 

  Le ¡identifico por medio de su respectivo y   O reseñado D.N.1l., conforme al artículo 23, apartado c) 

de la Ley Orgánica del Notariado. -——-===—"—"—"=——"=—-==-=- 

Del documento identificativo exhibido por el 

compareciente, conservo una copia en soporte 

informático por mí obtenida, en un archivo distinto 

del protocolo notarial, conforme al art”? 4 de la 

ORDEN EHA/114/2008, de 29 de Enero. ——=============--



INTERVIENE 

En nombre y representación, como Administrador 

Único, de la sociedad “SANIMOBEL, S.A.” Sociedad 

Unipersonal, provista de CIF número A-78169422, 

domiciliada en 28510-Campo Real (Madrid), Travesía de 

los Cuatro Caminos, número 1; constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura otorgada en San 

Fernando de Henares (Madrid), Don Ignacio Saenz de 

Santa María Vierna, el día 21 de Enero de 1986, con 

el número 80 de su protocolo; adaptados sus Estatutos 

por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de fecha 1 de Octubre de 

1990, elevado a público mediante escritura otorgada 

nte el referido Notario, el día 25 de Enero de 1991, 

con el número 277 de su protocolo; modificados los 

| estatutos dándoles nueva redacción, en virtud de 

acuerdo de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de fecha 15 de Octubre de 1995, 

elevado a público mediante escritura otorgada en 

: Algete (Madrid), el día 11 de Febrero de 1992, ante 

| el Notario Don Juan Antonio Fernández Ciudad, como 

sustituto por imposibilidad accidental de su
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- QUITO 

compañero Don Ignacio Saenz de Santa María Vierna, 

con el número 361; e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 2620, folio 74, Hoja M- 

45.544, inscripción 3%. 

Según manifiesta su objeto social es la 

fabricación, venta y comercialización de todo tipo de 

mobiliario y manufacturados en general, por cuenta 

propia O ajena. ————-—— A 

Estudios, proyectos, construcción, reparación, 

rehabilitación, restauración, decoración, 

conservación y mantenimiento de toda clase de obras, 

montaje e instalaciones complementarias y accesorias 

para cualquier tipo de obra incluso mecánicas en 

general, por cuenta propia o ajena, incluso con las 

Administraciones Públicas. Adquisición por cualquier 

título de fincas, tanto rústicas como urbanas, 

inmuebles, pisos, locales, naves, todo ello para su 

tenencia o explotación en régimen de alquiler o 

Su legitimación para este otorgamiento dimana de 

las facultades inherentes a su referido cargo, para 

el que ha sido reelegido, por plazo de cinco años,



E)
 

     
   

  

   

por acuerdo de la Junta General de Accionistas, 

adoptado el día 7 de Enero de 2011, y elevado a 

público mediante escritura otorgada en Arganda del 

Rey (Madrid), el día 14 de Enero de 2011, ante el 

Notario Don Salvador Torres Escámez, con el número 57 

de su protocolo, que en el citado Registro Mercantil 

de Madrid, causó la inscripción 13*, según me 

acredita con copia autorizada e inscrita de dicha 

escritura, que en este acto me exhibe y devuelvo. --- 

Me asegura el compareciente, que continúa en el 

ejercicio de su cargo, que las facultades que ostenta 

no le han sido revocadas, suspendidas ni limitadas, 

así como que no han variado ni la forma ni la 

personalidad jurídica de su representada. ---------=-- 

Yo, el Notario hago constar expresamente que he 

plido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en acta autorizada en 

Arganda del Rey (Madrid), el día 14 de Enero de 

2011, ante el Notario Don Salvador Torres Escámez, 

con el número 58 de su protocolo, manifestando el 

representante de la entidad no haberse modificado el 

N
r
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05/2012    
(5, Se 

contenido de la misma. "===" O TT 

Tiene, a mi juicio, capacidad legal para otorgar 

esta escritura de apoderamiento y, efectivamente, --- 

OTORGA: 

Confiere poder especial, pero tan amplio y 

bastante como en derecho se requiera, a favor de DOÑA 

LOURDES VIOLETA FONSECA ASTUDILLO (mayor de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, Casada, y provista de 

Cédula de Ciudadanía número 150045251-9), para que en 

nombre y representación de la sociedad poderdante, 

pueda ejercitar las siguientes: ——--—-——————=“=— === 

FACULTADES : 
Representar legalmente en la Republica del   Ecuador a la - compañía W“SANIMOBEL S.A.”   

concediéndole al efecto todas las facultades   
necesarias para que, de acuerdo con las 

disposiciones del Código Civil, Código de 

Comercio Y la Ley de Compañías, pueda 

representar a su principal, contestar demandas y 

obligarle al cumplimiento de los actos y 

contratos que celebre.



Además de las facultades y obligaciones que para 

los factores establece en forma general la 

sección cuarta del título segundo del Código de 

Comercio, la señora DOÑA LOURDES VIOLETA FONSECA 

ASTUDILLO tendrá, en forma especial para el 

desempeño de sus funciones, las siguientes 

1) Administrar los negocios a su cargo en dicho 

país y cumplir con el estatuto social de la 

compañía y con las disposiciones y resoluciones 

de sus órganos directivos y administrativos. -- - 

2) Suscribir la documentación que se requiera y 

realizar cualesquiera trámites que fuere 

necesario para domiciliar a la compañía en el 

cuador O aperturar una sucursal o filial en 

dicho país.------- 

3) Suscribir todos los documentos que sean 

necesarios para los actos y contratos que 

necesiten representación en Ecuador; --------- 

4) Podrá participar en licitaciones y concursos 

públicos co en cualquier otra modalidad de 

contratación pública representando a la
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compañía, y queda plenamente facultado pura 

suscribir dichos contratos públicos. ------=---=- 

5) Suscribir todo acto y contrato en nombre y 

representación de la compañía; contratos de 

compraventa, de arrendamiento O cualquier 

contrato, sea típico (O atípico; suscribir 

documentos y  dkJelegar cualquier trámite de 

importación y exportación; realizar y firmar 

declaraciones impositivas y también pagar 

tributos O reclamar su devolución; obtener 

registros aduaneros, de patentes, de marcas, de 

agrocalidad, registros sanitarios; constituir 

prendas industriales O agrícolas, prendas 

comerciales, prendas especiales de comercio oO 

cualquier gravamen sobre sus bienes que fuere 

necesario para el desarrollo de su actividad. De 

la misma forma está absolutamente facultado para 

solicitar la ¡inscripción de dichos actos y 

contratos en las dependencias públicas que se 

requiera para la plena validez y eficacia de 

ellos, como "son Registro de la Propiedad, 

Registro Mercantil, Consejo Nacional de Tránsito



o Jefatura de Tránsito y ante los Órganos 

Seccionales Autónomos, o cualquier entidad 

pública o privada. -— 

6) Presentar a nombre y representación de la 

compañía “SANIMOBEL S.A.” demandas judiciales o 

arbitrales, denuncias, querellas, 

acusaciones particulares, solicitud de actos 

preparatorios, medidas cautelares o providencias 

preventivas; o contestar cualquiera de ellas si 

fueran en contra de la mandante; comparecer a 

todo proceso judicial, administrativo, policial 

o legal que se requiera en la defensa de los 

intereses de la compañía; comparecer a toda 

: diligencia necesaria en dichos procesos, como 

audiencias o juntas de conciliación, audiencias 

preliminares, definitivas, mediaciones, 

audiencias arbitrales, audiencias ante la 

: defensoría del pueblo co la Intendencia de 

l Policía, confesiones judiciales, inspecciones 

judiciales, reconocimientos del lugar, 

secuestros, embargos, a rendir testimonios oO 

declaraciones, informaciones sumarias,
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notariales, requerimientos judiciales O 

reconocimiento de firmas, exhibición, absolución 

de posiciones, careo, entre otras. Podrá 

comparecer ante los Jueces, Tribunales Y 

Autoridades competentes, de cualquier clase y 

grado, siguiendo en todas sus incidencias y 

recursos, incluso casación hasta obtener 

sentencia o resolución firme y su ejecución; 

presentar escritos y  ratificarlos, transigir 

diferencias, desistir de los procedimientos 

iniciados, ejecutar cuanto fuere 

necesario o conveniente para la defensa de los 

intereses de la 

mandante. —-—=—-———— a q A A A A 

7) Representará a la Mandante en toda clase 

de litigios, sean estos de carácter civil, 

comercial, penal, laboral y cualquier otro en que 

la Poderdante sea actora o demandada; querellante 

o querellada, acusadora oO acusada, en dichos 

procesos, podrá firmar y suscribir escritos, 

podrá presentar reclamos administrativos,



contenciosos, laborales y cualquier 

otro necesario para precautelar los intereses de 

la mandante; podrá intervenir en cualquier otra 

gestión que sea necesaria para el cabal 

cumplimiento del presente poder de factor; se le 

Otorga todas y Cada una de las facultades 

constantes en los artículos 40 y 44 del Código de 

Procedimiento Civil, por lo que podrá desistir de 

acciones, derechos o instancias y transigir en 

dichos procesos. ——————— ===“ ==--- 

8) Queda facultado para de considerarlo 

necesario otorgar procuración judicial a uno o 

varios abogados, quienes cumplirán con las 

instrucciones del mandante y a quienes podrá 

otorgar cualquiera de las facultades contenidas 

en los numerales anteriores.-——-———----——-———---- 

9) Firmar declaraciones tributarias, 

formularios de entidades públicas o privadas. - 

10) Informar de todos los asuntos o negocios en 

Ecuador y suministrar los datos que se le 

soliciten; 

10
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11) Actuar a nombre y en representación de la 

compañía ante toda entidad pública y privada en 

todo el territorio nacional, sean éstas Órganos 

Seccionales Autónomos, Secretaría Nacional de 

Aduanas del Ecuador, Ministerio de Agricultura, 

Ministerio del Trabajo, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, Superintendencia de Compañías, 

Superintendencia de Bancos, Servicio de Rentas 

Internas, Contraloría, Procuraduría General del 

Estado, Corporación Financiera Nacional, Banco 

Central, y además autoridades y oficinas públicas 

a nivel nacional; ——-—-—-—— 

12) Procurar por todos los medios la promoción 

de las ventas y el éxito de los negocios en que 

emprenda en Ecuador; 

13) Someterse a las revisiones que ordene la 

principal, facilitando el trabajo de estos y 

acatando sus instrucciones. 

14) Representar a la sociedad y actuar en su 

nombre en todos los actos y contratos 

comprendidos dentro de su objeto social o 

correspondiente a su desarrollo. 

11 
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15) Cumplir, hacer cumplir, ejecutar y llevar 

a cabo las resoluciones adoptadas por los 

Órganos Directivos de la Compañía;  -=========-- 

16) Realizar todos los actos de 

administración y gestión de las actividades de 

la Compañía, orientados a la consecución de su 

DB di A A 

17) Administrar, dirigir, manejar y 

supervisar los asuntos diarios, negocios, 

operaciones, actividades y bienes en Ecuador. - 

18) Todas las demás funciones previstas en el 

Código de Comercio, la lLey de Compañías, el 

Código Civil del Ecuador y en el estatuto social 

de la compañía SANIMOBEL S.A. y aquellas que 

puedan ser relevantes debido a la naturaleza de 

Su Cargo. e e e e 

-Ro.eIBICIONES . e a 

Le está expresamente prohibido al Apoderado, 

sin tener una autorización expresa de la Junta 

1) Comprometer el nombre de la compañía en 

garantías a favor de terceras personas; - 

12
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   2) Tomar préstamos a mutuo a nombre 

compañía; 

3) Delegar las facultades que se le otorgan por 

medio del presente instrumento, salvo el 

caso previsto del numeral 9) de la cláusula 

anteriol; Y “TT 

4) Depositar los cheques y dineros de la 

  

compañía en otras cuentas que no sean las 

señaladas por la Compañía. --—-—----==—"==-- 

TERMINACIÓN DEL MANDATO. --=-==-============-=- 

Además de las causas estipuladas en la Ley, 

el presente mandato de factor terminará de pleno 

derecho en los siguientes Caso0S: === 

  | 1) Acuerdo entre las partes, para lo cual 

suscribirán la rescisión del presente poder, 

en cuyo caso no se requerirá de notificación 

7) judicial alguna al apoderado. -==--=-=-=--=-- 

2) Revocación de la mandante; —----—"--==---==-=- 

    
3) Renuncia del mandatario; ---=-=-"—-—"==-===-- 

4) Muerte del mandatario; --==-"===========--- 

5) Disolución de la compañía; —=-—"-"--=---===-- 

13



  

6) Quiebra o insolvencia de alguna de las 

partes; — 

7) Interdicción del uno o del otro; y,------- 

SUFICIENCIA DEL PODER. === 

El presente instrumento se entenderá amplio y 

suficiente de tal forma que no pueda alegarse 

insuficiencia o diminutez del mismo. 

Se autoriza por medio del presente 

instrumento para que el apoderado realice todas 

las gestiones conducentes a la eficacia y 

validez de este poder. 

Así lo dice y otorga el compareciente a quien hago 

las advertencias relativas al artículo 5 de la Ley 

rgánica 15/1999 de Protección de Datos de carácter 

personal. mm 

Lee el compareciente por su elección y con mi 

consentimiento esta escritura, redactada con 

arreglo a minuta aportada por la sociedad 

compareciente, y, enterado de su contenido, la 

aprueba y firma conmigo, el Notario.---=--“==—=======- 

14 
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Y yo el Notario DOY FE, de haberme asegurado de 

la identidad del compareciente, de que a mi juicio, 

tiene, la capacidad y legitimación necesarias para 

este otorgamiento, de que su consentimiento ha sido 

libremente prestado, y, en general, de todo el 

contenido de esta escritura, que se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de la 

compareciente, así como de ir extendida en siete 

folios de papel Notarial, Timbre del Estado, serie 

BE, números 4515776, 4515775, 4515774, 4515773, 

4515772, 4515771, y el del presente. 

Está la firma del compareciente. =-—--—-———==—------ 

Signado VALERIO PÉREZ DE MADRID Y PALÁ -----=----=-- 
Rubricado y Sellado. —————————————— 

APLICACIÓN ARANCEL DISPOSICIÓN ADICIONAL 3* Ley 8/1989 
-DOCUMENTO SIN CUANTÍA- 
Números arancel: 1,7,4 

D*s. arancelarios: 75,13 Euros + suplidos + IVA 

  

    
  

VALERIO PÉREZ DE MADRID Y PALÁ.-Rubricado. ------- 
ES COPIA de su matriz, con la que concuerda y 

donde ¡queda anotada. La expido a j/instancia de LA    
    

    
   

para "uso exclusivo de documentos 

serie BE, números ed del presente que 

% rubrico y sello y /los siete anteriores 

prden corretativo, en MadridWyY a uno de Abril del 
       

  

     
  

  
 



  

RAZON:- DE CONFORMIDAD CON El l NUMERAL CiNFO DEL ARTÍCU DIECIOCH Lo O, DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE EN dOPIAS ANTECED : APOSTILLE CONSTANTE DE NUEVE FOJA IGUAL AL ORIGI nvention de La Haye du 5 octobre 1961) QUE HA - PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO deskaisie Ep na COPIA EN ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 2h13.- £qunty:? Pays: 
   

  

   
   
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmhdo por D. Valerio Pérez de Madrid 
has been signedíby / a été signé par 

Palá : 
quien actúajen calidad de NOTARIO 

aurrácting In the capácity of / agissant en quañitó de 

stá revestido del sello / timbre de el de su Notaría 
bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de 

NOTARIA TRIGESUÑA PRIMERA, 

Certificado 
Certified / Attestó y: 

5. en Madrid 6.eldía 01. abril. 2013 mo 
atíá the/le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

«de 565 8. bajo el número 
  

   

  

N” / sous n* 

Sello / timbre: 10. Firma: 
Signature: / Signafure:       

  

      

Don Antonio Beltrán García 
Firma delegada del Decano 

    

    

CERTIFICACIÓN: , 
QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL.] 

CAÑADAS QUINTAS, A FAVOR DE LA SEÑORA LOURDES VIOLETA 
: FONSECA ASTUDILLO. DISPUESTO POR EL JUZGADO PRIMERO 
i DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE NAPO., MEDIANTE 

: DECRETO DE FECHA 10 DE ABRIL DEL 2013, LAS 15H40. CAUSA 
No. 2013-0246-P. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL. TOMO 
“5-C” CONSTITUCION- MERCANTIl, - SECTOR PUBLICO, CON EL 
NUMERO “041”, REPERTORIO NUMA “0092”, DEL ANO 2013. 
CERTIFICO: 
Tena, a 11 de ABRIL ¿4 

y 

    
TT GISTRODE LL. 
SROPIEDAD DEL 

COTTON TENA     NG HIEDAD 

| Mza (e ón



a
.
 

6900022 

  

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CEDULA mo 

B BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

E 

Quito,  19de abril del 2013 Ss 
Mediante comprobante No.- poo 29900518 8001. p el (la)Sr. (a) (ita): ¡AB. .MAR lA JOSE CARRILLO BORJA. EA 
Con Cédula de Identidad: — ; 17201 0770! ¡consignó en este Banco la cantidad de: [| 2.000,00 E 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [COMPAÑÍA Ñ anote BA 

  

ESPAÑOLA DENOMINADA SANIMOBEL S.A. : que actualmente se encuentra cumplía 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulados 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 1% 

e, ., 
Brea gon 

    
   A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

    

    

    

  
  

  
  

    

    

    

1 ¡COMPAÑÍA NAC.ESPAÑOLA SANIMOBEL SA s. 2000 usd 

2 s. usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 s. usd 

6 S. usd 

7 s. usd 

8 s. usd 

9 s. usd 

10 $. usd 

41 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 s. usd               

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

  

  

  

  

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades llegales o llicitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

p de actividades i¡licitas. Ri aej cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del li y tiene carái di e ivo por lo que no podrá entendersa que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta inf Ón es estricta CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad : 
  
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 
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RAZON.- DE ACUERDO CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 
DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA COPIA QUE 
ANTECEDE CONSTANTE DE 1 FOJA(S), ES(SON) IGUAL(ES) AL 
DOCUMENTO(S) PRESENTADO ANTE MI DOCTORA ANA MARIA 
VALLEJO, NOTARIA TRICÉSIMA PRIMEGA SUPLENTE DSl 
CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL No. 1071-DP- 
DPP, DE FECHA 9 DE ABRIL DEL 2013. QUITO A 19 DE ARRRA REF | 
2013.- MAEM.- pe 
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=cuador 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS »e 

     Madrid, a petición del representante legal de la Sociedad Anónima, 
nacionalidad española “SANIMOBELS.A. ”, y en cumplimiento a lo disp 
la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías; € 
el presente certificado. a, S 

ra 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “ SANIMOBEL S.A. ” QUITO 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Campo Real (28510), Travesía de los Cuatro 
Caminos No.1, de la ciudad de Madrid, España, con CIF A-78.169.422, pudiendo 
establecer por decisión de la Junta General una Sucursal de “ SANIMOBEL S.A. ”, 
en el Ecuador. : 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Sociedad Anónima “ SANIMOBELS.A, ” fue 
constituida por tiempo indefinido, mediante Escritura autorizada por el Nótario de, San 
Fernando de Henares, Don Ignacio Saenz de Santa María Vierna,'el 21 de enero 
de 1986, bajo el número 80 de orden de su Protocolo. Se rige por las nórmas 
estatutarias y en lo que estas no se halle previsto, por la Ley de- Sociedades 
Anónimas, Código de Comercio y demás disposiciones legales que le sean de 
aplicación. 

  NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: Conforme la certificación expedida por el 
Registrador Mercantil de Madrid, con fecha 11 de febrero del 2013, que consta 
en la siguiente transcripción, dice: * Que las inscripciones practicadas en la hoja 
número M-45.544 antes 64.797-3, obrantes al folio 74 y siguientes del tomo 2.620 de 

. la sección 8a, abierta en este Registro a la Sociedad denominada “SANIMOBEL 
S.A.”, no consta que la misma se encuentre en situación de DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN ni PROCEDIMIENTO CONCURSAL, continuando vigente según el 
Registro.” 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de “SANIMOBEL S.A.”, es de 72.121, 
45 euros. -   DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Tiene por objeto social “La fabricación, venta y 
comercialización de todo tipo de mobiliario y manufacturados en general, por 
cuenta propia O ajena. Estudios, proyectos, construcción, reparación, 
rehabilitación, restauración, decoración, conservación y mantenimiento de toda 
clase de obras, montaje e instalaciones complementarias y accesori 
cualquier tipo de obra incluso mecánicas en general, por cuenta propi 
incluso con las Administraciones Públicas. Adquisición por cualqui 

    
A



  

«Ss, tanto rústicas como urbanas, inmuebles, pisos, locales, naves, todo ello 
ara su tenencia o explotación en régimen de alquiler o venta” 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado 
de existencia legal; escrituras de constitución de la compañía, escritura de 
modificación parcial de estatutos, nombramiento del representante legal, Poder 
otorgado a favor de ciudadana ecuatoriana, domiciliada en la ciudad del Tena/ 
Ecuador, acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante certificado 
emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; acreditación de que el capital 
asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 
documentación revisada, la Sociedad denominada "SANIMOBEL S.A.” tiene 
capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 2 de 

bril de 2013. 

V "Tan LM VES, Vi 
MARJA EUGÉ LEZ VELASQUEZ 

NSUL GENERAL ADJUNTA 

Arancel Consular: 111 14,1 
Valor: $700,00 
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RAZON:- DE CONFORMIDAD CON El NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO, DOY FE QUE El DOCUMENTO QUE EN COPIAS ANTECEDE 

CONSTANTE DE DOS FOJA IGUAL AL ORIGINAL QUE HA SIDO PUESTO 

A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO, DEJÁNDOSE UNA COPIA EN 

ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 2013.- A.M 
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E CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 
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    Potaria de 

“SANIMOBEL,S.A." 

DON JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS y otros... +“ 
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D. Ignacio Saenz de Santa faría Dierna 

Buda, fiDonteerrat; 1 + entreplanta 

San fernando de Ibenares 

  

(S0adrid) 

“Y sa . JE. A 

Teléfono 673 12 14 

     



e000025 

       

    
   

5 
a, SS 

CEsIMA PR 
QUITO 

Vi
 

1 Ys
 

tm
 

(1
 

co
 5 

j    
- ( : 13 dal í 

OaRr az 

--- ESCRITURA DF. CONSTTTUCION DE SOCTEDAD ANONIMA -- 

NUMERO OCHENTA. —->=—===mmmnnm mln 

EN SAN FERNANDO DE HENARES, mi residencia,veintiuno 

de enero de mil novecientos ochenta y seis. 

Ante mí, TGNACIO SAFNZ DE SANTA MARTA VIERNA, Mota- 

rio del Tlustre Colegio de Madrid, 

A AN 

DON JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor de edad, -- ¡ 

casado, industrial, vecino de Coslada (Madrid), ca- 

. lle Perú, 2 y yá de D.NsT7. número: 51.0%7”.532, 

S/GARCTA, mayor de edad, casada, -— 

SN 

1 
1 

| 

| 
j 

i 

| 
1 

| 
í 

j 

DOÑA AMPARO CASA 
AF e 

sin profesión special, vecina de Coslada (Madrid)-   

  

iS 

yr Y DOÑA CARMEN ROJAS PUTZAR, mayor de edad, casada,- 
- y 

r. 

f: sin profesión especial, vecina de Alcala de Henares 

o
 
—



(Madrid), calle Almagro, 4 y provista de D.N.T. nú- : 

mero: 644.680 A | 

Todos de Nacionalidad Española. =--=====onnmmntmno- 

. Tdentifico a los señores comparecientes, a través 

de sus D.N.I. reseñados. -—————— ma o 

Intervienen en su propio nombre y derecho, y tie- 

nen, a mi juício, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura de CONSTITUCION DE so 

CIEDAD ANONIMA, y al efecto, -——=>== mm 

I.- Que es voluntad de los comparecientes, y así lo 

tienen convenido entre ellos, la constitución de una ”   - sociedad mercantil anónima, que girará bajo la deno 

minación de "SANIMOBEL, S.A." === == 

    

  

I1.- Que no exfiste registrada ninguna sociedad, con " 
g 

la citada denominación, extremo que se confirma don 

de fuera my ester, con la pertinente certificación- 

del Regist o General de Sociedades Mercantiles, ha- 

ciendo, - yb el Notario, la oportuna advertencia.—==- 

| 111.-que/1a sociedad que se vá a constituir se regi 

ráipor 16s Estatutos redactados por los comparecien LT, 

1 
23, extendidos en nueve folios de clase octava, se 

rie OC, números: 0C 8084833, 8084843, 2084854, --- 

8084864, 8084750, 8084758, 8084729,8084881,8084888. 

e
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1V.- Que dichos estatutos me los entregan los com - 

parecientes para su protocolización, una vez exami- 

nados por mi, compruebo se hallan redactados confor 

me a la Ley y dejo unidos a esta matriz para que -- 

formen parte de mi protocolo general corríente.=--- 

pV.- Que llevando a efecto lo que tienen convenido -— 

i 
j 

lo solemnizan por la presente escritura con arreglo 

a las siguientes: -—— === nene 

PRIMERA.- Don Jose Antonio Cañadas Quintas, doña Am 

  

    

aro Casas Garcia, don Felipe Blanco Collado y doña 

Y Carmen Rojas Buizar, con la denominación de "SANIMO 

| 
pp S.A.", constituyen una sociedad mercantil, que 

| se regirá por los Estatutos incorporados a este es- 

Í 
, 
critura, a que se refiere el apartado 111 de la ex- 

posición, que una vez leídos por mi, a los compare 

cientes, los aprueban y ratifican en todas sus par- 

Sl
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A SN 
SIMA PRO 

    

  

O 

QUITO 

 



  

SEGUNDA.- El objeto social,. la duración de la socie 
A 

dad, la fecha de comienzo de sus operaciones y el - 

domicilio social, son los que se exponen en los re- 

feridos estatutos .-—- =—-—-- a o 

TERCERA.- El capital social se fija en DOSCIENTAS - 

MIL PESETAS, dividido en DOSCIENTAS ACCIONES .nomina 

ativas de MIL PESETAS de valor nominal cada uná de- 

ellas, numeradas correlativamente del UNO al DOS - 

  CIENTOS, ambas inclusive: ----— -- - 

La totalidad de las acciones en que se fija el ca. 

pital se hallan integramente suscritos y desembolsa 

dos por los comparecientes de la siguiente forma:--' 

N JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, suscribe- 

   

   

  

Ad 

en este deto NOVENTA Y:'UNA ACCIONES nominativas de- 

MIL PE AS de valor nominal cada una de ellas, nu- 

meradgs/correlativamente del UNO al NOVENTA Y UNO,- 

/B/.+ DOÑA AMPARO'CASAS GARCIA, suscribe en este- 

h to -k-i-=-2DIEZ.- ACCIONES nominativas de MIL PE 

SETAS de valor nominal cada una de ellas, numeradas
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0 
do

 
Ha
n 

a
 CLASE a 

7
0
 

correlativamente del NOVENTA Y DOS al CIENTO UNO - 

“77 por un valor nominal de DIEZ MIL PE. -—-2--ooo*M-- 

- SETAS, que ha ingresado con anterioridad a este ac- 

Ss     
       

   

      

  
    

   
      

    

o _en la Caja Social.-———— ===> 

< ¿T : | Z ” a 
. 3 y + Cf. “DON FELIPE BLANCO COLLADO, suscribe en este 

E ' 

o Aa 

- . ww 
+ 

LA A 
: y Dd 

> J 

E RA 
3 3 5): Gñdas inclusive, por un valor nominal de OCHENTAY NUEVE 

JA sm 4 | 
do 5.05 1 . . 

Ib S Se MH PESETAS que ha ingresado' con anterioridad a este - 

5 2uja ¡ 
We (ídto en la Caja Social ¿oorooonnmonooonoonenoonmoooo 

3 Y HA 
Ñ 

¡
a
 

L
a
 

ta
 
f
a
 

A 

os
rL

a 

Lo] 

Y D/.- DOÑA CARMEN ROJAS BUIZAR, suscribe en este- 
3 ”. o 

Sato DIEZ ACCIONES nominativas de MIL PESETAS de va 
o * — 

e
 

lor nominal cada una de ellas, numeradas correlati-' 

fremertte del CIENTO NOVENTA Y UNO, al DOSCIENTOS, am 

. / 'bas inclusive, por un valor nominal de DIEZ MIL PE- 

/ SETAS, que ha ingresado con anterioridad a este ac- 

¿to en la Caja Social ooo 

  

CUARTA.- Como consecuencia de lo: anterior queda in 

tegramente suscrito y desembolsado el capital so --



/ QUINTA. - Los comparecientes, dando a este acto el - 

pa 
caracter de Junta Universal, adoptan por unanimidad 

el siguiente acuerdo: ——————-— o e a o 

Nombrar Administrador Unico de la Sociedad a don- 

Jose Antonio Cañadas Quintas, por un periodo de cín 

N . z . : : 
co años,) cuyas circunstancias personales constan en 

la comparecencia (y que en el mismo acto aceptó el- 

cargo, hanifestando no estar incurso en ninguna de- 

“las causas de imcompatibilidad señadadas por la Ley 

y en especial, la Ley de 26 de diciembre de 1.983,- 

¡ 
de cuya profiibición les advierto.--—-=-=-===========.=-    
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los iseñores comparecientes. ' Por su elección les 7 , 

leo integrkmente esta escritura y encontrandola con 

forme, la ratifican y firman junto conmigo, el Nota
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De cuanto se contiene en esta escritura, así co- 

mo de quedar extendida en cuatro folios de clase oc 

7 tava, serie 0C, números: 8085609, 8085613, 80856127 

y el presente, DOY FE.- e 

   



Firmado: Están las firmas de los otorgantes------- 

    

Signado: Ignacio Saenz de Santa María Vierna.----- 

Rubricados. da 

, Sellado. - AS   

y 

_— 
o
 

my
 i 1 ' 1 

po en DOCUMENTO UNIDO Sonata 

. 

.
”
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERCANTIL ANONIMA : " 

"SANIMOBEL, S.A." 

TITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION,OBJETO,DURACION y DOMICILIO.- 

Articulo 1.-- La Sociedad se denomina:" Í , 
i 
j 1 

"SANIMOBEL, S.A. 

Articulo 2.- Su objeto es el siguiente: 

¡LA FABRICACION; VENTA Y COMERCIALIZACION DE TODO TI-_. 

  
Wa e e e e e e e 

  

. co 

Articulo 4: La sociedad tiene su domicilio 

en la ciudad de Arganda del Rey (Madrid), calle Brezo



_ cada una de.ellas, 

número 6. 

Previo acuerdo de la Junta General, el domicilio 

social podra ser * trasladado a cualquier otro punto del 

territorio nacional.- 

Por acuerdo del Consejo de Administracion, podra 

trasladarse el domicilio dentro de la misma localidad 

en .que se “halle establecido, asi como 'crearse, tanto 

en España, como en el Extranjero, las Sucursales, agencias 

o delegaciones que el desarrollo de la actividad social 

haga convenientes.- 

TITULO SEGUNDO.- 

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES: 

  

* Articulo 5.- 7 cápifal social, se fija en la cantidad 

É 
de A TA$, representado por: 200 acciones, 

NOMINATIVAS af L ho--- Pesetas, de valor nominal    

  

ntegrantes de una sola serie y numeradas, 

y 

correlativaménte, parti del numero 1.- 
¡ 
| 
| 

Articulo 6.) El capital - social, en el momento de 

A 
1 A 

la conetitucdo, ha sido totalmente suscrito y se halla 

e 

a
 

totalmente desembolsado.-—
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CLASE ga 

Artículo 7t- Cada acción, representa una parte 

alícuota del capital social, y confiere a su legítimo 

titular la condición de socio, con atribución de los 

siguientes derechos: a). Participar en el reparto de las 

ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la 

liquidación. b). Suscripción preferente en caso de emi- 

sión de nuevas acciónes. Cc). Votar en las Juntas 

Generales de la Sociedad .- 

/ Artículo 8*.- Las acciones serán nominativas y 
! ——————Á 

gn representación de las mismas se expedirán títulos o 
y 

i 

jextractos de inscripción. Unas y otros, se cortarán de 

libros on) s, expresara en ellos todos los requi- 

sitos y cirgustancias prevenidos por la Ley; llevarán 

  

el/ sello de la Sociedad e irán firmados por 
j . , 

4 

dois Administradores o por el Administrador único en su 
1 
1 

    
ás se inscribirán en un líbro especial, en 

Janotarán las sucesivas transferencias y la 

e Pi . 
cofistifución de derechos reales sobre las acciones.- 

> Í/ 1 
f: 

| E ) 
deshecto a la Sociedad, de tal manera que ésta no 

y f : 
ps . . . :2 

etonocerá mas que un propietario de cada acción. Los 
yo 2 A . . 

Í 
/ / Artículo 9*%.- Las acciones son indivisibles con 

copropietarios de una acción habrán de designar una 

sola persona para el ejercicio de los derechos de socios 

y responderán solidariamente frente a la Sociedad de 

antas obligaciones deriven de la condición de accio-    

   

  

QUITO



" nistas. 

CN Artículo 10%*.- En caso de usufructo de acciones 

la «cualidad de socio, reside en el nudo propietario, sí 

bien el usufructuario tendrá derecho a' participar en : 

las ganancias sociales obtenidas durante el periodo de 

" usufructo y que se repartan- dentro del mismo. El 

ejercicio de los demás derechos de socio corresponden 

"al mudo propietario de las acciones. Cuando el usufruc- 

to recayere sobre acciones no liberadas totalmente, el 

usufructuario que desee conservar su derecho, deberá 

efectuar el pago de los dividendos pasivos, sin perjui- 

cio de repetir contra el nudo propietario al término del 

usufructo; si el usufructuario incumpliere esta obliga- . 

ción la Sociedad deberá” admitir el pago hecho por el 

nudo propietario.- 

Artículo 112.- En caso de prenda de acciones, 

corresponde al propietario de éstas, el ejercicio de los    
    

  

    

derechos   e | accionistz. El acreedor pignoraticio queda 

facilitarle el ejercicio de sus derechos a 

presenfando | las acciones a la Sociedad cuando este 

requifito se necesario para aquel ejercicio.- 

Artículo 12%.- La transmisión de las acciones 

   
á |realifarse por cualquiera de los títulos “admitidos 

no teniendo más limitaciones que las si- 

: gujentes: A). Transmisión intervivos.- -El accionista que 
  

desee | vender, enajenar, o en general transferir la 

totalidad o parte de sus acciones, o de su nuda pro- 

pieded o unal porción indivisa de aquellas, lo comunica- . 
. Moo   

rá _cón wa mes de antelación y por escrito, con acuse 

de recibo am.los Administradores, mediante escrito, por 

. duplicado, del que quedará en su poder un ejemplar 

nana
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debidamente cumplimentado con la fecha y sello de la 

Sociedad, que le servirá de recibo, especificando el 

número de las acciones que pretenda transmitir, el 

precio de las mismas, las condiciones de aquéllas y el 

e apellidos, residencia y nacionalidad, en su 

z casó del presunto comprador, así como fijando un 

domicilio “en la localidad donde está establecido el 
3 

domicilio social, para las notificaciones que sean proce- 
] Í 

dentes en relación con las transferencias pretendidas. 
; 

Recibida la anterior comunicación, los Administradores, 
7 s 

. lentro de los quince días riguientes a contar desde la 

fecha en que)]sea recibida lia comunicación, lo comunica- 

demás accionistas, mediante carta certificada    

   

on aciKse/de recibo. Los demás accionistas tendrán 

y +- preferente a la adquisición de las acciones que | | 
. > se pr7s dan enajenar pudiendo ejercitar tal derecho en ¡ 

7 5 
$ . 1 PA 

el /p lo de veinte días a contar desde la recepción de 
,   comunicación. Si son varios los accionistas que 

ládan ejercitar tal derecho, se prorratearán las 

LLloñes entre ellos en proporción al número de accio- 
pl o. 
nes que posean, siendo la suerte la que decida quien 

; 

sea el adjudicatario de las fracciones de título que en 

su caso resultasen de tal prorrateo o reparto proporcio- 

nal. En caso de que ningún socio deseara adquirir las 

acciones en venta, la propia Sociedad podrá eptar por   
 



su adquisición con cargo al capital social o con cargo 

. a los beneficios y reservas libres, para amortizarlas 

en todo caso, previo acuerdo de reducción del capital 

social. Esta decisión deberá ser adoptada en el plazo 

de un mes contando desde el día en que el último de 

los accionistas hubiere comunicado su decisión de no 

optar a la compra de las acciones, o desde que hubiere 

transcurrido el plazo que para ello se fija en el 

presente artículo, sin haber hecho manifestación algu- 

na. Caso de que ni por los accionistas ni por la 

Sociedad se 'ejercitase el derecho de adquisición prefe- . 

rente, en los términos y plazos que se han señalado: 

anteriormente, los Administradores notificarán tal circus- 

tancia al accionista vendedor, el cual, consiguientemen- 

te quedará en libertad de efectuar la transmisión. El . 

precio de adquisición de las aciones, será el que 

señale en su oferta el vendedor, si en él estuviesen 

      
   

   

    

cónformes 

A discrepañcia 

valoragjón ppr dos peritos, designados uno por el 

os |socicz o la propia Sociedad. En caso “de 

n cuanto a su fijación, se efectuará la. 

vend la r y Qtro por el comprador o compradores. Si la 

* valgratión” de ambos no fuera coincidente, se procederá 

    

alf nombramiento de un tercer perito dirimente, por el 

e Primera Instancia del lugar donde tenga su 

alor fijado con arreglo la las normas del párrafo - 

nter or, no ¡estará obligado a realizar la. enajenación 

Vorliiasa a los demás arcionistas, pero tampoco podrá 

. e cvarta a favor 4 de personas extrañas a la Sociedad. 

Si bla valoración no se aceptare por los accionistas 

compradores 0 por la propia Sociedad, el accionista
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sión de las acciones. En todo caso la decisión adoptada 

por los socios o por la Sociedad, así como el valor 

asignado a las acciones en cada caso, deberá ser 

tomunicado a los respectivos interesados en el plazo de 

cinco días. La transmisión de acciones que no se ajuste 

a lbs requisitos antes reseñados, se considerará nula y 

  

sin] valor ni efecto alguno para la Sociedad. B). Trans- 

. mijsión Mortis Causa.- Las limitaciones a la libre trans- 

Ásibilidad de las acciones que se establecen en el 

partado anterior, serán de aplicación solamente, en 

     

     

  

    

caso de traásmisión intervivos, pero no:a las transmi- 

siones intérvivos que se hagan en favor de otro socio o 

de un fundador, aunque no sea accionista en el 

e la transmisión, así como tampoco a las 

A transmisiones mortis causa. El adquirente por este con- 
f j     cepto, deberá comunicarlo. a la Sociedad a fin de poder 

A Í " ss . . 

ejercitar todos los derechos inherentes a las acciones . ep o cotos do, de 
> jHividas. C). Transmisión Judicial o Forzosa." Si 
  

ad py Pe 
conto consecuencia .de procedimientos judiciales, seguidos 

j 
bo pos? : 0 

coito cualquier socio, resultasen embargadas la totali- 
y 

dad o parte de las acciones de que aquél sea titular, 
l . : 

los irestantes socios o la Sociedad, .en su caso, podrá 
es 

ejercitar su derecho de preferente adquisición en los 

términos que figuran en los presentes estatutos, a cuyo 
EE      



fin el accionista embargado deberá poner en conocimien- 

oe " to del Administrador o Administradores, tal hecho en el 

más breve plazo. La Sociedad, pór su parte, comuni- , 

cará al Juez competente las restricciones establecidas 

en los presentes estatutos.- 

7 TITULO TERCERO. ORGANOS Y GOBIERNO DE LA 

SOCIEDAD.- 

Artículo 13%.- _La Sociedad estará regida por ; 

la Junta General de Accionistas y por los Administrado- 

res, que podrán ser uno o varios, actuando en este 

- último caso indistinta o conjuntamente. Si fueren desig-"" . 

nados para actuar conjuntamente, quedarán constituídos 

en Consejo de Administración. La Sociedad podrá servir- 

se de otros organos unipersonales o colectivos, según 

decida la Junta General de Accionistas o los Administra-. 

dores en el ejercicio de sus atribuciones. 

a). Sección Primera. Junta General de Accionis- 

        

        

   

    

tas.- Lo... 

Ártfículo 14*.- La Junta General se reunirá en Un 

sesión drdi aria, una vez al año en la fecha que - 

dentr el primer semestre del ejercicio económico, de- 

termíneh lIds Administradores; y en sesión Extraordina- 

sa) e ando así lo acuerden o lo exija la Ley. Tendrán 
1 . : 

deréché d asistencia a la Junta General los titulares 

i de¡una o| más acciones que, con anteláción de cinco . : 
“1 . 

: 1 . s 

! días, [fcomo| mínimo, hayan solicitado de los Administrado- 

res a cdrrespondiente tarjeta de asistencia, la cual 

se Ya ilitará con caracter nominativo y expresando en 
4 

ella Va núméro de acciones propias o representadas por 

el solicitante. Los que no deseen asistir a la Junta, 

podrán hacerse representar en ella por otra persona, 

siempre que esta sea,- a su vez, - también - accionista;
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. con excepción de las, personas jurídicas, que podrán 

designar sus propios representantes, aunque estos no 

reunan la condición de socios. Los propios Administrado- 
E 

res, fijarán, en cuanto no se hallaren establecidas por 

       

    

  

y, las normas pertinentes para el ejercicio de los 

derechos de asistencia, agrupación y representación que 

no prevean en los presentes estatutos. 

Artículo 15%.- Las convocatorias de las Junfáas 7 

Generales de accionistas, ordinarias y extraordinarias, 

seg realizará de acuerdo con lo que, para las pri- 

eramente citad. 

    

    

  

5, prevee la Ley de Sociedades Anóni- 

as, expres 7 se en los amuncios, el lugar, fecha y 

hora de 1 unión en primera convocatoria, y, en su 

Fa En todo caso la Junta General 

2 
A válidamente convocada | y constituída, sin nece- 

sidad 3 previa convocatoria, siempre que esté presente   tod i capital desembolsado y los. asistentes acepten 

e por! unanimidad la celebración de-la Junta. / | Artículo 16%.- Para que la Junta pueda delibe- 

  

   
  does 

a válidamente en primera convocatoria, se requiere 
1 : > Ai 

ye| Se hallen Presentes o representados, la mayoría de 

pas o : 
los socios o los titulares de la mayoría de las aciones 

que integran el capital social. En segunda convocato- 

ria, se entenderá válidamente constituída, cualquiera 

que sea el número de socios qué concurran. La Junta 
n<4 EC 

Did 5 e 5 o 

A |



General, será presidida por el Presidente del Consejo 

. de Administración, cuando tal consejo exista, por el 

Administrador único o cualquiera de los Administradores 

solidarios, si se adoptara tal forma de Gobierno, y a 

falta de éstos, por un accionísta designado por la 

propia Junta. Actuará de Secretario, el que lo sea del 

Consejo, y, en su defecto, un accionistadesignado por 

la propia Junta, con caracter general o para cada 

reunión determinada. Los acuerdos se adoptarán por 

mayoría de votos de los accionistas presentes O repre- 

sentados. Cada acción, da derecho a un voto. No... 

obstante lo ordenado en los párrafos anteriores, si la 

Ley lo exigiera, con caracter general o para determina-— 

dos. supuestos, mayores requisitos será de aplicación 

preferente lo dispuesto en la misma. Los Administrado- 

res y .en su caso, la propia Junta, fijarán las normas 

que sean necesarias para aplicar y desarrollar los 

    

    

  

ículo 172.- Son facultades de la Junta Géne- 

las que con caracter privativo le concede la 

iedades Anónimas, y, en general, todas las 

tecisas “para el desarrollo normal, anormal o 

tio de la Sociedad, dentro de la capacidad 

que és a le corresponde en derecho. Podrá por tanto 

d 1 erar |y : resolver. sobre “cualquier asunto de interés . 

pa i la Sociedad que, por iniciativa de los Adminis- 

tradores, o en su caso de los accionistas,- se consigne 

en la convocatoria, cuando esta existiera, o los propios 

accionistas, caso de Junta Universal, acuerden someter- 
» . uo 

ENE
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le; y sus acuerdos, válidamente adoptadas; serán OobDli—- 

"gatorios pará todos los socios. o. . .    : *. b). Sección Segunda. De los Administradores.- 

4 Artículo 18%." El “número de Administradores 

SR .como - mínimo - de uno y como máximo de cinco — 

a determinar por la' Junta General, a la cual correspon— 

. de fáambien su nombramiento..En caso de que hubiere só- 

lo jun Administrador, este actuará con caracter único. 

Sif fueren varios, la Junta, al efectuar su nombramien- 

tó, determinará: el caracter indistinto o conjunto con “ 

ue hayan de actuar. $i hubieren de actuar conjunta- 
A
 

TE 

ment2, constituirán el - Consejo de - Administración. “Las —- 

  

vacantes que se/iproduzcan en el Consejo de Administra- _ 

  
   

   

  

ción, ojo podrán.. ser cubiertas: provisional- : 

- . mente / ropio "Corisejo, de acuerdo « con lo previsto - 

- Py la 7 poh su cese.o ratificación * por la primera 

«| Júnta: cl “que se celebre. 2 7 

Abfículo 192.- Los Administradores o Consejeros ¿ 

XX desigrja ae en la escritura' "de constitución de da Socie-,. 3 

| z 
cop ¡ ejercerán: -su- cargo' durante “cinco años y transcu— ¿ 

. IS e dte plazo se renovarán, .por. .igual plazo, sien : o 3 

. do (po ible la reeleccion, al cuarto año se renovará un 7 

“consejero ; por  sorteó.> * E A á To o A 

A | -- +Articulo 20%2.-. Los <Gdministradores y el Con 3 

seja, de Administracion, en su” caso, podran percibir- 3 

. hasta un diez por ciento de los teaficios liquidos, correspon — . 

A " o. : 4 
4. Le DE Y Da A : o. _ . o.” . j 

o» . é bo] rr A



díendo a ellos mismos, cuando fueren varios, deter- 

. minar la forma de reparto. Sí no hubiera acuerdo, lo 

E hará”. 1a Junta General; queda a salvo lo dispuesto en 

el artículo 74 de la Ley de Socícdades Anónimas. 

Artículo 21%.- Las personas designadas para 

=--- los cargos de Administradores y Consejeros, en * TE 

su Caso, - podrán desempeñar en la Sociedad, otras 

funciones distintas de las, que son propias de la 

Administración y percibir, independientemente de la re- 

muñeración "que, "- como - mn administrador se le. asigne, 
- 

" aquellas otras señaladas ¡para . las diferentes. activida 

des que realicen. 7 po ” " 

Artículo 22*.- Los Administradores cuando :sean . 

varios, 0 el Consejo de Administración en su caso, = 

establecerán las normas pertinentes para su reunión, 

convocatoria y funcionamiento, en cuanto no se hallaran 

regulados por “la Ley. El. Consejo de "Administración, 

   

     
     

   
    

   

cuando exis   » podrá designar de su seno; un Presiden- . - - 

te, si lda/] Jbnta no lo hubiere hecho previamente al 

nombrar Consejeros. En .caso de ausencia será 

sustituí o| mor el miembro “del Consejo" que éste designe. 

ddrá el” Consejo, - nombrar” “un Secretario que 

E [epersona ajena al mismo Consejo. En defecto 
* 

ombramiéento o por ausencia del nombrado, 

y 1 Conce de Administr 

ade -: todas “las facultades --de' representación, . 

. dirección y “administración de la” Sociedad, y de la 

administración y disposición de-su patrimonio, salvo, 

únicamente, las' asignadas por la Ley de modo expreso 
o A . A o B

L
 
M
A
N
?
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a la Junta General de Accionistas. Podrá en consecuen- 

cia, y sin otra salvedad que la indicada, realizar 

todos, los actos de cualquier naturaleza que sean y 

autorizar todos los contratos que estimen convenientes a 

1s intereses de la Sociedad. Estas facultades podrán 

delegarlas, con las formalidades establecidas por la 

Lejy, parcialmente en cualquier persona y otorgar a 

favor de ella los poderes precisos para el desempeño de 

as funciones que se les atribuyan.¿/A título meramente 

enunciativo y por lo tanto, sin que implique limitación 

alguna en las facultades asignadas al Administrador? 

       

    

   

   

A o. 

Y Consejo de Administración, correspon- 

“entre otras y de forma especial, las 

o, en su caso, 

siguientes ltades que se detallan a continuación: 

cada una de las que sean necesarias para 

resolver lo conveniente a los intereses y 

2 No z . : 2 

sociales) pudiendo verificar y realizar cual- 
- : 

al Jr afto o, contrato, ya sea de adquisición, enajena— 

bligación y gravamen o cualesquiera otros de 

.rigur9so dominio, sobre toda clase de bienes muebles - 

  

das' del objeto social en su caso. b). Ejercitar . todos 

derechos y acciones en juicio y fuera de él,   
uebles y derechos en las condiciones y con los'       

QUITO.



.. pudiendo sustituir parcialmente sus facultades en uno o 

varios empleados de la Sociedad, o en personas extra- 

ñas y otorgar poderes, para pleitos, o extrajudiciales 

para conferir su representación, a la persona o perso- 

nas que estime conveniente, sin limitación alguna. $e). 

Celebrar, concertar, otorgar y autorizar toda clase de 

documentos públicos)y contratos; administrar y enajenar 

bienes muebles e inmuebles, gravarlos con hipoteca, 

venderlos, permutarlos, practicar, constituir, extin- 

guir, aceptar, modificar, declarar y formalizar agrupa- 

ciones, agregaciones, segregaciones, divisiones materia- 

les, obras nuevas, parcelaciones, regímenes de Propie- 

dad Horizontal, servidumbres activas y pasivas y cual- 

quier otra clase de modificación hipotecaria; dar y 

tomar dinero a préstamo, operando incluso con el Banco" 

de España, Banco de Crédito a la Construcción, Banco - 

de Crédito Agrícola, Banco de Crédito Industrial,. Caja 

Postal de jAhorro3, Institutos Nacionales, Banca Oficial . -      

  

constituir y retirar fianzas y depósitos, incluso en la - 

Caja /Gengiral de Depósitos; (asistir a subastas y concur- XA 

incidentes, quejas o reclamaciones! aceptar, en su caso 

las adj dicaciones, transigir cuestiones, sean o no 

judiciale EN nombrar árbitros de equidad o de derecho; 

arrehdárlo tomar en arrendamiento, aunque sea median- 

te contratos inscribibles en el Registro de la Propie- 

dad. d). Ulilizar, abrir, seguir, cerrar cuentas corrien- , 

s tes, de crédito y de cualquier otra clase y concertar



eno, 
SU K     E Lo 

  
  

Y 
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operaciones de banca, crédito, descuento, giro, ect. 

con el Banco de España y otros establecimientos banca- 

rios o de crédito y particulares. e). Fijar la plantilla 

Das 108 empleados y sus dotaciones, nombrarlos y sepa- 

rlos dentro de las normas legales, conceder las 

recompensas y gratificaciones ordinarias y extraordina- 

[o que merezcan aquellos y fijar los gastos generales 

de administración. f). Nombrar y designar, así como 

separar Agentes y corresponsales que habrá de tener la 

Sociedad. g). Determinar y pactar con toda libertad las 

operacionc_de préstamo, crédito, cambio, giro, con sus     
   

  

correspon es movimientos de fondos y demás que 

estén 0/ AUREA con el objeto social. h). Fir- 

ar,/ descóntar, avalar, endosar, girar, aceptar, nego- 

/ y ¡protestar letras de cambio y demás documentos 

gire; formalizar cuentas de resaca; requerir protes- 

     
ps o falta de pago, aceptación mayor seguridad o de 

| [ 
otraj clase; liquidar, saldar y finiquitar cuentas. -— 

$ fon o percibir de quien proceda, las cantidades 

correspondan o se adeuden a la sociedad por 

  

: 

blaquier causa, concepto. o título, incluso. de la Delega- 
A , 

ción de Hacienda, Pagaduría central y cualquier. Orga- 

nismo o* Dependencia del Estado, Provincia y Municipio, 

dando y firmando los oportunos recibos y cartas de 

¡). Retirar de las Administraciones de Correos y 

    
e, 

Era pr 
QUITO



Telégrafos, cartas, certificados, giros postales y valo- N . 

_ Fes declarados, abrir la correspondencia y contestarla. 

. k).Contratar seguros contra riesgos de transportes, in- 

cendios, accidentes de trabajo y/o sociales. 1). Interve- 

nir en las “suspensiones de pagos, concursos, esperas, 

nombrar síndicos o administradores, aceptar o rechazar 

las proposiciones de los deudores, las cuentas de los 

administradores y la graduación de los créditos; admi- 

tir en pago o para pago de deudas cesiones de bienes 

de cualquier clase. m). Confesar en juicio de cualquier 

jurisdicción incluso. laboral, bajo juramento decisorio o 

indecisorio y absover posiciones, aunque el ejercicio de 

estas facultades implique o suponga actos de riguroso 

dominio sobre bienes de cualquier naturaleza y especie. 

n). Comparecer ante toda clase de Tribunales, Juzga- 

dos, Funcion 

AT Magistraturás, 

os y Autoridades, organismos sindicales, -     

     
     

de Trabajo, para instar y seguir por 

todos su ites e instancias. los procec*::ientos y - =. j 

.expedientes/ ghbernativos, administrativos, contencioso y To 

económ: FE inistrativos, civiles, sociales, criminales 

isdicción o fuero, hasta obtener sentencias 

para que éstos " cuando ello sea preciso 

  

ción, réforma, ampliación o * modificación de industrias 

o negocios. Lodo Formalizar y suscribir los documentos 
Mu 

públicos o privados que fueren precisos para la efectivi-
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dad de las facultades conféridas.- 

  

TITULO' .CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO Y BENE-- 

F1CIOS.- 

Artículo 242,2 El -ejercicio económico de la 

Sociedad, será de. doce .MESes, que sé contarán desde el 

* Pp imero'..de enero al treinta y uno de diciembre. Por 

exdepción, el ejercicio de constitución de la Sociedad, 

comprenderá desde la fecha de comienzo de las operacio- 

nés hasta el treintá y uno de diciembre siguiente. 

    
Artículo 25%*%.- Los beneficios resultantes de 

cada .ejercicio,     

   
   

después de deducidos todos los gastos y 
£ 

. pago de contribuciones e impuestos que 

correspo 1 mismo ejercicio y practicadás las amor— 

e, los Administradores..acuerden, se destina— 

fines que la Junta General “determine, sin. 

petj icio_ je lo que dispone la Ley con carácter impera- 

tiv / / | | : - o 

bj TITULO QUINTO. DISOLUCION DE LA .SOCI1EDAD.- 

/ Artículo 262?.-. Serán. causa de disolución, las 

A / ¿Ylecidas en el artículo 150 de la“Ley de S.A. En   A —| casol de disolución, y salvo acuerdo en contrario de la 

Junta General, la liquidacion quedara : a cargo de los 

- Administradores, que serán recesariarente NETO Impr, los anales 

precticarán la liquidacion y. division) con arreglo al los aouertos de la Junta — 

cargas de la/ Sóciedad, efectuadas las previsiones nece-_ 

  

e > 
“SIMA pun 
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General y a las disposiciones vigentes. 

DISPOSICION FINAL.- 

¿sis $ + Artículo 27%.- Los accionistas quedan sometidos 

para todos los asuntos sociales o relacionados con la 

Sociedad, a la jurisdicción del domicilio de la misma, 

con renuncia expresa A su fuero propio o al que 

pudiere corresponderles. Toda "duda o cuestión sobre la 

eficacia, inteligencía, interpretación 0 cumplimiento de 

estos Estatutos, de los acuerdos de la Junta General o 

del Consejo de Administración, ya durante la, subsisten-— 

cia de la Sociedad, ya durante el periodo de liquida- 

ción, así como todas las cuestiones. o diferencias que se 

susciten .entre los accionistas y la Sociedad, siempre 

que no p'uedá ser resuelta por la actuación estatutaria 

“de los óganos de representación y administración de la 

- Sociedad, se resolverán por las normas de arbitraje de 

derecho “privado, regulado pór la Ley de 22 de diciem- 

bre .dp 1.953, excepción hecha "de las _motivadas por los 

ps a que pueda ser: -de aplicación el artículo 67 

Ley: de Sociedades Anónimas, que habrá - de 

ac 

ramjthrse y- resolverse con-sujección a los preceptos de 

[esta] LY II TIT 

. 
do: Están las firmas de los componentes de la -- 

Sociedad. - o A 

| 
Í . 

ti ree mn 

/ 
PA . 
pOA : ,
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CLASE 88 

7 " ES PRIMERA COPIA de su original que, bajo el número 

al PRINCIPIO ind icado, obra en mi Protocolo Gene 

ral, en fé de lo cual y dejándola anotada, la ex- 

pido para la Sociedad "SANIMOBFL,S.A.", en cator 

. : ce folios de clase octava, números: OC 8087791, - 

8087797, 8087799, 8087804, 8085907, 8085909, --- 

8085911, 8085913, 8085915, 8085917, 8085919, --- 

8085921, 8085875 y el presente, que signo, firmo, 

rubrico y sello, er San Fernando de HEnares, el - 

siguiente dia de su otorgamiento.- FE.- 

  

    

  

”     

      

    

  

0 LA Y 

De DARÍA ES s 

¿docroN   
papel ficent, 

      
    

  

"odo eñio 
M Iftarrsadl , 

 



no. 
—— y 

Jredalasz IPD HR 
AMABA 

      

a? LB y 21 des? 
Y, . . bear sesór L, do HH 
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Testimonio por exhibición de documento: E 

Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del lustre AS 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: oa QuITo 
Que la presente fotocopia extendida en dieciséis folios de 

papel de los colegios notariales, el presente, el SC6175575 y los 

catorce siguientes en orden correlativo, coincide exactamente con el 

original que he tenido a la vista. =--- 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece.-- 

Número 85/2013 del Libro indicador. --———————===meaaanmooo-- 

  

  

  

 



  

(Conve 

*, als: España 
Ccuntry/Pays 

This 

haz been signed by 
a $:é signé par 

T
I
P
 

acng in the capacity of 
agissant en qualité de 

5. en Madrid 
atlá 

by / par 

8.bajo el número 

El presente documento público 

: 2. ha sido firmado por a pa 
3, guien actúa en calidad de NOTARIO 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

6. el día 
the lle 

7. por el Decano del Colegio NotariaVde Ma 

ntion de La 

public document / Le présent acte public A ni all 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

     

   

  

  N' / sous n* 

9.Sello/timbre: 
PR al / stamp: 

    

  
    SS89u / timbre: 

   
       

  

   
Don Jgnacio Ságnz de Santamaria y Viena 

Firma del Decano 

  

  

  

RAZON:- DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO, DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE EN COPIAS ANTECEDE 

CONSTANTE DE DIECISEIS FOJA IGUAL AL ORIGINAL QUE HA SIDO 

PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO, DEJÁNDOSE UNA 

COPIA EN ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 2013.- A.M 

me ma 
PO los Ln MIU 

CDA Q1UIIrA 
a td 
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1 

ESCRITURA DE GPROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES, 

AMPLIACION DE CAPITAL, MODIFICACION DE ESTATUTOS, Y 

ADAPTACION DE ESTATUTOS. === ============ 

0000000000000 

AERO DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE.   

EN|SAN FERNANDO DE HENARES, mi residencia, a veinticin- 

co] de enero de mil novecientos noventa y UNO. ————— 

Arte mí, IGNACIO SAENZ DE SANTA MARÍA VIERNA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid,= = == =x":====ux=m= <= 

=fjo=========COMPARECE ============ 

Y JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, nacido el día 15 ---- 

del mayo de 1953 , Casado, industrial, vecino de Ma- 

drid, calle Perú, 2 y provisto de D.N.I. número: 

51.084.532. ======================> 

ERVIENE: En nombre y representación de la Compañia 

Mercantil '"SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", domiciliada en   É la calle Brezo, 6 de Arganda del Rey (Madrid). == == 

É Con C.lI.F. número: A/78-169422. == === =5==== 

É Constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

, otorgada ante mi, el día 21 de enero de 1.986, con el 

número 30 de protocolo; inscrita en el Registro Mer- 
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cantil de esta Provincia, al tomo 375 general, 397 de 

la sección tercera del Libro de Sociedades, folio 137 

hoja numero 64.797-3 inscripción 1%. === =-= aa 

Está facultado para este acto, en virtud de los 

acuerdos adoptados por la sociedad en su reunión de 

Junta General Extraordinaria celebrada en el domicilio 

social, el 1de octubre de 1.990, según resulta de la 

certificación expedida por el conpareciente como admi- 

nistrador único, cuya firma conozco y considero legíti- 

Ma. == === =c=== == =======2=2:29==-5 

Dicha certificación queda unida a esta matriz, y de 

la misma resultan tanto los acuerdos adoptados, coma la 

autorización al compareciente para este otorgamiento. 

Conozco al señor compareciente, y tiene a mi juicio 

segun interviene, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura de PROTOCOLIZACION DE 

ACUERDOS SOCIALES, AMPLIACION DE CAPITAL, MODIFICACION 

DE ESTATUTOS Y ADAPTACION DE ESTATUTOS, y al efecto, 

que eleva a escritura publica, los acuerdos adopta- 

dos por la expresada sociedad, en su reunión celebrada
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en el domicilio social, el dia 1] de octubre de 1.990 en 

los mismos términos que constan en la certificación 

unida a esta matriz, y en su virtud: === ======x=u 

ss ===========OTORGA============ 

PRIMERO.- Se amplia el capital social en ONCE MILLONES 

CHOCIENTAS MIL PESETAS, emitiéndose al efecto ONCE MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES, nominativas, de MIL PESETAS, de 

valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativa- 

mente del 201 al 12.000 ambos inclusive, ======= 

Previa renuncia del derecho de suscripción prefe- 

rente del resto de los socios, las acciones fueron sus- 

critas y desembolsadas en su totalidad por los socios 

en la forma descrita en la certificación unida a esta 

matriz. ======================== 

a SEGUNDO.- Se modifica el articulo 5* de los Estatutos 

Sociales, que en lo sucesivo quedará redactado en la 

forma descrita en la certificación unida a esta metriz,   a 

dándose aquí por integramente reproducido. = === == 

y TERCERO.- Se adaptan los Estatutos Sociales a la Ley 

| 1.564/1989 de 22 de Diciembre, y que se hallan 

redactados en once folios de clase octava, serie OS, 

Ss b175572



  

4 

números: 5534516, 5533324, 5533323, 5533322, 5533321, 

5533320, 5533319, * 5533318, 5533317, 5533316, 5533315, 

los cuales fueron aprobados unánimemente por todos los 

asistentes, y que ¡incorporo a lla presente escritura 

para que junto con ella formen parte de mi protocolo 

  general corriente. 

CUARTO.- El señor compareciente me entrega en este acto 

el justificante bancario, expedido por la Caja de Aho- 

rros y Monte de Piedad de Madrid, sucursal 2480 de 

Arganda del Rey (Madrid), donde indica que se ha ingre- 

sado la cantidad objeto de ampliación. Igualmente me 

exhibe en este acto la publicación en dos periodicos de 

la provincia de Madrid, "EXPANSION" de fecha 29 de oc- 

tubre de 1.990 y "MARCA" de 28 de octubre de 1.990 y el 

B.O.R.M de fecha 21 de noviembre de 1.990, 22 y 23, 

que se acompañarán a lla copia que de la presente ex- 

  pida. --- 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

en particular y a efectos fiscales, advierto de las 

obligaciones y responsabilidades tributarias que incum- 

ben a las partes en su aspecto material, formal y san- 

cionador, y de las consecuencias de toda indole que se 

derivarían de la inexactitud de sus declaraciones, y en 

esperial la 2 Ss ñn la dispusición transitoria
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CUARTA de la Vigente LEY DE TASAS.= === ======= 

A los efectos de lo dispuesto en la disposición adi- 

cional TERCERA de la Vigente LEY DE TASAS se incorpora- 

rá a esta matriz, como documento unido, factura con es- 

ecificación de la base de aplicación del Arancel, men- 

ción del número del Arancel y Honorarios, que se trans- 

ribirá en las copias que de la misma expida.= == === 

Por su elección, leo esta escritura integramente al 

compareciente, y encontrandola conforme, la ratifica y 

firma junto conmigo, el Notario.= =========== 

De cuanto se contiene en la presente escritura, así 

omo de quedar extendida en tres folios de clase octa- 

, serie OS número: 5531498, 5534857 y el presente, 

    

    

irmado: Está la firma del compareciente ———=——===o=-=-=- 

ignado: Ignacio Saenz de Santa María Vierna.--========- 

RUNAS. ———— A A e e e 

Sellado.--— A nn 

  

QUITO
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JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, Administrador único de la 

compañia mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", domi- 

ciliada en Arganda del Rey (Madrid), calle Brezo, 6. 

CERTIFICO 

que en la Junta General Extraordinaria válidamente 

celebrada en el domicilio social, el dia 1 de octubre 

de 1.990, estando presentes la totalidad de los socios, 

por tanto la totalidad del capital social, que acep- 

tando previamente su celebración y el orden del día, se 

omaron ¡por unanimidad y en un solo acto los siguien- 

   

   

     
    

   
   

ACUERDOS 
.«= Ampliar el capital social en ONCE MILLONES 

OCHOCIENTAS MIL PESETAS, emitiéndose al efecto ONCE MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES, nominativas, de MIL PESETAS, de 

valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativa- 

mente del 201 al 12.000 ambos inclusive. 

Previa renuncia del derecho de suscripción prefe- 

rente del resto de los socios, las acciones fueron sus- 

ritas y desembolsadas en su totalidad por los socios 

e la siguiente forma: 

DON JOSE ANTONIO CAÑADAS. QUINTAS, mayor de edad, 

spañol, industrial, casado con doña Amparo Casas Gar- 

cia, vecino de Coslada (Madrid), calle Perú, 2 y con 

D.N.l. y M.I.F. número: 51.054.532, suscribe ínte- 

gramente el capital social ampliado, es decir, las once 

mil  ochocientas acciones, números 201 al 12.000, ambos 

inclusive, y desembolsa dicho capital, mediante ingreso 
en lascuentas corrientes N*s: 12.778 y 192.303, que la socie- 

dad tiene abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Pie- 

¡ dad de Madrid, sursal 2.480, de la Avenida del Ejérci- 

to, 3 de Arganda del Rey. 

2%.- Modificar el articulo 5* de los Estatutos So- 

ciales, que en lo sucesivo quedará redactado de la si- 

guiente forma: 

  

QUITO



ARTICULO .5%.- El Capital social es de DOCE MILLONES 
DE PESETAS representando por DOCE MIL ACCIONES 

nominativas de MIL PESETAS de valor nominal cada un, 

integramente suscritas y desembolsadas, y numeradas 

correlativamente del 1 al 12.000, ambos inclusive. 

3%.- Adaptar los Estatutos Sociales a la Ley 

1.564/1989 de 22 de Diciembre, que una vez redactados 

en once folios de clase octava, serie OS, números: 

5534516, 5533324, 5533323, 5533322, 5533321, 5533320, 

5533319, 5533318, 5533317, 5533316, 5533315, y leidos 

los mismos a los socios, fueron aprobados por unani- 

midad de todos los asistentes. Dichos estatutos se 

incorporan a la presente certificación, como documento 

anexo. 

4*.- Terminada la sesión, la presente acta fué 

aprobada y firmada por todos los asistentes, estando 

comprendidos los acuerdos adoptados dentro del orden 

del día. 

5*.- Facultar al administrador único don José Anto- 

nio Cañadas Quintas para que comparezca ante Notario y 

eleve a escritura pública los anteriores acuerdos, y 

pueda, por si solo, otorgar los documentos públicos de 

rectificación de la presente escritura o de los Estatu- 

tos sociales a ella unidos, para el supuesto que los 

mismos contuvieran algún defecto que hiciera imposible 

la inscripción de la Sociedad en el Registro Mercan- 

til. 

Y para que conste, expido la presente certificación 

en Arganda del Rey a uno de octubre de mil novecientos 

noventa. 

GR UNICO 
TT 

EL ADMINISTRAD 
er      
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no ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ----"=----====-- 

, DENOMINACION, OBJETOS, DURACION Y DOMICILIO. 

ARTICULO _1%.- La Sociedad seguiada en estos Estatutos 

. gira bajo la denominación de SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONI- 

, Y se regirá por estas normas estatutarias y en lo 

e estas no se halle previsto, por la Ley de Socieda- 

s Anónimas, Código de Comercio y demás disposiciones 

egales que le sean de aplicación. 

ARTICULO _2*.- La sociedad tendrá por objeto: La fa- 

bricación, venta y comercialización de todo tipo de 

mobiliario clinico y manufacturados con hierro y alu- 

minio. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desa- 

rrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de mo- 

f do indirecto, mediante la participación en otras socie- 

/ dades con objeto análogo. 

¡ Quedan excluídas todas aquellas actividades para 

_— cuyo ejercicio   la Ley exija requisitos especiales que 

no queden cumplidos por esta Sociedad. 

Sor rmor? 

£L 673 PAZ 7
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ARTÍCULO.- Su duración es ¡indefinida y dió comienzo 

a sus operaciones el día de la firma de la escritura de 

constitución. 

ARTICULO 4*%.- Su domicilio social queda. fijado en la 

calle Brezo, número 6 de Arganda del Rey (Madrid). 

Podrá el organo de administración de la Sociedad es- 

tablecer, suprimir o*trasladar cuantas sucursales, 

agencias o delegaciones, tenga por conveniente, y variar 

la sede social dentro de la población de su domicilio. 

TITULO II 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

ARTICULO 5*%.- El capital social se fija en DOCE MILLO- 

NES DE PESETAS representado por DOCE MIL ACCIONES no- 

minativas de MIL cada una, íntegramente suscritas y 

desembolsadas, y numeradas cCorrelativamente del 1 al 

12.000, ambos inclusive.
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Las acciones serán nominativas y se inscribirán en 

un libro especial, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias y la continuación de derechos reales 

sobre las mismas. 

Los titulos representativos de las acciones se ex- 

tenderán en libros talonarios y podrán incorporar una o 

más acciones. 

Tanto los títulos como los resguardos provisionales 

e, en sucaso, decida emitir el Consejo de Adminis- 

ración contendrán las menciones exigidas por la Ley e 

irán firmados por el Presidente del citado organo y un 

Consejero. 

Se faculta al Consejo de Administración de la Socie- 

dad para que decida la fecha y el modo en que deba 

completarse, en uno varias veces, la parte pendiente de 

desembolso del vaior nominal de las acciones, que no 

podrán superar los cinco años. 

ARTICULO  6%.- La propiedad de una acción confiere a su 

titular legítimo la condición de socio, le atribuye los 

derechos reconocidos en la Ley y en los presentes Esta-   

  

tutos y _le someta a los mismos y a los demás acuerdos 

válidos de sus órganos rectores. Las acciones son indi- 

visibles. Los copropietarios de una ación habrán de de- 

signar una sola persona para el ejercicio de los dere- 

chos de socio y responderán solidariamente frente a la 

a
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sociedad cuentas obligaciones se deriven de su condi- 

ción de accionistas. En caso de usufructo, la calidad 

de socio reside en ei nudo propietario, pero el 

usufructuario tendrá derecho a participar en las ganan- 

cias obtenidas durante el periodo de usufructo que se 

repartan dentro del mismo. En el caso de prenda, los 

derechos de socio corresponderán al propietario de la 

acción. 

ARTICULO 7*%.- Limitaciones a la transmisión de las 

acciones. 

Los accionistas tienen derecho preferente para la ad- 

quisición de las acciones que cualquier otro accionista 

desee transmitir inter vivos. 

El accionista que desee transmitir todas o parte de sus 

acciones, deberá comunicarlo por escrito al Presidente 

del Consejo de Administración, indicándole el numero de 

lascciones que desea vender y el nombre de la persona o 

personas a quienes venderá sus acciones si los demás 

accionistas no hacen uso de su derecho preferente. En 

el supuesto de ser más de una las personas interesadas 

en comprar, deberá señalarse la cantidad de acciones 

que se vendería a cada uno de ellos. 

El Presidente. en vn nlazo de cioto días hábiles, lo 

comunicará a los demás accionistas y titulares de abli- 

.gaciones convertibles en acciones, quienes en un nuevo 

nn aa:
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plazo de quince dias hábiles contados a partir del 

siguiente al que recibieron la comunicación, manifes- 

tarán su deseo de adquiriro no las acciones y en caso 

afirmativo la cantidad que desee adquirir. 

Recibidas por el Presidente las contestaciones de los 

aecionistas, o transcurrido el plazo de los quince dias 

biles «señalados y cinco dias mas sin recibir dichas 

spuestas, el Presidente actuará en la forma que re- 

lte procedente. 

Si la intención de compra de los accionistas preferen- 

tes alcanza a un número de acciones superior al que se 

desee transmitir, se formalizarán éstas en proporción 

l numero de acciones que cada accionista tenga en ese 

comento. 

En el supuesto de que la opción preferente de compra se 

ejercite sobre un número de acciones inferior al que se 

desea transmitir, se adjudicarán las acciones que co- 

rrespondan a los accionistas que las pidieron, quedando 

el accionista que deseaba transmitir sus acciones en   
SS - libertad de vender las que le queden a las personas que 

indicó en su comunicación al Presidente. 

El precio de las acciones adquiridas por los accionis- 

tas con derecho preferente será: 

1) El que libremente acuerden entre las partes, o en 

caso de desacuerdo, 
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! 2) El 110% del valor teórico de las acciones que 

resulte del Balance de la Sociedad cerrado al último 

dia del mes anterior al de la fecha en que se efectúe * 

la transmisión. 

Para la determinación del valor teórico de las acciones 

se seguirán estos criterios: 

Del paso no exigible (capital, reservas y Remanentes 

de ejercicios anteriores) se deducirán las perdidas   
existentes, si las hay, del ejercicio corriente o ante- 

riores, y las partidas que representen activos ficti- 

cios (Gastos de constitución, de primer establecimien- 

to, publicidad, etc.) todavía no amortizados en su 

totalidad. 

No se computarán como Reservas las partidas que con 

A el caracter de Provisiones o Previsiones, esten dedica- 

das al pago de deudas aun no vencidas, o a cubrir ries- 

gos diversos cuya cuantía exacta no se pueda determinar 

(insolvencias, diferencias de cambio, etc.) 

Si la cuenta de resultados del ejercicio arrojan be- 

neficios, solo se computarian para añadirlos a la suma 

de Capital, Reservas y Remanentes, la mitad de los 

mismos, para poder atender con la otra mitad a los 

impuestos cue habrán de aoravar dichos beñeficios y a 

las desviaciones que puedan producirse en el resto del 

año. 

A
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Las partidas de Activo inmaterial (programas infor- 

máticos, marcas, etc.) se computarán por el menor de 

los valores siguientes: 

1) El que figure en el Balance. 

22) El que resulte de aplicar una amortización fija 

ensual del 1/36, computable desde el momento de su 

adquisición, oO desde la fecha en que se terminó y pudo 

ser utilizable si se tratara de programas o activos 

similares de propia elaboración. 

ARTICULO  8*%.- Transmiciones mortis-causa. 

Si se prudujera el fallecimiento de alguno de los 

accionistas, se reconoce a los demás accionistas un 

“derecho preferente para adquirir las acciones de las 

e fuera titular el fallecido o los herederos, aplica- 

le aun en el caso de que éstos no desearan venderlas, 

eterminandose el precio de la misma forma que la   expuesta para las transmisiones inter-vivos y basándose 1 ..
 

..
 

> 

<__—_ en el Balance del último dia del mes anterior y a aquel 

en que hubiera tenido lugar el fallecimiento. 

Si habiendo manifestado alguno o varios de los accio- 

nistas su deseo a adquirir las acciones del fallecido, 

la transmision de las acciones no pudiere formalizarse 

de manera inmediata, sea por la causa que sea, los 

derechos atribuibles a tales acciones quedarían en 

suspenso desde ese mismo momento, pudiendo unicamente



8 

reclamar los herederos cuando las transmision se lleve 

a cabo, los intereses legales que _correspondieran 

ademas del precio resultante. Todo ello sin perjuicio . 

de que si no estuvieran conformes los herederos con el 

precio resultante, se daría cumplimiento de forma . 

estricta a lo previsto en el articulo 64 de la vigente * 

Ley de Sorctiedades Anónimas. 

, XX 22 TZ Z 77 ZXZ 727 Z] 2 Z7 7372 72 7 7 23H 2 == == 2 27 SN 2 23 5 == >= 

: TITULO 111 

A E E E E E — E — E   ORGANOS _DE_LA SOCIEDAD 

ARTICULO _9%.- La sociedad estará regida por la Junta 

General de Accionistas y el órgano de Administración. 

El Organo de Administración estará formado por un Con- 

sejo de Administración. 

ARTICULO _10%.- La Junta General estará integrada por 

los accionistas que, poseyendo una o varias acciones 

inscritas en el libro registro de accionistas nomina- 

tivas con cinco días al menos de antelación al señalado 

para la Junta, concurran a la sesión convocada al efec- 

to. 

Se convocará en la forma establecida por la Ley y 

nn:
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sus decisiones serán obligatorias para todos los ac- 

. cionistas, incluso los disidentes o ausentes. A cada 

acción corresponderá un voto y los acuerdos se adopta- 

rán con las asistencias y mayorías previstas, según los 

casos, por la legislación vigente. 

Los accionistas podrán delegar su representación en 

Otra persona física, accionista de la sociead. La re- 

presentación deberá conferirse por escrito y con carác- 

ter especial para cada Junta, con los demás requisitos- 

exigidos en su cáso en la normativa vigente. 

- En el primer semestre de cada ejercicio 

  

se celebrará Junta General Ordinaria para censurar la 

gestión social y aprobar en su caso, las cuentas del 

ejercicio anterior y documentación complementaria de 

2. . jas mismas exigida en la normativa vigente, asi como 

solver lá aplicación del resultado. 

Dicha Junta podrá deliberar y decidir ademas sobre 

valquier asunto que figure en el orden del dia de la 

onvocatoria, sin perjuicio de la facultad del Consejo 

de Administración de convocar Junta General Extraor-   , dinaria cuando lo estime conveniente para el interés 

> ¿ social, o de la obligación de hacerlo cuando proceda 

con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

ARTICULO _12%.- No obstante lo dispuesto en los artícu- 

los anteriores, la Junta se entenderá y quedará 

16
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válidamente constituida para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital desembolsado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. 

ARTICULO 13%.- La mesa de las Juntas Generales estará . 

integrada por todos los miembros del Consejo de Admi- 

nistración y actuarán en ellas como Presidente y como 

i Secretario quienes lo sean en aquél organo social o, en 

su defecto.se estará a lo previsto en el articulo 110 

de la Ley de Sociedades Anónimas. 

ARTICULO _14*%. La Junta General es el óorgano soberano 

de la Sociedad, con poder decisorio sobre todos los 

asuntos de la misma, sin mas limites que el respeto 

debido a los derechos individuales de los accionistas y 

a los acuerdos adoptados por los demas organos sociales 

dentor de sus respectivas facultades. 

Corresponderá en particular a la Junta, la decisión 

sobre aumento y disminucion del capital social, emisión 

de obligaciones, transformación, fusión o disolución de 

la sociedad, modificación de sus Estatutos, censura de 

la “gestión social y aprobación del balance y cuentas 

del ejercicio, resolver sobre la distribución de bene- 

ficios, nombramiento yv separación de Ine miembros el 

Consejo de Administración, señalamiento de la retribu- 

ción que hubieren de percibir éstos, si se estimase 

nana aan.
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procedente, nombramiento de los auditores de cuentas 

. que deban en su caso revisar las cuentas anuales e 

informe de gestión de Sociedad y el ejercicio de las 

. demás facultades que la Ley considere propias de la 

Junta. 

ARTICULO 15% El Consejo de Administración es el órgano    

     

    

      

ehcargo de dirigir, administrar y representar a la 

Sociedad, sin perjuicio de las atribuciones que corres- 

onda a lá Junta General de Accionistas. 

El Consejo de Administración estará compuesto por un 

número de Consejeros, accionistas o no de la Sociedad, 

elegidos por la Junta General de Accionistas que no 

odrá ser inferior a tres, ni superior a siete. 

Para ser Consejero se requiere no estar incurso en 

as incompatibilidades contenidas en la Ley de 26 de   iciembre de 1.983 y demás disposiciones vigentes. 

ARTICULO 16*%.- Los Consejeros desempeñarán su cargo por 

el plazo máximo de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

una oO más veces por períodos de igual duración máxima, 

/ y sin perjuicio de que la Junta General pueda acordar 

CG en cualquiér momento su revocación. 

El propio Consejo de Administración podrá cubrir las 

Vacantes que se produzcan entre sus miembros hasta que 

se reúna la primera Junta General. 

ARTICULO _117*%.- El Consejo, si no lo hiciera la Junta
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General, elegirá de su seno un Presidente y designará 

asimismo la persona que hubiere de ejercer las funcio- 

nes de Secretario del Consejo y que podráa no ser Con- 

sejero, en cuyo caso asistirá a las reuniones pero ca- 

recerá de voto en los asuntos que se traten en ellas. 

En los casos de ausencia, al Presidente le sustituirá 

en sus funciones el Consejero de más edad y al Secreta- 

rio, el de menos años. 

ARTICULO  _18*.- El Consejo de Administración se reunirá 

tantas veces como lo exija el interés de la sociedad, 

por iniciativa del Presidente o a petición de un tercio 

de los Consejeros. 

Las citaciones se harán personalmente y por escrito a 

todos los miembros del Consejo, con tres días de ante- 

lación, por lo menos, a la fecha señalada, salvo en los 

casos de exrema urgenica en que podrán efectuarse las 

citaciones con la anticipación que pernmitan las 

circunstancias. 

No será necesaria la convocatoria cuando estuviesen 

reunidos todos lo Consejeros y acordasen unánimemente 

celebrar la reunión. 

ARTICULO _19%.- Se considerará válidamente constituído 

el Consejo cuando concurran, nresentes n reprezentados, 

la mitad mas uno de sus componentes. 

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los Conse-
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LA jeros concurrentes a la reunión, salvo en los supuestos 

en que por la Ley se exija el voto favorable demás 

personas. 

Cada Consejero podrá conferir su representación y 

voto a cualquier otro Consejero. La representación 

aberá otorgarse por escrito y con caracter especial 

para Cada reunión. 
| 

s discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a 

     
    

    

   

  

libro de actas que serán firmadas por el Presidente 

el Secretario o quienes hubieran hecho sus veces. 

Corresponderá al Secretario con el visto bueno del 

Presidente, al expedición de certificaciones acredita- 

tivas de los acuerdos adoptados por el Consejo. 

.= El Consejo de Administración establecerá 

las normas y directrices para la organización y régimen 

interior y ostentará las más amplias facultades para 

el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obliga- 

ciones de la sociedad a la que representará en juicio y   
fuera de él en todos los asuntos y negocios relaciona- Í 

—— | dos con el giro o trafico de la empresa, con la unica 

excepcion de aquellas facultades que segun la Ley o lo 

presentes estatutos correspondan a la Junta General de 

Accionistas. 

a título meramente enunciativo se señalan, en concre- 

to, como facultades del Consejo de Administración las. 

556175583 ¡
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siguientes: 

a).- Nombrar y separar todo el personal al servicio 

de la sociedad, asi como fijar su retribución y fun- 

ciones. 

b).- Establecer y suprimir delegaciones,. sucursales , 

y agencias. : 

Cc) .- Comprar, vender, permutar o, por cualquier otro 

título, adquirir y enajenar materias primas, mercade- 

rías, bienes muebles y derechos en general, asi como 

inmuebles, por los precios, condiciones o garantías que 

estime convenientes. 

d).- Concertar préstamos y créditos para la socie- 

dad, con las garantías y condiciones que fueren pre- 

cisas para su obtención, con el Banco de España y cual- 

quier otro Banco, Oficial o privado, Cajas de Ahorro y 

demás entidades o instituciones de crédito o financia- 

ción, nacinales o extranjeras. 

e).- Abrir y cancelar cuentas corrientes y de crédi- 

to, a nombre de la sociedad, en el Banco de España o 

cualesquiera otros Bancos, oficiales o privados, Cajas 

de Ahorros y demás entidades de crédito o privados o 

análogas; disponer del metálico de las mismas y reti- 

rarlo, mediante la firma de checmes, nrdenas de trans: 

ferencia, autorizaciones de cargo 0 cualquier otro 

procedimiento, practicar y aprobar o rechazar sus 

ón a aaa:
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liquidaciones periódicas oO definitivas y, en suma, 

relizar todas las operaciones, cumplir las obligaciones 

y ejercitar los derechos y acciones que se deriven de 

  

las mismas. 

f).- Librar, aceptar, endosar, descontar y negociar, 

hacer indicaciones, intervenir, cobrar, avalar, pagar y 

rotestar letras de cambio, pagarés a la orden y otros 

dpcumentos análogos de crédito y giro; ejercitar y 

umplir cuantos derechos, acciones y obligaciones co- 

respondan o se deriven de los mismos. 

g).- Cobrar las cantidades que se  adeuden a lla 

ociedad por cualquier título y por cualquier persona, 

ntidad, organismo u oficina, asi pública como privada; 

percibir rentas, cobrar intereses, dar recibo y otorgar 

.- artas de pago; admitir para pago, o en pago de deudas 

jenes de cualquier clase por el vlaor que estime 

conveniente; requerir, judicial o extrajudicialmente, 

el pago de deudas; hacer y retirar consignaciones en 

favor de la sociedad, judicial o extrajudicialmente.   
___— h).- Tomar parte en toda clase de concursos, 

subastas, cCconcurso-subasta y licitaciones, cualquiera 

que fuera la clase de las mismas, presentar proposi- 

ciones y mejorias en su caso, por pujas a la llana u 

otro procedimiento legal, hacer las consignaciones 

necesarias, formular protestas, aceptar adjudicaciones 

1970 A PR pr pr > 
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o cederlas a terceros, asi como constituir fianas y 

retirarlas. 

i).- Constituir, modificar y cancelar prendas, 

hipotecas y demás derechos reales, asi como afianzar 

operaciones mercantiles. 

3j.- Concurrir a la constitucion de sociedades, agxru- 

paciones y uniones temporales de empresas, asociaciones 

y demás entídades mercantiles o de cualquier otra 

naturaleza; aprobar los pactos y estatutos que regulen 

su constitución y funcionamiento; suscribir las aciones 

o titulos que representen su participación en el capi- 

tal social, tanto en la constitución como en las 

ampliaciones de capital que se acuerdne; ejercitar, en 

fin, todos lo derechos que como socio o participe 

correspondan a la sociedad, designando al efecto las 

personas físicas que representarán a ésta para el 

ejercicio de los derechos de asistencia y voto para el, 

desempeño de los cargos que en ella hubieran recaído. 

k).- Formarlizar escrituras de declaración de obra 

nueva, agrupaciones de fincas o servicios, parcelacio- 

nes, segregaciones y divisiones; y constituir regimenes 

de propiedad horizontal, estableciendo participaciones 

en elementos comunes v fijando la reglamentación por la 

que ha de regirse la comunidad de futuros propieta- 

rios.
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1).- Celebrar todo género de contratos, tanto de do- 

minio como de administración, y ratificarlos, modi- 

ficarlos, resolverlos, anularlos, revocarlos O res- 

cindirlos, otogando los documentos publicos o privados 

que sean necesarios. 

m).- Intervenir en suspensiones de pagos, quiebras y 

cóncursos de acreedores, asistir a las Juntas judicia- 

sd y extrajudiciales que se celebren, aceptar o recha- 

ar proposiciones de convenios; nombrar interventores y 

aceptar este cargo si fuera nombrada la sociedad. 

n).- Comparecer ante toda clase de Autoridades y 

ribunales, de cualquier grado y jurisdicción, ejer- 

      

citando cuantas acciones, excepciones y recursos 

correspondan a la sociedad, tanto ordinarios como 

extraordinarios, incluso el de casacion y el extraor- 

inario de revisión, emprendiendo actuaciones civiles, 

criminales, administrativas, contencioso-administrati- 

vas, laborales, de jurisdicción voluntaria o de cual- 

quier otro orden, designando Letrados, Procuradores y   

y
 

o
a
 

  

Peritos y otorgando los poderes necesarios; desistir de 

pleitos y actuaciones; pedir la suspensión del proce- 

dimiento y transigir cuestiones o diferencias, o some- 

terlas a la decisión de Arbitros de Derecho o de Equi- 

dad. 

ñ).- Ejecutar los acuerdos válidos de lla Junta 

25584 
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General y resolver las dudas que en la interpretación 

de estos Estatutos se susciten, asi como en la de los 

Reglamentos de régimen interior que puedan dictarse. - 

0).- Y en general, hacer cuanto estime conveniente 

a los intereses sociales con las más amplias faculta- . 

des, sin otra excepción que los asuntos cuya resolución 

esté reservada por la Ley o los Estatutos a la Junta 

] General de Accionistas. 

ARTICULO 21*%.- El Consejo de Administración, con los 

requisitos exigidos por la Ley, podrá constituir y 

organizar Comisiones ejecutivas o nombrar Consejeros 

Delegdos, con las facultades que, pudiendo ser objeto 

de delegación, «se les encomienden en el momenot de su 

nombramiento O constitución. 

Igualmente el Consejo de Administración podrá desig- 

nar Gerentes O Apoderados que, con caracter general o 

TL para determinados asuntos o negocios, ostentarán las 

_ facultades válidamente delegables que en cada caso se 

les atribuyan. 

No podrán ocupar los referidos cargos las personas   incompatible segun la Ley de 26 de diciembre de 1.983 y 

la Ley 7/84 de la Autonomía de Madrid. 

Las anteriores desionaciones padrán ser hechas diroz 

tamente por la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO 22*.- El cargo de Consejero será retribuido. 

XX
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su retribución podrá Consistir tanto en una cantidad 

fija como en una participacion en las ganancias de has 

ta un diez por ciento, después de estar cubiertas las 

retenciones de la reserva legal y estatutaria y de 
     

  

   
   

   
   
    

    

erse «reconocido a los accionistas un dividendo del 

cuatro por ciento. 

n independencia de la retribución que se señale, de 

formidad con lo dispuesto en el parrafo precedente, 

a Junta General podrá fijar dietas por asistencia a 

las reuniones del Consejo. 

Si alguno de los Consejeros prestase a la sociedad 

servicios, por cargos para los que hubiera sido nom- 

brado, como Gerente, apoderado o por trabajos profe- 

jonales o de cualquier otra indole que para la misma 

réalice, la remuneración que por este concepto reciba, 

lo será en función del trabajo que desrrolle, es decir, 

con independencia de las actividades y retribución que 

. [correspondan a su condicion de Consejero.   ) TITULO 1V 

_ EJERCICIO SICIAL. CUENTAS ANUALES Y DISTRIBUCION DE 

BENEFICIOS. 

ARTICULO 23% El ejercicio social se extiende desde el 

dia primero de enero neasta el día 31 de diciembre de 

cada año, Con excepción del primer ejercicio, que 

comenzará el dia del otorgamiento de la escritura 

pre a $ A, . 
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pública de «su constitución y finalizará el último dia 

del mismo año natural. 

ARTICULO 24%,- Anualmente, “con referencia al 31 de 

diciembre, el Consejo de Administración formulará el 

balance del ejercicio que, junto con la Cuenta de 

Perdidas y Ganancias, Memoria, propuesta de aplicación 

del resultado y demas documentación exigida, en su 

caso, en la normativa vigente, someterán a la aproba- 

ción de la Junta General Ordinaria. 

ARTICULO _25%.-= Sin perjuicio de la observancia d los 

preceptos legales sobre disponibilidad de beneficios y 

constitución obligatoria de reservas, los beneficios 

líquidos se distribuirán en la forma lque acuerde la 

Junta General a propuésta del Consejo de Administra- 

ción. 

TITULO V 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DÉ LA SOCIEDAD. 

ARTICULO 26*%.- En cuanto a la liquidación y disolución 

de la Sociedad se estará a lo prevenido en los artícu- 

los 260 y 281 de la vigente Ley de Sociedades Anóni- 

mas. 

TITULO VI 

ARDITIRA 

ARTICULO 27*%.-= Todas las deudas, cuestiones o diver- 

gencias que se susciten entre los accionistas y entre 

A
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éstos y la Sociedad, como consecuencia de la interpre- 

tación, ejecución oO cumplimiento de los presentes 

estatutos, serán resueltas mediante arbitraje de equi- 

dad, conforme al procedimiento establecido en la legis- 

lación vigente en materia de arbitrajes, y con arreglo, 

en todo caso, a las siguientes bases: 

a): El arbitraje se desarrollará en Madrid, 

- b) La parte que promueve el arbitraje requerirá a la 

otra para que comparezca 'ante un Notario del domicilio 

social, con fijación de dia y hora, en el plazo que 

mediante entre los cinco y los ocho dias siguientes a 

la notificación del requerimiento, con el objeto de que 

quede otorgada dentro de él la escritura de compromi- 

so. 

Cc) La parte que no compareciera al otorgamiento de 

esta escritura o de forma injustificada imposibilitará 

su formalización, incurrirá en la sanci;jon penal de que 

sean de su cuenta todos los gastos, Judiciales, extra-   judiciales, incluso los honorarios de Abogado y Procu- 

: rador, que motive la formalización judicial del arbi- 

| traje. 

AT d) El Arbitro o Abitros deberá dictar el laudo dentro 

de los treinta dias naturales siguientes a la acepta- 

ción de su cargo. 

e) Quedan excluídas del arbitraje previsto en este 

56617£ 
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artículo las materias exceptuadas legalmente de este 

procedimiento y, en particular, las acciones de impug- 

  nacion de acuerdos sociales, _--- 

Firmado: Está la firma del Administrador Unico de la -- 

Sociedad.   

ES PRIMERA COPIA de su original que, bajo el 

número al principio indicado, obra en mi Protocolo Gene 

ral, en fé de lo cual y dejándola anotada, la e xpido - 

para la Sociedad constituída, en quince folios de clase 

octava, números: 0S 5545370, el anterior, 5545166, -——- 

5545371, 5545381, los nueve anteriores en orden y el -- 

presente, que signo, firmo , rubrico y sello, en San -- 

Fernando de Henares, en unión del documento incorporado 

- a la matriz de la presente copia, el siguiente día há- 

bil de su otorgamien.-—DOY FE. 7 
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ERTIFICA: 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que en 

esta Oficina y en la cta. a nombre de SANIMOBEL, S.A., n2 

24809700012778 se ha ingresado hoy en concepto de AMPLIACION 

DE CAPITAL el importe de SIETE MILLONES NOVECIENTAS SESENTA 

Y DOS MIL OCHENTA Y CINCO PESETAS. 

  En Arganda del Raey,a diez de enero de 1991 
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TESTIMONIO DE IDENTIDAD : IGNACIO SAENZ DE 

SANTA MARIA VIERNA, Notario del Ilustre Co 
| legio de Madrid, con residencia en San Fer 

nando de Henares, DOY FE Y TESTIMONO, que- 

el presente documento coincide exactamente 

, : con el unido a la matriz número 277 de 

mi Protocolo del corriente año. 

San Fernando de Henares, a vein 

tiseis de enero de mil novecientos n oven 

ta y uno.   
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28500 Arganda del Rey (Madrid) 
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A efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del 
a 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que en 

esta Oficina y en la cta. a nombre de SANIMOBEL, S.A., n2 

24803000192303 se ha ingrésado hoy en concepto de AMPLIACION 

DE CAPITAL el importe de TRES MILLONES OCHOCIENTAS TREINTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTAS QUINCE PESETAS. 
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TESTIMONIO DE IDENTIDAD : IGNACIO SAENZ DE 

SANTA MARIA VIERNA, Notario del Ilustre Co 

legio de Madrid, con residencia en San Fer 

nando de Henares, DOY FE Y TESTÍMONO, que-— 

el presente documento coincide exactamente 

con el unido a la matriz número 277 de 

mi Protocolo del corriente año. 

San Fernando de Henares, a vein-— 

tiseis de enero de mil novecientos noventa 

y Uno.   
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

Principe de Vergara, 94 - 28006 MADRID     
hy y SS 
“sima pros 

El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen QUITO 

DOCUMENTO y calificación del documento precedente de conformidad con 

PRESENTADO — [5- 4997 los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 

to del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción 

en el: Temo 2620, folio 74, hoja M-45544, inscripción 
1136 32, en unión de la escritura otorgada en San Fernando 

de Henares el 11 de febrero de 1.992, ante su Notario 
Don Juan Antonio Fernandez Ciudad, como sustituto de 
Don Ignacio Saenz de Santa Maria Vierna, número 631. 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

  

DIARIO 238 

ASIENTO 

Ñ 
B
8
1
3
 

No inscribiendose las palabras "en caso de ausencia de este lo será el que elijan los 

socios asistentes.", del artículo 142, en virtud de lo dispuesto en el artículo 63 —- 

del vigente Reglamento del Registro Mercantil. 

En el plazo de 2 meses a contar de esta fecha se puede interponer recurso Gubernativo de 

acuerdo con los Articulos 66 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 

Madrid, ......2E mm 8 ay emm . de 19.92... 

EL REGISTRADOR, 

BASE : Declarada .Honos.s/m 33.450 pesetas. 

  

 



    

rr 

Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en diecinueve folios de 
papel de Jos colegios notariales, el presente y los dieciocho . 

siguientes en orden correlativo, coincide exactamente con el original OA > 
que he tenido a la vista. 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece. 

Número 85/2013 del Libro indicador. 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Domingo Paniagua Santamaría, Notario de Arganda del Rey 

El día 21/03/2013. 

  

APOSTILLE SS 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 2 

S 
po] 

El presente documento público E 
This public document / Le présent acte public Se, 

2. ha sido firmado por D. Domingo Paniagua Santamaría 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the sea! / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 

  
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el día 22 de Marzo de 2013 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 
NO oDUS NS 2430 

           
  10.Firma 

Sig tGra       
Don Ignacio Sáenz/de Santamaria y Vierna 

Firma defegada del Decano 

  
5B9764897 

A



  
RAZON:- DE CONFORMIDAD CON El NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO, DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE EN COPIAS ANTECEDE 

CONSTANTE DE VEINTE FOJA IGUAL AL ORIGINAL QUE HA SIDO 

PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO, DEJÁNDOSE UNA 

COPIA EN ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 2013.- A.M 

   NOTARIA TR     
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  NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y UNO. 

EN SAN FERNANDO DE HENARES a once. de. febrero de. mi 1l--—-- 

  

novecientos noventa y dos. 

Ante mi, JUAN ANTONIO FERNANDEZ CIUDAD, Notario del 

Ilustre Colegio de : Madrid, con residencia en Algete, 

como sustituto de mi compañero de San Fernando de Hena- 

res DON IGNACIO SAENZ DE SANTA MARIA VIERNA, del mismo 

Colegio Notarial, con licencia y para su protocolo. ---- 

Soo COMPARECE ===============n==.-- 

DON ¿JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, nacido el día 15 de 

mayo de 1.953, casado, industrial, vecino de Madrid, 

calle Perú, 2 y provisto de D.N.I. número: 51.084.532. 

INTERVIENE: En nombre y representación de la Compañia 

Mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", domiciliada en 

la calle Brezo, 6 de Arganda del Rey (Madrid). ------- 

Con C.1.F. número: A/7B8-169422. —=—===== ===. 

Constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

otorgada ante mi, el día 21 de enero de 1.986, con el



2 

número 80 de protocolo; inscrita en el Registro Mer- 

cantil de :esta Provincia, al tomo 375 general, 397 de 

a sección tercera del Libro de Sociedades, folio 137 

    
    

   
   
    

     

   
   

oja numero 64.797-3 inscripción 1%. === ————====e.o -.-—- 

Está facultado para este acto, en virtud de los 

cuerdos adoptados por la sociedad en su reunión de 

unta General Extraordinaria celebrada en el domicilio 

social, el 15 de octubre de 1.991, según resulta de la 

certificación expedida por el compareciente como admi- 

nistrador único, cuya firma conozco y considero legíti- 

Dicha certificación queda unida á esta matriz, y de 

la misma resultan tanto los acuerdos adoptados, como la 

autorización al compareciente para 'este otorgamiento. 

Conozco al señor compareciente, y tiene a mi juicio 

gun interviene, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura de PROTOCOLIZACION DE 

ACUERDOS SOCIALES, Y MODIFICACION DE ESTATUTOS, y al 

Que eleva a escritura publica, los acuerdos adopta-
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en los mismos términos que constan en la certificación 

unida a esta matriz, y en su Virtud: --—-—-—--==—=-—--=-- 

A e e OTORGA e e e e e e e 

PRIMERO.- Se modifican totalmente los Estatutos Socia- 

les iy se adaptan a la Ley 1.564/1989 de 22 de Diciem- 

bre, los cuales se hallan incorporados a la certi- 

ficación incorporada, como anexo, y extendidos en diez 

folios de clase octava, serie OY, números: 1359453, 

1259452, 1359451, 1359450, 1359449, 1359448, 1364576, 

1359446, 1359445, 1359444, los cuales fueron aprobados 

unánimemente por todos los asistentes, y que incorporo 

a la presente escritura para que junto con ella formen 

parte de mi protocolo general corriente. -==========-=-- 

SEGUNDO.- Se solicitan las exenciones correspondientes 

aplicables a la presente escritura, así como su ins- 

Ccripción parcial. 

Hago de palabra las oportunas reservas y adverten- 

cias legales, haciendose constar que el presente docu- 

mento no se halla sujeto a la Ley de TASAS, por ser un 

documento sin cuantia, “=== ---
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Por su elección, leo esta escritura integramente al 

compareciente, y encontrandola conforme, la ratifica y 

junto conmigo, el Notario. --==========o== ===... 

      

    

  

cuanto se contiene en la presente escritura, así 

de quedar extendida en dos folios de clase octa- 

le OY números: 1359443, y €l presente, DOY FE. - 

ado: Está lá firma del compareciente . —----—==o==-- 

gnado: Juan Antonio Fernández Ciudad. ---==--=======m==- 

icado.   

Sellado.   

  

  

  

  DOCUMENTO UNIDO ( 1) -_—_——_——-
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compañia mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANO MA" JJ domi- 

ciliada en Arganda del Rey (Madrid), calle kr E 
CERTIFICO >, y 

Que en la Junta General Extraordinaria [Aañente 

celebrada en el domicilio social, el dia 15 éY"O0ctubre 

de 1.991, estando presentes la totalidad de los socios, 

por tanto la totalidad del capital social, que acep- 

tando previamente su celebración y el orden del día, se 

tomaron por unanimidad y en un solo acto los siguien- 

tes: : 

ACUERDOS 

12,- Que debido a la diversas objeciones indicadas 

por el Señor Registrador Mercantil para la inscripción 

de los Estatutos Sociales aprobados en la Junta General 

Extraordinaria celebrada el día 1 de Octubre de 1.990, 

y protocolizados ante el Notario de San Fernando de 

Henares, don Ignacio Saenz de Santa María Vierna, el 

día 25 de Enero de 1.991, con el número 277 de su pro- 

tocolo, los comparecientes proceden a sustituir total- 

mente dichos estatutos por los que se incorporan a la 

presente matriz como Anexo, los cuales fueron aprobados 

por unanimidad, hallandose redactados en diez folios de 

pepel timbrado, de la serie OY, números: 1359453, 

1259452, 1359451, 1359450, 1359449, 1359448, 1364576, 
1359446, 1359445, 1359444. 

2%.- Terminada la sesión, la presente acta fué 

aprobada y firmada ¡por todos los asistentes, estando 

comprendidos los acuerdos adoptados dentro del orden 

del día. 

32%.- Facultar al administrador único don José Anto- 

nio Cañadas Quintas para que comparezca ante Notario y 

eleve a escritura pública los anteriores acuerdos, y



pueda, por sí solo, otorgar los documentos públicos de 

rectificación de la presente escritura o de los Estatu- 

tos sociales a ella unidos, para el supuesto que los 

mismos contuvieran algún defecto que hiciera imposible 

la inscripción de la Sociedad en el Registro Mercan- 
il. 

  

    
    

Y para que conste, expido la presente certificación 

en Arganda del Rey a quince de octubre de mil novecien- 

noventa y uno. 

DOCUMENTO UNIDO (11) ------=--=--=  
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

y 
1A
VL
ON
 

AS 

A 7 3 

ARTICULO 1*%.- DENOMINACION.- La Sociedad gi%imánido 
QUITO 

la denominación de '"SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA". 

ARTICULO  2*%.- OBJETO.- La sociedad tendrá por obje- 

to: La fabricación, venta y comercialización de todo 

. tipo de mobiliario clínico y manufacturados con hierro 

y aluminio. 

La Sociedad podrá desarrollar las actividades que 

integran el objeto social de modo indirecto, mediante 

: la titularidad de acciones o participaciones en Socie- 

dades con objeto idéntico o análogo. 

ARTICULO _3%.- DURACION.- Su duración es indefinida   y dió comienzo sus operaciones el día del otorgamiento 

de la escritura de constitución. 

ARTICULO  42.- DOMICILIO. - El domicilio social está 

fijado en la calle Brezo, número 6 de Arganda del Rey 

(Madrid). 

Corresponde al ¿xrgano administrativo decidir acerca 

de la creación, supresión o traslado de sucursales. 

A
 . d md
 

hm
 

o J
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ARTICULO _5%.- CAPITAL.- El capital social se fija 

DOCE MILLONES DE PESETAS, representado por DOCE MIL AC- 

ONES, ..nominativas de MIL PESETAS cada una, íntegra- 

  

    

   
   

    

  

     

ARTICULO _6%.- La Sociedad estará regida y adminis- 

trada por la Junta General de Accionistas y por un Ad- 
Se, 

inistrador único. . 

CAPITULO 1.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

  

ARTICULO 7%.- La Junta General legalmente constitui- 

es el órgano supremo de la sociedad y sus acuerdos 

serán obligatorios ¡para todos los socios, incluso los 

ausentes y disidentes, en cuanto no contravengan las 

Leyes y los presentes Estatutos. 

ARTICULO  8*%.- Las Juntas Generales pueden ser ordi- 

narias y extraordinarias. 

ARTICULO 9%.- La Junta General Ordinaria se celebra- 

rá dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio 

social, y será objeto principal de ella censurar la 

gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del 

TITULO III: GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. --=-=-========= mm
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ejercicio anterior y resolver sobre la aplia 

resultado. 

  

El resto de las Juntas serán extraordinajhs: qe 
MA PRIM 

órgano de administración las convocará siempre que lo 

estime conveniente a los intereses sociales o cuando lo 

pida un número de socios titular de, al menos, un cinco 

por ciento del capital social, expesando en la solici- 

tuaá los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la 

Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha en que se hubie- 

“se requerido notarialmente a los administradores para 

convocarla y enel orden del día se incluirán necesa- 

riamente los asuntos que hubiesen sido objeto de la 

solicitud. 

ARTICULO: 10%.- La convocatoria, tanto para las Jun- 

tas Generales Ordinarias como las Extraordinarias, se 

realizará mediante anuncio publicado en el Boletín 

Xx Oficial del Registro Mercantil y en uno de los Diarios 

de mayor circulación en la Provincia, por lo menos 

quince días antes de la fecha fijada para la celebra- 

ción de la Junta.
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El anuncio expresará la fecha de la reunión en pri- 

mera “convocatoria, todos los asuntos que han de tra- 

tarse Y. cuando así lo exija la ley, el derecho de los 

accionistas de examinar en el domicilio social y, en su    

   
   

     

     

idos en la Ley. Podrá, asimismo, hacerse constar la 

Entre la primera y la segunda deberá mediar, por lo 

os un plazo de veinticuatro horas. 

o dispuesto en este artículo queda sin efecto cuan- 

na disposición legal exija requisitos distintos 

Funtas que traten de asuntos determinados, en cuyo 

caso deberá observarse lo especificamente establecido. 

ARTICULO  11*.- Cuando las acciones sean nominativas 

el órgano de administración podrá, en los casos permi- 

tidos por la Ley, suplir las publicaciones establecidas 

por la Ley por una comunicación escrita a cada accio- 

nista o interesado, cumpliendo en todo caso lo dispues-
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to por la ley. 

ARTICULO 12*%.- No obstante lo dispuesto 
o " 

te, la Junta se entenderá convocada y quedar 2 "yuri aa- 

_mente constuida para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente o representado todo el capital social 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. 

ARTICULO _13*%.- Todo accionista con derecho de asis- 

tencia podrá hacerse representar en la Junta General 

por medio de otra persona en los términos previstos por 

la Ley.   Tendrá derecho de asistencia quienes con cinco días 

de antelación al de la celebración de la Junta tengan 

inscritas las acciones en sus respectivos registros o 

bien, Cuando las acciones fueran al portador, quienes, 

con igual antelación hayan depositado en el domicilio 

social sus acciones o, en su caso, el certificado acre- 

z ditativo de su depósito en una entidad autorizada, 

siendo de observancia siempre lo dispuesto en el artí- 

culo 104 de la Ley. 

ARTICULO  _14*.- La Junta General será presidida por 

3
)
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el accionista que en cada reunión elijan los socios 

asistentes a la reunión y será Secretario otro elegido 

por sorteo; (en-saso-de-ausencia-de-éste-lo-será-el-que 

  

    

    
    

    

   

ijan-Los-socios-asistentes.) 

ARTICULO -15%.- La Junta General, saldo lo dispuesto 

el artículo 103 de la Ley y cualquier otra exigencia 

sal de quorum especial, quedará válidamente consti- 

tuida en primera convocatoria cuando los accionistas 

esentes O representados posean, al menos, el veinti- 

cihco por ciento del caital suscrito con derecho de 

Los acuerdos de la Junta General 

váliamente constituida se tomarán por mayoría relativa 

salvo disposición legal en contrario. 

ARTICULO _17*%.- Corresponde a la Junta, además de lo 

antes señalado: 

a).- La elección, renovación o remoción de los miem- 

bros del órgano de administración.



PRIUS y 
“Le      

  

Se 
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b).- El aumento o reducciones del 

c).- La emisión de obligaciones. 

d).- La transformación, fusión, 
o 

Pa pa 
ción de la Sociedad. AUTO 

e).- Cualquier asunto que entrañe modificación esta- 

tutaria o que por disposición legal se confíe a la Jun- 

ta y los que no pueda acometer el órgano de administra- 

ción. 

ARTICUL 18%*%.- Los acuerdos de la Junta General cons- 

  

tarán en un Acta extenida y aprobada conforme a las 

disposiciones legales. 

ARTICULO _19*%.- Para acreditar los acuerdos de la 

Junta se expedirán certificaciones expedidas por el 

órgano de Administración. / 

ARTICULO 20%.- Será función Presidente dirigir las 

deliberaciones, conceder el uso de la palabra, determi- 

nar el tiempo de duración de las sucesivas intervencio- 

nes y decidir cuando un asunto está suficientemente 

debatido y proceder a la votación resolviendo las inci- 

dencias que se produjeren. 

CAPITULO 1I.- ORGANO DE ADMINISTRACION. 

  

0Y1365942 
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ARTICULO 21%.-= El nombramiento del órgano de ddmi- 

nistración lo será por plazo de CINCO AÑOS, pudiendo 

139 reelegido cuantas veces así se acuerde, por perio- 

    
   

    
   

   

as de igual duración y no se requerirá la cualidad de 

ionista. 

ARTICULO  22*%.- Corresponde al órgano de Administra- 

ción la gestión, administración y representación de la 

ociedad y tendrá las más amplias facultades. En parti- 

ftular, y sin que la enumeración sea limitativa, sino 

ramente enunciativa, le corresponde, la representa- 

ción de ésta en juicio y fuera de él, la administra- 

ra acordar y resolver lo conveniente a los intereses y 

negocios sociales; "y pudiendo verificar y realizar cual- 
e 

quier acto o contrato, ya sea de adquisición, enajena- 

ción, obligacion y gravámen o cualesquiera otros de ri- 

guroso dominio, sobre toda clase de bienes muebles e 

inmuebles y derechos en las condiciones y con los pre-
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cios y pactos que tengan por convenientes,     LO
N 

y 

dos los precios para cualesquiera actuaciones 
e Es, SS 

. : : o e 
del objeto social en su caso. PMA PRES 

QUITO 

b).- Ejercitar todos los derechos y acciones en jui- 

cio y fuera de él, pudiendo sustituir parcialmente sus 

facultades en uno o varios empleados de la Sociedad, o 

en personas extrañas y otorgar poderes, para pleitos, o 

extrajudiciales para: .conferir su representación, a la 

. persona o personas que estime convenientes, sin limita- 

ción alguna, así como revocarlos. 

Y 
Zc).- Celebrar, concertar, otorgar y autorizar toda 

clase de documentos públicos y contratos) > administrar 
e 

y enajenar bienes muebles e inmuebles, gravarlos con 

hipoteca, venderlos, arrendarlos, permutarlos,-: practi- 

car, constituir, extinguir, aceptar, modificar, decla- 

rar y formalizar agrupaciones, agregaciones, segrega- 

ciones, divisiones materiales, obras nuevas, parcela-   ) ciones,regímenes de Propiedad Horizontal, servidumbres 

n_" activas y pasivas y cualquier otra clase de modifica- 

ción hipotecaria; dar y tomar dinero a prestamo, ope- 

rando ¡incluso- en el Banco de España, Banco de Credito
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a la Constucción, Banco de Credito Agricola, Banco de 

Crédito Industrial, Caja Postal de Ahorros, Institu- 

tos Nacionales, Banca Oficial o privada y cualquiera 

Nersonas fisicas y Juridicas; constituir y retirar 

  

    
   
   
   
    

    

       

  

Nianzas y depósitos, incluso en la Caja General de 

ésitos; asistir a subastas y concursos ya sean del 

ido, Provincia, Municipio O particulares, presen- 

tar pliegos, resolver los empates por medio de pujas a 

la llana u otro medio legal; plantear incidentes, que- 

as oO reclamaciones, aceptar, en su caso las adjudica- 

tiones, transigir cuestiones, sean ono judiciales, 

embrar árbitros de equidad o de derecho; arrendar o 

tamar en arrendamiento, aunque sea mediante contratos 

ingqcribibles en el Registro de la Propiedad. 

1).- Utilizar, abrir, seguir, cerrar cuentas co- 

rielñtes, de credito y de cualquier otra clase, avalar 

letras, firmar polizas de préstamos o crédito, avalar 

pólizas de préstamo o crédito, firmar pólizas y otros 

documentos de pignoración de efectivo, valores -y efec- 

tos, firmar talones de cuentas de crédito, comprar, 

vender, negociar, endosar efectos y valores públicos y
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11     privados, solicitar avales y fianzas, garál 

Z g 
y fianzas prestados por el Banco, constittpi bifatecas 

Pa 

de pago, transigir, abrir y disponer de cajas“W£ alqui- 

ler, con el Banco de España y otros establecimientos 

bancarios o de crédito y particulares. 

e).-Fijar la plantilla de los empleados y sus dota- 

ciones, nombrarlos y  Separarlos dentro de las normas 

legales, conceder las: recompensas y gratificaciones or- 

*. dinarias y extraordinarias que merezcan aquellos y fi- 

jar los gastos generales de administración. 

F).- Nombrar y designar, así como separar Agentes y 

corresponsales que habrá de tener la Sociedad. 

g).-= Determinar y pactar con toda libertad las ope- 

raciones de préstamo, crédito, cambio, giro, con sus 

correspondientes movimientos de fondos y demás que es- 

tén relacionados con el objeto social. 

h).- Firmar, descontar, avalar, endosar, girar,   | aceptar, negociar y protestar letras de cambio y demás 

documentos de giro; formalizar cuentas de resaca; re- 

querir protestos por falta de pago, aceptación, mayor 

seguridad, o de otra clase; liquidar, saldar y fini-
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quitar cuentas. 

.1).- "Cobrar o percibir de quien proceda, las canti- 

dades- que correspondan o se adeuden a la sociedad por 

  

    

    

  

   

   
   

      

qualquier causa, Concepto o título, incluso de la De- 

égacion de Hacienda, Pagaduría central y cualquier 

ganismo o Dependencia del Estado, Provincia y Munici- 

pio, dando y firmando los oportunos recibos y cartas de 

pago. 

j).- Retirar de las Administraciones de Correos y 

légrafos, cartas, certificados, giros postales y va- 

+= Contratar seguros contra riesgo de transportes, 

incenfios, accidentes de trabajo y/o sociales. 

1)./- Intervenir en las suspensiones de pagos, con” 

cursos, esperas, nombrar síndicos o administradores, 

aceptar oO rechazar las proporciones de los deudores, 

las cuentas de los Administradores y la graduación de 

los créditos; admitir en pago o para pago de deudas 

cesiones de bienes de cualquier clase. 

m).- Confesar en juicio de cualquier jurisdicción,



y PRIUS y, 
SS as 
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incluso laboral, bajo juramento desisorio o 

y absolver posiciones, aunque el ejercicio a 
: ». 

cultades ¡implique o suponga actos de rigurosóndemáñio 

sobre bienes de cualquier naturaleza y especie. 

n).- Comparecer ante toda clase de Tribunales, Juz- 

gados, Funcionarios y Autoridades, organismos sindica- 

les, Magistraturas de Trabajo, para instar y seguir por 

todos sus trámites e instancias los procedimientos y 

expedientes gubernativos, administrativos, contencioso 

y económico-administrativos, civiles, sociales, crimi- 

nales o de otra jurisdicción o fuero, hasta obtener 

sentencias y resoluciones firmes, y conferir poderes a 

Letrados y Procuradores para que éstos cuando ello sea. 

preciso puedan ejercer estas facultades y cualesquiera 

otras de las que son corrientes en pleitos, incluso in- 

terponer recursos de Ccasacion, revisión, nulidad y 

otros ordinarios y extraordinarios y desistir de plei- 

tos y procedimientos. 

ñ).- Solicitar permiso para la nueva implantación, 

reforma, ampliación o modificación de industrias o ne- 

gocios. 

 



14 

.0).- Formalizar y suscribir los documentos públicos 

o privados que fueren precisos para la efectividad de 

las facultades conferidas. | 

ARTICULO __23*%.- Asimismo corresponde al órgano de 
   

   
   
    

   
      
    

   
   

inistración el uso de la firma social y la 

alización de los acuerdos de la Junta General. 

La retribución del órgano de adminis- 

tración consistirá en una participación del cinco por 

ciento de los beneficios líquidos, participación que 

olo podrá detraerse después de cumplir lo establecido 

n las disposiciones legales. 

TITULO IV: _ E CICIO SOCIAL. BE ICIO. 

ARTICULO 25%.” El ejercicio comenzará el día uno de 

ro y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada 

excepto el inicial que comenzará el día de la 

a de la escritura fundacional. 

TICULO 26*%.- El órgano de administración, dentro 

de los tres primeros meses a partir del cierre del 

ejercicio social, está obligado a formular las cuentas 

anuales, el informe de gestión y la propiesta de apli-
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cación del resultado, así como, en su caso, il 196 E 
= 

y el informe de gestión y la propuesta de“ablica i8n 
e, $ 

siga rar 
del resultado, asi como, en su caso, las cuentu480y el 

informe de gestión consolidados.. 

El órgano de Administración deberá observar los 

requisitos fijados por la ley de sociedades anónimas y 

disposiciones complemenarias en orden a los documentos 

y Operaciones contables. Asimismo deberá someterlos, en 

su caso, a las verificaciones previstas por la normati- 

va en cada momento y supuesto y realizar los depósitos 

señalados en la misma. 

ARTICULO  27*.- La Junta General resolverá sobre la 

aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo con 

las cuentas aprobadas, debiendo observar en todo caso 

las prescripciones legales. 

TITULO V. DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

ARTICULO _28%.-= La disolución de la sociedad tendrá 

efecto en los casos señalados por la Ley. 

ARTICULO  29%.- El nombramiento de Liquidadores co- 

rresponderá a la Junta General de Accionistas, la cual 

deberá designar siempre un número impar de .los mismos. 
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ARTICULO _30*.-”- La disolución y la liquidación de la 

sociédad se ajustará a las disposiciones contenidas en 

la Ley de sociedades anónimas y disposiciones comple- 

mentaríias. 

    
   

   
   
   

    

   
   

  

TITULO VI: TRANSMISION DE ACCIONES. 

ARTICULO _31*%.- El socio que quiera transmitir inter 

vo y a título oneroso alguna acción deberá ponerlo en 

ocimiento del órgano de administración. Este deberá 

comunicar el hecho a los restantes socios en el último 

de los domicilios que conste en los archivos de la so- 

ciedad, en el plato de 5 días naturales a contar desde 

aber recibido la notificación; los socios podrán du- 

ante los veinte días naturales siguientes al envío de 

comunicación, optar por la adquisición de la acción 

acciones, y si son varios los que lo desean se dis- 

irá entre todos ellos la acción o acciones ofre- 

cidas, a porrata de su respectiva participación so- 

cial. 

Transcurrido el plazo mencionado sin que ninguno de 

los socios haya hecho uso del citado derecho, o recha- 

zado expresamente el mismo por todos los accionistas,
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podrá la sociead adquirir esa ación o accione 

z 3 
miento los requisitos legales durante los tre pa S 

> s 

naturales siguientes al transcurso del plazo aa p 

fo anterior o desde la recepción del rechazo expreso al 

ejercicio del derecho señalado en este párrago por par- 

Y te del último socio. 

Será precio de la transmisión, en caso de discrepan- 

: cia, el fijado por el: auditor de la sociedad y, si ésta 

no estuviera obligada a la verificación de las cuentas 

anuales, el auditor que nombre el Registro Mercantil 

del domicilio social. 

Transcurridos los plazos, oyen su caso de rechazo 

expreso por los socios y la sociedad a ejercitar el 

derecho de adquirir las acciones, podrá el acionista   transmitir libremente sus acciones a quien tuviese por 

conveniente, debiendo poner en conocimiento de la so- 

ciedad el nombre, apellidos, y domicilio del adquiren- 

te. | 

Toda enajenación verificada sin ajustarse a lo dis- 

puesto en los párrafos anteriores será nula frente a la 

sociedad.
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No oObstante lo anterior, serán válidas y no tendrán 

limitación alguna la transmisión efectuada en favor del 

cónyuge o descendientes.    

   
   

     

    

   
   

   

    

En caso de transmisión como consecuencia de un pro- 

egdimiento judicial o administrativo de ejecución la 

iedad podrá rechazar la inscripción de lla transmi- 

en el libro de acciones nominativas si presente al 

adquirente en dicho procedimiento otro adquirente o se 

ofrece a adquirirlas ella misma, aplicando por ello lo 

dispuesto en los párrafos anteriores por su valor real 

en el momento en que solicitó la inscrición, y con su- 

3 

supuesto de transmisión. 

ción en todo caso conlo dispuesto en la ley para tal 

A los efectos prevenidos en este artículo los socios 

deberán comunicar a la sociedad cualquier veriación de 

domicilio, surtiendo efecto desde su recepción y 

futuras comunicaciones de ofertas de ventas. No 

obstante los socios podrán interesarse, personalmente, 

si durante su cambio de domicilio se han producido 

comunicaciones a los socios dando cuenta del deseo de 

transmitir a algún socio.
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AS: 2A 

Las comunicaciones que, conforme al párrafo     deberán hacerse por telegrama y también por corres 2ér: 
PYga prin 

tificado urgente quedando liberada de responsabliPiad 

la sociedad en caso de rehuse, extravío o cualquier 

causa de no entrega por motivo no imputable a la socie- 

dad. Podrá suplirse este procedimiento por un escrito 

por duplicado si los socios devuelven el ejemplar du- 

plicado debidamente firmado. 

ES COPIA de su original que bajo el número al 
principio indicado, obra en el Protocolo General de es- 
ta Notaría, en fe de lo cual y dejándola anotada la ex- 
pido para " SANIMOBEL,S.A.", en trece folios de clase 
octava serie OY,. números: 1365947, 1365571, 1365946, -—-— 

los nueve anteriores en orden y el presente, que signo 

firmo, rubrico y sello, en San Fernando de Henares, al- 
siguiente día hábil de su otorgamiento.—DOY FE.- 
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REGISTRO MERCA 
Principe de Vergara, 94 - 28006 MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscrib ¡ Y calificación del documento precedente de conformidad con os artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- to del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción 
  

  

  

5- 4997 en el: Tomo 2620, folio 74, hoja M- j ¡ - 2620, ,» hoja M-45544, inscrip- ción 32, en unión de la escritura de Adaptación de 238 | fecha 25 de enero de 1.991. 
.   

      1136 
  

Madrid, 26 de mayo de 1.992 

El REGISTRADOR, 

SU
PE
R 

MA
DR

ID
 
29
31
-1
-k
 

   
Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del Ilustre Colegio 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: 
Que la preserite fotocopia extendida en catorce folios de papel 

- de los colegios notariales, el presente y los trece siguientes en orden 

correlativo, coincide exactamente con el original que he tenido a la 
vista. Et 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece. 
Número 85/2013 del Libro indicador. 

. eE PÚBLICA 

NOTARIAL 

      
2. 1.10. 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Domingo Paniagua Santamaría, Notario de Arganda del Rey 

El día 21/03/2013. 

  

APOSTILLE <Á 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 7 

4 2. ha sido firmado por D. Domingo Paniagua Santamaría up po 
has been signed by 
a été signé par 

    
3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el día 22 de Marzo de 2013 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par       

    

   

  

8.bajo el número 
N? / sous n? 

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

  

      

Don Ighacio Sáenz de Santamaria y Vierna 
Firma delegada del Decano 

 



  

  

RAZON:- DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO, DOY FE QUE El DOCUMENTO QUE EN COPIAS ANTECEDE 

CONSTANTE DE QUINCE FOJA IGUAL AL ORIGINAL QUE HA SIDO 

PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO, DEJÁNDOSE UNA 

COPIA EN ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 2013.- A.M 

  

         DRA. ANA MARA 
NOTARIA TRIG R MER   
  

t
.
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QUITO 

) | 

ESCRITURA DE ACUERDOS SOCIALES. 
REELECCION DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA 

¡ SOCIEDAD SANIMOBEDL, S.A. nrmrronrnrmcoen-o- 

l NÚMERO CINCUENTA Y SIETE 

| En Arganda Del Rey, '+:cma a catorce de 
¡ 

" ' enero de dos mil once, --- too 
po. 

Ante mi, SALVADO E TORRES ESCAMEZ, 

Notario del Mustre Colegio de Madrid. ----=------- pi 
| : 

; E 
i DA 

| SALVADOR TORRES ESCAMEZ 

) NOTARIO 

PATA : . 
. Reg. MERCANTIL DE MADRID ( 15) 7.2620F 85 

SANIMOBEL SA 
p Asiento: 1/2170/43 Folio: 7 F P.: 20/01/2011. 

Prot.: 2011/57/Nf14/01/201 1 AS: 
Fecha. 08/02/2011 Hora: 09:46 15.663 0 
N.Entrada: 1/2041 02/ EN 
Pres:SALVADOR TORRES ESCAMEZ-918729878 

Rey MenCANTIL DE MADRIÓ ( 15) A A ER 

NO" SANIMOBEL SA 1 2820€ és Ñ . Asiento: 1/2170/43 Folio: 7 F.P.: 201 A 
Prot 2011/57/N/ 4/01/2011 O 

echa: 20/01/2011 Hora: 10:23 2 
N.Entrada: 1/2011 01/ 6.878, O. 
Pres:SALVADOR TORRES ESCAMEZ-918729878 

OE ITERAD 
Avda. de Madrid, 120 - local 30 

o III nn nn
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A3959330 

   

  

    

  

SALVADOR TORRES ESCAMEZ 
r . 

88/2010 NOTARIO > 
Avda de Madrid, 120 Nave 30 

28500 ARGANDA DEL REY (MADRID) 
3: 918 729 378 B: 918 706 249 

E: storresGnotariado.org 

  

      

P
S
 

YN
 

E
 

%, SS 
"EA Puy 

QUITO 

ESCRITURA DE ACUERDOS SOCIALES, 
REELECCIÓN DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA 
SOCIEDAD SANIMOBEL, S. A. == 

NÚMERO CINCUENTA Y SIETE. ---=-=-=---==------ 

En Arganda Del Rey, mi residencia a catorce de 

enero de dos mil once. ----—- o -onioo-- 

" Ante mi, SALVADOR TORRES ESCAMEZ, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid. --------——==-==-- 

=== COMPARECE === 

: DON JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, || 

  

  O a 

mayor de edad, divorciado, de profesión empreario, 

con domicilio a en Campo Real, provincia de Madrid, 

Avenida Pinar 48, Urbanización Monte Hermoso, 

(28510) y con D.N.I y N.I.F. número 51.054.532-Y. -- 

=== INTERVIENE === 

  

En representación de la Sociedad Anónima, de   
nacionalidad española, SANIMOBEL, S.A. 

domiciliada en Campo Real (28510), Travesia de los 

Cuatro Caminos, n* 1, con C.IF. A-78.169.422, 

constituida por tiempo indefinido, en escritura 

autorizada por el notario de San Fernando de 

Henares, don Ignacio Saenz de Santa Maria Vierna, 

1055 7 - Polio 1 -



el 21 de enero de 1986, con el número 80 de su 

protocolo; adaptados sus estatutos por acuerdo de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de 1 de octubre de 1990, elevado a 

público en escritura autorizada por el mencionado 

notario, el 25 de enero de 1991, con el número 277 

de su protocolo; modificados los estatutos dándoles 

una nueva redacción, en virtud de acuerdo de Junta. 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de 

15 de octubre de 1995, elevado a público en escritura 

autorizada por el notario de Algete, don Juan Antonio 

Fernández Ciudad, para el protocolo de don Ignacio 

Sáenz de Santa María Vierna, el 11 de febrero de 

1992, con el número 361 de protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 2620, folio 74, 

hoja M-45544, inscripción 3*. - -   

Tiene por objeto "la fabricación, venta y 

comercialización de todo tipo de mobiliario clínico y 

manufacturados con hierro y aluminio”. ---- ==. 

Lo hace en su condición de Administrador 

Único cargo para el que se le reeligió, por un plazo de 

cinco años, por acuerdo de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de “7 de 
Dr 

enero de 2011, que se protocoliza por la presente, 

eS
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QUITO 

según certificación expedida por el Administrador 
  a 

Único, aquí compareciente, y en la que expresamente 

se acuerda facultarle para que eleve a público dichos 

acuerdos. Documento que tengo a la vista y del que 

resulta que el compareciente tiene facultades 

representativas suficientes para formalizar esta 

escritura de ESCRITURA DE ACUERDOS 

SOCIALES, REELECCIÓN DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO por cuanto está facultado para ello. ------------ 

Manifiesta el citado otorgante que los datos de 

identificación de la persona jurídica que representa, 

y, especialmente, el objeto social y domicilio, no han 

variado respecto de los consignados en el documento 

fehaciente presentado. nooo     Le identifico por su documento de identidad 

  

anteriormente reseñado. e nnornonrionno- 

Tiene a mi juicio capacidad legal necesaria para 

otorgar esta escritura de ESCRITURA DE 

ACUERDOS SOCIALES, REELECCIÓN DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO y en consecuencia: --------- 

- Folio 2 - 

e]
 

= de
 

nd
 

7)
 

sun
t ml 

E
]
 

er
? 41
 5 4]



OTORGAN 

PRIMERO.- ELEVACIÓN A PUBLICO DE 

_ ACUERDOS SOCIALES. === 

DON JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS eleva 

a público mediante la presente los acuerdos 

adoptados por la Junta General Universal de la 

U sociedad denominada "SANIMOBEL, S.A.", celebrada 

el día 7 de enero de 2011, según certificación que 

obra incorporada a esta matriz, expedida por el 

Administrador Único, aquí compareciente, cuya firma 
p. 

legitimo, y en cuya virtud, se procede a la reelección 

  

del anterior Administrador Único, DON JOSÉ 

ANTONIO CAÑADAS QUINTAS. - 

SEGUNDO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL.- De 

  
  

conformidad con lo establecido en el Reglamento del 

Registro Mercantil, el  compareciente, según 

interviene, solicita expresamente la inscripción, 

incluso parcial de la presente escritura, de lo que yo 

  el notario, advierto. ao. Sr - 

== PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES == 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, de Protección de Datos, el compareciente 

queda iniormado y acepta la incorporación de sus 

datos (y la fotocopia del documento de identidad, en 

nan
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08/2010      

Sa
vL
ON
 

ES
 

S
y
 

y LE
NT
E 

S 

, ar 
a 
QUITO 

los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y a 

los ficheros de la Notaría. Se conservarán con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que 

estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es 

formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. Puede ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la Notaría autorizante. ===... 

=== OTORGAMIENTO === 

Leida reglamentariamente esta escritura, una vez   
Lo advertido el compareciente de la opción prevista en el 

o articulo 193 del Reglamento Notarial, e informado 

por mi del contenido de la misma, presta libremente   su consentimiento y la firma. == ooneo==--- 

=== AUTORIZACIÓN === 

De identificar al señor compareciente por su 

documento reseñado en la comparecencia que me 

- Fotio 3 -



  

exhibe y le devuelvo, y, en general, de cuanto se 

contiene en este instrumento público, especialmente 

de que este otorgamiento se adecua a la legalidad, 

extendido en tres folios de papel de uso 

exclusivamente notarial, el presente y los dos 

siguientes en orden correlativo, de la misma serie, yo, 

el Notario, DOY FE.Está la firma del señor 

compareciente. Signado. Salvador Torres Escámez. 

  Rubricado y sellado. - 2. mo. 

APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 

3* - Ley 8/1.989- de 13-04-89. roooocanconoonccarcomamo 
  

  | DOCUMENTO SIN CUANTÍA. - |] 
  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

  

  

  

E ii 

A e AAA AA 

AA AAA AAA



  

9372010 
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JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, 

Administrador Único de la sociedad "SANIMOBEL, 

S.A.”, domiciliada en Campo Real (Madnd), Travesia 

de los Cuatro Caminos 1, n” 1, y con C.IF. A- 

78169422, 

=CERTIFICO= 

Que en la Junta General Universal de la 

sociedad, acordada por unanimidad su celebración el 
dia 7 de enero de 2011, en el domicilio social, con el 

carácter de universal figurando la listáarde socios y su 

firma a continuación de los puntos aceptados como 
orden del día, entre los que se incluyen los que 

seguidamente se expresan, se adoptaron, en relación 

a ellos los siguientes acuerdos: 

1%.- Reelegir por un nuevo plazo legal y 

estatutario, de CINCO AÑOS, al anterior 

Administrador Único, DON JOSÉ ANTONIO 
CAÑADAS QUINTAS, mayor de edad, separado, 
vecino de Campo real (Madrid) Avenida Pinar 48, 

Urbanización "Monte Hermoso" y con D.N.I./N.LF. 

número 51.054.532-Y, quien acepta el cargo y 

declara no incurrir en causa alguna de 

incompatibilidad estatal o autonómica. 

2%.- Facultar expresamente al Administrador 

- Folio 1 -   

   
3 

e ee, 
a “o 

z . : ; a E 
e, > 

Mo. ga pa 

QUITO 

ni



  

Único de la sociedad, para que comparezca ante 
Notario y eleve a escritura pública los presente 

acuerdos, firmando y otorgando los documentos 

públicos o privados que sean oO consideren 

necesarios, incluso subsanatorios o rectificatorios de 
los mismos, siempre que éstos vengan impuestos por 

calificaciones verbales o' escritas' del Registro 
Mercantil, hasta su inscripción en dicho Registro. 

EléáCal px £srobada Por todos los asistentes por 
unanimidad, al final de la reunión y en ella figura el 
nombre y la firma de los asistentes. 

Y para que conste a todos los efectos procedentes 
libro la presente certificación a 14 de enero de 2011. 

  

Fdo. José Antonio Cañadas Quintas: 
Administrador Único. .
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ES COPIA AUTORIZADA LITERAL de su matriz 
con la que concuerda obrante en mi protocolo 
general corriente de instrumentos públicos bajo 

el número al principio indicado. Y a instancia 

de SANIMOBEL S.A. la libro en cinco folios de 
papel de uso exclusivamente notarial, el 

presente y los cuatro anteriores en orden 
correlativo, de la misma serie, dejando nota en 

su original. En ARGANDA DEL REY, el mismo 
día de su otorgamiento. DOY FE.- 

   

  

   

    
   

    

   

L FE PÚBLIC 
a, . NOTARIp/* 

. . pa       

- Folio 5 - 
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%z 
QUITO



       

  

cs REGISTRO MERCANTIL DE MADRID P.? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

> EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calificación del 
—nocumenta |  2.011/01 | documento precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio 
PRESENTADO | 8.878,0 y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo 

- dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la 
| 2.170 | inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defectos que impiden su 

práctica: 
ASIENTO 43 | Entidad: SANIMOBEL SA 

- No constan las nmayorias Oo unanimidad con las que fueron adoptados los 
acuerdos -Artículo 97 RRM-. 

, Defecto subsanable. 

DIARIO 

N4
.F
 

- 
E-

81
45

85
56

 

Sin perjuicio de proceder a la subsanación de Jos detectos anteriores y as obtener Ja inscripción del documento, en 
relación con la presente calificación: A) Puede instarse la aplicación del cuadro da sustituciones conforme a los arts. 
16 del Código de Comercio, 275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Dacreto 1039/2003, en el plazo de quince días a 
contar desde la fecha de notiricsción, o bien sin perjuicio de lo anterior, B) Impugnarse directamente ante el Juzgado 
de lo Mercantil de esta capital nediante demanda que deberá intexponersze dentro del plazo de dos mssez, contados 
desde la notificación de esta calificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto 
em los arts. 324 y 329 de la Ley Hipotecaria o C) Alternativamente interponer recurse en este Registro Mexcanti¿ pars 
la Dirección General de los registros y del Notariado en el plazo de un y B a 
términos de los articulos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

      
  

NO-
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TA: En la matriz de esta escritura figura la , 
SIguiente: nte A 

"DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN: =rrnnnin=-o- QUITO 
Que pongo yo, el notario, para hacer constar que 

T error, se omitió... consignar En los acuerdos 

    

   
sociedad, lo fuerón por animada A o 

Del contenido de la” presente diligencia, extendida 
en el último folio de la escritura que la motiva, yo, el 
notario, doy fe. Signado: Salvador Torres Escámez. 
Rubricado y sellado." 

Queda extendida esta nota en el último de los 
folios de la copia de la escritura que la motiva, que es 
el número AG3959334 y termina en el presente. Doy 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo ,AAMARIA y, 

  

   
  

  

    
  

: » A , A, 
GISTRO MERCANTIL examen y calificación dei documento precedente da: te a 

RE pe MADRID conformidad con los artículos 18 del Código de Comercióy “% 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

P: DELA CASTELLANA, 44 proceder a su inscripción en el: 
28046 MADRID 

z e 
2011/ + . (y 5 5 DOCUMENTO Zo TOMO: 2.620 FOLIO: 86 z. G PRESENTADO 15.663,0 z 3 

DIARIO SECCION: 3 HOJA: M-455424 Za S 
. Y a 2.170 INSCRIPCION: 13 OS 

[4] o 

    
   

constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a que se refiere 
scripción practicada en este Reaistro en virtud de este documento. en el 

*Reaibtro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Reglamento del Registro Mercantil 

Madrid, 

      
Aplicada la Reducción de los R.D.1L. 6/1999 y 6/2000 

BASE: SIN CUANTIA 

CIENTO [SIETE CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 
do 07,27 

De confdrmidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informátficos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierr registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
concurso) voluntario o necesario, o disolución.   e A efectds de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos da Carácter 

7 Personall se haca constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
<oresenta te, han sido incorporades a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 

se évan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación especílica del Registro Mercanlil, se reconoce € los inleresados los decechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

No consta identificado el titular real. Ley 10/2010
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50] 

Er ra Le E 

SuSE REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA : 

REGISTRO MERCANTIL LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 
DE MADRID 

P0DELA CASTELLANA, 44 (Entrada 15,663,0/2011) 
28046 MADRID 

  

  

OBELSA - A78169422 

    

    

   

  

%. Sa PRI 
QUITO 

tembro Org. Administración 
Nombrado : CANADAS QUINTAS JOSE ANTONIO 

Cargé o Función : Administrador único 
Fech de nombramiento: 07/01/2011 - Fecha de terminación (**) : 07/01/2016 
NIF/QIF: 51054532 

Datos Registrales: 
Tomd: 2620,Libro: 0, Folio: 86, Sección: 8, Hoja: M 45544 

-Inspripción o anotación : 13 / Fecha: 09/02/2011 Año Pre.: 2011 

importe de publicación en BORME : 26,52 

  
(rectificació 
La presehte información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 

ión de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 

Testimonio por exhibición de documento: 

Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en nueve folios de papel 

de los colegios notariales, el presente y los ocho siguientes en orden 

ol correlativo, coincide exactamente con el original que he tenido a la 

- vista. 

  
Arganda del Rey, a veintiuno de marzo del año dos mil trece. 
Número 85/2013 del Libro indicador. 

FE Pug, EL, 
NOTAR Pla?       



  

  

   

  

a 
E us 

( Cenvention de La tuya du 3 octobre 1981 ) 

A
 

P
U
R
A
 

¡ 5- Dota: España 
Coin iPays 

AS 

El presente documento público 
Thís public document / Le prásent acte public 

+= 9,40 firmado por D Dornin o 
an signed by . ” 

e dié signé par Cy € 

3, quilen actúa en calidad dé NOTARIO 
¿ng in the capacity of 
¡nussant en qualité de 

4. y está revestido del sello/htimbre de su Notaría 

ES
 

- E
S
 

  
e
 

  

bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Altosté 

> 

' 5. en Madrid 6. el día 2 2 MAR, 2013 
1 stíá the /te 

   j 7. por el Decano del Coleglo Notarial de Madrid 
y Í par. 

¿ 3.bajo el número 242 9 
4 N*/ sous n* 

PA 

    

3.Sello/ftimbre: 
Seal / stemp: 
Sceau / timbre:       

    
Don Ignacio Sáenz de nta 

Firma delega maria y Viema del Decano
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PXESPCANA DAS SQUINTAS<<JOSEXANTONIO< ¿Ze <<e<e< 

  

 
 

 
 

 
 
 



  IMAN DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO PAS DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE EN COPIAS ANTECEDE NTE DE SIETE FOJA IGU, : AL AL ORIGINAL QUE HA SID O PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO, DEJÁNDOSE UNA COPIA EN ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 201 3.- A.M 

Mustre Colegio 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: ----=--======-- 

Que la presente fotocopia extendida en el presente folio de 

papel de los colegios notariales, coincide exactamente con el original 

que he tenido a la vista. 

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo de dos mil trece.-------- 

Número 85/2013 del Libro indicador. 

    

  

  

  

FE PÚBLIC 
NOTARIAL     

. | = A NOTARIADO 
| EUROPA * 

¡ SS Ao AS eS - 

  

. Seiio / timbre:     

APOSTILLE 789222040 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) : 

. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

. hasido firmado por D. Domingo Paniagua 
has been signed by / a ét8 signé 

Santamaría 
. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissant en qualité de 

. y está revestido del sello / timbre de Su Notaría 
bears the seal / stamp of / est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attestó 

. en Madrid 6. el día 22 .marzo . 2013 
atíá the / le 

. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
1 

. 

. Lalo el número 2 4 2 7 4 

N* / sous n*     

    
  

Seal / stamp / Sceau / ombre   
  

Don Ignacio SágrZ de Santamaria y Vierna 
Firma delenada del Decano  
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AÑO cl | NUM OY A pa 

Sn, Es 
pl y QUITO 

NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO.--====---- z 

; ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES MO- 

IFICANDO OBJETO SOCIAL de la mercantil "SANIMO- y 

BEL, SOCIEDAD ANONIMA" === === === S 

EN ARGANDA DEL REY, mi residencia, a diecio- y 

cho: de febrero de dos mil cuatro.----oo=“-===-==-- ó 

Ante mí, RAFAEL ESTEVAN'ARAEZ, Notario del y 

Ilustre Colegio de Madrid. ----=-=- == --==---- S 

Sn COMPARECE 22 ---- y 

D.JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor de S 

edad, divorciado y vecino de Campo-Real (Ma- y 

¡drid), Urbanización "Monte Hermoso", Avenida Pi- / d 

Y 
mn : S 

NOTARIA y 

DE S 

REGISTRO MERCER Sm y 
NL MERTAPBNL DE Mali A 

YD. ssumose sn SERIO E a d 
Asiento: 1414 241 204 lio. 101 1D arrimar e 

Prot: 20041471 y Fecha: 25/02/2004 Hora: 16:51 ” 
Tel N.Entrada: 112694. 92 PE. 0700 

Pres:J AMNTOMO CAÑADAS-918741 na > y 

S     
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Sia ma 

QUITO | 

NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO.---------- 

ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES MO- 

/ | DIFICANDO OBJETO SOCIAL de la mercantil "SANIMO- 

" | BEL, SOCIEDAD ANONIMA": -==============o=noo-- 

EN ARGANDA DEL REY, mi residencia, a diecio-   
cho de febrero de dos mil cuatro.--=-==-=-===-==-=-- 

Ante mí, RAFAEL ESTEVAN ARAEZ, Notario del   
Ilustre Colegio de Madrid. -=-====-====-==-.----=2-- 

Tr -- COMPARECEÉ 2-2 --- 

D.JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor de 

edad, divorciado ' y vecino de Campo-Real (Ma- 

drid), Urbanización "Monte Hermoso", Avenida Pi- li 

nar, 48, con DNI/NIF 51.054.532-Y, por el que le 

identifico. -- 

INIERVIENE en nombre y representación de la 

O |. mercantil, "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", con 

: CIF número A-78/169422, 

    
domicilida en Campo Real 

(Madrid), Travesía de los Cuatro Caminos, 1; 

constituída, por tiempo indefinido, mediante es- 

critura de 21 de enero de 1.986, autorizada por



  

el Notario de San Fernando de Henares (Madrid), 

D.Ignacio Sáenz de Santa María Vierna, con el 

número 80 de su protocolo; adaptada a la Legis- 

lación vigente, en virtud de escritura de 25 de 

enero de 1.991, ante el nombrado Notario, Sr. 

Sáenz de Santa Maria, con el número 277 de or- 

den; y modificados sus Estatutos, mediante otra 

escritura de 11 de febrero de 1.992, ante el No- 

tario de Algete (Madrid), D.Juán-Antonio Fernán- 

dez Ciudad, como sustituto de su nombrado compa- 

ñero. de San Fernando de Henares, Sr.Sáenz de 

Santa María, con el número 361 del protocolo de 

éste; ¡inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 

drid, al tomo 2.620, folio 74, sección 8, hoja 

número M-45544, 3*; habiendo reelegido al órgano 

de administración, cambiado su domicilio y rede- 

.nominado su capital social al euro, en virtud de 

escritura ante mí, de 12 de marzo de 2.001, nú- 

mero 797 de protocolo, que causó la inscripción 

registral 7” de referida hoja; y, nuevamente, 

cambiado su domicilio social al actual mediante 

escritura ante mí, de 20 de octubre de 2.003, 

número 2.845 de protocolo, que causó la inscrip- 

ción registral 8” de repetia hoja.--------=-==-=-=--
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QUITO 

Su Capital social actual es de 72.121,45 eu- 

Lo hace en su condición de Administrador Uni- 

  

co de la Sociedad, estando facultado, especial- 

mente, para este acto, por acuerdo de la Junta 

/ General Extraordinaria, celebrada el 5 de febre- 

ro de 2.004, según resulta de la certificación 

expedida por el propio compareciente, cuya firma 

he legitimado, y cuya certificación, de igual 

fecha, queda unida a la presente para documenta- 

rla y ser transcrita en sus coplas.---------=---- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, Capaci- 

dad para este acto, Y yo. --- 

Que la Junta General Extraordinaria de la So- 

ciedad, en su mentada reunión del día S de fe- 

AS L brero de 2.004, adoptó determinados acuerdos re-   
lativos a la modificación del objeto social con 

la consiguiente modificación estatutaria.------- 

Y con el fin de que tales acuerdos tengan ac- 

  
 



  

A).- Que los eleva a públicos, tal y como 

constan en la certificación unida a la presente, 

los términos de cuyo documento se dan aquí por 

reproducidos para evitar inútiles repeticiones.- 

B).- El acuerdo del cambio de domicilio so- 

cial ha sido debidamente publicado en los perió- 

dicos "MARCA", página 40 y "EXPANSION", página 

35, ambos de fecha 14 de febrero de 2.004, cuyas 

páginas me exhiben y se acompañarán a la copia 

de la presente para su depósito en el Registro 

Mercantil. --- 

Hago las reservas y. advertencias legales y, 

entre ellas, la de la obligatoriedad de inscri- 

bir esta escritura en el Registro Mercantil y, 

en especial, las relativas al artículo 5 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 

carácter Personal. ono. --o- 

Cumplidos los requisitos de lectura conforme 

a lo dispuesto en el párrafo 1* del artículo 193 

del vigente Reglamento Notarial, el comparecien- 

te presta su consentimiento al contenido de la 

presente y ÉEirma. ----—-—--=o+ nono ---
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De la identidad del compareciente, de que a 

mi juicio tiene capacidad y legitimación sufi- 

cientes para este acto, de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado por el mismo, de que 

el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del intervinien- 

te, del contenido de este instrumento público y 

de que queda extendido en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie 4H, 

números 2.386.830, el siguiente de orden y el 

presente, yo, el Notario, doy fe.- Están las 

firmas de los comparecientes.- Signado.- Rafael 

Estevan.- Rubricados.- Sellado. ----=-=--====-===-=-- 

  

  
QUITO



  

D. JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS como Administrador Único de la ' 

sociedad “SANIMOBEL S.A” domiciliada en Campo Real (Madrid), Travesía de los 
Cuatro Caminos 1, con C.LF.: número A-78169422 

CERTIFICA: 
1.- Que según resulta del Libro de Actas de esta sociedad, su Junta General y 

Extraordinaria celebró reunión en su domicilio social el día 5 de febrero de 2004, a la 
que asistió personalmente todos los accionistas titulares de todas las acciones en que se 

divide el capital social, que firmaron al margen de su nombre expresado en la lista de 
asistentes, y después de aceptar unánimemente la celebración de la reunión con el 
carácter de Junta Universal y el orden del día en el que figuran los puntos referentes a 
los acuerdos, que aquí se certifican, se adoptaron por unanimidad los siguientes 
acuerdos que se transcriben literalmente: 

1.) Modificar el objeto social de la sociedad. 

En consecuencia se modifica el artículo 2? de los estatutos sociales, que en 
adelante tendrá la siguiente redacción: 

“ARTICULO 2*”- OBJETO.- La sociedad tendrá por objeto: la fabricación, 

venta y comercialización de todo tipo de mobiliario y manufacturados en 
general, por cuenta propia o ajena. 

Estudios, proyectos, construcción, reparación, rehabilitación, restauración, 
decoración, conservación y mantenimiento de toda clase de obras, montaje e 

instalaciones complementarias y accesorias para cualquier tipo de obra 

incluso mecánicas en general, por cuenta propia o ajena, incluso con las 

Administraciones Públicas. 

Adquisición por cualquier titulo de fincas, tanto rústicas como urbanas, 
inmuebles, pisos, locales, naves, todo ello para su tenencia o explotación en 
régimen de alquiler o venta. 

2.) Facultar al Administrador único, para que eleve a públicos los precedentes 
acuerdos. 

Así resulta de la correspondiente acta que fue- aprobada por unanimidad por la propia 
Junta que adoptó los acuerdos al final de la sesión y el mismo día, firmada por el 
Administrador único. 

Y para que asi conste expido la presente certificación en Madrid, a cinco de febrero de 

dos mil cuatro. 

  

EL ADMINISTRADOR UNICO
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19/2003 

2 

Yo, RAFAEL ESTEVAN ARAEZ, Notario del Ilustre Cole- 3 

gio de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY : A > 
FE: Que; considero legítima la firma que antecede, de : Pg e 
D.JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS por ser la que acostum- IATA 

- bra a ftilizar, habitualmente, en los documentos que Q 
autorizpA En Arganda del Rey, a dieciocho de febrero : 

| cuatro.- 

    

  
  
 



ES PRIMERA COPIA de su matriz, donde queda anotada. 
- Para la mercantil "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANONIMA", la expi- 
do en cuatro folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie 5H, números 2.384.986, los dos siguien- 
tes de orden y el presente, en Arganda del Rey, al si- 
guiente día de su otorgamiento. Se agrega a ésta otro fo- 
lio timbrado, de igual serie, número 2.384.984, xubricado 
y sellado, para la consignación de notas por los Regis- 
tros y Oficinas Públicas.- DOY FE.- 
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del 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

P. de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
y calificación del documento precedente de conformidad con   

L 2.004 los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 
DQCUMENTO ES.O72, to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 

    PRESENTADO 
  TOMO: 2820 LIBRO: O FOLIO: 85 

SECCION: Y HOJA: M-4cS44 

INSCRIPCION: —9 

Madrid, 27 de FEBRERO de 2.004 

EL REGISTRADOR, 

Lola L. 65/1303 y B/7000 

2 BUEYE CÉXTIMOS 

     Pagar oa la 
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JORNADA 22! 
AYER RES 

Cantabria -C.B. Tarragona 76-75 
Bilbao - León Caja España 91-83 
Caceres - Drac inca 36-77 . 
€. Farho - CA! Zaragoza 70-78 
C.B. Aracena - Ourense 79-78 
Menorca - Ciudad de Huelva 91-69 
Plasencia - C.B. Los Barrios 69-748 
Algeciras Cepsa - La Palma 72-76 
oy HORA 

Granada - Melilla 38:30 

EA 13 : p 5 

JO RNADA 19* 
AYER RES 
A. F. Burgos -Cerámica Leoni 78-94 
La Laguna - Corneitá 76-78 
Galicia - Doncel La Serena 78-69 

z : a 
JORNADA 19* 
HOY HORA 
P. Avenida- Extrugasa 18:00 

Arranz Acinas - Yaya Maria 18:00 
Ros Casares - Barcelona 19:00 
Puig d'en Valls - CajaCanarias 19:30 
Rivas Futura - Seu D'Urgell 19:30 
8. Simeón - Mana Filter 20:30 
¿ .: 

  

Chicago Sul + Boston Celtics 107-07 
PortlandT. Blazers» Denver 94-107 
Seattle - Toronta Raptors 94-74 

a o mr 

solución a las deudas que tiene 
contraídas con toda la plantilla”. 
Además, añadían que “hemos de- 

mostrado sobradamente nuestra 
profesionalidad y compromiso 
con Tenerife y sólo pedimos que 

.el club cumpla asimismo sus 
compromisos para con nosotros”. 

Las deudas a las que se refiere 
el plantel blanquiazul tienen que 
-ver con las dos últimas nóminas, 
además de cantidades relativas a 
la prima del ascenso de la pasada 
temporada, impagos en alquile- 
res de las viviendas de algunos 
jugadores, contratos de imagen y 
dietas. El presidente de la enti- 

dad, José Manuel González, reco- 
nocía nada más tener conoci- 

miento de la postura adoptada 

por la plantilla que la situación 
“es muy preocupante, pero segui- 

: mos trabajando para encontrar 

una solución a corto plazo”. 
Sin embargo, el arreglo no se 

antoja precisamente sencillo. Al 

lastre que supuso para la tesore- 

  

  

SANIMOBEL, S. A. 
Por acuerdo de la Junta Extraordinaria de esta 
Sociedad, celebrada el dia 5 de febrero de 

venta y comercialización de todo tipo de 
mobiliario y manufacturados en general, por 

Cuenta propia o ajena. Estudios, proyect 
construcción, reparación, rehabilitación, res: 
tauración, decoración, conservación y mate- 
nimiento de toda clase de obras, montaje € 
instalaciones complementarias y accesorias 

para cualquier tipo de obra, incluso mecáni- 
cas en general, por cuenta propia o ajena, 
incluso con tas Administraciones Públicas. 
Adquisición por cualquier título de fincas, 
tanto rústicas como urbanas, inmuebles, 
pisos, locales, naves, todo ello para su tenen: 

. cía o explotación en régimen de alquiler n 

En consecuencia, se modifica el artícuto 22 de 
los Estatutos Sociales. 

Madrid, a 5 de, febrero de 2004 
El Administrador Único 

D. JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTAS   

Con fecha 21 de enero de 2004 la 
Comisión Nacional del Mercado 
de Valores ha autorizado la trans- 

formación de INTERFONDOS, S. A., 

SGIIC en una empresa de servi- 

cios de inversión bajo ta denomi- 
nación de SKANDIA MULTIGES- 

AGENCIA DE VALORES, S. A. 
  

$ TIF.f91) $P93 PO 00     

  

“Consejo que Paco Gar- 
cía estaba detrás de su co- 
municado del miércoles. 

El técnico lo desmintió 
contestando con dureza en 
una nota que reproduci- 
mos bajo estas líneas. 
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CÉCNICON SUNAT 
Yo no soy el que debe nero 

   

que aprobaron por unanimidad 

ejercer el derecho a la huelga, se- 
ñalaba que “han aguantado mu- 

chos meses y han demostrado su 
profesionalidad pese a no cobrar. 

. La situación era ya insostenible y 
la ABP les va a dar todo su apoyo”. 

Yo no soy el que firmó un contrato y no lo cumplo 

Yo ho soy al que le embarga una Caja de ahorros 

Yo no soy el que debe dinero a una agencia de viajes y a otra de autobuses 

Yo no soy el que dehe alquileres de pisos 

Yo no soy el que intenta manipular a la plantilla 

Yo no soy el que quiere despedir jugadores o reclamar sus derechos 

Yo no soy el que esconde información al entrenador sobre actos del club que 

afectan directamente a su trabajo 

Yo no soy el que no permite al entrenador acudir a actos a los que es invitado 

Yo no soy el que llama 'godo de mierda' al entrenador 
Yo no soy el que amenaza 

Yo no soy el que intenta coartar la libertad de expresión 

Yo no $0y el que miente relteradamente y públicamente 

«y rl 

    

   

    

    

   

        

  

-*e/ Barceló 13 1izq. 28004 Madrid       

  
  

    

  

  

7 A “y 
hz : Santiago Martín 
ENTE d El SHENAIER 

Pace García A. Casadevall 
4.8. Hopkins P|7.3.J. Terrén E 

5.N. Yáñez A | 8. 0. Lewis D 
6.0. Gil B| 9.€.Sanmartin A 

7.5. Snvane P|11.£. tópez B 
10. R. Guillén P |13.N. Siota A 
11.5, Toledo P | 14. R. González Pp 
12.D. Sánchez A|24.R, Garcés b 
14.1. Palladino E| 75.) Racca E 

15.1, Rodriguez A |31.P, Fernández P 
19. 1. Corrales 8 | 33.), Gomis ñ 

20. P. Robles E [ 42.0. Davis P   
EN LA VISITA DEL BREOGÁN 

- r . í r s 

El público dará" su 
y .r F . . 

opinión de la crisis 
Los aficionados tinerfeñistas tie- 
nen esta tarde la palabra. El Unel- 
co Tenerife recibe al Breogán y 
habrá que ver cómo reacciona el 

Santiago Martín ante Ja cri- 
sis recién desatada. Los 

Á””  Jucenses, por su parte, 
e esperan sacar provechn 

ÉL de la situación de su rival y 

A £ obtener un valioso triunfe. 
Ya se sabe, a 'rio revuelto"... 

Paco García, durante la 
rueda de Prensa de ayer    

 



        
  

  

  

SANIMOBEL, S. A. 
Pes acuerdo de la Junia t:xirsordinara de 
esta sociedad, colatra-la e día $ de 

or do e ci ar FONCOR Como 
urbanas, iemuebies, PiBos, navss, todo 
eño paa su porra e c esoluación em 

ye siquiler o 
En e cuen. 1a mo ico 0 articuto 
2. de 105 EsiBIMIOS SUCiS 26. 

Madrid. a 5 de stwero de 2004 
El Adrr. nisirador Única 

D José Antoro C «adas Ouirias 

      

ATENCIÓN INVERSOR 
Madrid - Plaza España 

“Oficinas ya alquiladas- 

- Entresuelo comercial de 726 m2 + 37 m2 de terrazas 
+ Alquilado a firma de reconocido prestigio 

- Contrato a término (2.011) 

« Rentabilidad: 5% 

» PM.P:: 3,4 MIL. € 
a 

          

Telfs: 902 1188 33 / 917813010. 

  

    
    

CÁRNICAS KURTZ TUDELA, $. L. 
ANUNCIO DE ESCISIÓN PARCIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto an los artículos D4 de la Ley de Sociedades Ye 
Responsabilidad Uimilada, y 242, 254 y concordanias de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junia General Extraordinaria y Universal de 
socios de la compañía mercanil "“Cérnicas Kurlz Tudela, Sociedad Uimiiada", 
celebrada el dia 9 de enero de 2004, ha acordado la escisión parcial de la socio. 
2d mediano el raspezo en Dloque de una “táma de actividad o unidad scoré- 

mica autónoma” a una sociedad de nueva cieación que sg denominará "Grupo 
Sociedad Limisda”; 

depúsltado en el Registro Mercanil de Navarra en lecha 7 de enero de 2004, 

Se hace constar el derecho de tos socios y acreedores de la sociedad escindida 
de obtener el texto integro de los acuerdos adoplados y del balance de escisión. 
Asimismo, 3e hace conslar que durante el plazo de un mes, a contar desde la ter- 
cera y Última publicación del anuncio de escisión, los acreedores de la sociedad 
escindida, de acuerdo con lo establecido en el articulo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, podrán oponerse a la escisión en los lérminos previstos 

en el articulo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

En Tugela (Navarra). a 5 de lebrero de 2004 
LA ADMINISTRADORA ÚNICA DÉ Cámicas Kurtz Tudeta, S, L. 
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CESIMA PRIVÓ 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA : 1 QUITO 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 1/2004/25.972,0) 

  

    

   

  

OBEL SA - A78169422 
  

o del Objeto Social 
bjeto Social: Fabricación,venta y comercialización de todo tipo de mobiliario y 

mánufacturados.Estudios, proyectos, construcción, reparación, rehabilitación, 
cohservación....de cualquier tipo de obra incluso mecánicas en general. Adquisición por 
cualquier título de fincas, tanto rústicas como urbanas, inmuebles... * 

Datos Registrales: : e 
Tomp: 2620, Libro: 0, Folio: 85, Sección: 8, Hojá:M 45544 

Inpcripción : 9 / Fecha: 27/02/2004 Año Pre.: 2004 o 
mo, 

Importe de publicación en BORME : 29,45 

La presdrt información se facilita a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 
«(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 
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JORNADA 22 
AYER RES 
Cantabria - C.B. Tarragona 76-75 
Bílbao - León Caja España 91-83 
Caceres - Drac Inca 86-71 
C. Farho - CA! Zaragoza 70-78 
C.B. Aracena - Ourense 79-18 
Menorca - Ciudad de Huelva 91-69 
Plasencia - C.B. Los Barrios 69-74 
Algeciras Cepsa - La Palma 72-76 
HOY HORA 
Granada - Melilla 18:30 

JORNADA 19* 
AYER RES 
A. F. Burgos -Cerámica Leoni 78-94 
La Laguna - Cornellá 76-70 
Galicia - Doncel La Serena 78-69 

  

HOY HORA 
P. Avenida - Extrugasa 18:00 
Arranz Acinas - Yaya Marla 18:00 
Ros Casares - Barcelona 19:00 
Puig d'en Valls - CajaCanarias 19:30 
Rivas Futura - Sey D'Urgell 19:30 

B. Simeón - Mana Filter 20:30  - 

prE 

  

Chicago Bulis - Boston Celtics 107-87 
Portland T, Blazers - Denver 98-107 
Seattle - Toronto Raptors 9474 

solución a las deudas que tiene 
contraidas con toda la plantilla”. 
Además, añadían que “hemos de- 
mostrado sobradamente nuestra 
profesionalidad y compromiso 
con Tenerife y sólo pedimos que 

el club cumpla asimismo sus 
compromisos para con nosotros”. 

Las deudas a las que se refiere 
el plantel blanquiazul tienen que 

ver con las dos últimas nóminas, 
además de cantidades relativas a * 
la prima del ascenso de la pasada 

temporada, impagos:en alquile- . 
res de las viviendas de Mgtnos 
jugadores, contratos de imagén y 
dietas. El presidente de la enti- 

dad, José Manuel González, reco- 

nocía nada más tener conoci. 
miento de la postura adoptada 
por la plantilla que la situación 
“es muy preocupante, pero segui- 
mos trabajando para encontrar 
una solución a corto plazo”. 

Sin embargo, el arreglo no se 
antoja precisamente sencillo. Al 
lastre que supuso para la tesore- 

  

  

  

SANIMOBEL, S. A. 
Por acuerdo de la Junta Extraordinaria de esta 
Sociedad, celebrada el día 5 de febrero de 
2004, se ha acordada modificar el objeto 

social que en lo sucesivo será la fabricación, 
venta y comercialización de toda tipa de 
mobillarjo y manufacturados en general, por 

cuenta propia o ajena. Estudios, proyectos, 
construcción, reparación, rehabilitación, res- 
tauración, decoración, conservación y mate- 
nimiento de toda clase de obras, montaje e 
instalaciones complementarias y accesorias 
para cualquier tipo de obra, incluso mecáni- 

cas en general, por cuenta propia o ajena, 
incluso con las Administraciones Públicas. 
Adquisición por cualquier titulo de fincas, 
tanto rústicas como urbanas, inmuebles, 
pisos, locales, naves, todo ello para su tenen» 
cia o explotación en régimen de alquiler o, 
venta, 

En consecuencia, se modifica el artículo 

Con fecha 21 de enero de 2004 la 
Comisión Nacional del Mercado 
de Valores ha autorizado la trans- 
formación de INTERFONDOS, 5. A., 

SGIIC en una empresa de servi- 
cios de inversión bajo la denomi- 
nación de SKANDIA MULTIGES- 

TIÓN AGENCIA DE VALORES, 5. A. 

    

  los Estatutos Sociales. 

Madrid, a 5 de febrero de 204 
El Administrador Úni 

D. JOSÉ ANTONIO CAÑADAS QUINTA!     

peobercalt9 tE "Z28002 

TIf. (91) 593 90 00     

"Consejo que Paco Gar- 
cía estaba detrás de su co- 
municado del miércoles. 
El técnico lo desmintió 
contestando con dureza en 
una nota que reproduci- 
mos bajo estas líneas. 

que aprobaron por unanimidad 
ejercer el derecho a la huelga, se- 
ñalaba que “han aguantado mu- 
chos meses y han demostrado su 
profesionalidad pese a no cobrar. 
La situación era ya insostenible y 
la ABP les va a dar todo su apoyo”. 

  

  

Yo no soy el que firmó un contrato y no lo cumplo 

Yo no soy al que le embarga una Caja de ahorros 

Yo no soy el que debe dinero a una agencia de viajes y a otra de autobuses 

Yo no soy el que debe alquileres de pisos 

Yo ho soy el que intenta manipular a (a plantilla 

Yo no soy el que quiere despedir jugadores o reclamar sus derechos 

Yo no soy el que esconde información al entrenador sobre actos del club que 

afectan directamente a su trabajo 

Yo no soy el que no permite al entrenador acudir a actos a los que es invitado 

Ya no say el que llama 'gado de mierda" al entrenador 

Ya no soy el que amenaza 

Yo no soy el que intenta coartar la libertad de expresión 

      

   

      

   

    

  

18:06 EAS Santiago Martí 
PRJUCRANGE F HAGA 

Paco García A, Casadevall 
48, Hopkins P|1T.LI.Terén TÍ 
5. Ni. Yáñez A |8.0. Lewis a 
6. D. Gil B| 9.C. Sanmartín ñ 

7.5, Savane P|12.E.López B 
10.R. Guillén P|13.N. Biota A 
11.5. Toledo P] 14. R. González p 

12.0, Sánchez A] 24.R, Garcés P 
14.1. Palladino Ej 25.). Nacca E 
15.), Rodriguez A] 31. P. Fernández F 

19.). Corrales B | 33.3, Gomis a 
20. P. Robles E | 42.0. Davis P   
EN LA VISITA DEL BREOGÁN 

Fr ” 5 $ > 

El público 'dará' su 
opinión de la crisis 
Los aficionados tinerfeñistas tie- 
nen esta tarde la palabra. El Unel- 
co Tenerife recibe al Breogán y 
habrá que ver cómo reacciona el 

Santiago Martín ante la crj- 

sis recién desatada. Los 
lucenses, por su parte, 
esperan sacar provecho 

- de la situación de su rival y 

Y obtener un valioso triunfe. 
Ya se sabe, a “rio revuelto"... 

Paco García, durante la 

rueda de Prensa de ayer    

  

 



  

          
  

  

SANIMOBEL, S. A. 
da de 

dia 5 

  

eo acuerdo a a Junta 

ocedad. celobrs 

> 20 de 2004. 
car el olagoto El 
sá la labric, 

  

        
ada modifi. 

El, que en lo sucesizo 
E venta , comercióliza- 

mal ano y many- 
por cuenta propia 

PIDyuztu3, CONSiruc» 

ahabillas Án, restauta- 
Sams0rmacn y mania: 

a close dis ODras, montaje 
€ mstalaciones complemon:2134 y 3CCe- 

sonas para cualzuer lipg ce obra, inclu- 
a mecánicas en general, 0r cuenta pro- 

2 O ajena, mciuso Con las Acrmamprras 

      

   

   
   

Cenes Púbkcas. “dquisición por Cual: 
ger tulo ce fir tanto esicas cOmO 

urbanas. iimwctius, pisos, naves, lodo 
ala para su lenóncia a c>plotación en 
¿egunen de alquiler 6 vemva 
En consacuencis, 5e mocdihca el articuto 

¿+ ce los Eslaluios Sutstes. 

Maond. a 3 de rebraro de 2004 

El Agmensirador Uno 
O Joss Aramo Condos Quintas 

    

      

ATENCIÓN INVERSOR 
Madrid - Plaza España 

-Oficinas ya alquiladas- 

- Entresuelo comercial de 726 m2 + 37 m2 de terrazas 
+ Alquilado a firma de reconocido prestigio 

* Contrato a término (2.011) 

- Rentabilidad: 5% 

- PVP: 3,4 Mill. €   

  

  

  

CAÁRNICAS KURTZ TUDELA, S 
ANUNCIO DE ESCISIÓN PARCIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, y 242, 254 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta General Extraordinaria y Unwersal de 
socios de la compañía mercantil "Cárnicas Kuriz Tudela. Sociedad Limitada”, 
celebrada el día 9 de enero de 2004, ha acordado la escisión parcial de la socie- 
dad mediante el traspaso en bloque de una "rama de actividad o unidad econd- 
mica aulónoma” a una sociedad de nueva creación que se denominará “Grupo 
Arago-Acci, Sociedad Limilada”: todo elto de acuerdo ron el proyeclo de escisión 
deposilado en el Registro Mercantil de Navarra en lecha 7 de enero de 2004. 

Se hace constar el derecho de los socios y acteedores de la sociedad escindida 
de oblener el lexto integro de los acuerdos adoplados y del balance de escisión, 

Asimismo. 5e hace conslar que durante el plazo de un mas, a contar desde la ler- 

cera y última publicación del anuncio de escisión, los acreedores de fa sociedad 
escindida, de acuerdo con lo establecido en el arlículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, podrán oponerse a la escisión en los lérminos previstos 
en el articulo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

En Tudela (Navarra). a 5 de febrero de 2004 
LA ADMINISTRADORA ÚNICA DE Cámicas Kuriz Tudela, S. L.       

    

¿
6
0
0
0
0
0



  

Testimonio por exhibición de documento: 
Yo, Domingo Paniagua Santamaría, notario del llustre Colegio 

de Madrid, con residencia en Arganda del Rey, DOY FE: -=----o---=--- 
Que la presente fotocopia extendida en DIEZ folios de papel de 

los colegios notariales, el presente y los nueve siguientes en orden 
correlativo coincide exactamente con el original que he tenido a la 
vista.   

Arganda del Rey, a veintiuno de marzo de dos mil trece.----—_—_Y 7" 
  Número 85/2013 del Libro indicador. 

A OSA 

N UNOS 

2 Jk 

o   O SO 
MU 
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- Folio 1 -



   TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Domingo Paniagua Santamaría, Notario de Arganda del Rey 

El día 21/03/2013. 

0000093 

  

UIrOo   

  

    

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Domingo Paniagua Santamaría 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 22 de Marzo de 2013 
at/á the / le 

    

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el nú aia ol número 24304 
9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

  

LY 

    

  

       

    Firma delegada del cano 

Don Ignacio Sáenz de co y Vierna 

1 
, 
s 

 



  

  

RAZON:- DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO, DOY FE QUE El DOCUMENTO QUE EN COPIAS ANTECEDE 

CONSTANTE DE ONCE FOJA IGUAL AL ORIGINAL QUE HA SIDO 

PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS AL INTERESADO, DEJÁNDOSE UNA 

COPIA EN ARCHIVO.- QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 2013.- A.M 

  

   



0000094 

   3568391395 

   > 
QU 

“Sima PR 
QUITO 

NUMERO SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE.---------- 

ELEVACION A PUBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES, 

REELIGIENDO AL ADMINISTRADOR UNICO, CAMBIANDO 

DOMICILIO Y REDENOMINANDO CAPITAL SOCTAL.------- 

EN ARGANDA DEL REY, mi residencia, a doce de 

Y marzo de dos mil UNO. =========== nn ---- 

Ante mí, RAFAEL ESTEVAN ARAEZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid. ---=====-========-=.---- 

Lon -.- COMPARECE: -=-------.--- 

D.JOSE-ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, mayor de 

edad, divorciado y vecino de Campo-Real (Ma- 

drid), Urbanización "Monte Hermoso", Avenida Pi- 

nar, 48, con DNI/NIF 51.054.532-Y.----=--=-==-=---- 

INTERVIENE en nombre y representación de la 

mercantil denominada, "SANIMOBEL, SOCIEDAD ANO- 

NIMA", con CIF número A-78/169422, domicilida en   Arganda del Rey (Madrid), calle Haya, 10; cons- 

e tituída, por tiempo indefinido, mediante escri- 

tura de 21 de enero de 1.986, autorizada por el 

Notario de San Fernando de Henares (Madrid), 

  

 



  

D.Ignacio Sáenz de Santa María Vierna, con el 

número 80 de su protocolo; adaptada a la Legis- 

lación vigente, en virtud de escritura de 25 de 

enero de 1.991, ante el nombrado Notario, Sr. 

Sáenz de Santa Maria, con el número 277 de or- 

den; y modificados sus Estatutos, mediante otra 

escritura de 11 de febrero de 1.992, ante el No- 

tario de Algete (Madrid), D.Juán-Antonio Fernán- 

dez Ciudad, como sustituto de su nombrado compa- 

ñero de San Fernando de Henares, Sr.Sáenz de 

Santa María, con el número 361 del protocolo de 

éste; ¡inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 

drid, al tomo 2.620, folio 74, sección 8, hoja 

nÚmero M-45544, 3*.---=-=o-orrooooono=--- 

Lo hace en su condición de Administrador Uni- 

co de la Sociedad, estando facultado, especial- 

mente, para este acto, por acuerdo de la Junta 

General Extraordinaria, celebrada el 19 de fe- 

brero de 2.001, según resulta de la certifica- 

ción expedida por el propio compareciente, firma 

que considero legítima, y cuya certificación, de 

igual fecha, queda unida a la presente para do- 

cumentarla y ser transcrita en sus copias.------ 

Tiene, a mi juicio, según interviene, Ccapaci-
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QUITO 

Que la Junta General Extraordinaria de la So-   ciedad, en su mentada reunión del día 19 de fe- 

Y brero de 2.001, adoptó determinados acuerdos re- 

lativos a la reelección del cargo del Adminis- 

trador Unico de la Sociedad, al cambio del domi- 

cilio social, y a la redenominación del capital 

social para su conversión en euros, con la con- 

Siguiente modificación estatutaria. ---=--=---=-=--=-- 

Y con el fin de que tales acuerdos tengan ac- 

ceso al Registro Mercantil, ----=----=-----=----- 

A).- Que los eleva a públicos, tal y como 

constan en la certificación unida a la presente, 

los términos de cuyo documento se dan aquí por 

reproducidos para evitar inútiles repeticiones. -   ) B).- El acuerdo del cambio de domicilio so- 

Cial ha sido debidamente publicado en los perió- 

dicos "LA RAZON", página 75 y "LA GACETA DEL 

 



VIERNES", página 37, ambos de fecha 23 de febre- 

ro de 2.001, cuyas páginas se acompañarán a la 

copia de la presente para su depósito en el Re- 

_Ggistro Mercantil. -—--—-— nn --- 

C).- El compareciente, según interviene, so- 

licita se apliquen a esta escritura las exencio- 

nes fiscales y bonificaciones arancelarias le- 

galmente establecidaS.--=-======ooooeon=-o-=- 

Asímismo, solicita y consiente, expresamente, 

”— la inscripción parcial de la presente escritura, 

en el supuesto de que, cualquiera de sus cláusu- 

- las adoleciese de algún defecto a juicio del 

— Sr.Registrador Mercantil.----======-=-==-==-==----- 

Hago las reservas y advertencias legales y, 

entre ellas, las fiscales, además de las dichas, 

así como la de la obligatoriedad de inscribir 

esta escritura en el Registro Mercantil. -------- 

Cumplidos los requisitos de lectura conforme 

a lo dispuesto en el párrafo 1” del artículo 193 

del vigente Reglamento Notarial, el comparecien- 

va
 

s
3
 

te presta su consentimiento al contenido de la 

presente y L£iIMa.------=- o ----- 

De conocerle y del contenido de este instru- 

A
N
N
A
 E
 

” mento público, extendido en tres folios de papel no
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JOSE ANTONIO CAÑADAS QUINTAS, en calidad de ADMINISTRADOR 

ÚNICO de la mercantil “SANIMOBEL, S.A.” con domicilio en Arganda del 

Rey (Madrid) calle Haya n* 10, constituida como Sociedad Anónima por 

tiempo indefinido el 21 de enero de 1986 ¡mediante escritura otorgada amaral, 

Notario de San Fernando de Henares (Madrid), D. Ignacio Saenz de Santa e 

María Vierna, bajo el número 80 de orden de su protocolo; adaptad 
Estatutos Sociales a la Ley 1564/1989, el 25 de enero de 1991, 
escritura otorgada ante el Notario de San Fernando de Henares (Mad ¡ 
Ignacio Saenz de Santa María Vierna, bajo el número 277 de ordé 
protocolo, posterior modificación de los Estatutos Sociales por subsaf; 
11 de febrero de 1992, mediante escritura otorgada ante el Notario%4g 
Fernando de Henares (Madrid), D. Juan Antonio Fernández Ciudad, E 
número 361 de orden de su protocolo; e inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al tomo 2620, libro 0, folio 74, sección 8, hoja M-45544, inscripción 3?, 

y con C.!.F. A-78169422 

    
   
   

CERTIFICA: 

. Que la Junta General y Extraordinaria de Accionistas, celebrada en el 
domicilio social, el día diecinueve de febrero de dos mil uno, tuvo carácter 

Universal, conforme establece el artículo 99 de la Ley de Sociedades de 
Anónimas. 

  

2. Que todos los accionistas asistentes a la misma lo hicieron personalmente. 

3. Que el Orden del Día aceptado por todos los accionistas asistentes, fue el 
siguiente: 

- Reelección del cargo de Administrador Único. 
- Traslado de domicilio social. Modificación del artículo 4 de los 

- Estatutos Sociales. 
-  Redenominación y redondeo del capital social en Euros. Modificación 

del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

—T -  Apoderamiento para ejecutar los acuerdos de la Junta. 

-- - Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la presente Junta. 

-. 4. Que todos los accionistas firmaron, a continuación de sus nombres en la 

Lista de Asistentes transcrita en el Acta, en su calidad de asistentes a la 

Junta, conforme establece el artículo 97.4 del Reglamento del Registro 
Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. 

  
5. Que en dicha Junta se adoptaron por unanimidad, entre otros, los 

siguientes acuerdos, los cuales se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Reelegir el cargo de Administrador Único en la persona de D. José 
Antonio Cañadas Quintas por período de cinco años, (no se procede a su 
identificación por constar debidamente inscrito en el Registro Mercantil). 

 



- * PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

3 

  

356891397 

  

AAADIA 

  

exclusivo para documentos notariales, serie 3S, 

números 6.890.155, el siguiente de orden, y el 

presente, yo, el Notario, doy fe.- Están las 

firmas de los comparecientes.- Signado.- Rafael 

Estevan.- Rubricados.- Sellado.-=============-==---
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Encoritránhgose presente el Sr. caña ás» Én este acto, acepta el cargo: para el 
que ha “sido reelegido, manifestand 19 ¡ñallarse incurso en ninguna de. las... 

0 ancretamente las recogidas en: LAA, 
12/1. 995, de 11 de mayo, ni en Tas de la Comunidad Autónoma ' deMadrid 

    
s, ni en ninguna otra norma general o especial. 

   
pgnde al órgano administrativo decidir acerca de la creación, supresión o 

ofie sucursales.” 

TERCERO.- Redenominar la cifra del capital social en 72.121,45 Euros, así 

como el valor nominal de cada acción en 6,010121 Euros. 

El Administrador Único de la Sociedad, D. José Antonio Cañadas Quintas, 
presente en este acto hace constar fehacientemente que la redenominación 
tanto del capital social como del valor nominal de cada acción, se ha efectuado 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 21 de la Ley 46/1998, de 17 
de diciembre.   Se acuerda la reducción del capital social en 1,45 Euros, para situarlo en la 
cifra de 72.120 Euros, con la finalidad única de redondear, en la forma prevista 

n el artículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, el valor de cada una de 
s acciones nominativas; en consecuencia, queda disminuido el valor nominal 

e cada acción en 0,000121 Euros, quedando valoradas nominalmente, cada 
na de ellas, en 6,01 Euros. 

    

    

   

  

   

Administrador Único declara a los efectos de lo preceptuado en el art. 28, 

apartado uno de la Ley 46/1998, que ha quedado constituida una “Reserva 
indisponible”, por el importe de 1,45 Euros en que ha quedado reducido el 
capital social. 

Como resultado de la redenominación y reducción del capital social producidas, 
uerda modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales, que de ahora en 

adelante quedará redactado tal y como se transcribe a continuación: 

“Artículo 5.- CAPITAL. El capital social se fija en 72.120 Euros, representado 
por doce mil acciones nominativas de 6,01 Euros cada una, integramente 

suscritas y desembolsadas, y numeradas correlativamente del 1 al 12.000, 
ambos inclusive.” 

CUARTO.- Facultar expresamente al Administrador Unico, D. José Antonio 
Cañadas Quintas, para elevar a público los acuerdos adoptados inscribibles, 

  

Me 
númer 14/1. 995 de 21 de abril, Texto Refundido de la Ley de Spcigaa 3     

356891398 

 



otorgando y suscribiendo cuantos documentos sean necesarios hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo, en su caso, subsanar la 
correspondiente escritura, siempre que tales subsanaciones se limiten a 
aceptar la calificación verbal:o escrita del Sr. Registrador; y todo ello aun 
cuando el apoderadado incidiera en supuestos de autocontrato, representación 
múltiple, yuxta y/o contraposición de interés. 

QUINTO.- A continuación se da lectura del Acta de la presenta Junta, 
aprobándose por unanimidad de todos los asistentes. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación, en Madrid a diecinueve de febrero de dos mil uno. 

    

   
EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

    

  

   
    

    

As 
A 
t 

Fdo.: D. José Ántatio-Cañadás Quintas 

ES... 

A A nn



o 0000098 
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.-..COPIA :de su matriz, donde queda anotada. Para la 

sociedad otorgante, la expido en cinco folios de papel 
exclusivo para documentos notariales, serie 3S, números 
6.891.395, los tres siguientes de orden y el presente, en 
Arganda del Rey, al siguiente día de su otorgamiento. - - 

      

    

  

DOY FE. - 

a e 

ÚBL. 
E OTARIAL" SAA 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

. hasido firmado por D. Rafael Estevan Araez 
has been signed by / a été signé par 

. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissant en qualité de 

. y está revestido del sello / timbre de el de su Notaría 
bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de   

Certificado 
Certified / Attesté 

. en Madrid 6.el día 02. abril. 2013 
atíá the He 

. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by ! par - 

. bajo el número 2 6 5 6 6 
  

N" / sous n* 

. Sello / timbre: 
Seal / stamp / Sceau / timbre       

  

Doña M* Eugenia Reviriego Picón 
Firma delegada del Decano   

 



N.L
F. 

- E
-8

14
58

55
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
P2 de la Castellana, 44 - 28046 MADAID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
  

  

  

  

            
   

  

    

   

y calificación do precedente de conformidad con 
. Aden os artículos 18 el Código de Comercio y 6 del Reglamen- 

ADO 2 0 ! So to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción: en el: 

PUMO 2 2.620 LIBRO 2 0 POLLO : 84 

DIARIO 1.065 SECCION: 8 HOJA : M- 45544 

INSCRIPCION : ? 

ASIENTO 528 , , 

Madrid, 23 de ABR de' 2.001 
EL REGISTRADO 8.) 

Aplicada la Reduccion de los R.U.L. 
6/1999 y 6/2U08. 
BASE: 31N CUANTIA 33,44 Euros. 
HNOS SfH: CINCO MIL QUINIENTAS SESENIA Y Cy 

.oo- Man dr . muda $ 

A > MZIOI 1 

  

  

RAZON - DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO, DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE EN COPIAS ANTECEDE 

CONSTANTE DE SIETE FOJA IGUAL AL ORIGINAL QUE HA SIDO 

PUESTO A MI VISTA Y DEVUELTAS ÁL INTERESADO, DEJÁNDOSE UNA 

COPIA EN ARCHIVO - QUITO A 19 DE ABRIL DEL AÑO 2013 - AM 

       NOTARIA TRIGESIMA
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Dra. Mariela Poza Acosta 

ESCRITURA N.- 

  

A RA ZO N DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición eS 0% 
BLEABES EOLADOR — Abogados Vladimir Donoso Esquivel, con má r cu e 

profesional numero 17 -2005 - 186 y Maria Jose Ca riló 

con matricula profesional numero 17-2010-770 del Foo de 

Abogados, protocolizo en registro de escritura públ3da 

Mi Cargo Actualmente De La Notaria Trigésima PrimeÉa) 

Poder especial otorgado a favor del señor Ferfigpdo eS 

Alcorisa Ganuza y señora Lourdes Violeta  Fonse nn 
AStudiilo; 2. Poder especial otorgado a favor de la 

señora Lourdes Violeta Fonseca Astudillo; 3. Certificado 

de existencia, constitución legal y funcionamiento de 

compañías a favor de S. A Sanimobel, 4. Certificado de 

integración de capital, 5. Copia certificada de escritura 

de constitución de SANIMOBEL, 6. Copia de la escritura de 

protocolización de  acuerdcs sociales ampliación de 

capital, escritura numero 277; 7. Copia de la escritura 

de protocolizacion de acuezdos sociales y modificación 

Ala. de estatutos escritura numero 361, 8. Copia de la 

OS escritura de elevación a públicos de acuerdos sociales 

reeligiendo al administrador único escritura numero 797; 

   
   

  

     
     

A. 9. Copia de la escritura de elevación a públicos de 
Bao acuerdos sociales modificando objeto social, escritura 

- numero 471, 10. Copia de la escritura de acuerdos 

» sociales, reelección de administrado único de la sociedad 

SANIMOBEL S.A, Constante de CIENTO OCHO fojas útiles 

incluida la petición del abogado, en Quito a 19 DE abril 

2013.- GRH 

PROTOCOLIZO, ANTE MI 
Suplente de la Notaría Trigési 

    

   

  

   

  

titular. Doctora AR 2 la ACCION DE 
OVAL NU? . =DP- DPP, DE FECHA A a E DE AB HOELAOS MIRTA RS ePBOctor José Antonio 

OS Cedeúg ArmasT DIGERIR RC AU 540 CORE ANTONQLATA, Y 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA ¡CERTIE, CADA, | DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUIT z 

Maa 2013. GRH. O AM3 ¿DEL          

  

NOTARIA TR 

 



Ninas 

Posa 

Ninas 

RAZON : Por Disposición de la superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

SC.IJ. DICPTE.Q.13.2296 DE FECHA 07 DE MAYO DEL 2013 Tomé nota al margen de 

la respectiva matriz de la escritura publica de PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS, 

otorgada ante mi el 19 DE ABRIL DE 02 DE MAYO DEL 2013, SE CALIFICA     
legales consiguientes. Uuite “e 

A PRIMERA Y 
ROPONÁTANO DE.QUITOY , 

LA NOTARIA.- 3 

$ 

MARIELA POZO ACOXÉFÁ 15 
AN - 

1 NERD ESTO 

Paso.-



0000100 

  

S UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC..DJCPTE.O.13.168. 196896 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 M N 2013 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
española, SANIMOBEL S.A. ha sido aprobada por esta Institución mediante 
Resolución No. SC.!IJ.DJCPTE.Q.13.2296 de 07 de mayo de 2013. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente,    
Abg. Alv, nau Becker 
SECR IO/GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

pr PVF/mv 
/ ram. 19909 

  

 



        

   

Viene 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, DEL CANTON TENA'¿%0% 0%, 
CERTIFICACIÓN: 3 iio: E 
QUEDA LEGALMENÍE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENJE $ 
RESOLUCIÓN Ño. SC. IJ. DJCPTE. Q, 13. 2296, DISPUESTO POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DE FECHA 07 DE MAYO DEL 
AÑO 2013. EN LA QUE RESUELVE:-——— “ARTICULO SEGUNDO.- 
DISPONER. b) EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
TENA, EN EL REGISTRO MERCANTIL A SU CARGO, EN CUYO 
CANTON FIJA LA COMPAÑÍA EL DOMICILIO DE SU SUCURSAL 
INSCRIBA LOS DOCUMENTOS CONSTANTES EN LA 
PROTOCOLIZACION EFECTUADA EL19 DE ABRIL DEL 2013, Y EN LAS 
DOS PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 2 DE MAYO DEL 2013, 
ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, Y LA PRESENTE RESOLUCION,===" 
DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO/4 
MERCANTIL-SECTOR PÚBLICO. CON EL NUMERO 
REPERTORIO NÚMERO “0131”, DEL AÑO 2013. 
CERTIFICO: 
Tena, a 10 de MAYO del año 2013. 

   

    
   
[ASH AA y REGISTRODELA! 
| EGISTRADORADE LAPROPIEDST + | PROPIEDAD DEL | 

DEL CANTON TENA o ¡ CANTON TEJA _ 

A A 
a


